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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la 
República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8o. y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA OFICINA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se DEROGAN las fracciones III y X del artículo 3, y los artículos 24 y 37, todos del 

Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. y II. ... 

III. Derogada. 

IV. a IX. ... 

X. Derogada. 

Artículo 24.- Derogado. 

Artículo 37.- Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- El Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional dependerá directamente del 

Presidente de la República; él y su equipo de apoyo técnico especializado estarán adscritos 

administrativamente a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 18 de enero de 2023.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Pachuca para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Comisión Centros Cristianos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMISIÓN CENTROS CRISTIANOS, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO PACHUCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO PACHUCA para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de COMISIÓN CENTROS CRISTIANOS, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida 6, número 2101, Manzana D, Lote 21, Colonia Plutarco Elías Calles, Municipio de 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, Código Postal 42035. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida 6, 

número 2101, Manzana D, Lote 21, Colonia Plutarco Elías Calles, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo, Código Postal 42035, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ayudar a establecer el Reino de Dios en la tierra, llevando a la gente al arrepentimiento de sus 

pecados y a la vivencia del Evangelio de Jesucristo (Marcos 1:15), mediante la ejecución de diversas 

actividades encaminadas a discipular a los congregantes...”. 

IV.- Representante: Luis Roberto López Mejía. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luis Roberto López Mejía, Presidente; 

Angélica López Tapia, Secretaria; Luis Ángel López López, Vocal; y Luis Eduardo Trujillo Villanueva, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Luis Roberto López Mejía. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Chilpan para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Comisión Centros Cristianos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMISIÓN CENTROS CRISTIANOS, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO CHILPAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO CHILPAN para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de COMISIÓN CENTROS CRISTIANOS, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle José de los Reyes Martínez número 10, Colonia El Paraje en San Francisco Chilpan, 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54944. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle José de los 

Reyes Martínez número 10, Colonia El Paraje en San Francisco Chilpan, Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, Código Postal 54944, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Ayudar a establecer el Reino de Dios en la tierra, llevando a la gente al arrepentimiento de sus pecados y a la 

vivencia del Evangelio de Jesucristo...”. 

IV.- Representante: J Santos Franco Díaz. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: J. Santos Franco Díaz, Presidente; 

Adriana Robledo Vargas, Secretaria; José Alejandro Romero Mosqueda, Vocal; y Miguel Ángel Franco 

Mata, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: J. Santos Franco Díaz, Adriana Robledo Vargas, José Alejandro Romero 

Mosqueda y Miguel Ángel Franco Mata. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Internacional Puerta del Cielo 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAYMUNDO CRUZ CAMERINO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “MINISTERIOS 

INTERNACIONAL PUERTA DEL CIELO MÉXICO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada “MINISTERIOS INTERNACIONAL PUERTA DEL CIELO MÉXICO”, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Margaritas Lote 13, Manzana 12, Colonia Jacarandas, Municipio de Álamo, Estado 

Veracruz, Código Postal 9273. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia Puerta del 

Cielo, ubicado en Calle Margaritas Lote 13, Manzana 12, Colonia Jacarandas, Municipio de Álamo, Estado 

Veracruz, Código Postal 92730, manifestado de manera unilateral como un inmueble susceptible de 

incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Raymundo Cruz Camerino. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Drectiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Raymundo Cruz Camerino, Presidente; y 

Patricia Morales Bautista, Secretaria y Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Raymundo Cruz Camerino y Patricia Morales Bautista. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
ACUERDO Secretarial 001/2023 por el cual se dispone que la Dirección General de Obras y Dragado se adscribe 
orgánica y administrativamente a la Subsecretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 001/2023 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Almirante Secretario de Marina, con fundamento en los artículos 2o, 
fracción I, 14, 16, segundo párrafo y 30, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 27 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina y en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 1, 6, apartado A, fracciones XIII y XIX de citado Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina como dependencia del Ejecutivo Federal, tiene a cargo las atribuciones 
conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica de la Armada de México, 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Puertos, los tratados internacionales en los que el 
Estado mexicano es parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Marina y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde a los titulares de las Secretarías de Estado, adscribir orgánicamente las unidades 
administrativas establecidas en su reglamento interior a las Subsecretarías y a las otras unidades de nivel 
administrativo equivalente que se precisen en el mismo, mediante la expedición del Acuerdo correspondiente 
que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que mediante el DECRETO por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de noviembre de dos mil veintidós, se adicionó a la estructura orgánica de esta dependencia, como unidad 
administrativa, la Dirección General de Obras y Dragado, y 

Que a efecto de fortalecer la organización y coordinación de los asuntos que ejerce la Secretaría de 
Marina en el ámbito de diseño, construcción, mantenimiento, remodelación y demolición de obras públicas 
necesarias para el cumplimiento de las atribuciones asignadas a la misma y de obras portuarias fuera de 
zonas concesionadas; así como revisar, verificar y aprobar proyectos de infraestructura portuaria dentro  
de zonas concesionadas, y desarrollar proyectos de dragado de construcción y mantenimiento en cuerpos de 
agua nacionales, resulta necesario establecer la dependencia orgánica y administrativa de la Dirección 
General de Obras y Dragado, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Dirección General de Obras y Dragado, se adscribe orgánica y administrativamente a la 
Subsecretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Obras y Dragado, elaborará y actualizará sus estructuras 
organizacionales, el manual de organización y el de procedimientos y el catálogo de descripciones y perfiles 
de puestos, en coordinación con la Dirección General de Administración y Finanzas; y sus planillas orgánicas 
con la Dirección General de Recursos Humanos, así como de sus unidades subordinadas, conforme a los 
lineamientos establecidos; una vez aprobados, gestionarán su formalización correspondiente. 

TERCERO.- La operación, conservación y mantenimiento de la Dirección General de Obras y Dragado, se 
llevará a cabo con los recursos asignados por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente, sujeto a las disponibilidades existentes en el mismo. Los gastos de los 
ejercicios fiscales posteriores deberán ser considerados dentro de los anteproyectos de Presupuesto de 
Egresos de la Federación subsecuentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

“Comuníquese y Cúmplase” 

Dado en la Ciudad de México, el tres de enero de dos mil veintitrés.- Secretario de Marina, Almirante José 
Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 8/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo 
fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, 

así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 21 al 27 de enero de 2023, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de enero 
de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 64.83% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

47.11% 

Diésel 89.45% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de enero de 
2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.8374 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$2.3547 

Diésel $5.8190 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 21 al 27 de enero de 2023, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.0821 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$2.6440 

Diésel $0.6865 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 21 al 27 de enero de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 9/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

21 al 27 de enero de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 10/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 21 al 27 de enero de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, APLICABLES A LOS ASESORES 

EN INVERSIONES 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el artículo 6º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 
221/DGPORPIA-2508781/2022 y 213-2/2513063/37/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 22 de marzo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 226 Bis 
de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones, con el objeto de atender las 
recomendaciones del GAFI y establecer un régimen de identificación no presencial, otorgando con ello la 
posibilidad a los asesores en inversiones, de llevar a cabo la identificación del cliente a través de una 
videoconferencia en tiempo real y en línea, así como la obligación de aquellas para obtener la geolocalización; 
lo cual resultó en un robustecimiento a la metodología de evaluación de riesgos para que dichas entidades 
evalúen sus riesgos de ser utilizadas para llevar a cabo operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo previo al uso de nuevas tecnologías; 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio 
entre la protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los 
derechos humanos; 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020"; 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus COVID-19 en la comunidad; 
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Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria; 

Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados COVID-19; 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria; 

Que, aun y cuando desde marzo de 2019 los Asesores en Inversiones, cuentan con un régimen de 
identificación no presencial, no resultó suficiente medida para atender las necesidades del público en general 
para celebrar contratos y, a su vez, mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, reconocer la posibilidad legal de que los Asesores en Inversiones puedan cumplir con 
sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la responsabilidad de 
que cumplan con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en derecho corresponde; 

Que, con apego a la Recomendación 10 del GAFI que permite la aplicación de medidas simplificadas con 
base en un enfoque basado en riesgo, se considera relevante prever requisitos de identificación simplificada 
para contratos considerados de bajo riesgo que ofrezcan los asesores en inversiones; 

Que la Recomendación 1 del GAFI y su Nota Interpretativa señalan que cuando los países identifiquen 
riesgos mayores, estos deben asegurar que sus respectivos regímenes de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo los aborden adecuadamente; 

Que, en ese sentido, al determinar cómo se debe implementar el enfoque basado en riesgos en un sujeto 
obligado, entre otros, los supervisores deben revisar los perfiles y evaluaciones del riesgo de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo que los sujetos obligados implementen, así como 
tomar en cuenta el resultado de esta revisión en el ejercicio de sus facultades de supervisión; 

Que, con base en lo anterior, se considera necesario que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
como autoridad supervisora, conozca la exposición al riesgo de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo de los asesores en inversiones, a través de la recopilación de información 
adicional cuantitativa que estos proporcionen; 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en 
inversiones", dictaminados por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el expediente 
CONAMER/22/6124, con un monto de $101,107,044.55 pesos, y 
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Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL 

MERCADO DE VALORES, APLICABLES A LOS ASESORES EN INVERSIONES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 2ª, fracciones VI y XI; 4ª, segundo párrafo, fracción I, inciso b, 
numeral i, segundo párrafo; 4ª, penúltimo párrafo; 4ª Bis primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; 5ª, 
segundo párrafo; 6ª; 8ª Bis; 8ª Ter pasa a ser 8ª Quáter; 13ª, primero, cuarto y último párrafos; 15ª; 20ª, primer 
párrafo; 24ª primer párrafo; el Anexo 2 artículo 1, 2 y 4; se ADICIONAN la 2ª, fracción XV Bis; 4ª Bis tercer y 
séptimo párrafos, recorriéndose los demás en su orden; 5ª, tercero y cuarto párrafos; 8ª Ter, recorriéndose los 
demás en su orden; 12ª, tercero y cuarto párrafos; 13ª, quinto párrafo, recorriéndose los demás en su 
orden;37ª Bis; Anexo 2 Capítulo I "Objeto", Capítulo II "Umbrales para la identificación no presencial", Capítulo 
III "Mecanismos Tecnológicos de Identificación", Capítulo IV "Requisitos" y Capítulo V "Otras disposiciones", 
recorriéndose los artículos en su orden; y se DEROGAN la 4ª Bis, primer párrafo, inciso a) y tercer párrafo; 
Anexo 2, artículo 3, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere artículo 226 Bis de la 
Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones, para quedar como sigue: 

2ª.- … 

I. a V. … 

VI. Dispositivo, al equipo que permite acceder internet, utilizado para realizar aperturas de cuenta o 
celebrar contratos, así como realizar Operaciones; a través de páginas de internet o aplicaciones móviles, 
entre otros desarrollos tecnológicos, que los propios Asesores en Inversiones pongan a disposición de sus 
Clientes para llevarlas a cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que sean propiedad de los Asesores en Inversiones, o estén 
bajo su control. 

VII. a X. … 

XI. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para celebrar contratos o realizar 
Operaciones no presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a 
través del sistema de posicionamiento global (GPS por sus siglas en inglés) en que se encuentre 
el Dispositivo. 

En caso de que los Clientes celebren contratos o realicen Operaciones no presenciales desde un 
Dispositivo que, por sus características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y 
longitud a través del GPS, los Asesores de Inversiones deberán obtener las coordenadas geográficas de 
latitud y longitud basadas en el emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el 
Dispositivo del Cliente con una ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la regulación que en materia de protección de datos resulte aplicable; 

XII. a XV. … 

XV Bis. Mecanismos Tecnológicos de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales los Asesores en Inversiones lleven a cabo el cotejo del documento válido de 
identificación y la aplicación de pruebas de vida; 

XVI. a XXVIII. … 

4ª.- ... 

... 

I. ... 

a) ... 

b) ... 

i. ... 
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Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la 
cédula profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la credencial 
de identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las 
credenciales y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por 
autoridades federales, estatales y municipales y las demás identificaciones nacionales que, en su caso, 
apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se 
refiere esta fracción, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los 
anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o tarjeta pasaporte o la documentación expedida por 
el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad migratoria, así como la tarjeta de acreditación 
que expida la Secretaría de Relaciones Exteriores a cuerpos diplomáticos o consulares. 

ii. a v. ... 

II. a VIII. ... 

... 

... 

... 

Los requisitos de identificación previstos en esta Disposición serán aplicables a todo tipo de contratos 
celebrados por los Asesores en Inversiones, incluyendo los numerados y cifrados; sin perjuicio de lo previsto 
en la 8ª Ter de las presentes Disposiciones en lo referente a la integración de expedientes simplificados. 

... 

4ª Bis.- Los Asesores en Inversiones que celebren un contrato a través de Dispositivos de forma no 
presencial con Clientes personas físicas personas físicas con actividad empresarial o personas morales, todos 
de nacionalidad mexicana, conforme al Anexo 2 de las presentes Disposiciones, además de los datos de 
identificación, según sea el caso, a que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones, deberán requerir y 
obtener de sus Clientes la Geolocalización del Dispositivo desde el cual éstos celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren al Asesor en Inversiones ser de nacionalidad 
mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma electrónica Avanzada. 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la apertura de la cuenta, celebración del contrato 
que realice con el Asesor en Inversiones de forma no presencial. 

c) … 

d) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizada para recibir depósitos cuyo titular coincida con el nombre a que se 
refiere la 4ª, fracción I, inciso a), numeral i de las presentes Disposiciones. 

e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación, podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca el Asesor en 
Inversiones. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente Disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en la 4ª, 
fracción I, inciso b), numeral iii., de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el 
comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 
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b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la denominación o 
razón social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración del contrato 
que realice con el Asesor en Inversiones de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

Los Asesores en Inversiones no deberán llevar a cabo la celebración del contrato de forma no presencial, 
cuando no recaben el dato relativo a la Geolocalización. 

Los Asesores en Inversiones no estarán obligados a recabar el dato relativo a la Geolocalización 
tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes 
Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas 
como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 13a de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente disposición, la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través 
de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular ambos expedidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero. 

… 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que los Asesores en 
Inversiones recaben para efectos de identificación, deberá permitir su verificación en términos de las 
presentes Disposiciones. 

Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que los Asesores en Inversiones recaben 
deberán conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Los Asesores en 
Inversiones deberán conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre 
que el estándar de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga 
la misma. 

… 

5ª.-… 

Tratándose de contratos celebrados conforme a la 4ª Bis de estas Disposiciones, en sustitución de la 
entrevista a que se refiere el párrafo anterior, los Asesores en Inversiones podrán establecer los Mecanismos 
Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Anexo 2 de las presentes Disposiciones. 

En lo relativo a los contratos de bajo Riesgo referidos en la 8ª Ter de estas Disposiciones, los Asesores en 
Inversiones podrán llevar a cabo la recepción o captura de los datos de forma remota, en sustitución de la 
entrevista mencionada en el primer párrafo de esta disposición, siempre y cuando el Asesor en Inversiones de 
que se trate, verifique la autenticidad de los datos del Cliente, para lo cual deberán, ya sea directamente o a 
través de un tercero, realizar una consulta al Registro Nacional de Población a fin de integrar la Clave Única 
del Registro de Población del Cliente y, validar que los datos proporcionados de manera remota por el mismo, 
con excepción del domicilio, coincidan con los registros existentes en las bases de datos de dicho Registro. 

La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos distintos al señalado en el párrafo anterior, previa autorización de la Comisión, con 
opinión de la Secretaría. 

6ª.- Los Asesores en Inversiones deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada 
uno de sus Clientes, los datos y documentos mencionados en las Disposiciones del presente Capítulo, en su 
caso, el documento que contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de 
identificación a que se refiere la 5ª, según corresponda, el de la visita a que se refiere la 9ª, en su caso, y el 
cuestionario previsto en la 13ª de las presentes Disposiciones. 
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8ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, los Asesores en Inversiones deberán integrar previamente el expediente de identificación del 
Cliente de conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al 
mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnología, los 
cuales deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual 
elaborado por el propio Asesor en Inversiones. 

8ª Ter.- Tratándose de Clientes personas físicas en cuyos contratos se pacte la realización de 
Operaciones limitadas a niveles transaccionales inferiores a tres mil Unidades de Inversión por Cliente y por 
Asesor en Inversiones, en el transcurso de un mes calendario, el Asesor en Inversiones podrá integrar los 
respectivos expedientes de identificación de sus Clientes, únicamente con los datos relativos al nombre 
completo, sin abreviaturas, fecha de nacimiento y domicilio de estos, compuesto por los elementos a que se 
refiere la 4ª de las presentes Disposiciones. En este caso, los datos relativos al nombre y fecha de nacimiento 
del Cliente deberán ser obtenidos de un documento válido de identificación de los señalados en la citada 4ª de 
estas Disposiciones. 

Respecto de los contratos celebrados de forma remota en términos de lo establecido en la 5ª, párrafo 
tercero de las presentes Disposiciones, los Asesores en Inversiones deberán integrar los expedientes de 
identificación de sus Clientes con los datos relativos al nombre completo, sin abreviaturas, género, entidad 
federativa de nacimiento, fecha de nacimiento, así como domicilio de estos, compuesto por los elementos a 
que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones. 

En todos los casos, se deberá tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión 
correspondientes, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel transaccional de que se trate. 

Asimismo, por nivel transaccional se entenderá la suma de todos los montos por cualquier Operación. En 
el supuesto de que se sobrepase el nivel transaccional establecido en el primer párrafo de la presente 
Disposición, los Asesores en Inversiones deberán proceder a realizar la entrevista presencial a que se refiere 
la 5ª de las presentes Disposiciones o seguir alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación 
previstos en el Anexo 2, respectivamente, de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de 
identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en 
términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas 
obligaciones establecidas en las mismas. 

Asimismo, los Asesores en Inversiones deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar 
Operaciones por encima del nivel transaccional hasta que se concluya con el proceso de identificación  
que corresponda. 

8ª Quáter. -... 

... 

... 

... 

... 

12ª.- … 

… 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que los Asesores en Inversiones pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Los Asesores en Inversiones no estarán obligados a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización 
en términos de la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace 
referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y 
entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 13ª de 
estas Disposiciones. 

13ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
represente un Cliente, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, el Asesor en Inversiones 
deberá recabar mayor información sobre su actividad económica preponderante, así como realizar una 
supervisión más estricta al comportamiento de los Clientes relacionado con las Operaciones que les presten 
los Asesores en Inversiones. 
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… 

… 

En el caso de celebración de contratos de forma no presencial a que se refiere la 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, los Asesores en Inversiones deberán considerar la información de Geolocalización del 
Dispositivo desde el cual el Cliente realice la Operación con el respectivo Asesor en Inversiones. 

Los Asesores en Inversiones no estarán obligados a considerar información de la Geolocalización en 
términos de la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace 
referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y 
entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

… 

… 

… 

… 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada uno de los Asesores en Inversiones establecerán en su 
Manual de Cumplimiento los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine el propio Asesor en Inversiones. 

15ª.- Previamente a la celebración de contratos con Clientes que, por sus características, sean clasificados 
con un Grado de Riesgo alto por el Asesor en Inversiones, al menos un directivo o su equivalente que cuente 
con facultades específicas para aprobar la celebración de dichos contratos, deberá otorgar, por escrito, de 
forma digital o electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las 
fracciones IV y X de la 30ª de las presentes Disposiciones, los Asesores en Inversiones personas morales 
deberán prever en su Manual de Cumplimiento, los mecanismos para que sus respectivos Representantes 
tengan conocimiento de aquellos Clientes que sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por los propios 
Asesores en Inversiones personas morales, así como los procedimientos que se deberán llevar a cabo para 
tramitar la aprobación señalada en esta disposición. 

20ª.- Por cada Operación Inusual que detecte un Asesor en Inversiones, éste deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a aquél en que su Representante la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en cuestión, 
el Asesor en Inversiones a través de su Representante, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado del Asesor en Inversiones, lo que ocurra primero. 

… 

24ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Asesor en Inversiones, éste deberá remitir a 
la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que su Representante la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen 
en cuestión, el Asesor en Inversiones a través de su Representante, contará con un periodo que no excederá 
de sesenta días naturales contados a partir de que dicho Asesor en Inversiones detecte esa Operación, por 
medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado del mismo, lo que ocurra primero. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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37ª Bis. - Los Asesores en Inversiones deberán remitir a la Comisión, dentro de los últimos diez días 
hábiles del mes de abril de cada año, a través de los medios electrónicos y en el formato oficial que para tal 
efecto expida, información cuantitativa sobre sus operaciones, canales, tipo de Clientes, tipo de productos y 
servicios, así como las zonas geográficas en donde opera. Dicha información deberá corresponder al periodo 
de enero a diciembre del año anterior a aquel en que deba enviarse, o bien, al periodo que resulte de la fecha 
en que la Comisión otorgue el registro para operar del Asesor en Inversiones en cuestión a diciembre del 
respectivo año. 

Anexo 2 

… 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que los 
Asesores en Inversiones deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, sin perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Los Asesores en Inversiones deberán observar los siguientes umbrales por tipo de 
Mecanismo Tecnológico de Identificación y servicio sobre el cual estos soliciten autorización a la Comisión 
para efectos del cumplimiento de la 4ª Bis de estas Disposiciones. 

Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el Artículo 4 del presente Anexo, en la 
celebración no presencial de contratos con solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales, todas de nacionalidad mexicana, la suma de las Operaciones no 
deberá exceder del equivalente en moneda nacional a 30,000 Unidades de Inversión en el transcurso de un 
mes calendario. 

Asimismo, por nivel transaccional se entenderá la suma de todos los montos por cualquier Operación. En 
caso de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido en el párrafo anterior, el Asesor en 
Inversiones deberá realizar el Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del 
presente Anexo en caso de contar con la autorización correspondiente o realizar la entrevista presencial a que 
se refiere el primer párrafo de la 5ª de las presentes Disposiciones e integrar el expediente de identificación 
del Cliente respectivo con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo 
previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones 
establecidas en las mismas. Asimismo, los Asesores en Inversiones deberán informar a sus Clientes que no 
podrán realizar Operaciones hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Los Asesores en Inversiones deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que 
se refiere el presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se 
lleve a cabo el cómputo del nivel transaccional de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Los Asesores en Inversiones podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos 
Tecnológicos de Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 del presente Anexo sujetos a los umbrales 
señalados en el artículo 2 de este Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente los Asesores en Inversiones podrán llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto a los umbrales a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Los Asesores en Inversiones deberán contar con una tecnología que permita identificar al 
solicitante mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración durante toda la vigencia del contrato y, una vez que este concluya, por un 
periodo de, al menos, cinco años a partir de la conclusión de la relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior los Asesores en Inversiones deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 

parámetros que establezcan los propios Asesores en Inversiones para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 

formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 

por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 

identificación previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 

asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 

previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 

algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias 

del solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con 

vida presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Los Asesores en Inversiones deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del 

solicitante ya sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o 

con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 

solicitante, los Asesores en Inversiones deberán asegurarse de que las aplicaciones o medios de que 

dispongan aseguren que la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de 

huella viva, evitando el registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda 

simular la huella de otra persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que 

garanticen que la información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no 

sea conocida ni utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se 

obtenga del solicitante, coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos 

ya sea del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra 

autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, los Asesores en Inversiones deberán contar con una tecnología que permita identificar al 

solicitante mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada 

sin ediciones en su total duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este 

concluya, por un periodo de, al menos, cinco años a partir de la conclusión de la apertura de cuenta o relación 

contractual, y deberán observar los requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente 

Anexo. Para cumplir con el inciso c) será necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 

otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 

responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 

Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, los 

Asesores en Inversiones podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el 

Mecanismo Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites 

correspondientes. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido del Mecanismo 

Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 4 del presente Anexo, el Asesor en Inversión deberá 

realizar la entrevista presencial a que se refiere la 5ª de las presentes Disposiciones o aplicar el Mecanismo 

Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 de este Anexo, en caso de contar con la autorización 

correspondiente de este último, e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad 

de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las 

presentes Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Asimismo, los Asesores en Inversiones deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar operaciones 

por encima del límite hasta que se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 
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Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, los Asesores en 
Inversiones deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando los Asesores en Inversiones 
se sujeten a los umbrales a que se refiere el segundo párrafo del artículo 2 del presente Anexo y lleven a cabo 
el Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este 
supuesto, los Asesores en Inversiones deberán informar de manera previa a la Comisión los servicios y la 
fecha en la que empezarán a ofrecerlos, a través de los medios electrónicos que esta última señale. 

Asimismo, los Asesores en inversiones deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del 
presente artículo, así como los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Los Asesores en Inversiones deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que 
deberá estar a disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia 
Comisión establezca. 

Para efectos de la presente fracción, el Asesor en Inversiones deberá presentar la solicitud de autorización 
mediante escrito libre dirigido a la Comisión, la cual deberá resolver conforme a los plazos previstos en la ley 
financiera aplicable. 

II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente del Asesor en Inversiones. En caso de que la 
declaratoria sea afirmativa, el Asesor en Inversiones deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente 
artículo. Con independencia de la declaratoria del solicitante, el Asesor en Inversiones deberá completar su 
expediente de identificación de acuerdo con el producto que pretenda contratar. 

III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente del Asesor en Inversiones el envío de un 
formulario a través del medio electrónico que el Asesor en Inversiones establezca para tal efecto, en el cual se 
deberán incluir, al menos, los datos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, 
así como la especificación del servicio que se pretende contratar. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío al Asesor en 
Inversiones de que se trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz, 
sean grabadas en alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de 
este Anexo. Dicha manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su 
grabación y posterior reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente del Asesor en Inversiones, este deberá verificar como 
mínimo los datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, 
así como los demás datos que el mismo Asesor en Inversión determine con el fin de corroborar contra sus 
propios registros que, en efecto, se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, el Asesor en Inversiones 
deberá autenticarlo con un factor de autenticación categoría 3. 

Se entenderá como factor de autenticación categoría 3 a la información contenida, recibida o generada por 
medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas 
dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por los Asesores en 
Inversiones a sus Clientes y la información contenida, recibida o generada por ellos deberá cumplir con las 
características siguientes: 

a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración. 

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión. 

c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos. 

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, 
representantes del Asesor en Inversiones o por terceros. 

En caso de que la verificación a que se refiere el primer párrafo de esta fracción sea exitosa, el Asesor en 
Inversiones podrá proceder a la contratación de los servicios previstos en el artículo 2 de este Anexo, sin 
necesidad de llevar a cabo lo establecido en las fracciones V a VII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, el Asesor en Inversiones 
deberá observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no 
ser Clientes. 
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V. Si el Asesor en Inversiones corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el 
formulario a que se refiere la fracción III del presente artículo, deberán requerir al solicitante el envío de una 
fotografía a color de alguno de los documentos válidos de identificación, a que se refiere la 4ª Bis de las 
presentes Disposiciones, por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad, a fin de detectar si 
presentan alteraciones o inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, los Asesores en Inversiones 
deberán verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto 
o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho 
documento de identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, el Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR, por sus siglas en inglés de Optical 
Character Recognition). 

b) a d) … 

Los Asesores en Inversiones deberán verificar que el nombre completo, tal como aparezcan en la 
credencial para votar presentada, coincida con los registros del Instituto Nacional Electoral o del Registro 
Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación 
respecto a dicho documento de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país 
o a través de sus oficinas consulares en el extranjero, los Asesores en Inversiones deberán verificar la 
coincidencia de los datos que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con 
los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento 
de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) Nombre completo, tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedido por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, los Asesores en Inversiones deberán verificar la coincidencia de los 
datos que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra 
autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Nombre completo, tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, los Asesores en Inversiones deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital 
los documentos necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo 
previsto en la 4ª Bis de las presentes Disposiciones. 

VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previsto en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 

VII. Los Asesores en Inversiones deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se 
presente cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la del sonido no permitan realizar una identificación plena 
del solicitante. 
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b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de este no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del Registro 
Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de 
información biométrica respecto de dicho documento de identificación o, el resultado de la validación de los 
elementos de los mencionados documentos, o de las verificaciones biométricas del rostro del solicitante a que 
se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel de fiabilidad a que hace referencia la fracción 
VII del Artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) … 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, el Asesor en Inversiones tenga dudas acerca de 
la autenticidad del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
los Asesores en Inversiones deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, 
durante 30 días naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se 
corrobore que la información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación 
deberá ser utilizada por los Asesores en Inversiones en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, los Asesores en Inversiones deberán observar los mismos 
procedimientos señalados en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que 
declaren no ser Clientes, el envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse 
mediante archivo firmado con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 

La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el 
consejo de administración o el administrador único del Asesor en Inversiones. 

Artículo 8.- Los Asesores en Inversiones deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y 
resguardo de la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se 
refiere el artículo 7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad de dicha información, así como la 
correcta lectura de los datos, y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, 
conservación y localización. 

Los Asesores en Inversiones podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de 
las imágenes, cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el 
reconocimiento facial del solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su 
equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o 
administrador único salvo en el caso de Asesores en Inversiones que sean personas físicas. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Los Asesores en Inversiones, al solicitar la autorización a que se refiere el artículo 7 deberán 
presentar lo siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como de la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura, el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único, salvo en el 
caso de Asesores en Inversiones que sean personas físicas. 

Asimismo, los Asesores en Inversiones deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que 
intervienen en la Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el 
referido proceso y su interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como el protocolo seguro de transferencia de 
hipertexto (HTTPS pos sus siglas en inglés), o el protocolo de seguridad TLS (Transport Layer Security por su 
nombre en inglés) versión 1.2 o superior. 
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III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación a que se 
refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de dicha norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o del propio Asesor en 
Inversiones, describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de los Asesores en Inversiones, salvo 
en el caso de Asesores en Inversiones que sean personas físicas. 

VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 
reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 
utilicen, tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 
no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único del Asesor 
en Inversiones, salvo en el caso de Asesores en Inversiones que sean personas físicas. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 
mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 
otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por el Asesor en Inversiones, 
los cuales deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado 
de ellos. Los Asesores en Inversiones deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo 
lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirá para 
corroborar que un solicitante es Cliente del Asesor en Inversiones, conforme a lo previsto en el artículo 7 del 
presente Anexo, así como las características de código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 
y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 
adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 
presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 
presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 
gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que presenten 
las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 
penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 
propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 
independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 
especializadas de la industria en la materia. 
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Los Asesores en Inversiones deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las 
pruebas a las que se refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema 
que se les haya autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de los Asesores en Inversiones que contraten a terceros para almacenar, procesar y 
transmitir información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente 
artículo, al menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual 
deberán tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando los Asesores en Inversiones pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan 
autorizados para dar cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda, del presente Anexo, 
requerirán de la previa autorización de la Comisión. 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda. - Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 31 de diciembre de 2014 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los asesores en inversiones, seguirán 
siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Los Asesores en Inversiones, que hayan obtenido la aprobación de la Comisión a los 
mecanismos de identificación no presencial en términos del Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 226 Bis de la Ley del Mercado de Valores, aplicables a los Asesores en 
Inversiones, vigentes hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, tendrán un plazo de doce 
meses, contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, para presentar a dicha Comisión una 
nueva solicitud de autorización en apego al artículo 7, fracción I del Anexo 2 que se reforma con el presente 
instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión resuelva 
sobre la solicitud de autorización que los Asesores en Inversiones, hayan presentado ante la propia Comisión 
conforme a lo indicado por el Anexo 2 de las Disposiciones a que se refiere el artículo 226 Bis de la Ley del 
Mercado de Valores, aplicables a los Asesores en Inversiones, que se reforman con esta Resolución. 

Cuarta. - Los Asesores en Inversiones deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la 
presente Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, 
para modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 27ª de las Disposiciones. 

Quinta.- En caso de que los Asesores en Inversiones actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, 
fracción I párrafo segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través 
del correo electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones 
Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la 
situación prevista en dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que 
los Asesores en Inversiones cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Sexta. - Los Asesores en Inversiones deberán comenzar a remitir a la Comisión la información a que se 
refiere la 37ª Bis que se adiciona en la presente Resolución, a partir de la fecha que se señale en la 
resolución que para tales efectos emita la Comisión. 

Séptima. - Los Asesores en Inversiones podrán equiparar el término definido de Propietario Real a que se 
refiere las presentes Disposiciones a las referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otros 
ordenamientos jurídicos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, así como en las bases de datos de consulta a cargo de las autoridades 
competentes. 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2023.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 129 de la Ley de Uniones de Crédito, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6º, 
fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 
previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número 
221/DGPORPIA-2508781/2022 y 213-2/2513063/37/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 22 de marzo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 129 de 
la Ley de Uniones de Crédito, con el objeto de atender las recomendaciones del GAFI y establecer un régimen 
de identificación no presencial, otorgando con ello la posibilidad a las uniones, de llevar a cabo la 
identificación del cliente a través de una videoconferencia en tiempo real y en línea, así como la obligación 
de aquellas para obtener la geolocalización de sus clientes; lo cual resultó en un robustecimiento a la 
metodología de evaluación de riesgos para que dichas entidades evalúen sus riesgos de ser utilizadas para 
llevar a cabo operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo previo al uso de 
nuevas tecnologías; 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio 
entre la protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los 
derechos humanos; 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su Artículo Segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir 
de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020"; 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo Primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión COVID-19 en la comunidad; 

Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria; 
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Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 

semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al COVID-19; 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación a la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 

involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria; 

Que, aun y cuando desde marzo de 2019 las Uniones cuentan con un régimen de identificación no 
presencial, no resultó suficiente medida para atender las necesidades del público en general para celebrar 
contratos y, a su vez, mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, reconocer la posibilidad legal de que las uniones puedan cumplir con sus 
obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 

terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la responsabilidad de que cumplan con 
las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en derecho corresponde; 

Que la Recomendación 1 del GAFI y su Nota Interpretativa señalan que cuando los países identifiquen 
riesgos mayores, estos deben asegurar que sus respectivos regímenes de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo los aborden adecuadamente; 

Que, en ese sentido, al determinar cómo se debe implementar el enfoque basado en riesgos en un sujeto 
obligado, entre otros, los supervisores deben revisar los perfiles y evaluaciones del riesgo de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo que los sujetos obligados implementen, así como 
tomar en cuenta el resultado de esta revisión en el ejercicio de sus facultades de supervisión; 

Que, con base en lo anterior, se considera necesario que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
como autoridad supervisora, conozca la exposición al riesgo de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo de las uniones de crédito, a través de la recopilación de información 
adicional cuantitativa que estas proporcionen; 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del Informe de Evaluación 

Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas, en razón de que nuestro país, 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fachada como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita; en este sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 
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Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito.", dictaminados por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el expediente CONAMER/22/5449, con un monto de $75,051,600.00 
pesos, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 2ª, fracciones VIII y XIII; 4ª, fracción I, inciso b, numeral i., 
segundo párrafo; 4ª Bis, primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; 6ª, segundo párrafo; 7ª; 12ª; 18ª, segundo 
párrafo; 19ª, primero, cuarto y último párrafos; 21ª; 28ª, primer párrafo; 33ª, primer párrafo; 38ª Bis, primero y 
último párrafos; 39ª, primer párrafo, fracciones I a III; 59ª, último párrafo; Anexo 2 artículos 1, 2 y 4; se 
ADICIONA la 2ª, fracciones XIX Bis y XXIII Bis; 4ª Bis, tercero y séptimo párrafos, recorriéndose los demás en 
su orden; 18ª, tercero y cuarto párrafos; 19ª, quinto párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 52ª Bis; 
60ª, primer párrafo, fracción VII; 63ª, primer párrafo, fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II 
“Umbrales para la identificación no presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, 
Capítulo IV “Requisitos” y Capítulo V “Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden, y se 
DEROGA la 4ª Bis, primer párrafo, fracción I, inciso a) y tercer párrafo; Anexo 2 artículo 3, todas ellas de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

2ª.- … 

I. a VII Bis. … 

VIII. Dispositivo, al equipo que permite acceder a internet, utilizado para realizar aperturas de cuenta o 
celebrar contratos, así como realizar Operaciones a través de páginas de internet o aplicaciones móviles, 
entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias Uniones pongan a disposición de sus clientes para 
llevarlas a cabo. 

No se considerarán Dispositivos aquellos que: 

a) Sean propiedad de las Uniones. 

b) Se encuentren en control de las Uniones. 

c) Sean otorgados bajo controles adicionales por las Uniones a sus Clientes para que puedan realizar 
Operaciones, o 

d) Se encuentren instalados en las sucursales de las propias Uniones o en sitios públicos, cumpliendo con 
la regulación respectiva para que los Clientes puedan realizar Operaciones. 

IX. a XII. … 

XIII. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para realizar Operaciones no 
presenciales, la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a través del 
sistema de posicionamiento global (GPS por sus siglas en inglés) en que se encuentre el Dispositivo; 

En caso de que los Clientes realicen Operaciones no presenciales desde un Dispositivo que, por sus 
características, no pueda proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y longitud a través del GPS, las 
Uniones deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud basadas en el emparejamiento de 
la dirección de protocolo de internet que proporcione el Dispositivo del Cliente con una ubicación geográfica, 
para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Cliente 
en términos de la normatividad que en materia de protección de datos resulte aplicable. 

XIV. a XIX. … 

XIX Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales las Uniones lleven a cabo el cotejo del documento válido de identificación y la 
aplicación de la prueba de vida. 
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XX. a XXIII. … 

XXIII Bis. Oficial de Cumplimiento Interino, a la persona a que se refiere la 38a Bis de las presentes 
disposiciones; 

XXIV. a XXXV. … 

4ª.- ... 

... 

I. ... 

a) ... 

b) ... 

i. ... 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la credencial de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por autoridades municipales y las 
demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas 
físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta fracción, se considerarán como documentos válidos de 
identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte, tarjeta pasaporte 
o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad migratoria, así 
como la tarjeta de acreditación que expida la Secretaría de Relaciones Exteriores a cuerpos diplomáticos 
o consulares. 

ii. a v. ... 

II. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

4ª Bis. - Las Uniones que opten por celebrar un contrato a través de Dispositivos de forma no presencial 
con Clientes personas físicas o morales, ambas de nacionalidad mexicana, de acuerdo con lo establecido en 
el Anexo 2 de las presentes Disposiciones, además de los datos de identificación a que se refiere la 4ª de las 
presentes Disposiciones, según sea el caso, deberán requerir y obtener de sus Clientes la Geolocalización del 
Dispositivo desde el cual éstos celebren el contrato, así como: 

I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Unión ser de nacionalidad mexicana: 

a) Se deroga. 

b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración de la Operación que realice la 
Unión de forma no presencial. 

c) … 

d) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a que 
se refiere la 4ª, fracción I de las presentes Disposiciones. 
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e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca la Unión. 

f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente Disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en la 4ª, 
fracción I, inciso b), numeral iii., de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Cliente 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el 
comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la denominación o 
razón social a que se refiere la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, 
del representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración 
del contrato que realice con las Unión de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las presentes Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso b) de las 
presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del mismo inciso. 

Las Uniones no deberán llevar a cabo la celebración del contrato de forma no presencial, cuando no 
recaben el dato relativo a la Geolocalización. 

Las Uniones no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización tratándose de las 
sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, 
siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con 
un Grado de Riesgo bajo en términos de la 19ª de estas Disposiciones. 

Párrafo derogado. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través 
de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular ambos expedidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero. 

… 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que las Uniones recaben 
para efectos de identificación deberá permitir su verificación en términos de las presentes Disposiciones. 

Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Uniones recaben deberán conservarse 
en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Las Uniones deberán conservar los 
documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de Mensajes 
de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar de cumplimiento tenga al 
menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

… 

6a.- … 

Tratándose de contratos celebrados conforme a la 4ª Bis de estas Disposiciones, en sustitución de la 
entrevista a que se refiere el párrafo anterior, las Uniones podrán establecer los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación a que se refiere el Anexo 2 de las presentes Disposiciones. 

… 

7ª.- Las Uniones deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de sus 
Clientes, los datos y documentos mencionados en las disposiciones del presente Capítulo, el documento que 
contenga los resultados de la entrevista o de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere 
la 6ª de estas Disposiciones, según corresponda, el de las visitas a que se refiere la 15ª, en su caso, y el 
cuestionario previsto en la 19ª de las presentes Disposiciones. 
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12ª.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, las Uniones deberán integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de 
conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al mismo, así 
como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los cuales 
deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o el algún otro documento o manual elaborado por la 
propia Unión. 

18ª.- … 

Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para 
determinar el perfil transaccional del Cliente señalados en el párrafo anterior, la Unión deberá tomar en cuenta 
la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación. 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Cliente en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que las propias Uniones pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. 

Las Uniones no estarán obligadas a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia 
el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias 
y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 19ª de 
estas Disposiciones, 

19ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
represente un Cliente; de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, la Unión deberá recabar 
mayor información sobre su actividad económica preponderante, así como realizar una supervisión más 
estricta a su comportamiento transaccional. 

… 

… 

En el caso de celebración de contratos de forma no presencial a que se refiere la 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, las Uniones deberán considerar, la información de la Geolocalización del Dispositivo desde el 
cual el Cliente realice la Operación, actividad o servicio con la respectiva Unión. 

Las Uniones no estarán obligadas a considerar información de la Geolocalización en términos de la 
presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades 
hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

… 

… 

… 

… 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Uniones establecerá en los documentos 
señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros 
aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus 
recursos, el lugar de su residencia, la Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las 
presentes Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Unión. 

21ª.- Previamente a la celebración de contratos de Clientes que, por sus características, sean clasificados 
con un Grado de Riesgo alto por la Unión, al menos un directivo o su equivalente que cuente con facultades 
específicas para aprobar la celebración de dichos contratos, según corresponda, deberá otorgar por escrito o 
de forma digital o electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las 
fracciones IV y V de la 38ª de las presentes Disposiciones, las Uniones deberán prever en su Manual de 
Cumplimiento, los mecanismos para que sus respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan conocimiento 
de aquellos Clientes que sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por las propias Uniones, así como los 
procedimientos que se deberán llevar a cabo para tramitar la aprobación señalada en esta Disposición. 
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28ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Unión, esta deberá remitir a la Secretaría, por conducto 
de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en cuestión, la 
Unión a través de su Comité contará con un periodo que no excederá de sesenta días naturales contados 
a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el empleado de la Unión, lo 
que ocurra primero. 

… 

33ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Unión, esta deberá remitir a la Secretaría, 
por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, la Unión a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta días naturales 
contados a partir de que dicha Unión detecte esa Operación, por medio de su sistema, modelo, proceso o de 
cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

… 

… 

38ª Bis.- El Comité de cada Unión o bien, su consejo de administración o director general, podrá nombrar 
a un funcionario de la Unión que interinamente ejercerá las funciones de Oficial de Cumplimiento en el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días naturales 
durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de Cumplimiento 
deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

… 

… 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II de la 
39ª de estas Disposiciones. 

39ª.- … 

I. El nombre completo sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de Cumplimiento, 
así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento Interino que 
hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 38a, como en la 38a Bis de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma 
haya ocurrido, ya sea por determinación de la Unión, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre completo sin abreviaturas del funcionario que haya sido designado como Oficial de 
Cumplimiento Interino en términos de lo establecido en la 38ª Bis de las presentes Disposiciones, así 
como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que la misma haya ocurrido. 

52ª Bis. - Las Uniones deberán remitir a la Comisión, dentro de los últimos diez días hábiles del mes de 
abril de cada año, a través de los medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida, 
información cuantitativa sobre sus operaciones, canales, tipo de Clientes, tipo de productos y servicios, así 
como las zonas geográficas en donde opera. Dicha información deberá corresponder al periodo de enero a 
diciembre del año anterior a aquel en que deba enviarse, o bien, al periodo que resulte de la fecha en que la 
Comisión autorice el inicio de operaciones de la Unión en cuestión a diciembre del respectivo año. 

59a.- … 

Las Uniones deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los Clientes que se 
encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe en nombre o por 
cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que pretendan realizar. Dichos 
mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento de la propia Unión. 
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60a .-… 

I. a VI. … 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69- 
B del Código Fiscal de la Federación. 

63a.- … 

I. a IV. … 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69- B del Código Fiscal de la Federación. 

… 

Anexo 2 

... 

Capítulo I “Objeto” 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que las 
Uniones deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Las Uniones deberán observar los siguientes umbrales por tipo de Mecanismo Tecnológico de 
Identificación y producto sobre el cual estas soliciten autorización a la Comisión para efectos del cumplimiento 
de la 4ª Bis de estas Disposiciones: 

I. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 4 del presente Anexo, 
con relación a las Uniones, para efectos de la identificación de sus solicitantes, en la celebración no 
presencial de contratos de crédito que se otorguen a personas físicas o personas morales, todos de 
nacionalidad mexicana, y que no cuenten con garantía de inmuebles, se deberá pactar en los contratos 
respectivos que la línea de crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en moneda nacional a 
30,000 Unidades de Inversión. 

II. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 del presente Anexo, 
con relación a las Uniones, para efectos de la identificación de sus solicitantes, en la celebración no 
presencial de contratos de créditos que se otorguen a personas físicas o personas morales, todos de 
nacionalidad mexicana, y que no cuenten con garantía de inmuebles, se deberá pactar en los contratos 
respectivos que la línea de crédito o monto otorgado no exceda del equivalente en moneda nacional a 
60,000 Unidades de Inversión. 

Las Uniones deberán tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión a que se refiere el 
presente artículo, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel de contrato para el otorgamiento de crédito de que se trate. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Las Uniones podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos Tecnológicos de 
Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 del presente Anexo sujetos a los umbrales señalados en el 
artículo 2 de este Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente las Uniones podrán llevar a cabo el Mecanismo Tecnológico de 
Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto a los umbrales a que se refiere la 
fracción I del artículo 2 del presente Anexo. 

Artículo 4.- Las Uniones deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante mediante 
una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin ediciones en su total 
duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este concluya, por un periodo de, al 
menos, diez años a partir de la conclusión de la relación contractual. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior las Uniones deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan las propias Uniones para tal efecto. 
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d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como 
por el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de 
identificación previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias del 
solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con vida 
presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Las Uniones deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del solicitante ya 
sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de 
alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, las Uniones deberán asegurarse de que las aplicaciones o medios de que dispongan aseguren que 
la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de huella viva, evitando el 
registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular la huella de otra 
persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que garanticen que la 
información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no sea conocida ni 
utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se obtenga del solicitante, 
coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos ya sea del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra autoridad mexicana que 
provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, las Uniones deberán contar con una tecnología que permita identificar al solicitante 
mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración durante toda la vigencia de la cuenta o contrato y, una vez que este concluya, 
por un periodo de, al menos, diez años a partir de la conclusión de la apertura de cuenta o relación 
contractual, y deberán observar los requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente 
Anexo. Para cumplir con el inciso c) será necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, las Uniones 
podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el Mecanismo Tecnológico de 
Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites correspondientes. 

En el supuesto de que el nivel transaccional sobrepase el monto máximo establecido del Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 4 del presente Anexo, la Unión deberá realizar la 
entrevista presencial a que se refiere la 6ª de las presentes Disposiciones o aplicar el Mecanismo Tecnológico 
de Identificación previsto en el artículo 5 de este Anexo, en caso de contar con la autorización correspondiente 
de este último, e integrar el expediente de identificación del Cliente respectivo con la totalidad de la 
información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en la 4ª o 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, así como cumplir con las diversas obligaciones establecidas en las mismas. Asimismo, las 
Uniones deberán informar a sus Clientes que no podrán realizar operaciones por encima del límite hasta que 
se concluya con el proceso de identificación que corresponda. 

Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, las Uniones deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando las Uniones se sujeten a los 
umbrales a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente Anexo y lleven a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, las Uniones 
deberán informar de manera previa a la Comisión los productos y la fecha en la que empezarán a ofrecerlos, a 
través de los medios electrónicos que esta última señale. 
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Asimismo, las Uniones deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del presente artículo, así 
como los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Las Uniones deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que deberá estar a 
disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

… 

II. Requerir al solicitante que declare si ya es Cliente de la Unión. En caso de que la declaratoria sea 
afirmativa, la Unión deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente artículo. Con independencia de 
la declaratoria del solicitante, la Unión deberá completar su expediente de identificación de acuerdo con el 
producto que pretenda contratar. 

III. Requerir al solicitante que haya declarado no ser Cliente de la Unión el envío de un formulario a través 
del medio electrónico que la Unión establezca para tal efecto, en el cual se deberán incluir, al menos, los 
datos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la especificación del 
producto que se pretende contratar. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío a la Unión de que se 
trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz, sean grabadas en 
alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de este Anexo. Dicha 
manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

IV. En caso de que el solicitante declare ser Cliente de la Unión, esta deberá verificar como mínimo los 
datos de nombre completo, número de Cliente y Clave Única del Registro de Población del Cliente, así como 
los demás datos que ella misma determine con el fin de corroborar contra sus propios registros que, en efecto, 
se trata de un Cliente, y en caso de que así sea, la Unión deberá autenticarlo con un factor de autenticación 
categoría 3. 

Se entenderá como factor de autenticación categoría 3 a la información contenida, recibida o generada por 
medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas 
dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por las Uniones a sus 
Clientes y la información contenida, recibida o generada por ellos deberá cumplir con las características 
siguientes: 

a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración. 

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión. 

c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos. 

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, 
representantes de la Unión o por terceros. 

En caso de que la verificación a que se refiere el párrafo anterior sea exitosa, la Unión podrá proceder 
a la contratación de los productos previstos en el artículo 2 de este Anexo, sin necesidad de llevar a cabo lo 
establecido en las fracciones V a VIII siguientes. 

Cuando la verificación a la que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, la Unión deberá observar 
los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los solicitantes que declaren no ser Clientes. 

V. Si la Unión corrobora que el solicitante no es su Cliente, conjuntamente con el formulario a que se 
refiere la fracción III del presente artículo, deberán requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de 
alguno de los documentos válidos de identificación, a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, 
por el anverso y el reverso y verificar los elementos de seguridad, a fin de detectar si presentan alteraciones o 
inconsistencias, para lo cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

Se deroga. 
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Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, las Uniones deberán 
verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto o con 
los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento 
de identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR, por sus siglas en inglés de Optical 
Character Recognition). 

b) a d) … 

Las Uniones deberán verificar que el nombre completo, tal como aparezcan en la credencial para votar 
presentada, coincida con los registros del Instituto Nacional Electoral o del Registro Nacional de Población 
o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de dicho documento 
de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero, las Uniones deberán verificar la coincidencia de los datos 
que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR). 

b) Nombre completo, tal como aparezcan en el pasaporte mexicano. 

c) Número de Pasaporte. 

En caso del certificado de matrícula consular expedido por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, las Uniones deberán verificar la coincidencia de los datos que a 
continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra autoridad 
mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Nombre completo, tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular. 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración. 

c) Número del documento. 

Adicionalmente, las Uniones deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los documentos 
necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en la 4ª Bis de 
las presentes Disposiciones. 

VI. Informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el Mecanismo Tecnológico de Identificación 
que corresponda previsto en el Capítulo III del presente Anexo y cuáles son los accesos a los medios para su 
realización, así como entregar un código de un solo uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del 
Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 

VII. Las Uniones deberán suspender el proceso de contratación del solicitante cuando se presente 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, del sonido, no permitan realizar una identificación plena del 
solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente anexo, los datos obtenidos de este no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de 
verificación de información biométrica respecto a dicho documento de identificación o, el resultado de la 
validación de los elementos de seguridad de los mencionados documentos, o de las verificaciones 
biométricas del rostro del solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel 
de fiabilidad a que hace referencia la fracción VII del Artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) … 
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e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, la Unión tenga dudas acerca de la 
autenticidad del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de contratación por las causas mencionadas en los incisos anteriores, 
las Uniones deberán almacenar la información y documentación obtenida, por lo menos, durante 30 días 
naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de contratación, se corrobore que la 
información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada información y documentación deberá ser 
utilizada por las Uniones en los controles previstos en estas Disposiciones. 

Para el caso de Clientes o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de sus 
apoderados o representantes legales, las Uniones deberán observar los mismos procedimientos señalados en 
el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que declaren no ser Clientes, el envío 
del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante archivo firmado con la 
Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 

La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el 
consejo de administración o administrador único de la Unión. 

Las Uniones podrán pactar durante el desarrollo de Mecanismos Tecnológicos de Identificación para la 
celebración de los contratos a que se refiere el presente Anexo, la contratación de los servicios electrónicos a 
que se refieren las disposiciones de carácter general a que se refiere la Ley asociados a tales productos, sin 
que puedan permitir que mediante los servicios contratados conforme a lo establecido en este artículo se 
instruya la celebración de operaciones con cargo a otros productos del mismo Cliente. La anterior prohibición 
no será aplicable cuando el Cliente acuda a las oficinas a realizar la contratación de los servicios electrónicos. 

Se deroga. 

Artículo 8.- Las Uniones deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y resguardo de la 
información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se refiere el Artículo 7 
del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad de dicha información, así como la correcta lectura de 
los datos y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, conservación y 
localización. 

Las Uniones podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de las imágenes, 
cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el reconocimiento facial del 
solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, consejo de administración o administrador único. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Las Uniones, al solicitar la autorización a que se refiere el Artículo 7 deberán presentar 
lo siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como de la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura, el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 
no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

Asimismo, las Uniones deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que intervienen en la 
Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el referido proceso y 
su interrelación. 

II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del 
dispositivo hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como protocolo seguro de 
transferencia de hipertexto (HTTPS pos sus siglas en inglés), o el protocolo de seguridad TLS (Transport 
Layer Security por su nombre en inglés) versión 1.2 o superior. 
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III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía 
utilizado para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación a 
que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, conforme a la Norma Oficial Mexicana sobre 
digitalización y conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional 
siempre que el estándar de cumplimiento tenga al menos los requisitos de dicha norma oficial mexicana y 
no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, 
grabaciones e información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o de la 
propia Unión, describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su 
almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen 
la efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, 
por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de las Uniones. 

VII. En su caso evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 
reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que 
se utilicen, tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en 
caso de no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 
mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de 
cualquier otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por la Unión, los cuales 
deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado de 
ellos. Las Uniones deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirán 
para corroborar que un solicitante es Cliente de la Unión, conforme a lo previsto en el artículo 7 del 
presente Anexo, así como las características del código de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, 
datos y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación 
y adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere 
el presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación 
no presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 
gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de contrataciones que 
presenten las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 
penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya 
sea propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 
independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante 
certificaciones especializadas de la industria en la materia. 
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Las Uniones deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las pruebas a las que se 
refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema que se les haya 
autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de las Uniones que contraten a terceros para almacenar, procesar y transmitir 
información en el proceso de contratación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente artículo, al 
menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual deberán 
tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando las Uniones pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan autorizados para dar 
cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda, del presente Anexo, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión. 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda. - Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución del 26 de octubre de 2012 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo 
establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las Uniones, que hayan obtenido la autorización de la Comisión a los mecanismos de 
identificación no presencial en términos del Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito, vigentes hasta antes de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, tendrán un plazo de doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, 
para presentar a dicha Comisión una nueva solicitud de autorización en apego al artículo 7, fracción I del 
Anexo 2 que se reforma con el presente instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión resuelva 
sobre la solicitud de autorización que las Uniones, hayan presentado ante la propia Comisión conforme a lo 
indicado por el Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 129 de la Ley de 
Uniones de Crédito, que se reforman con esta Resolución. 

Cuarta. - Las Uniones deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la presente Resolución, 
en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 42ª de las Disposiciones. 

Quinta.- En caso de que las Uniones actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, fracción I párrafo 
segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través del correo 
electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones Generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la situación prevista en 
dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que las Uniones cumplan 
con lo previsto en dicho artículo. 

Sexta. - Las Uniones deberán comenzar a remitir a la Comisión la información a que se refiere la 52ª Bis 
que se adiciona en la presente Resolución, a partir de la fecha que se señale en la resolución que para tales 
efectos emita la Comisión. 

Séptima. - Las Uniones podrán equiparar el término definido de Propietario Real a que se refiere las 
presentes Disposiciones a las referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otros 
ordenamientos jurídicos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, así como en las bases de datos de consulta a cargo de las autoridades 
competentes. 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2023.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de tecnología 
financiera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48, primer 
párrafo y 49, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Tecnología Financiera; 98 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones IV, V, XXXVI y XXXVIII y 16 fracción I de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de la presente Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de tecnología financiera (Disposiciones), la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (Comisión), a través de la presente propuesta regulatoria, deroga los artículos 26, 27, 28 y 29, 
además de realizar precisiones en los artículos artículo 23, fracciones I y II, 24 y 25 de las referidas 
disposiciones, a fin de eliminar diversas obligaciones para las instituciones de tecnología financiera, tales 
como la de solicitar a la Comisión, cuando se utilicen modelos de valuación Internos para obtener el precio 
actualizado para valuación de sus valores y demás instrumentos financieros, la confirmación de la 
actualización de los supuestos en que existan condiciones desordenadas o de alta volatilidad en los mercados 
financieros, así como problemas de liquidez o de valuación; la consistente en que las metodologías utilizadas 
deban ser congruentes con dos únicos enfoques determinados por la norma, dando libertad a dichas 
entidades de escoger la metodología y establecer los modelos de valuación que más convenga, y la de 
reconocer de manera mensual en su contabilidad los Precios Actualizados para Valuación de los Valores y 
demás instrumentos financieros; 

Que durante la crisis financiera iniciada en 2008, se identificó el reconocimiento insuficiente y tardío de las 
pérdidas crediticias como una de las debilidades en las normas contables existentes, por lo que en julio de 
2014 se emitió la Norma Internacional de Información Financiera 9 “Instrumentos Financieros” (International 
Financial Reporting Standards o IFRS9, por su nombre y siglas en inglés), la cual fue adoptada por el Consejo 
Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), publicando ocho nuevas Normas de 
Información Financiera (NIF) que entraron en vigor el 1 de enero de 2018: 

Que con motivo de la evolución de la normativa contable aplicable a los activos virtuales se ha 
determinado homologar las reglas de reconocimiento, valuación y revelación aplicables a estas operaciones 
con la normativa emitida por el CINIF, promoviendo así la comparabilidad de la información entre las 
entidades en el país, y 

Que, con base en las NIF, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se ha dado a la tarea de adaptar la 
regulación aplicable a las entidades sujetas a su supervisión al nuevo marco internacional, a fin de contar con 
información financiera transparente y comparable con otros países. En este sentido, se hace necesaria la 
modificación al marco regulatorio aplicable a las instituciones de tecnología financiera, a fin de incorporar las 
actualizaciones en materia de criterios contables, aprobación, difusión y contenido de los estados financieros, 
así como normas en materia de revelación de información financiera, por lo que ha resuelto expedir la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
A LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 12; 13, primer párrafo; 14, primer párrafo; 15; 16; 17; 18; 19; 20; 21, 
primer párrafo; 22; 23; 24; 25; 30; 33, primer párrafo; 36; 37; 38; 39, segundo párrafo; 40; 42, primer párrafo; 
50, fracción V, tercer párrafo; 99, fracción I; y 101, fracción I, así como en el Título Segundo el nombre del 
Capítulo IV, para denominarse “De la contabilidad, la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, 
así como de activos virtuales, información financiera y su revelación”, de su Sección Primera, para llamarse 
“De los Criterios Contables” y de su Sección Segunda, para denominarse “De la valuación de Valores y demás 
instrumentos financieros, así como de activos virtuales”; asimismo, el nombre del Apartado A de la referida 
Sección Segunda, para llamarse “Disposiciones Generales”; se ADICIONAN los artículos 2 con una fracción 
VIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden y contenido según corresponda; 98 con una Serie R12 
denominada “Consolidación” que comprende los reportes A-12192 y A-12202; se DEROGAN los artículos 13, 
Serie B, criterio B-5; 14, Serie B, criterio B-5; 26; 27, 28 y 29, integrantes del Apartado D de la Sección 
Segunda en el Capítulo IV del Título Segundo, así como 101, fracción III, y se SUSTITUYEN los anexos 6, 7, 
18 y 19 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de tecnología financiera, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2018 y modificadas por última ocasión 
mediante resolución modificatoria publicada en dicho medio de difusión el 15 de diciembre de 2021, para 
quedar como sigue: 

“TÍTULO PRIMERO  . . . 

TÍTULO SEGUNDO  . . . 

Capítulos I a III  . . . 

Capítulo IV 

De la contabilidad, la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de activos 
virtuales, información financiera y su revelación 

Sección Primera 

De los Criterios Contables 

Sección Segunda 

De la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de activos virtuales 

Apartado A 

Disposiciones Generales 

Apartados B a C  . . . 

Apartado D (Derogado) 

TÍTULOS TERCERO y CUARTO . . . 

Listado de Anexos 

ANEXO 1 a 17 

ANEXO 18 Reportes regulatorios de las instituciones de financiamiento colectivo (IFC) 

ANEXO 19 Reportes regulatorios de las instituciones de fondos de pago electrónico (IFPE) 

ANEXO 20 . . .” 

“Artículo 2.- . . . 

I. a VII.  . . . 

VIII. Criterios Contables, a los “Criterios de Contabilidad para las instituciones de financiamiento 
colectivo y Criterios de Contabilidad para instituciones de fondos de pago electrónico” a que se 
refiere Título Segundo, Capítulo IV, Sección Primera, contenidos en los Anexos 6 y 7 de las 
presentes disposiciones. 

IX. Cuentas Destino, a las cuentas receptoras de recursos dinerarios que los Clientes de la 
institución de financiamiento colectivo registren en el Medio Electrónico que corresponda para 
realizar Operaciones. 

X. Desbloqueo, al proceso mediante el cual la institución de financiamiento colectivo habilita el uso 
de un Factor de Autenticación o Identificador de Cliente que se encontraba bloqueado. 

XI. Dispositivo de Acceso, al equipo que permite a un Cliente acceder al Medio Electrónico que 
corresponda de la institución de financiamiento colectivo. 

XII. Evento de Seguridad de la Información, a cualquier suceso, interno o externo, relacionado con 
Clientes, terceros contratados por la propia institución de financiamiento colectivo, personas y 
procesos operativos, así como con componentes de la Infraestructura Tecnológica, dispositivos, 
medios físicos u otros elementos que almacenen información, entre otros, que pueda suponer 
una afectación en la confidencialidad, integridad o disponibilidad de la información que dicha 
institución gestione o conozca o, en la propia Infraestructura Tecnológica. 

XIII. Factor de Autenticación, al mecanismo de Autenticación basado en las características físicas del 
Cliente, dispositivos o información que solo el Cliente posea o conozca. 

XIV. Financiamiento Colectivo de Capital, a la operación de financiamiento colectivo mediante la cual 
los Solicitantes obtienen recursos por parte de los Inversionistas a cambio de títulos 
representativos de su capital social. 
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XV. Financiamiento Colectivo de Copropiedad o Regalías, a la operación de financiamiento colectivo 
mediante la cual los Inversionistas y Solicitantes celebran entre ellos asociaciones en 
participación o cualquier otro tipo de convenio por el cual los Inversionistas adquieren una parte 
alícuota o participación en un bien presente o futuro o en los ingresos, utilidades, regalías o 
pérdidas que se obtengan de la realización de una o más actividades o de los proyectos de los 
Solicitantes. 

XVI. Financiamiento Colectivo de Deuda de Préstamos Empresariales entre Personas, a la operación 
de financiamiento colectivo en la que los Solicitantes son personas morales o personas físicas 
con actividad empresarial y los Inversionistas realizan aportaciones: 

a) Con el fin de que los Solicitantes reciban un préstamo o crédito para financiar sus 
actividades, quedando obligados al pago del principal y, en su caso, accesorios a cada uno 
de los Inversionistas en proporción a sus aportaciones en la Operación. 

b) Con el objeto de efectuar una operación de arrendamiento financiero, en la que se adquiere 
un activo a nombre de los Inversionistas, o bien de las instituciones de financiamiento 
colectivo a nombre propio, pero en representación de estos, y se da en arrendamiento 
financiero al Solicitante. Para efectos de la operación de arrendamiento financiero, se estará 
a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

c) Con el fin de celebrar una operación de factoraje financiero, en la que adquieren parte de 
algún derecho de crédito que el Solicitante tenga a su favor, quedando el Solicitante como 
obligado solidario de su deudor, sin que dicho derecho derive de préstamos, créditos o 
mutuos que el Solicitante previamente haya otorgado. Para efectos de la operación de 
factoraje financiero, se estará a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

XVII. Financiamiento Colectivo de Deuda de Préstamos Personales entre Personas, a la operación de 
financiamiento colectivo en la que el Solicitante es una persona física que obtiene en préstamo 
los recursos aportados por los Inversionistas, quedando obligado al pago del principal y, en su 
caso accesorios, a cada uno de los Inversionistas en proporción a sus aportaciones en la 
Operación. 

XVIII. Financiamiento Colectivo de Deuda para el Desarrollo Inmobiliario, a la operación de 
financiamiento colectivo que tiene por objeto que los Inversionistas otorguen un préstamo o 
crédito a los Solicitantes destinado al financiamiento de actividades de desarrollo inmobiliario 
quedando obligados al pago del principal y, en su caso, accesorios a cada uno de los 
Inversionistas en proporción a sus aportaciones en la Operación. 

XIX. Fondo de Capital Privado, al vehículo de inversión, fideicomiso, mandato, comisión o figuras 
similares constituidos bajo las leyes mexicanas o extranjeras, cuyo fin sea invertir en el capital 
de sociedades no listadas en las bolsas de valores al momento de la inversión para promover su 
desarrollo y otorgarles financiamiento. 

XX. Identificador de Cliente, a la cadena de caracteres alfanuméricos o especiales, información de 
un dispositivo o cualquier otra información que conozca tanto la institución de financiamiento 
colectivo como el Cliente, que permita identificar al propio Cliente en el Medio Electrónico de la 
institución de financiamiento colectivo. 

XXI. Incidente de Seguridad de la Información, al Evento de Seguridad de la Información en la 
institución de financiamiento colectivo cuando actualice alguno de los siguientes supuestos: 

a) Haya comprometido la confidencialidad, integridad o disponibilidad de un componente o la 
totalidad de la Infraestructura Tecnológica con un efecto adverso para la institución de 
financiamiento colectivo, sus Clientes, terceros, proveedores o contrapartes, entre otros. 

b) Vulnere la Infraestructura Tecnológica comprometiendo la información que procesa, 
almacena o transmite. 

c) Constituya una violación de las políticas y procedimientos de seguridad de la información. 

d) Represente la materialización de una pérdida, ya sea por extracción, alteración o extravío 
de la información; por fallas derivadas del uso del hardware, software, sistemas, 
aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de información; por accesos no 
autorizados que deriven en el uso indebido de la información o de los sistemas; por fraude, 
robo, o en interrupción de los servicios, atentados contra las infraestructuras 
interconectadas, conocidos como ciberataques, entre otros. 
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XXII. Información Sensible, a la información personal de los Clientes que contenga nombres, 
domicilios, teléfonos, direcciones de correo electrónico o cualquier otro dato que identifique al 
Cliente, en conjunto con números de cuenta, números de tarjetas y demás datos de naturaleza 
financiera, así como Identificadores de Clientes o información de Autenticación. 

XXIII. Inversionista, a la persona física o moral que aporta recursos o activos virtuales a los Solicitantes 
para la celebración de operaciones de financiamiento colectivo. 

XXIV. Inversionista Experimentado, a cualquiera de los siguientes: 

a) Entidades financieras a que alude el artículo 21, tercer párrafo de la Ley, así como las 
demás entidades financieras que conforme a su régimen legal puedan actuar como 
Inversionistas en las Operaciones de que se trate. 

b) Entidades financieras del exterior, siempre que la institución de financiamiento colectivo 
haya obtenido autorización de la CNBV para recibir o realizar transferencias en términos 
del artículo 10 de las presentes disposiciones. 

c) Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

d) Personas que manifiesten encontrarse en el supuesto señalado en el Anexo 9 de las 
presentes disposiciones 

XXV. Inversionista Relacionado, aquel que manifieste ante las instituciones de financiamiento colectivo 
tener parentesco con el Solicitante por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado o 
ser su cónyuge, concubino o concubinaria. 

XXVI. Ley, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

XXVII. Medios Electrónicos, a los equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean públicos o 
privados, incluyendo la Plataforma, que las instituciones de financiamiento colectivo utilizan para 
prestar sus servicios. 

XXVIII. Número de Identificación Personal (NIP), a la Contraseña que autentica a un Cliente en el Medio 
Electrónico de la institución de financiamiento colectivo mediante una cadena de caracteres 
numéricos. 

XXIX. Órgano de Administración, al administrador único o al consejo de administración de una ITF. 

XXX. Plan de Continuidad de Negocio, al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones que 
permitan, ante la verificación de Contingencias Operativas, la continuidad en las Operaciones, 
actividades o en la realización de los procesos críticos de las instituciones de financiamiento 
colectivo, o bien, su restablecimiento oportuno, así como la mitigación de las afectaciones 
producto de dichas Contingencias Operativas. 

XXXI. Plan Director de Seguridad, al documento que establece la estrategia de seguridad de una 
institución de financiamiento colectivo a corto, mediano y largo plazo para procurar una correcta 
gestión de la seguridad de la información y evitar que los Eventos de Seguridad de la 
Información se materialicen en Incidentes de Seguridad de la Información. 

XXXII. Plataforma, a las aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de Internet o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica o digital que las instituciones de financiamiento colectivo 
utilicen para operar con sus Clientes. 

XXXIII. Plazo de Solicitud de Financiamiento Colectivo, al período en que una solicitud de financiamiento 
colectivo puede mantenerse publicada en la Plataforma de una institución de financiamiento 
colectivo con el fin de ofrecer a los Inversionistas la celebración de una Operación con los 
Solicitantes. 

XXXIV. Reporte de Información Crediticia, a cualquiera de los reportes de crédito emitidos por 
sociedades de información crediticia a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, a saber: 

a) El emitido por una sociedad de información crediticia en el que se incluya la información 
contenida en las bases de datos de las demás sociedades de información crediticia. 

b) Los emitidos por cada una de las sociedades de información crediticia. 

XXXV. Sesión, al periodo en el cual los Clientes podrán llevar a cabo consultas y Operaciones, una vez 
que hayan ingresado a la Plataforma con su Identificador de Cliente. 



46 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

XXXVI. SITI, al Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información, el cual forma parte de la 
oficialía de partes de la CNBV. 

XXXVII. Solicitante, a la persona física o moral que hubiere requerido recursos o activos virtuales a los 
Inversionistas, a través de instituciones de financiamiento colectivo. 

XXXVIII. UDI, a las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” establecidas en el “Decreto por 
el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995, 
tal como ese sea modificado o adicionado de tiempo en tiempo. 

XXXIX. Usuario de la Infraestructura Tecnológica, a la persona, Cliente o componente físico o lógico que 
acceda, utilice u opere algún componente de la Infraestructura Tecnológica de las instituciones 
de financiamiento colectivo.” 

“Capítulo IV 

De la contabilidad, la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de activos virtuales, 
información financiera y su revelación 

Sección Primera 

De los Criterios Contables 

Artículo 12.- Las ITF se ajustarán a los Criterios Contables a que se refieren las disposiciones del 
presente capítulo. 

Salvo que se especifique lo contrario, los términos definidos en el artículo 2 de las presentes disposiciones 
no son aplicables al presente capítulo ni a los Anexos 6 y 7 de estas disposiciones. Asimismo, los términos 
definidos en los referidos anexos no son aplicables al resto de las presentes disposiciones. 

Artículo 13.- Los Criterios Contables para instituciones de financiamiento colectivo que se adjuntan a las 
presentes disposiciones como Anexo 6, se encuentran divididos en las series y criterios que se indican a 
continuación: 

Serie A . . . 

Serie B 

. . . 

B-1 a B-4 . . . 

B-5 (Derogado) 

Serie C . . . 

Serie D . . . 

Artículo 14.- Los Criterios Contables para instituciones de fondos de pago electrónico que se adjuntan a 
las presentes disposiciones como Anexo 7, se encuentran divididos en las series y criterios que se indican 
a continuación: 

Serie A . . . 

Serie B 

. . . 

B-1 a B-4  . . . 

B-5 (Derogado) 

Serie C . . . 

Serie D . . . 

Artículo 15.- La CNBV podrá emitir criterios contables especiales en caso de que existan condiciones de 
carácter sistémico que puedan afectar la solvencia o estabilidad de más de una ITF. 

. . . 
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Las ITF deberán revelar en las notas aclaratorias a sus estados financieros y en los comunicados públicos 
de información financiera: 

I. Que cuentan con autorización de la CNBV para aplicar el registro contable especial de que se trata 
por encontrarse en un proceso de saneamiento financiero o reestructuración corporativa, o bien con 
un criterio contable especial en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del presente artículo, 
especificando el período por el cual se cuenta con la autorización para aplicar el registro o criterio. 

II. Una amplia explicación de los criterios o registros contables especiales aplicados, así como los que 
debieron haberse realizado de conformidad con los Criterios Contables. 

III. a V.  . . . 

. . . 

La CNBV podrá revocar los criterios o registros contables especiales a que se refiere el presente artículo, 
cuando las ITF no cumplan con los requisitos de revelación antes señalados y, en su caso, con las 
especificaciones en la aplicación del criterio o registro contable especial autorizado. 

Sección Segunda 

De la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de activos virtuales 

Apartado A 

Disposiciones Generales 

Artículo 16.- Las disposiciones previstas en esta Sección tienen por objeto establecer los requisitos que 
las ITF deberán observar en materia de valuación de los Valores y demás instrumentos financieros, así como 
de activos virtuales que formen parte de su estado de situación financiera. 

Artículo 17.- Para efectos de la presente Sección, se entenderá por: 

I. y II. . . . 

III. Datos de Entrada Observables, a los datos disponibles en el mercado, tales como información 
pública sobre los sucesos, hechos, transacciones reales o tasas de referencia que se reflejan en el 
precio de los Valores y demás instrumentos financieros, así como de activos virtuales. 

IV. Modelo de Valuación Interno, al procedimiento matemático desarrollado por las ITF para determinar 
el Precio Actualizado para Valuación de los Valores y demás instrumentos financieros, así como de 
activos virtuales. En ningún caso, podrá utilizarse un Modelo de Valuación Interno para determinar 
el Precio Actualizado para Valuación de los instrumentos financieros señalados en las fracciones I a 
III del artículo 18 de las presentes disposiciones. 

V. Operaciones Estructuradas, las consideradas como tales por los Criterios Contables, aplicables a 
las ITF. 

VI. Paquetes de Instrumentos Financieros Derivados, a los considerados como tales por los Criterios 
Contables aplicables a las ITF. 

VII. Precio Actualizado para Valuación, al precio de mercado o precio teórico, obtenido con base en los 
algoritmos, criterios técnicos y estadísticos, para cada uno de los Valores y demás instrumentos 
financieros, así como de activos virtuales, contenidos en una metodología desarrollada por un 
Proveedor de Precios o en un Modelo de Valuación Interno desarrollado por la ITF. 

VIII. Proveedor de Precios, a la persona moral autorizada por la CNBV para operar con tal carácter, en 
términos de la Ley del Mercado de Valores. 

IX. Valuación Directa a Vector, al procedimiento de multiplicar el número de títulos o contratos en 
posición por el Precio Actualizado para Valuación proporcionado por un Proveedor de Precios. 

X. Valores, a los considerados como tales por la Ley y la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 18.- Las ITF deberán aplicar la Valuación Directa a Vector sobre los Valores y demás 
instrumentos financieros que, de conformidad con su régimen de inversión y las disposiciones aplicables, 
puedan formar parte de su estado de situación financiera. 

Las ITF utilizarán Modelos de Valuación Internos para obtener el Precio Actualizado para Valuación, 
siempre que se ajusten a lo establecido en las presentes disposiciones y no se trate de alguno de los 
instrumentos financieros siguientes: 
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I. . . . 

II. Instrumentos financieros derivados que coticen en bolsas de derivados nacionales o que 
pertenezcan a mercados reconocidos por el Banco de México. 

III. . . . 

. . . 

. . .” 

Artículo 19.- Las ITF reconocerán los Precios Actualizados para Valuación de manera diaria en su 
contabilidad para la determinación del valor razonable de los Valores y demás instrumentos financieros, así 
como activos virtuales que conformen su estado de situación financiera, considerando el Precio Actualizado 
para Valuación que calculen diariamente los Proveedores de Precios, o el calculado a través de Modelos de 
Valuación Internos cuando resulte aplicable en los términos de las presentes disposiciones. 

Apartado B 

. . . 

Artículo 20.- El Órgano de Administración deberá aprobar la contratación de un solo Proveedor de Precios 
para los efectos de la presente Sección. 

Artículo 21.- Las ITF deberán notificar por escrito a la CNBV, a través de formato libre y dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la celebración del contrato respectivo, la denominación del Proveedor de Precios que 
contraten, anexando copia del contrato de servicios. 

. . . 

Artículo 22.- Las ITF deberán solicitar a su Proveedor de Precios la información necesaria para dar 
cumplimiento a los requerimientos de revelación de información sobre la determinación del Precio Actualizado 
para Valuación, contenidos en los Criterios Contables. 

Apartado C 

. . . 

Artículo 23.- . . . 

I.  . . . 

a) Los Modelos de Valuación Internos y sus modificaciones, los cuales deberán ser homogéneos y 
congruentes para todas las entidades financieras que integren el grupo financiero. 

b) Los métodos de estimación de las variables usadas en los Modelos de Valuación Internos, que 
no sean proporcionadas directamente por su Proveedor de Precios. 

c) . . . 

II. En los Modelos de Valuación Internos, las ITF deberán utilizar la información relativa a las tasas de 
interés, tipos de cambio, volatilidades y demás insumos proporcionados, en su caso, por su 
Proveedor de Precios, sin importar sus características, incluyendo la información relativa a aquellos 
activos subyacentes y demás instrumentos financieros a que se refiere el artículo 18, fracción III de 
las presentes disposiciones. Cuando el Proveedor de Precios no emitiera dicha información, podrá 
emplearse la emitida por fuentes distintas, debiendo documentar las políticas para su obtención, así 
como privilegiar el uso de Datos de Entrada Observables. 

III. Mantener un registro en el que se asiente diariamente el Precio Actualizado para Valuación calculado 
para cada uno de los Valores y demás instrumentos financieros, así como para activos virtuales y la 
información utilizada para realizar dicho cálculo. La información a que se refiere la presente fracción 
deberá ser conservada por un período de cinco años por las ITF. 

IV. y V. . . . 

VI. Revisar y validar sus Modelos de Valuación Internos previo a la aprobación a que se refiere la 
fracción I del presente artículo, así como llevar a cabo dicha revisión y validación periódica de los 
Modelos de Valuación Internos, con el fin de verificar que estos sigan siendo precisos y adecuados, 
incluyendo para ello la revisión periódica de la validez y actualización de las tasas de interés, tipos de 
cambio, volatilidades y demás insumos de referencia utilizados por dichos modelos y proporcionados 
por el Proveedor de Precios de la ITF. La referida revisión y validación deberá ser realizada por 
unidades calificadas independientes a las personas o unidades de negocio, pudiendo ser el área de 
auditoría interna o su equivalente, la unidad encargada de realizar dicha tarea. 
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Cuando conforme a los Criterios Contables expedidos por la CNBV aplicables a las ITF, estas deban 
desagregar las Operaciones Estructuradas y los Paquetes de Instrumentos Financieros Derivados, deberán 
apegarse a los procedimientos señalados en dichos Criterios Contables para efecto de su desagregación. La 
citada desagregación podrá realizarse de manera interna en las ITF o a través del Proveedor de Precios 
contratado. 

La información señalada en la fracción I anterior, deberá ser entregada a través de imágenes de formato 
digital, en medios ópticos o magnéticos a la CNBV dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
aprobación del Órgano de Administración con excepción de las modificaciones a los Modelos de Valuación 
Internos que deberán ser entregados a esta autoridad dentro de los dos días naturales siguientes a su 
aprobación. 

La CNBV tendrá la facultad de veto respecto de los Modelos de Valuación Internos, así como sobre las 
modificaciones a los propios modelos o a los insumos utilizados para la determinación del Precio Actualizado 
para Valuación; dicha facultad deberá ejercerse dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha de recepción de la información a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, la información a que se 
refiere el presente artículo deberá quedar debidamente documentada y puesta a disposición de la CNBV 
cuando esta la requiera. 

Artículo 24.- Las ITF deberán establecer y mantener adecuados sistemas y controles para comprobar que 
sus valuaciones son prudentes y confiables, así como documentar las políticas y procedimientos utilizados en 
la valuación de sus posiciones, incluyendo dentro de la documentación referida, al menos, lo siguiente: 

I. Las responsabilidades de las diversas áreas involucradas en el proceso de valuación, las cuales 
deberán estar claramente definidas y estipuladas. 

II. Las directrices para el uso de las metodologías de estimación de las variables que no sean 
proporcionadas directamente por el Proveedor de Precios de la ITF a que se refiere el artículo 23, 
fracción I, inciso b) de estas Disposiciones. 

III. La hora en la que se determina el precio de cierre de las posiciones. 

IV. Evidencia de las acciones de verificación realizadas en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente Apartado. 

Artículo 25.- El área de auditoría interna o su equivalente de las ITF deberá llevar a cabo revisiones 
periódicas y sistemáticas acorde con su programa anual de trabajo, que permitan verificar el debido 
cumplimiento a lo establecido en la presente Sección. 

Artículo 26.- (Derogado) 

Apartado D 

(Derogado) 

Artículo 27.- (Derogado) 

Artículo 28.- (Derogado) 

Artículo 29.- (Derogado) 

Sección Tercera 

. . . 

Artículo 30.- Las ITF deberán elaborar sus estados financieros básicos de conformidad con los Criterios 
Contables a que se refieren las presentes disposiciones. 

. . . 

Cuando en las presentes disposiciones se aluda al concepto de estados financieros básicos consolidados 
de las ITF y se trate de aquellas que carezcan de entidades sujetas a consolidación conforme a los Criterios 
Contables, deberá entenderse que se hace referencia a estados financieros individuales.” 

“Artículo 33.- Las ITF deberán incluir en notas aclaratorias a los estados financieros básicos 
consolidados, los hechos que se consideren relevantes de conformidad con los Criterios Contables, 
expresando tal circunstancia al calce de estos con la constancia siguiente: “Las notas aclaratorias que se 
acompañan, forman parte integrante de este estado financiero.” 

. . .” 



50 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

“Artículo 36.- Las ITF deberán difundir a través de su página de Internet los estados financieros básicos 
consolidados anuales dictaminados con cifras al mes de diciembre de cada año, incluyendo sus notas, así 
como el informe de auditoría externa realizado por el auditor externo independiente, dentro de los noventa 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. 

. . . 

I. El informe anual del administrador único o del director general, en su caso, el cual deberá incluir 
los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la ITF. Dicho informe, deberá contener toda la información que facilite el análisis y 
la comprensión de los cambios importantes ocurridos en los resultados de operación y en la 
situación financiera de la ITF. 

 . . . 

 “El que suscribe manifiesto, bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de mis funciones, 
preparé la información relativa a la [institución de financiamiento colectivo / institución de fondos 
de pago electrónico] contenida en el presente informe anual la cual, a mi leal saber y entender, 
refleja razonablemente su situación financiera, sus resultados de operación, sus cambios en el 
capital contable y sus flujos de efectivo.” 

 La información que deberá incluirse en dicho informe es complementaria a la que aparece 
expresamente en los estados financieros básicos consolidados, por lo que no solo se deberá 
mencionar el crecimiento o decremento de los distintos rubros que integran los estados 
financieros básicos consolidados, sino la razón de estos movimientos, así como aquellos 
eventos conocidos por la administración que puedan provocar que la información difundida no 
sea indicativa de la situación financiera, los resultados de operación, los cambios en el capital 
contable y flujos de efectivo de la ITF. 

 . . . 

 El análisis y comentarios sobre la información financiera deberán referirse, entre otros, a los 
temas siguientes: 

a) La situación financiera, liquidez y recursos de capital, proporcionando la información relativa 
a: 

1.  La descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve 
descripción de cualquier otra fuente de recursos importante aún no utilizada. 

2. La política de pago de dividendos o reinversión de utilidades que la ITF pretenda seguir 
en el futuro. 

3. Las políticas que rigen la tesorería de la ITF. 

4. Los créditos o adeudos fiscales que mantengan al último ejercicio fiscal, indicando si 
están al corriente en su pago. 

5. Las inversiones relevantes en capital que se tenían comprometidas al final del último 
ejercicio, así como el detalle asociado a dichas inversiones y la fuente de 
financiamiento necesaria para llevarlas a cabo. 

b) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, el comportamiento reciente de los 
conceptos relativos a cuentas de orden, señalando los principales cambios ocurridos en las 
operaciones por cuentas de clientes, así como el detalle asociado a los depósitos de 
solicitantes y de inversionistas. 

c) La descripción del sistema de control interno de la ITF en forma breve. 

II. y III. . . . 

IV. La descripción del tipo de compensaciones y prestaciones que en conjunto reciben de la ITF, las 
personas mencionadas en la fracción III de este artículo. Si una parte de la compensación se 
paga a través de bonos o planes de entrega de acciones de la propia ITF, deberá proporcionarse 
una breve descripción de dichos planes. De igual forma, se deberá indicar el importe total 
previsto o acumulado por la ITF para planes de pensiones, retiro o similares, para las personas 
señaladas. 
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Artículo 37.- Las ITF, adicionalmente a lo previsto en las presentes disposiciones, deberán difundir a 
través de su página de Internet, los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y 
septiembre, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, incluyendo sus notas que, atendiendo a la 
importancia relativa como característica asociada a la relevancia a que se refiere la Norma de Información 
Financiera A-4 “Características cualitativas de los estados financieros” o la que la sustituya, de las Normas de 
Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., como 
mínimo contengan la información siguiente: 

I. a VIII.  . . . 

IX. Montos nominales de los instrumentos financieros derivados por tipo de instrumento y por 
subyacente. 

X. Resultados por valuación y, en su caso, por compraventa, reconocidos en el período de 
referencia, clasificándolos de acuerdo con el tipo de operación que les dio origen, tales como 
inversiones en instrumentos financieros, reportos e instrumentos financieros derivados, entre 
otros. 

XI. a XIV. . . . 

XV. Las modificaciones que hubieren realizado a las políticas, prácticas y Criterios Contables 
conforme a las cuales elaboraron los estados financieros básicos consolidados. En caso de 
existir cambios relevantes en la aplicación de tales políticas, prácticas y Criterios Contables, 
deberán revelarse las razones y su impacto. 

XVI.  . . . 

XVII. La tenencia accionaria por subsidiaria. 

La información a que se refiere la fracción XIV relativa a las transacciones que se efectúen con partes 
relacionadas, deberá difundirse de manera conjunta con los estados financieros básicos consolidados a que 
se refiere el presente artículo, únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información 
requerida en este. 

Sin perjuicio de lo anterior, las ITF deberán difundir de manera conjunta con los estados financieros 
básicos consolidados a que se refiere este artículo, lo dispuesto el artículo 36, fracción I de las presentes 
disposiciones. Asimismo, deberán difundir con los citados estados financieros básicos consolidados 
trimestrales, lo dispuesto por el artículo 36, fracciones II a IV de estas disposiciones, únicamente cuando 
existan modificaciones relevantes a la información requerida en estos. 

Tratándose del informe anual relativo a los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados 
de operación y situación financiera de las ITF, a que se refiere el artículo 36, fracción I de las presentes 
disposiciones, deberá realizarse la actualización a dicho reporte, comparando las cifras del trimestre de que 
se trate, cuando menos, con las del trimestre inmediato anterior, así como con las del mismo trimestre del 
ejercicio inmediato anterior, excepto tratándose del estado de situación financiera, caso en el cual la 
comparación debe hacerse de las cifras del periodo intermedio de que se trate, con las del cierre anual 
inmediato anterior. Asimismo, se deberá incorporar a la actualización mencionada, la información requerida en 
el inciso c), referente al control interno únicamente cuando existan modificaciones relevantes en la citada 
información. 

Dicha actualización deberá estar suscrita por los mismos funcionarios a que hace referencia el artículo 36, 
fracción I de estas disposiciones e incluirá al calce la leyenda que en la propia fracción se prevé. 

Artículo 38.- Las ITF, en la difusión de la información a que se refieren los artículos 36 y 37 de las 
presentes disposiciones, deberán revelar la información que la CNBV les hubiere solicitado, en la emisión o 
autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales con base en los Criterios Contables para 
las ITF, así como la demás información que la propia CNBV determine cuando lo considere relevante, de 
conformidad con los Criterios Contables. 

Artículo 39.- . . . 

Las ITF, al difundir a través de su página de Internet la información a que se refieren los artículos 36, 37 y 
38 de estas disposiciones, así como en el primer párrafo del presente artículo, deberán mantenerla en dicho 
medio de difusión, cuando menos, durante los cinco trimestres siguientes a su fecha para el caso de la 
información que se publica de manera trimestral, y durante los tres años siguientes a su fecha tratándose de 
la información anual. 

. . . 
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Artículo 40.- Las ITF que formen parte de un grupo financiero, no estarán obligadas a difundir la 
información señalada en el artículo 36, fracción I de las presentes disposiciones y la actualización a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 37 de las presentes disposiciones, así como la contenida en las 
fracciones del referido artículo 37, siempre que la sociedad controladora del grupo financiero al que la propia 
ITF pertenezca, elabore y difunda el que le corresponda a dicha sociedad, en cumplimiento de las 
disposiciones que en esa materia hayan expedido las autoridades competentes.” 

“Artículo 42.- La CNBV podrá ordenar correcciones a los estados financieros básicos consolidados objeto 
de difusión o publicación, en el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de conformidad 
con los Criterios Contables. 

. . .” 

“Artículo 50.-  . . . 

I. a IV.  . . . 

V.  . . . 

 . . . 

En el caso de los Inversionistas Experimentados a que se refiere el inciso d) de la fracción XXIV 
del artículo 2 de las presentes disposiciones, las instituciones de financiamiento colectivo 
obtendrán la manifestación contenida en el Anexo 9 de estas disposiciones, así como la 
documentación comprobatoria, al inicio de su relación contractual o en el momento en que los 
Inversionistas soliciten obtener el carácter de Inversionista Experimentado conforme a las 
presentes disposiciones. 

. . .” 

“Artículo 98.- . . . 

Serie R01  . . . 

Serie R08 . . . 

Serie R10 . . . 

Serie R12 Consolidación 

A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento 
colectivo con sus subsidiarias 

A-12202 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de financiamiento colectivo 
con sus subsidiarias 

Serie R13 . . . 

Serie R27 . . . 

Artículo 99.- . . . 

I. Mensualmente, la información relativa a las series R01, R08, R10, R12 y R13, exclusivamente por lo 
que se refiere a los reportes B-13212 y B-13222, la cual deberá proporcionarse dentro del mes 
inmediato siguiente al cierre del mes calendario que se reporta. 

II. . . .” 

“Artículo 101.- . . . 

I. Mensualmente, la Información relativa a las series R01, R08, R10, R13, exclusivamente por lo que se 
refiere a los reportes B-13211 y B-13221 y R26, la cual deberá proporcionarse dentro del mes 
inmediato siguiente al cierre del mes calendario que se reporta. 

II. . . . 

III. (Derogada).” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2024, salvo por lo indicado en el 
artículo SEGUNDO TRANSITORIO siguiente. 

SEGUNDO.- El artículo 101, fracción I que se modifica con el presente instrumento, entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación por lo que concierne a la periodicidad del 
reporte regulatorio R26. 

Atentamente 

Ciudad de México, 4 de enero de 2023.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

Criterios de contabilidad para instituciones de financiamiento colectivo 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de 
financiamiento colectivo 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a instituciones de 
financiamiento colectivo 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

B - 2 Reportos 

B - 3 Custodia y administración de bienes 

B - 4 Mandato 

B - 5 Derogado 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Operaciones de bursatilización 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Estado de situación financiera 

D - 2 Estado de resultado integral 

D - 3 Estado de cambios en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BÁSICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES A 

INSTITUCIONES DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos contables 

aplicables a instituciones de financiamiento colectivo (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las Normas de 

Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), 

en la NIF A-1 “Marco conceptual de las normas de información financiera” (NIF A-1). 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la NIF A-1, así como lo 

establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de 

contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de reconocimiento, 

valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos dentro de los estados 

financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso de 

operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no estén expresamente 

autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACIÓN DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las NIF, así como 

aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad 

aplicables a instituciones de financiamiento colectivo”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 

pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los boletines o NIF que a 

continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ................................................................................................ B-1 

Información financiera por segmentos ............................................................................................................ B-5 

Adquisiciones de negocios .............................................................................................................................. B-7 

Estados financieros consolidados o combinados ........................................................................................... B-8 

Información financiera a fechas intermedias ................................................................................................... B-9 

Efectos de la inflación ..................................................................................................................................... B-10 

Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas  ...................................................... B-11 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros .......................................................................... B-12 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros .............................................................................. B-13 

Utilidad por acción ........................................................................................................................................... B-14 

Conversión de monedas extranjeras .............................................................................................................. B-15 

Determinación del valor razonable  ................................................................................................................. B-17 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Inversión en instrumentos financieros ............................................................................................................. C-2 

Cuentas por cobrar ......................................................................................................................................... C-3 

Pagos anticipados ........................................................................................................................................... C-5 

Propiedades, planta y equipo .......................................................................................................................... C-6 

Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes .......................................... C-7 

Activos intangibles .......................................................................................................................................... C-8 

Provisiones, contingencias y compromisos  ................................................................................................... C-9 

Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  ...................................................................... C-10 

Capital contable .............................................................................................................................................. C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital .............................................................. C-12 

Partes relacionadas ........................................................................................................................................ C-13 

Transferencia y baja de activos financieros .................................................................................................... C-14 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración .................................................................................... C-15 

Deterioro de instrumentos financieros por cobrar ........................................................................................... C-16 

3 
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Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo .......................................................... C-18 

Instrumentos financieros por pagar ................................................................................................................. C-19 

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés ................................................................................ C-20 

Acuerdos con control conjunto ........................................................................................................................ C-21 

Criptomonedas  ............................................................................................................................................... C-22 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Ingresos por contratos con clientes  ............................................................................................................... D-1 

Costos por contratos con clientes  .................................................................................................................. D-2 

Beneficios a los empleados  ........................................................................................................................... D-3 

Impuestos a la utilidad .................................................................................................................................... D-4 

Arrendamientos ............................................................................................................................................... D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento .................................................................................. D-6 

Pagos basados en acciones ........................................................................................................................... D-8 

Asimismo, será aplicable el glosario de términos de las NIF, respecto de las NIF detalladas en este párrafo. 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en los criterios 

de contabilidad para instituciones de financiamiento colectivo, siempre y cuando: 

a) estén vigentes; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada a su vigencia; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de contabilidad para 

instituciones de financiamiento colectivo, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es necesario 

establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, valuación, presentación y, en 

su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las entidades al observar lo establecido en los 

párrafos anteriores, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-9 Información financiera a fechas intermedias  

5 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicadas a la información financiera que se emita a fechas 

intermedias, incluyendo la trimestral que debe publicarse o difundirse a través de la página de Internet que 

corresponda a la propia entidad, en los términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

instituciones de tecnología financiera que publique la CNBV (las Disposiciones). 

6 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades deberán 

observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas en el criterio A-3 

“Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

7 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, las entidades deberán revelar 

el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que se utilizaron para la determinación de la 

posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, los que afectan de los que no afectan al margen 

financiero. 

Índice de precios 

8 

Las entidades deberán utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 9 
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B-11 Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas 

Las entidades deberán revelar el desglose del monto neto generado por las operaciones discontinuadas 

requerida en el párrafo 60.1 a) de la NIF B-11, así como el importe de los ingresos por operaciones continuas y 

por operaciones discontinuadas atribuibles a la participación controladora a que se refiere el párrafo 60.1 d) de 

la citada NIF, en lugar de presentar dicha información en el estado de resultado integral. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

10 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la moneda 

nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha 

de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda, publicado por el Banco de 

México en su página de Internet www.banxico.org.mx o la que la sustituya. 

11 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la moneda 

respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión considerarán la 

cotización que rija para la moneda correspondiente en relación con el mencionado dólar en los mercados 

internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación aplicable. 

12 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones denominadas en 

moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su 

equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 

B-17 Determinación del valor razonable  

13 

Las entidades, en la determinación del valor razonable considerarán lo siguiente: 

a) Tratándose de los instrumentos financieros a que se refieren las fracciones I a III del artículo 18 de las 

Disposiciones, no aplicarán lo establecido en esta NIF, debiendo apegarse en todo momento a lo 

establecido en los Apartados A y B de la Sección Segunda del Capítulo IV del Título Segundo de las 

Disposiciones. 

b) Tratándose de instrumentos financieros distintos a los señalados en el inciso anterior, así como activos 

virtuales, en adición a lo establecido en el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo IV del Título 

Segundo de las Disposiciones deberán considerar lo establecido en la NIF B-17. 

Las entidades no podrán clasificar como Nivel 1 los precios actualizados para valuación que determinen 

mediante el uso de modelos de valuación internos. 

Adicionalmente, deberán hacer las revelaciones siguientes: 

i) El tipo de activo virtual y/o instrumento financiero a los cuales les resulte aplicable un modelo de 

valuación interno. 

ii) Cuando el volumen o nivel de actividad haya disminuido de forma significativa, deberán explicar los 

ajustes que en su caso hayan sido aplicados al precio actualizado para valuación. 

c) En el caso de activos o pasivos distintos a los señalados en las fracciones anteriores, debe aplicarse la NIF 

B-17 cuando otra NIF particular o criterio contable requiera o permita valuaciones a valor razonable y/o 

revelaciones sobre el mismo. 

C-2 Inversión en instrumentos financieros 

14 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente, en su reconocimiento inicial 

a un instrumento financiero para cobrar o vender, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con 

efectos en el resultado neto a que se refiere el párrafo 32.6 de la NIF C-2. 

Reclasificaciones 

15 

Las entidades que realicen al amparo del apartado 44 de la NIF C-2 reclasificaciones de sus inversiones en 

instrumentos financieros, deberán informar de este hecho por escrito a la CNBV dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la autorización que para tales efectos emita el Comité de Riesgos de la entidad o, en ausencia de 

éste, su Consejo de Administración, exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de negocio que las 

justifique. 

16 
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C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

La NIF C-3 solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar” a que se refiere el párrafo 20.1 de dicha NIF. 17 

Para efectos de la NIF C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se 

refiere el criterio B-2 “Reportos”, emitido por la CNBV. Lo anterior, ya que las normas de reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en el mismo. 

C-10 Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura 

18 

En adición a los términos incluidos en la NIF C-10 y definidos en el glosario contenido en las NIF deberán 
considerarse los siguientes: 

Operaciones sintéticas con instrumentos financieros derivados. - Operaciones donde participan uno o varios 
instrumentos financieros derivados y en algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto 
una posición específica. 

Precio de contado (spot). - Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de divisas, el precio de 
contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace referencia el párrafo 11 del presente 
criterio. 

19 

Asimismo, las entidades deberán observar los siguientes criterios: 

Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

Las operaciones estructuradas y los paquetes de instrumentos financieros derivados tienen las características 
siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a activos o pasivos 
no derivados (generalmente emisiones de bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada 
representada por uno o más instrumentos financieros derivados (generalmente opciones o swaps). Las 
porciones derivadas de operaciones estructuradas no constituyen instrumentos financieros derivados 
implícitos, sino instrumentos financieros derivados independientes. A diferencia de las operaciones 
sintéticas con instrumentos financieros derivados, las operaciones estructuradas tienen forzosamente que 
estar amparadas bajo un solo contrato. Para llevar a cabo operaciones de cobertura con instrumentos 
estructurados, las entidades requerirán previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de instrumentos financieros derivados: Los instrumentos financieros derivados interactúan entre 
sí en una sola operación, sin alguna porción que no reúna todas las características de un instrumento 
financiero derivado. 

Normas de reconocimiento y valuación de instrumentos financieros derivados 

20 

Las entidades en el reconocimiento y valuación de los instrumentos financieros derivados deberán considerar lo 

siguiente: 

Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo 

instrumento financiero se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 

instrumento financiero derivado en forma individual), mientras que los paquetes de instrumentos financieros 

derivados no cotizados en algún mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por 

cada instrumento financiero derivado que conforme dichos paquetes. 

Para el caso de instrumentos financieros derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se 

considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición 

de riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 

mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos de un futuro 

de venta [emitido] sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y en general bajo 

condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

Respecto a los instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se 

considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; 

se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera anticipada por 

las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden las contraprestaciones 

pactadas. 

21 
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Presentación en el estado de situación financiera 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones de los instrumentos 

financieros derivados, se hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán 

los lineamientos de presentación según el tipo o tipos de activos financieros (o pasivos financieros) no 

derivados, así como instrumentos financieros derivados incorporados en la operación estructurada. 

22 

Para el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un solo instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 

instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de instrumentos financieros derivados (saldo 

deudor), o bien, instrumentos financieros derivados (saldo acreedor), en el estado de situación financiera. 

23 

En el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados no cotizados en algún mercado reconocido, su 

presentación en el estado de situación financiera de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 

cada instrumento financiero derivado en forma individual, en el rubro de instrumentos financieros derivados 

(saldo deudor), o bien, instrumentos financieros derivados (saldo acreedor), según corresponda. 

C-13 Partes relacionadas 

24 

Para efectos de dar cumplimiento a las normas de revelación contenidas en la NIF C-13, las entidades deberán 

considerar adicionalmente como parte relacionada a: 

a) Los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la sociedad controladora o de las 

entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

b) Las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que con su firma 

puedan generar obligaciones para la entidad; 

c) Las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad sean 

consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas 

personas morales, y 

d) Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos anteriores, así como 

en la NIF C-13 tengan poder de mando, entendiéndose este como la capacidad de hecho de influir de 

manera decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de 

administración o en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de 

las personas morales que ésta controle. 

25 

Adicional a las revelaciones requeridas por la NIF C-13, las entidades deberán revelar en forma agregada, 

mediante notas a los estados financieros, por las operaciones entre partes relacionadas que en su caso se 

realicen, la siguiente información: 

a) Una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- Créditos recibidos; 

- Operaciones con instrumentos financieros en las que el emisor y el tenedor sean partes relacionadas; 

- Reportos; 

- Instrumentos financieros derivados; 

- Operaciones de cobertura, y 

- Las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura legal, cuando la 

contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una parte relacionada. 

b) Cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

c) El importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o directivo relevante 

de la entidad. 

26 

Únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que representen más del 1% 

del capital neto del mes anterior a la fecha de la elaboración de la información financiera correspondiente. El 

capital neto se determinará conforme a los requerimientos de capital establecidos por la CNBV mediante las 

Disposiciones. 

27 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 59 

C-14 Transferencia y baja de activos financieros 

Respecto a los colaterales recibidos a que se refiere el párrafo 44.7 de la NIF C-14, el receptor deberá 

reconocer el colateral recibido en cuentas de orden. En los casos en que el receptor tuviera derecho a vender o 

dar en garantía el colateral, el transferente deberá reclasificar el activo en su estado de situación financiera, 

presentándolo como restringido. 

Reconocimiento de activos financieros  

28 

Cuando la transferencia resulta en una baja del activo financiero por parte del transferente, la entidad receptora 

deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de activos financieros (o porción de 

dicho grupo) en su estado de situación financiera, si y solo si, adquiere los derechos y las obligaciones 

contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, presumiblemente, corresponde al 

precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de 

acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con su naturaleza. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de la transferencia, 

valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por ejemplo, 

considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados del ejercicio cualquier 

partida pendiente de amortizar relacionada con dichas contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de la operación de 

transferencia. 

C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar 

Estimación de pérdidas crediticias esperadas 

29 

Las entidades deberán crear por sus cuentas por cobrar, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF C-16.  

30 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio B-1 

“Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se hayan 

traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá constituir 

simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

31 

Cuando la entidad utilice las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16, la constitución 

de estimaciones deberá ser por el importe total del adeudo y no deberá exceder los siguientes plazos: 

a) A los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no identificados, y 

b) A los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores identificados. 

32 

No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 

a) Saldos a favor de impuestos, e 

b) Impuesto al valor agregado acreditable. 

C-19 Instrumentos financieros por pagar 

Alcance 

33 

Para efectos de la NIF C-19, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se refiere el criterio  

B-2, ya que estos se encuentran contemplados en dicho criterio. 

Pasivos bursátiles 

34 

En adición a las revelaciones requeridas en la propia NIF C-19, se deberá revelar en notas a los estados 

financieros las características de la emisión de los títulos de crédito, monto, número de títulos en circulación, 

valor nominal, descuento o premio, derechos y forma de redención, garantías, vencimiento, tasa de interés, tasa 

de interés efectiva, monto amortizado del descuento o premio en resultados, monto de gastos de emisión y 

otros gastos relacionados y proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 

35 
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Préstamos bancarios y de otros organismos 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 

como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de vencimiento, 

garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

36 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado está ejercido, 

la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el estado de situación financiera. Sin embargo, 

las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe no utilizado, atendiendo a lo 

establecido en el criterio A-3, en lo relativo a la revelación de información financiera. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar 

37 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de 

mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas 

tasas fueran sustancialmente distintas. 

Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable 

38 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial 

a un instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el 

resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés 

39 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de 

mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 

cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Opción a valor razonable 

40 

No resultará aplicable a las entidades la opción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a 

un instrumento financiero para cobrar principal e interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor 

razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

Préstamos a funcionarios y empleados  

41 

Los intereses originados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de resultado 

integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

C-22 Criptomonedas 

42 

Los activos virtuales a los que se refiere la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera (Ley 

Fintech) están dentro del alcance de la NIF C-22. 

43 

Adicionalmente a las revelaciones indicadas en la propia NIF C-22, las entidades deberán revelar en notas a los 

estados financieros, por cada tipo de riesgo generado por los activos virtuales, lo siguiente: 

a) la exposición al riesgo y cómo surge, incluyendo, entre otros, el de mercado y tecnológico; 

b) sus objetivos, políticas y procesos para identificar, medir, vigilar y limitar, controlar e informar los riesgos 

cuantificables a los que están expuestas y la relación que estos guardan entre sí, considerando, en lo 

conducente, los riesgos no cuantificables. Asimismo, deberán tomarse en cuenta aquellos riesgos que de 

manera individual pudieran parecer poco significativos pero que de forma agregada con otros riesgos 

pudieran tener la capacidad de afectar la solvencia, liquidez o viabilidad financiera de la entidad, y 

c) cualquier cambio en relación con lo revelado en los incisos anteriores. 

D-3 Beneficios a los empleados 

44 

Mediante notas a los estados financieros se deberá revelar la identificación de las obligaciones por beneficios a 

los empleados en: beneficios directos a corto plazo, beneficios directos a largo plazo, beneficios por terminación 

y beneficios post empleo. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

45 

Respecto a la revelación requerida en la propia NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 

adicionalmente se deberán revelar aquellas diferencias relacionadas con el margen financiero y con las 

principales operaciones de las entidades. 

46 
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A-3 APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general que las 

entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser consideradas en el 

reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los criterios de contabilidad para 

instituciones de financiamiento colectivo. 

Activos restringidos 

2 

Se consideran como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las cuales no 

se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual se originan. 

Asimismo, se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos provenientes de operaciones 

que no se liquiden el mismo día, es decir, se reciban con fecha valor distinta a la de concertación. En el caso de 

cuentas de margen que las entidades otorguen a la cámara de compensación por operaciones con instrumentos 

financieros derivados realizadas en mercados o bolsas reconocidos, deberán apegarse a lo establecido en la 

NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y su saldo por tipo 

de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de compra o venta con reserva de dominio, el bien 

deberá reconocerse como restringido, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate, al mismo valor en libros 

que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se haya pactado a un precio superior. Dicho 

bien seguirá las mismas normas de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de 

contabilidad aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de dominio, se deberá 

reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación la utilidad o pérdida 

generada. 

7 

 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y aquellos cobros 

anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo con las condiciones del 

contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, o bien 

como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en materia de 

inversiones en instrumentos financieros, reportos, instrumentos financieros derivados y activos virtuales, una 

vez que estas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, 

según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 

deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo día, 

incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá registrar en cuentas 

liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe su liquidación. La estimación de pérdidas 

crediticias esperadas correspondiente a los montos por cobrar antes mencionados, deberá determinarse de 

conformidad con lo establecido en la NIF C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”. 

10 
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Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán en el rubro de 

otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo de las cuentas 

liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo establecido por las reglas de 

compensación previstas en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o por pagar, por 

cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, activos virtuales, inversiones en instrumentos financieros, 

reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o provisiones con 

fines indeterminados y/o no cuantificables. En todo caso, las entidades deberán atender a la regulación que la 

CNBV señale en cuanto a la determinación de estimaciones y/o provisiones. 

Fideicomisos 

13 

Cuando las entidades adquieran constancias o certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, 

intereses residuales o cualquier otro título, contrato o documento que otorguen a su tenedor participación en el 

posible excedente o remanente que, en su caso, genere el fideicomiso o receptor, se deberá evaluar si dicha 

participación le otorga el control, control conjunto o influencia significativa conforme a lo establecido en las NIF 

correspondientes. En todo caso, los activos financieros que representen la participación remanente de un 

vehículo de bursatilización deberán presentarse en el concepto “Beneficios sobre el remanente en operaciones 

de bursatilización” del rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización” del estado de situación 

financiera. 

Intereses devengados 

14 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el estado de 

situación financiera junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

15 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo aquellos 

provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en instrumentos financieros, reportos, 

activos virtuales, instrumentos financieros derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que afectan 

económicamente a la entidad, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Revelación de información financiera  

16 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-1, 

Capítulo 80, “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la 

entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, determinadas 

características cualitativas, tales como la relevancia, la representación fiel, la comparabilidad, la verificabilidad, 

la oportunidad y la comprensibilidad con base en lo previsto en la NIF A-1, Capítulo 40, “Características 

cualitativas de los estados financieros”. 

17 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios de 

contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-1, Capítulo 40 “Características 

cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos más significativos de la entidad 

reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica asociada a la relevancia. 

18 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del juicio profesional 

ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información financiera. En el mismo sentido, 

debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características cualitativas de la información financiera con el 

fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la 

consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas. 

19 
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No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto emita, distintas a 

las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales. 

Revelaciones relativas a la determinación del valor razonable 

20 

Las entidades respecto del Precio Actualizado para Valuación que le sea proporcionado por el proveedor de 

precios en la determinación del valor razonable de conformidad con el criterio contable o las NIF 

correspondientes, deberán revelar, como mínimo lo siguiente: 

a) El nivel de la jerarquía del precio actualizado para valuación (o jerarquía del valor razonable) dentro del 

cual se clasifican las determinaciones del valor razonable, de conformidad con lo siguiente: 

i. Nivel 1, nivel más alto, correspondiente a precios obtenidos exclusivamente con datos de entrada de 

Nivel 1. 

ii. Nivel 2, precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 2. 

iii. Nivel 3, nivel más bajo, para aquellos precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 3. 

21 

b) En caso de que exista algún cambio en el modelo de valuación, deberá revelarse ese cambio y las razones 

para realizarlo. 

c) Cuando existan cambios de un periodo a otro en la clasificación de la jerarquía del precio actualizado para 

valuación respecto de un mismo valor, activo virtual o instrumento financiero: 

i. Los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía del precio actualizado 

para valuación. 

ii. Los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del precio actualizado para 

valuación. 

d) Para aquellos precios actualizados para valuación clasificados en el Nivel 3, una conciliación de los saldos 

de apertura con los saldos de cierre, revelando por separado los cambios durante el periodo atribuibles a 

las ganancias o pérdidas totales del periodo reconocidas en el resultado neto y las reconocidas en otros 

resultados integrales (ORI). 

e) Cuando exista una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad en relación con la actividad 

normal del mercado para cierto valor o instrumento financiero, o bien, ante la existencia de condiciones 

desordenadas, se deberán explicar los ajustes que en su caso hayan sido aplicados al precio actualizado 

para valuación. 

f) El nombre del proveedor de precios que, en su caso, le haya proporcionado el precio actualizado para 

valuación o bien los datos de entrada para su determinación a través de modelos de valuación internos. 

 

La información de tipo cuantitativo deberá ser revelada en formato tabular, a menos que sea más apropiado otro 

formato. 

Valorización de la UDI 

22 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

aplicable en la fecha de la valuación. 

Valorización de la UMA 

23 

El valor a utilizar será el de la unidad de medida y actualización que corresponda aprobado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía y dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la valuación. 

24 
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A-4 APLICACIÓN SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-1, Capítulo 90, 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se está 
preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para instituciones de financiamiento 
colectivo. 

Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para instituciones de financiamiento colectivo, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo particular 
y del CINIF en lo general, estas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo término para 
instituciones de crédito, o en un contexto más amplio de las NIF, se aplicarán las bases para supletoriedad 
previstas en la NIF A-1, Capítulo 90, antes mencionada, en conjunto con lo previsto en las disposiciones del 
presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere la NIF A-1, 
Capítulo 90, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria que 
pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos señalados en la 
citada NIF A-1, Capítulo 90, para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 6 del presente 
criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en los Estados 
Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los Estados Unidos 
de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales (nonauthoritative), conforme a 
lo establecido en el Tópico 105 de la Accounting Standards Codification, ASC, (Codification) del Consejo de 
Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores (Securities and 
Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de trabajo de la SEC (Staff Accounting 
Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del 
FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes, ya sea de manera 
generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del FASB (FASB Concepts 
Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados (American Institute 
of Certified Public Accountants, AICPA, Issues Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o 
agencias regulatorias, y preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las 
ayudas prácticas técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies included in 
AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-1, Capítulo 90, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de contabilidad 
aplicables a instituciones de financiamiento colectivo; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro de cada una 
de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad cumpla con los incisos 
anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al momento de que 
se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una NIF, sobre el tema en el que se 
aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio deberán comunicar por escrito a la 
vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales siguientes a su 
aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su base de aplicación y la 
fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la 
información solicitada en la citada NIF A-1, Capítulo 90, y la cuantificación de sus impactos en los estados 
financieros. 

7 
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B-1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro de efectivo y 

equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera de las entidades. 

Definiciones 

1 

Efectivo. - Es la moneda de curso legal y la moneda extranjera en caja, así como los depósitos en entidades 

financieras efectuados en el país o en el extranjero disponibles para la operación de la entidad; tales como, las 

disponibilidades en cuentas de cheques, giros bancarios, telegráficos o postales y remesas en tránsito.  

2 

Equivalentes de efectivo.- Son valores a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en efectivo que 

están sujetos a riesgos poco importantes de cambios en su valor y se mantienen para cumplir compromisos de 

corto plazo más que para propósitos de inversión; pueden estar denominados en moneda nacional o extranjera; 

por ejemplo la compra de divisas que no se consideren instrumentos financieros derivados conforme lo 

establece el Banco de México en la regulación aplicable, así como otros equivalentes de efectivo, tales como 

documentos de cobro inmediato e instrumentos financieros de alta liquidez. 

3 

Instrumentos financieros de alta liquidez. - Son los valores cuya disposición se prevé dentro de un máximo de 

48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco importantes de cambios  

en su valor. 

4 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos, que no cumplan los supuestos 

previstos en los dos párrafos anteriores serán objeto de la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Normas de reconocimiento 

5 

El efectivo se deberá reconocer inicialmente a su valor razonable, que es su valor nominal. 6 

Todos los equivalentes de efectivo, en su reconocimiento inicial, deben valuarse a su valor razonable. 7 

Los rendimientos que generen el efectivo y los equivalentes de efectivo se reconocerán en los resultados del 

ejercicio conforme se devenguen. 

8 

Los documentos de cobro inmediato “en firme” se reconocerán de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de transacciones con entidades del país, no deberán contener partidas no cobradas después de 

2 días hábiles de haberse efectuado la operación que les dio origen, ni los que habiéndose depositado en 

bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

b) Cuando correspondan a transacciones con entidades del extranjero, deberán registrarse en efectivo y 

equivalentes de efectivo solo si son cobrables dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles. 

9 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en los plazos antes 

mencionados (2 o 5 días, según corresponda), el importe de estos se traspasará a la partida que le dio origen, 

es decir, si provienen de deudores diversos deberá atenderse a lo dispuesto en la NIF C-3 “Cuentas por cobrar” 

o, la NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”, según corresponda. 

10 

Los documentos de cobro inmediato “salvo buen cobro”, de operaciones celebradas con entidades del país o 

del extranjero, se registrarán en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro. 

11 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación de 

compraventa se reconocerán a dicha fecha de concertación como efectivo y equivalentes de efectivo 

restringidos (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de efectivo y 

equivalentes de efectivo (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o 

deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas 

generales”. 

12 
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Normas de valuación 

El efectivo se deberá mantener valuado a su valor nominal, mientras que los equivalentes de efectivo deberán 

valuarse a su valor razonable. 

13 

Los instrumentos financieros de alta liquidez deben valuarse con base en lo establecido en las normas sobre 

instrumentos financieros, de acuerdo con el modelo de negocio que corresponda a cada tipo de instrumento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

14 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo deberá mostrarse en el estado de situación financiera de las 

entidades como la primera partida que integra el activo, incluyendo el efectivo y equivalentes de efectivo 

restringidos. 

15 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido por la 

institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro de otras cuentas por 

pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma institución de crédito. De igual 

manera, si el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar, o algún concepto que integra el 

rubro de efectivo y equivalentes de efectivo llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 

presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

16 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de valorización de 

aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de resultado integral, como un ingreso 

o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y compraventa de divisas se agruparán en el 

rubro de resultado por intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultado integral”. 

Normas de revelación 

17 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se desglosará mediante notas a los estados financieros 

incluyendo, según sea el caso, caja, depósitos en entidades financieras efectuados en el país y en el extranjero 

y, por último, otros equivalentes de efectivo. Asimismo, deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a que se destina, 

deberá revelarse su importe, las razones de su restricción y la fecha probable en que esta expirará. 

2. En caso de que el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se presente en el pasivo, en términos de lo 

señalado en el párrafo 16, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de efectivo y equivalentes de efectivo denominados en moneda extranjera, 

indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su 

conversión y su equivalente en moneda nacional. 

4. Revelar el efecto de los hechos posteriores que, por su importancia, hayan modificado sustancialmente la 

valuación del efectivo y equivalentes de efectivo en moneda extranjera y en instrumentos financieros de 

alta liquidez, entre la fecha de los estados financieros y la fecha en que estos son autorizados para su 

emisión, conforme a la NIF B-13 “Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros”. 

18 

 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 67 

B-2 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 “Transferencia y baja de 

activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros objeto de la misma, en 

virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos activos financieros, no es objeto del 

presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 

financieros”. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios a la 

entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) Efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) Instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un instrumento de deuda 

o de capital, emitidos por un tercero; 

c) Un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) Un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero en 

condiciones favorables para la entidad, o 

e) Un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital emitidos por 

la propia entidad. 

3 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, mantienen el 

mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente los mismos riesgos y 

beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, colateral similar, mismo saldo 

insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Es la eliminación, total o parcial, de un activo financiero, previamente reconocido 

en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa partida ya no cumple con la 

definición de activo y cuando la entidad pierde el control del mismo. 

5 

Colateral. - Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las 

operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación 

vigente. 

6 

Contraprestaciones. - Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones específicas de 

flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros de capital, instrumentos 

financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una transferencia de activos 

financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las 

contraprestaciones serán en todo momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para efecto del presente criterio, es una base de valuación de costo histórico aplicable a 

activos financieros y refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, la tasa de 

descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un activo financiero se 

actualiza a lo largo del tiempo para describir los cambios posteriores, tales como la devengación de intereses, el 

deterioro del activo financiero y los cobros y pagos. 

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que evidencia la 

participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero para 

distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes de la vida del instrumento 

financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la reportada de 

obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su exceso de efectivo. 

11 
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Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la reportadora de 

acceder temporalmente a ciertos instrumentos financieros en específico y la intención de la reportada de 

aumentar los rendimientos de sus inversiones en instrumentos financieros. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el precio 

pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al inicio de la 

operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que transfiere 

activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al término de la operación el 

efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la que recibe 

activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al término de la operación y 

recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos 

de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie, en el 

plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio queda en beneficio del 

reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros estimados que se 

cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero, en la determinación del costo 

amortizado del activo financiero o del pasivo financiero. Su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 

contractuales y los costos de transacción relativos. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de efectivo en la 

operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación se recibiría por vender un activo o se 

pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta, en donde se establece un 

acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia económica de las 

operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la reportadora entrega efectivo como 

financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan con los 

requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan siendo reconocidos 

en su estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los mismos; es 

decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran 

dividendos sobre los activos financieros otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, 

y por tanto reconoce dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, beneficios y 

control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como operaciones de reporto, siendo 

objeto de la NIF C-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la reportada o de la 

reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un financiamiento en 

efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la reportadora obtiene un 

rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en específico, recibe activos financieros 

como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

25 
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En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como financiamiento, 

calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la tasa existente en el mercado 

para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la reportadora consigue rendimientos sobre su 

inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a ciertos valores 

específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa operación de reporto en la 

que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor similar al objeto de la nueva operación), 

otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada 

respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por el 

financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es generalmente 

menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se encuentra por 

arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre el efectivo intercambiado y 

el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se encuentre expuesta a los riesgos de la 

operación (por ejemplo, ante el riesgo de mercado). Si la operación es “orientada a efectivo”, la reportada 

generalmente otorga activos financieros en garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que 

su valor razonable es superior respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la 

reportadora generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que 

su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto respecto de las 

variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las operaciones 

de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, deberá reconocer 

la salida de efectivo y equivalentes de efectivo, o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta 

por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo 

entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior se valuará a su costo 

amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se 

devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse conforme a lo 

establecido en la siguiente sección. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

El colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá reconocerse conforme a lo 

siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las 

normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-3 “Custodia y administración de bienes”. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la transacción, así 

como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al 

precio pactado) la cual se valuará para el caso de venta a su valor razonable (cualquier diferencial entre el 

precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no 

pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su estado de situación financiera la 

entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad para instituciones de 

financiamiento colectivo, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace 

referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 

cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la 

reportada. 

35 
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d) La reportadora deberá reconocer el colateral en sus estados financieros únicamente en cuentas de orden, 

con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, 

beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán cancelar cuando 

la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en cuentas de 

orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los lineamientos del criterio de 

contabilidad para instituciones de financiamiento colectivo que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por la 

reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo a la reportada o 

bien, exista incumplimiento de la contraparte. 

37 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses devengados 

deberán presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos 

por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora 

de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro del estado de situación 

financiera, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales recibidos por la 

reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de colaterales recibidos y 

vendidos por la entidad. 

Estado de resultado integral 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de ingresos por 

intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere generado por la venta 

se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35, que 

representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere vendido se 

presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Para efectos de compensación entre activos y pasivos financieros actuando la entidad como reportadora, 

deberá atenderse lo señalado en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”. 

Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información correspondiente a las 

operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos; 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien, y 

f) la tasa pactada en las operaciones relevantes. 

46 
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B-3 CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia y administración de bienes 

que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se contemplan las 

operaciones que realizan las entidades por cuenta de sus clientes, tales como, la compraventa de instrumentos 

financieros y activos virtuales. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio la custodia de bienes que por su propia naturaleza o por así convenirlo 

contractualmente, no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las entidades. 

Definiciones 

3 

Bienes en custodia o administración.- Son aquellos bienes, en efectivo, equivalentes de efectivo, instrumentos 

financieros o activos virtuales propiedad de terceros, entregados a la entidad para su salvaguarda o 

administración. 

4 

Costo de adquisición. - Es el monto pagado de efectivo o equivalentes de efectivo, o bien, el valor razonable de 

la contraprestación entregada por un activo o servicio al momento de su adquisición.  

5 

Operaciones de administración.- Son aquellas que realiza la entidad, en las que presta servicios administrativos 

y ejercicio de derechos sobre determinados bienes, percibiendo en su caso, una comisión como 

contraprestación. 

6 

Operaciones de custodia.- Son aquellas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de la salvaguarda 

de efectivo, equivalentes de efectivo, instrumentos financieros o activos virtuales que le son entregados, 

percibiendo por ello una comisión. 

7 

Valor razonable. - Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación, se recibiría por vender un activo o se 

pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado. 

Características 

8 

El efectivo, equivalentes de efectivo, instrumentos financieros o activos virtuales pueden ser objeto de 

operaciones de custodia, administración o una combinación de ambas. En el caso de instrumentos financieros 

propiedad de terceros, estos pueden ser enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las 

condiciones pactadas en el contrato. 

9 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son objeto de 

reconocimiento por parte de las entidades: 

a) ya que no adquieren los derechos y las obligaciones contractuales relacionados con los activos en custodia 

o administración; y 

b) porque no se cumple con la definición de “activo” contenida en la NIF A-1, Capítulo 50 “Elementos básicos 

de los estados financieros”. 

10 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, por lo que asume 

un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

11 

Además, dentro de los servicios de administración que la entidad puede prestar, se encuentran las operaciones 

de administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración que se efectúan de 

conformidad con la instrucción previa de sus clientes. Dentro de estas operaciones se contempla a las de 

instrumentos financieros y activos virtuales. 

12 
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Normas de reconocimiento y valuación 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, estos no deben formar 

parte de los derechos y obligaciones reconocidos en el estado de situación financiera. Sin embargo, deberá 

reconocerse en cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 

clientes por cualquier eventualidad futura. 

13 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los resultados del 

ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. 

14 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el cliente por la pérdida o daño del bien en custodia o 

administración, se reconocerá en el estado de situación financiera de la entidad el pasivo contra los resultados 

del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo se realizará en el momento en el que la 

entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción jurídica del cliente encaminada hacia 

la reparación de la pérdida o el daño. 

Operaciones de custodia 

15 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia deberá hacerse de 

conformidad con lo siguiente: 

a) en caso de que los bienes en custodia sean instrumentos financieros o activos virtuales, se determinará su 

valor razonable de conformidad con lo establecido en el Apartado A, de la Sección Segunda del Capítulo 

IV del Título Segundo de las Disposiciones, según corresponda, y 

b) por lo que respecta a bienes en custodia diferentes a los establecidos en el inciso anterior, su valor se 

determinará de conformidad con lo siguiente: 

- a su valor razonable, de acuerdo con lo señalado en la NIF B-17 “Determinación del valor razonable”, 

el cual deberá revisarse periódicamente, o 

- en caso de que el valor razonable no pueda ser determinado confiablemente, dichos bienes se 

valuarán conforme al costo de adquisición del depositante, el cual, tratándose de un entorno 

inflacionario, se deberá actualizar de acuerdo con la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

16 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán controlar en 

cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

17 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración, así como aquellas 

operaciones por cuenta de clientes se realizará en función de la operación efectuada de conformidad con los 

criterios de contabilidad para instituciones de financiamiento colectivo. Dentro de los diversos tipos de 

operaciones, se contemplan las siguientes: 

Depósitos de clientes 

18 

Los depósitos de clientes en efectivo, incluyendo los provenientes de cobros de créditos otorgados de los 

inversionistas a los solicitantes, así como los activos virtuales que reciba la entidad por cuenta de sus clientes, 

se deberán controlar en cuentas de orden, por separado de aquellos valores recibidos en custodia. 

Inversiones en reporto 

19 

Tratándose de los reportos a que hace referencia el artículo 46 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera, deberán atender a las reglas de reconocimiento y valuación establecidas en el criterio B-

2 “Reportos”.  

20 

Asimismo, las entidades deberán reconocer la obligación asumida al realizar la inversión en reporto a que se 

refiere el párrafo anterior. 

21 
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Normas de presentación y revelación 

El pasivo que surja por la obligación con el cliente por la pérdida o daño del bien en custodia o administración, 

se presentará en el estado de situación financiera en el rubro de otras cuentas por pagar, en tanto que en los 

resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

22 

El monto de los bienes en custodia se presentará en cuentas de orden, en el rubro operaciones de custodia. 23 

Las operaciones de compraventa de instrumentos financieros o activos virtuales por cuenta de clientes se 

presentarán en cuentas de orden, en el rubro de operaciones de administración. 

24 

La obligación asumida a que se refiere el párrafo 21 se presentará en el rubro de obligación de restituir 

depósitos de clientes invertidos en reporto.  

25 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los resultados del ejercicio 

se presentarán en el rubro de comisiones cobradas. 

26 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

Operaciones de custodia 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

27 

Operaciones de administración 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

Inversiones en instrumentos financieros 

28 

a) información relativa a los títulos de deuda e instrumentos financieros de capital por cuenta de clientes; 

b) información acerca de la naturaleza de estas operaciones, especificando condiciones y términos que 

pudiesen afectarlas, y 

c) los derechos patrimoniales recibidos. 

Adicionalmente, se deberá revelar el monto de los depósitos de clientes 

Comportamiento de pago del solicitante en financiamiento colectivo de deuda 

29 

Respecto de los créditos, mutuos o cualquier financiamiento que se otorgue a través de las plataformas de la 

entidad, se deberá revelar el monto total de dichos conceptos, desagregados en: 

a) Cartera vigente.- La integrada por los financiamientos que están al corriente en sus pagos tanto de 

principal como de intereses, así como por aquellos créditos con pagos de principal o intereses en situación 

de incumplimiento, que no se han ubicado en los supuestos previstos para considerarlos como vencidos. 

b) Cartera vencida.- Compuesta por financiamientos cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados 

en los términos pactados originalmente, y presenten 90 días naturales de incumplimiento. 

30 
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B-4 MANDATOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros para las operaciones de mandato. 

Definiciones 

1 

Mandato. - El Código Civil Federal establece que “El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga 

a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le encarga”. 

Normas de reconocimiento y valuación 

2 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden los recursos objeto de las operaciones de mandato que 

realicen, atendiendo a la responsabilidad que para la entidad implique la realización o cumplimiento del objeto 

de dichas operaciones, cuya encomienda se acepte. 

3 

La valuación de los recursos objeto de la operación de mandato, reconocidos en cuentas de orden se efectuará 

conforme a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para instituciones de financiamiento colectivo. 

4 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido en operaciones de mandato, 

se reconocerán en resultados en el periodo en el que estas se conozcan, independientemente del momento en 

el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto.  

5 

El reconocimiento de los ingresos por la ejecución de operaciones de mandato que realicen las entidades 

deberá hacerse con base en lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. Se deberá 

suspender la acumulación de los ingresos devengados no cobrados por las operaciones de mandato, en el 

momento en que el adeudo por estos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago, pudiendo 

volver a acumularse cuando el adeudo pendiente de pago sea liquidado en su totalidad. 

6 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

 

En cuentas de orden se presentará, en el rubro de bienes en mandato, el monto total de los recursos objeto de 

las operaciones de mandato que realicen las entidades, de acuerdo con las normas de reconocimiento y 

valuación previstas en el presente criterio. Asimismo, deberán presentarse en cuentas de orden en el rubro de 

otras cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por las operaciones de mandato. 

Estado de resultado integral 

7 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro de otros 

ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por operaciones de mandato, se incluirá en el rubro 

de comisiones cobradas. 

Norma de revelación 

8 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la entidad en 

operaciones de mandato. 

9 
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C-1 OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los estados 

financieros de las operaciones de bursatilización. 

Definiciones 

1 

Activo financiero. - Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios a la 

entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) Efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) Instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un instrumento de deuda 

o de capital emitido por un tercero; 

c) Un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) Un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero en 

condiciones favorables para la entidad, o 

e) Un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital emitidos por 

la propia entidad. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya disponibilidad está condicionada a que ocurran determinados 

eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad proporciona 

servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización, 

tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal e intereses provenientes de los activos 

financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y seguros relativos a dichos pagos por cuenta del 

vehículo de bursatilización; monitorear los casos de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito 

atribuibles a los deudores de dichos activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir 

temporalmente los pagos recibidos pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores 

de servicios en la operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 

través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, adicional a 

los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin de cubrir posibles 

incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros transferidos objeto de bursatilización, 

garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derecho a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de efectivo de un 

fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de títulos de deuda 

con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos subyacentes, premios, 

obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, contratos o 

documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o remanente que, en su caso, 

genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, certificados de aportación, constancias de 

derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos a un 

cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre inversionistas a través de 

bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan el derecho a recibir lo 

establecido en el prospecto de colocación. 

8 

Cedente (Transferente).- Es la entidad que transfiere a otra un activo financiero, una participación en un activo 

financiero o un grupo de activos financieros que controla. 

9 

Cesionario (Receptor).- Vehículo de bursatilización que recibe un activo financiero, una participación en un 

activo financiero o un grupo de activos financieros del transferente. 

10 

Instrumento financiero de capital- Es el originado por un contrato que evidencia la participación o la opción de 

participar en los activos netos de una entidad. 

11 
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Involucramiento continuo. – Es la condición existente por medio de la cual el cedente sigue relacionado con un 

activo financiero transferido, ya sea por seguir teniendo: 

a) Exposición a los riesgos y beneficios de los flujos de efectivo futuros del activo financiero transferido, o 

b) Control sobre los flujos de efectivo del activo financiero transferido, con o sin exposición a los riesgos o 

beneficios relativos. 

12 

Pasivo financiero. - Es una obligación que surge de un contrato, la cual requerirá el uso de recursos económicos 

monetarios de la entidad. Por lo tanto, representa: 

a) Una obligación de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero para liquidarlo; 

b) Una obligación contractual para intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero bajo 

condiciones desfavorables para la entidad, o 

c) Una obligación que será liquidada con un número variable de instrumentos financieros de capital emitidos 

por la propia entidad. 

13 

Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones de 

bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de activos financieros de 

manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como periodo revolvente), con el objeto de 

mantener una adecuada relación financiera entre los activos financieros transferidos y los títulos colocados 

entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma 

cumplir con las obligaciones de la operación. 

14 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones de 

bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos financieros transferidos 

durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos previamente acordados, tales como 

deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos significativos provenientes de los activos financieros 

transferidos. 

15 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación, se recibiría por vender un activo o se 

pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado. 

16 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad, fideicomiso u otra figura legal, cuyas actividades, de conformidad 

con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) Mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) Emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) Recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en instrumentos 

financieros y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) Distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de 

valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) Distribuir los beneficios sobre el remanente que, en su caso, tenga la obligación de entregar. 

Características 

17 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios sobre los activos 

financieros al cesionario, pudiendo además, transferir o no el control de los mismos. El cesionario emite valores 

para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 

reconocidos, los cuales representan beneficios por intereses o derechos sobre lo establecido en el prospecto de 

colocación. Como contraprestación, el cedente puede recibir, entre otros, efectivo o equivalentes de efectivo, 

instrumentos financieros, beneficios sobre el remanente del cesionario, derechos o instrumentos financieros 

derivados. 

18 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 

“Transferencia y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una porción de activos financieros 

(según sea el caso), la entidad transferente (cedente) deberá dar de baja dicha totalidad o porción de los activos 

financieros bursatilizados de sus estados financieros y reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas 

en la operación de bursatilización de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por contraparte, la 

entidad receptora (cesionario) reconocerá tales activos financieros en su estado de situación financiera, así 

como las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización de conformidad con lo 

señalado en el Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares". 

19 
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Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, conceptos y 

supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, de una porción de activos financieros en 

función de su involucramiento continuo, la entidad transferente (cedente) no deberá remover los activos 

financieros bursatilizados en su totalidad o porción por la cual retenga un involucramiento continuo de sus 

estados financieros y reconocerá el pasivo financiero asociado, así como las contraprestaciones recibidas o 

incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por contraparte, la entidad 

receptora (cesionario) reconocerá la porción del activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente y 

sobre la cual el cesionario haya obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones 

recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones 

asumidas (incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de efectivo, 

así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores entre los inversionistas 

contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad con lo señalado en el Criterio A-2. 

20 

Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo (efectivo o 

equivalentes de efectivo, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, entre otros) con el fin de cubrir 

posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo financiero transferido objeto de bursatilización, o 

bien, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. Por el otorgamiento de dicho aforo, el 

cedente puede o no mantener el derecho a recibir activos como contraprestación, tales como, el reembolso del 

propio aforo, beneficios sobre el remanente del cesionario, beneficios por intereses, entre otros. 

21 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos financieros en la 

forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, entre otros. 

Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

22 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización que cumplan 

con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad o una porción 

de activos financieros (según sea el caso), la entidad transferente (cedente) deberá efectuar los registros 

contables señalados en la citada NIF C-14 para tales casos. 

23 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones de pérdidas crediticias 

esperadas o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del estado de situación financiera se 

deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia. 

24 

De manera consistente con lo establecido en la NIF C-14, deberán reconocerse las contraprestaciones recibidas 

o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a 

sus valores razonables (tales como, efectivo o equivalentes de efectivo, beneficios por intereses, instrumentos 

financieros derivados, activos o pasivos por administración de los activos financieros transferidos, pasivos 

financieros, derechos sobre el aforo otorgado), debiendo atender las normas de reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la 

naturaleza de la partida de que se trate. 

25 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario deberán 

reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse valuados, desde su 

registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los ajustes resultantes de su 

valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable de los beneficios sobre el remanente 

del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las políticas contables de una entidad que debe 

consolidarse de conformidad con lo señalado en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, a 

fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados financieros del cedente. 

26 

Para el reconocimiento de las operaciones que cumplan los requisitos para baja de activos financieros, deberá 

atenderse lo establecido en la NIF C-14. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en operaciones de 

bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, debiendo seguir las normas 

de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 

corresponda y se aplicarán directamente para la reducción de dichos beneficios por recibir. 

28 
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Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en operaciones 

de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, debiendo seguir las 

normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad 

que corresponda contra los resultados del ejercicio. 

Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

29 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir activos financieros 

adicionales a aquellos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución o revolvencia, se deberá 

verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en la NIF C-14 o, en su caso, en el Criterio A-2 a fin 

de determinar su reconocimiento y/o baja del estado de situación financiera. 

Administración de activos transferidos 

30 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros transferidos, se deberá 

reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos inicialmente a su valor razonable como 

parte del registro inicial de la operación. Cuando la contraprestación por dicha administración se espere 

fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de administración se deberá reconocer 

un activo por administración de activos transferidos; en caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por 

administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos activos o pasivos por administración se valuarán 

a valor razonable, reconociendo los efectos de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

Cesionario (Receptor) 

31 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización que cumplan 

con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad o una porción 

de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los registros contables señalados en el 

Criterio A-2 para el reconocimiento de activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o 

recibidas por la operación de bursatilización (tales como, efectivo o equivalentes de efectivo, instrumentos 

financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). Posteriormente, para efectos 

de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 

conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que 

se trate. 

32 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de 

negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la entrada de los activos financieros 

producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo financiero correspondiente, incluyendo cualquier 

otro beneficio por intereses, atendiendo a lo establecido en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. 

33 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios sobre su 

remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

34 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 

de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de conformidad con lo establecido 

en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la administración de activos financieros serán reconocidos en los 

resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

35 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración de activos 

financieros transferidos se presentarán en el estado de situación financiera formando parte de los beneficios por 

recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos transferidos se presentarán 

en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

36 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que 

cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en el estado de situación financiera 

de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de 

que se trate. 

37 
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Estado de resultado integral 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una porción de un 

activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultado integral que corresponda según la naturaleza 

del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia o pérdida. 

38 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los activos o pasivos 

por administración de activos transferidos se presentará en el estado de resultado integral en el rubro de otros 

ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

39 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en operaciones de 

bursatilización se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. La pérdida que, en su 

caso, existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones y el monto registrado en beneficios por recibir 

en operaciones de bursatilización se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

40 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones asumidas 

provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que 

corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

41 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de 

activos financieros por parte del cedente se presentarán en el estado de situación financiera del cesionario de 

conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que 

se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de 

bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro 

del pasivo en un rubro específico en el estado de situación financiera como pasivos bursátiles. 

42 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el estado de situación 

financiera formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

Estado de resultado integral 

43 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre inversionistas a 

través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el cesionario, así como los gastos 

de emisión en términos de la NIF C-19, se reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por 

intereses. 

44 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados del ejercicio 

se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

45 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 

asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos 

financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la 

naturaleza de la partida de que se trate. 

Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

46 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no cumplan con las 

definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, porción de 

activos financieros en función de su involucramiento continuo, la entidad transferente (cedente) deberá efectuar 

los registros contables contenidos en la citada NIF C-14 para tales casos. 

Cesionario (Receptor) 

47 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no cumplan con las 

definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, porción de 

activos financieros en función de su involucramiento continuo, el cesionario deberá efectuar los registros 

contables establecidos en la referida NIF C-14 para tales casos. 

48 
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Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su estado de situación financiera los recursos 

provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o mecanismos de 

negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos colocados. Asimismo, el 

cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de recursos. 

49 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 

de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de conformidad con lo establecido 

en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, serán reconocidos en los 

resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

50 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en operaciones de 

bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo de que se trate. Asimismo, se 

deberá presentar como parte de los préstamos bancarios o de otros organismos, el pasivo financiero 

correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El pasivo asociado a operaciones de bursatilización 

en las cuales se retenga un involucramiento continuo se presentará en el rubro de obligaciones en operaciones 

de bursatilización. 

51 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no 

cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en el estado de situación financiera 

de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de 

que se trate. 

Estado de resultado integral 

52 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 

asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de 

activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con 

la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

53 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar dentro de cuentas 

por cobrar. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de 

bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro 

del pasivo en un rubro específico en el estado de situación financiera. 

Estado de resultado integral 

54 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre inversionistas a 

través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el cesionario, así como los gastos 

de emisión en términos de lo señalado en la NIF C-19, se reconocerán en los resultados del ejercicio como 

gastos por intereses. 

55 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 

asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de 

activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con 

la naturaleza de la partida de que se trate. 

56 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los resultados del ejercicio, 

se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

57 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la siguiente 

información: 

58 
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Cedente (Transferente) 

a) Las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de bursatilización celebrada (si 

corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los requisitos para la baja de activos financieros), 

tipo genérico de activos financieros transferidos, restricciones a los derechos del cesionario sobre los 

activos financieros cedidos (principalmente características y montos de los activos restringidos), 

características del aforo y colateral, así como los montos por estas operaciones reconocidos en resultados 

en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación; 

b) Principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones de 

bursatilización; 

c) Las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios sobre el remanente 

del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la metodología utilizada para su 

valuación; 

d) Descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente del cesionario, 

principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que muestre la valuación bajo condiciones 

adversas, así como la mención de que dicha valuación se efectuó, en su caso, bajo parámetros 

consistentes con base en técnicas formales reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) Monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios sobre el remanente 

del cesionario; 

f) Monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como principales condiciones 

relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, formas de pago, entre otros); 

g) Descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros transferidos que, en su 

caso, se hayan pactado; 

h) Descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos que, en su caso, se hayan pactado; 

i) Descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros transferidos que 

actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) Descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos financieros transferidos; 

k) Monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo o pasivo por 

administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la determinación de dicho valor 

razonable; 

l) Información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos o cedidos, y 

m) Descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de remanentes o 

excedentes del cesionario. 

Cesionario (Receptor) 

a) Las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales como; tipo, monto, 

tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 

b) Principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones de 

bursatilización; 

c) Calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de 

valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos financieros objeto de la 

operación de bursatilización, y 

d) Descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones relacionadas con 

operaciones de bursatilización. 
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D-1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación financiera de 
las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los 
objetivos y estructura general que debe tener el estado de situación financiera. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura que debe 
tener el estado de situación financiera de las entidades, el cual deberá apegarse a lo previsto en este criterio. 
Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar información relativa a los recursos (activos) y 
fuentes de financiamiento (pasivos y capital contable) de una entidad a una fecha determinada. 

3 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus cuentas de orden, activos, pasivos y capital contable, de tal forma 
que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, así como su estructura 
financiera. 

4 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y estructura general 
que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el estado de situación financiera 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de situación financiera son; activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-1, Capítulo 50, “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente criterio forman 
parte de los conceptos que integran la estructura del estado de situación financiera de las entidades. 

Estructura del estado de situación financiera 

6 

La estructura del estado de situación financiera deberá agrupar los conceptos de cuentas de orden, activo, 
pasivo y capital contable, de tal forma que refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según 
sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el estado de situación financiera son los siguientes: 

Cuentas de orden 

Operaciones por cuenta de clientes 

● clientes cuentas corrientes; 

● operaciones en custodia, y 

● operaciones de administración. 

Operaciones por cuenta propia 

● activos y pasivos contingentes; 

● colaterales recibidos por la entidad; 

● colaterales recibidos y vendidos o dados en garantía por la entidad, y 

● otras cuentas de registro. 

Activo 

● efectivo y equivalentes de efectivo; 

● cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

● inversiones en instrumentos financieros; 

● deudores por reporto; 

● instrumentos financieros derivados; 

● ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

● activos virtuales; 

● beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

● cuentas por cobrar (neto); 

● activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios; 

8 
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● pagos anticipados y otros activos; 

● propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

● activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

● inversiones permanentes; 

● activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto); 

● activos intangibles (neto); 

● activos por derechos de uso de activos intangibles (neto), y 

● crédito mercantil. 

Pasivo 

● pasivos bursátiles; 

● préstamos bancarios y de otros organismos; 

● obligación de restituir depósitos de clientes invertidos en reporto; 

● colaterales vendidos o dados en garantía; 

● instrumentos financieros derivados; 

● ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

● obligaciones en operaciones de bursatilización; 

● pasivo por arrendamiento; 

● otras cuentas por pagar; 

● pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta; 

● instrumentos financieros que califican como pasivo; 

● obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo; 

● pasivo por impuestos a la utilidad; 

● pasivo por beneficios a los empleados, y 

● créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

● capital contribuido, y 

● capital ganado. 

Presentación del estado de situación financiera 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del estado de 
situación financiera, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado financiero o 
mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar su situación 
financiera para el usuario de la información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un 
estado de situación financiera preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del estado de situación financiera requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de orden 

10 

Bajo este concepto, se deberán presentar las operaciones efectuadas por cuenta de clientes, así como aquellas 
situaciones o eventos que, de acuerdo con la definición de activos, pasivos y capital contable, no deban 
incluirse dentro de dichos conceptos en el estado de situación financiera de las entidades, pero que 
proporcionen información sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) Activos y pasivos contingentes de conformidad con la NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”; 

b) Operaciones por cuenta de clientes; 

c) Operaciones efectuadas por cuenta propia; 

d) Colaterales recibidos por la entidad; 

e) Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad 

f) Montos que complementen las cifras contenidas en el estado de situación financiera, y 

g) Otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para cumplir con las 
disposiciones legales aplicables. 

11 
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Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en efectivo, valores 

u otros activos a que se refiere la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

Inversiones en instrumentos financieros 

12 

Se presentarán dentro de este rubro las distintas categorías de inversiones en instrumentos financieros, tales 

como, instrumentos financieros negociables, instrumentos financieros para cobrar o vender e instrumentos 

financieros para cobrar principal e interés (valores), estos últimos a su costo amortizado (es decir, incluyendo 

los intereses devengados no cobrados y netos de partidas por amortizar y de las pérdidas crediticias 

esperadas). 

Deudores por reporto 

13 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 

correspondiente, inmediatamente después del concepto de inversiones en instrumentos financieros. 

Instrumentos financieros derivados 

14 

Los activos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán inmediatamente 

después del concepto de deudores por reporto, desagregándose en instrumentos financieros derivados con 

fines de negociación o con fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

15 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida en 

los resultados del periodo se presentará en este rubro, inmediatamente después del rubro de instrumentos 

financieros derivados. 

Activos virtuales 

16 

Se presentarán dentro de este rubro los activos virtuales que mantenga en posición propia la entidad, 

atendiendo a lo establecido en la NIF C-22 “Criptomonedas”. 

Cuentas por cobrar (neto) 

17 

Se presentarán las cuentas por cobrar considerando, entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores 

por cuentas de margen, deudores por colaterales otorgados en efectivo, deudores diversos, impuestos por 

recuperar y las cuentas por cobrar condicionadas, deducidas, en su caso, de la estimación de pérdidas 

crediticias esperadas. 

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se clasifiquen como 

mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios, tales como, subsidiarias, asociadas y negocios 

conjuntos, así como otras inversiones permanentes y los activos relacionados con operaciones discontinuadas, 

a los que hace referencia la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. 

Pagos anticipados y otros activos 

19 

Se deberán presentar como un solo rubro en el estado de situación financiera los pagos anticipados y los otros 

activos, tales como, los cargos diferidos y depósitos en garantía, así como otros activos a corto y largo plazo. El 

activo por beneficios a los empleados que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los 

empleados”, formará parte de este rubro. 

Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 

20 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar una propiedad, mobiliario o 

equipo durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su depreciación acumulada. 

Inversiones permanentes 

21 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en subsidiarias no consolidadas, asociadas, 

negocios conjuntos, así como otras inversiones permanentes, adicionadas por el crédito mercantil que en su 

caso se hubiera generado. 

Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto) 

22 

Se presentarán aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar un activo intangible 
durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su amortización acumulada. 

23 
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Préstamos bancarios y de otros organismos 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, desglosándose en: 

h) de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un año), y 

i) de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

Colaterales vendidos o dados en garantía 

24 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos o dados en 
garantía que representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reporto, instrumentos financieros derivados y otros colaterales vendidos. 

25 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-2 “Reportos”. 

Instrumentos financieros derivados 

26 

Los pasivos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán inmediatamente 
después del rubro de colaterales vendidos o dados en garantía, desagregados en instrumentos financieros 
derivados con fines de negociación o con fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

27 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 
por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida en 
los resultados del periodo se presentará en este rubro, inmediatamente después de los pasivos financieros 
correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

28 

Formarán parte de este rubro, entre otros, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de 
margen, acreedores por colaterales recibidos en efectivo, las contribuciones por pagar, los acreedores diversos 
y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo 
del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 
“Efectivo y equivalentes de efectivo” deban presentarse como un pasivo. 

Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta 

29 

Se presentarán dentro de este rubro los pasivos relacionados con los grupos de activos de larga duración 
mantenidos para la venta, incluidas las operaciones discontinuadas, tales como, obligaciones al retiro ligadas 
con la disposición de los activos. 

Instrumentos financieros que califican como pasivo 

30 

Deberán incluirse en este rubro las aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por 
su asamblea de accionistas, así como aquellos instrumentos financieros que califiquen como pasivo, de 
conformidad con lo establecido en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo y de 
capital”. 

Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo 

31 

En este rubro se incluirán, las obligaciones que surjan por la remoción permanente del servicio de un 
componente de propiedades, mobiliario y equipo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-18 
“Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo”. 

Pasivo por impuestos a la utilidad 

32 

Se presentará en este rubro el importe correspondiente a los impuestos causados, así como el monto resultante 
de los pasivos por impuestos a la utilidad diferidos, determinados de conformidad con lo establecido en la NIF 
D-4 “Impuestos a la utilidad”. 

Pasivo por beneficios a los empleados 

33 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

34 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos y los cobros anticipados, tales como, los cobros 
anticipados de intereses, las comisiones cobradas por anticipado y aquellos que se reciban a cuenta de los 
bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 

Capital contable 

35 

Cuando se elabore el estado de situación financiera consolidado, la participación no controladora que 
representa la parte del capital contable de la subsidiaria que corresponde a los accionistas no controladores, se 
presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del capital ganado. 

36 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL ___ DE _____________ DE _____ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ____ DE ____ 

(Cifras en miles de pesos) 

CUENTAS DE ORDEN 

OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES    OPERACIONES POR CUENTA PROPIA   

       

CLIENTES CUENTAS CORRIENTES    ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES  $ 

Depósitos de solicitantes       

Deuda  $  COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD   

Capital  “  Efectivo administrado en fideicomiso “  

Copropiedad o regalías  “ ______ “ Deuda gubernamental “  

Depósitos de inversionistas   “ Deuda bancaria “  

Otras cuentas corrientes    “ Otros títulos de deuda “  

    Instrumentos financieros de capital “  

    Otros  “ ______ “  

OPERACIONES EN CUSTODIA       

Activos virtuales de clientes  “  COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O    

Instrumentos financieros de clientes recibidos en custodia  “  ENTREGADOS EN GARANTÍA POR LA ENTIDAD  “ 

Otras operaciones en custodia   “ ______ “    

    Deuda gubernamental “  

    Deuda bancaria “  

OPERACIONES DE ADMINISTRACIÓN    Otros títulos de deuda “  

Activos virtuales de clientes  “  Instrumentos financieros de capital “  

Instrumentos financieros de clientes recibidos en 

administración 

 “  Otros  “ ______ “  

Colaterales recibidos en garantía por cuenta de 

solicitantes 

 “     

Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes   “ 

 

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO  “______ 

Operaciones de compra de instrumentos financieros  “      

Operaciones de venta de instrumentos financieros   “      

Bienes en mandato  “     

Otras operaciones de administración   “ ______ “    

       

       

       

TOTALES POR CUENTA DE CLIENTES   $  TOTALES POR CUENTA PROPIA  $ 
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 NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL ___ DE __________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE ___(1) 

(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVO   PASIVO Y CAPITAL 

        

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  $  PASIVOS BURSÁTILES   $ 

        

CUENTAS DE MARGEN (INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DERIVADOS) 

 “  PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS    

    De corto plazo  “  

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS    De largo plazo  “  “ 

Instrumentos financieros negociables “       

Instrumentos financieros para cobrar o vender “   OBLIGACION DE RESTITUIR DEPÓSITOS DE      

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) 
(neto) 

“  “  CLIENTES INVERTIDOS EN REPORTO    “ 

    COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA    

DEUDORES POR REPORTO  “  Reportos  “  

    Instrumentos financieros derivados   “  

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS    Otros colaterales vendidos   “  “ 

Con fines de negociación “       

Con fines de cobertura “ “  INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS    

    Con fines de negociación  “  

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE     Con fines de cobertura  “  “ 

ACTIVOS FINANCIEROS  “      

    AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS 
FINANCIEROS 

  “ 

ACTIVOS VIRTUALES   “      

    OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN   “ 

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE 
BURSATILIZACIÓN 

 “       

    PASIVO POR ARRENDAMIENTO   “ 

CUENTAS POR COBRAR (NETO)  “      

    OTRAS CUENTAS POR PAGAR    

ACTIVOS DE LARGA DURACION MANTENIDOS PARA LA 
VENTA O PARA DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS 

 “  Acreedores por liquidación de operaciones   “  

    Acreedores por cuentas de margen   “  

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS  “  Acreedores por colaterales recibidos en efectivo  “  

    Contribuciones por pagar  “  

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  “  Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  “ “ 

        

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, 
MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 

 “  PASIVOS RELACIONADOS CON GRUPOS DE ACTIVOS 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 

   “ 

        

INVERSIONES PERMANENTES  “  INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE CALIFICAN COMO 
PASIVO 

  “ 

        

ACTIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS   “  Obligaciones subordinadas en circulación  “  

(NETO)    Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 
formalizar por su asamblea de accionistas  

 “ 

 

 

ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)  “  Otros  “ “ 

        

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE ACTIVOS INTANGIBLES 
(NETO) 

 “  OBLIGACIONES ASOCIADAS CON EL RETIRO DE 
COMPONENTES DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO  

  “  

        

CRÉDITO MERCANTIL  “  PASIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 

        

     PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   “ 

        

    CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   “ 

        

    TOTAL PASIVO    $  

        

    CAPITAL CONTABLE    

     CAPITAL CONTRIBUIDO    

    Capital social  “  

    Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su 
asamblea de accionistas 

  

“ 

 

    Prima en venta de acciones  “  

    Instrumentos financieros que califican como capital  “ “ 

        

    CAPITAL GANADO    

    Reservas de capital  “  

    Resultados acumulados  “  

    Otros resultados integrales  “  

     Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender “   

     Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de 
flujos de efectivo 

“   

     Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 
disposición  

“   

     Remedición de beneficios definidos a los empleados “   

     Efecto acumulado por conversión  “   

    Participación en ORI de otras entidades  “ “ 

        

    TOTAL PARTICIPACIÓN CONTROLADORA   “  

    TOTAL PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA   “  

        

    TOTAL CAPITAL CONTABLE   $  

        

TOTAL ACTIVO  $  TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $  

        

        

 Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
 (1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-2 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados de las 

operaciones de una entidad durante un periodo contable definido, requiriéndose el establecimiento, mediante 

criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el estado de resultado integral. Lo anterior 

con la finalidad de obtener elementos de juicio respecto, entre otras cuestiones, del nivel de eficiencia operativa, 

rentabilidad y riesgo financiero. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y estructura 

del estado de resultado integral, los requerimientos mínimos de su contenido y las normas generales de 

revelación. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades deberán apegarse a la estructura y 

lineamientos previstos en este criterio a través de los cuales se busca homologar la presentación de este estado 

financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de resultado integral tiene por objetivo presentar información relativa al resultado de las operaciones 

de la entidad durante un periodo contable. 

Conceptos que integran el estado de resultado integral  

3 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultado integral son: ingresos, costos y 

gastos, resultado neto y resultado integral, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-1, 

Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”. 

Estructura del estado de resultado integral 

4 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultado integral en las entidades son los siguientes: 

● resultado de la operación; 

● resultado antes de impuestos a la utilidad; 

● resultado de operaciones continuas; 

● resultado neto, y 

● resultado integral. 

Presentación del estado de resultado integral 

5 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del estado de 

resultado integral, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado de resultado 

integral, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a 

fin de mostrar sus resultados para el usuario de la información financiera. En la parte final del presente criterio 

se muestra un estado de resultado integral consolidado, preparado con los rubros mínimos a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultado integral 

Resultado de la operación 

6 

El resultado de la operación está conformado por el resultado por servicios, y el margen financiero, 

incrementado o disminuido por: 

a) El resultado por intermediación, 

b) Los otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan 

incluido dentro del margen financiero, y 

c) Los gastos de administración y promoción. 

7 
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Resultado por servicios 

Se consideran como resultado por servicios a las comisiones generadas por la prestación del servicio de la 

plataforma de la entidad para efectos de operaciones de financiamiento colectivo entre solicitantes e 

inversionistas, incluyendo la prestación de servicios, entre otros, de manejo, transferencia, custodia o 

administración de recursos por cuenta de clientes. Asimismo, se consideran dentro del resultado por servicios a 

las comisiones cobradas y pagadas, entre otras, las relacionadas con préstamos operados a través de la 

plataforma y colocación de deuda. 

Margen financiero  

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y los gastos por 

intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto, relacionado con partidas del 

margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses, los intereses de operaciones financieras, tales como, depósitos en 

entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en instrumentos financieros, operaciones de reporto, 

operaciones de cobertura, las primas por colocación de deuda y los dividendos de instrumentos que califican 

como instrumentos financieros de capital. 

10 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 

denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en cambios, siempre y 

cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen parte del 

margen financiero. 

Gastos por intereses 

11 

Se consideran gastos por intereses, los costos de transacción descuentos e intereses derivados de pasivos 

bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, gastos provenientes de operaciones con instrumentos 

financieros derivados. Además de aquellos premios pagados por la redención anticipada de instrumentos 

financieros que califican como pasivo. 

12 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas denominadas 

en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios de posiciones, siempre y 

cuando dichos conceptos provengan de activos o pasivos relacionados con gastos o ingresos que formen parte 

del margen financiero. 

13 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a los relativos a pasivos por arrendamiento. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

14 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquel que se origine de partidas 

cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Resultado por intermediación  

15 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 

entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de instrumentos financieros negociables e instrumentos 

financieros derivados con fines de negociación o de cobertura, valuación de la partida cubierta, así como 

los colaterales vendidos; 

b) estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros; 

c) resultado por valuación de divisas; 

d) resultado por valuación de activos virtuales; 

e) resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros derivados; 

16 
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f) resultado por compraventa de activos virtuales; 

g) resultado por compraventa de divisas; 

h) el resultado por venta de colaterales recibidos; 

i) los costos de transacción por compraventa de instrumentos financieros negociables, e instrumentos 

financieros derivados, así como de activos virtuales, y 

j) otros resultados financieros. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

Adicionalmente, se reconocen dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos (egresos) de la 

operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos derivados de la operación de la entidad y que no 

están comprendidos en los párrafos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración y promoción, 

tales como: 

a) los costos, gastos y comisiones derivados de la gestión de cobranza; 

b) las recuperaciones de impuestos y de exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

c) las afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas; 

d) los quebrantos; 

e) los donativos; 

f) la pérdida en custodia y administración de bienes; 

g) la pérdida en operaciones de mandato; 

h) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga duración mantenidos 

para la venta; 

i) los intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos; 

j) el resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo; 

k) la cancelación de otras cuentas de pasivo; 

l) los intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados; 

m) los ingresos por arrendamiento; 

n) el resultado por valuación del activo (o pasivo) por administración de activos financieros transferidos, así 

como de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, y 

o) otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación. 

17 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose de un 

entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con el margen 

financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Gastos de administración y promoción 

18 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de administración y 

promoción, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos a corto plazo otorgados a los empleados 

de la entidad, PTU causada y diferida, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo 

plazo, honorarios, rentas (por ejemplo, pagos variables por arrendamiento, arrendamientos a corto plazo), 

seguros y fianzas, gastos de promoción y publicidad, impuestos y derechos diversos, gastos no deducibles, 

gastos en tecnología, depreciaciones, amortizaciones, pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro 

de los bienes inmuebles y de otros activos que están en uso, gastos de mantenimiento, así como cuotas de 

inspección y vigilancia CNBV, y otros gastos de administración y promoción. 

19 
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Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado neto de otras entidades, 

incrementado o disminuido en su caso por los efectos de deterioro y sus reversiones, los dividendos de 

inversiones permanentes, los ajustes asociados a las otras inversiones permanentes, y los efectos de valuación 

de inversiones permanentes disponibles para su venta. 

Resultado de operaciones continuas 

20 

 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por impuestos a la 

utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido, según sea el caso, por los efectos de los impuestos 

a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

21 

 

Corresponde al resultado de operaciones continuas, incrementado o disminuido según corresponda, por las 

operaciones discontinuadas a que se refiere la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y 

operaciones discontinuadas”. 

Resultado integral 

22 

 

Corresponde al resultado neto incrementado o disminuido por los ORI del periodo, netos de los efectos de 

impuestos a la utilidad y PTU relacionados, así como de la participación en los ORI de otras entidades. Los ORI 

estarán integrados por valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender, valuación de instrumentos 

financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo, ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 

para su disposición, remedición de beneficios definidos a los empleados y efecto acumulado por conversión. 

Normas de revelación 

23 

 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) detalle de las comisiones cobradas a los solicitantes e inversionistas, segregando aquellas generadas bajo 

los esquemas en los que la entidad e inversionistas comparten los riesgos de las operaciones de 

financiamiento colectivo de deuda; 

b) detalle de las comisiones incurridas para la prestación de servicios de la entidad; 

c) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por intereses y los 

gastos por intereses, distinguiendo el tipo de operación de la cual provengan (inversiones en instrumentos 

financieros, reportos, colaterales vendidos, así como de pasivos bursátiles y préstamos bancarios y de 

otros organismos, entre otros); 

d) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a valor razonable y, 

en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de operación de la cual provengan 

(inversiones en instrumentos financieros, activos virtuales, así como colaterales vendidos); 

e) el detalle de los impuestos a la utilidad causados y diferidos; 

f) el detalle de los movimientos de los ORI netos de impuestos a la utilidad, correspondientes al efecto del 

periodo y al reciclaje que, en su caso, se llevó a cabo; 

g) los importes de los impuestos a la utilidad, así como de la PTU relativos a los ORI, y 

h) el importe de la utilidad o pérdida por acción básica y de utilidad o pérdida por acción diluida, en caso de 

que la entidad cotice en la bolsa de valores. La determinación de ambos importes debe hacerse con base 

en la NIF relativa a utilidad por acción. 

24 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL ____________ AL _____________ DE _____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______ DE _______(1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Comisiones cobradas   $ 

Comisiones pagadas    "________ 

Resultado por servicios   " 

Ingresos por intereses  "  

Gastos por intereses   "  

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  "________ "________ 

Margen financiero    " 

Resultado por intermediación  "  

Otros ingresos (egresos) de la operación  "  

Gastos de administración y promoción  "________ “________ 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   " 

Participación en el resultado neto de otras entidades    “________ 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   " 

Impuestos a la utilidad    " 

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   " 

Operaciones discontinuadas   “________ 

RESULTADO NETO   $________ 

Otros resultados integrales    

Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender  "  

Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo  "  

Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición  "  

Remedición de beneficios definidos a los empleados  "  

Efecto acumulado por conversión  "______ " 

Participación en ORI de otras entidades   " 

    

RESULTADO INTEGRAL    $________ 

Resultado neto atribuible a:    

 Participación controladora   "  

 Participación no controladora  "_______ “________ 

    

Resultado integral atribuible a:    

 Participación controladora   "  

 Participación no controladora  "________ $________ 

    

Utilidad básica por acción ordinaria   $ 

    

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las modificaciones en la 
inversión de los propietarios durante un periodo contable definido, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el estado de cambios en el capital 
contable, con la finalidad de evaluar, entre otras cuestiones, los índices de rentabilidad de la entidad, tanto de 
un período contable específico, como en forma acumulada a la fecha de los estados financieros. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y la estructura 
que debe tener el estado de cambios en el capital contable de las entidades, los requerimientos mínimos de su 
contenido y las normas generales de revelación. Lo anterior, con el propósito de homologar la presentación de 
este estado financiero entre las entidades y de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar los movimientos entre los saldos 
iniciales y finales del capital contribuido y del capital ganado durante un periodo contable. En términos generales 
y no limitativos, los principales rubros que integran el capital contable son: 

a) capital contribuido, que se conforma por la porción del capital contable integrado por las aportaciones de 
los propietarios recibidas por la entidad y el monto de instrumentos financieros emitidos por la entidad que 
califican como capital. Incluyen también ciertas aportaciones para futuros aumentos de capital, las primas 
en emisión o venta de acciones e instrumentos financieros que califican como capital, y 

b) capital ganado, que se conforma por los resultados integrales acumulados, así como por las reservas 
creadas por los accionistas. 

3 

Por lo anterior, los elementos básicos del estado de cambios en el capital contable de las entidades son: 
movimientos de propietarios, movimientos de reservas y resultado integral, de conformidad con la NIF A-1, 
Capítulo 50, “Elementos básicos de los estados financieros”. 

4 

Los movimientos presentados en el estado de cambios en el capital contable deben segregarse en los importes 
que corresponden a la: 

a) participación controladora, que es la porción del capital contable de las subsidiarias que pertenece a la 
sociedad controladora, y 

b) participación no controladora, que es la porción del capital contable de las subsidiarias que pertenece a 
otros dueños distintos a la sociedad controladora. 

5 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan los 
movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para instituciones de 
financiamiento colectivo o NIF específicos establecidos al respecto. 

Estructura del estado de cambios en el capital contable 

6 

El estado de cambios en el capital contable debe presentar en forma segregada, por cada periodo por los que 
se presente, los importes relativos, en su caso, a: 

a) saldos iniciales del capital contable; 

b) ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores; 

c) saldos iniciales ajustados; 

d) movimientos de propietarios; 

e) movimientos de reservas; 

f) resultado integral, y 

g) saldos finales del capital contable. 

Saldos iniciales del capital contable 

7 

En este renglón deben mostrarse los valores en libros de cada uno de los rubros del capital contable con los 
que la entidad inició cada periodo por el que se presenta el estado de cambios en el capital contable. 

Ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores 

8 

Corresponde a los ajustes derivados de la aplicación retrospectiva establecida en la NIF B-1 “Cambios 
contables y correcciones de errores”. Cuando se hayan determinado ajustes retrospectivos que 
consecuentemente afecten los saldos iniciales del periodo, los importes correspondientes deben: 

a) presentarse inmediatamente después de los saldos iniciales, dado que son ajustes a los mismos, y 

b) presentarse en forma segregada por los importes que afectan a cada rubro del capital contable. 

9 
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En los casos en los que en un mismo periodo contable se hayan determinado ajustes retrospectivos tanto por 
cambios contables, como por correcciones de errores, ambos importes deben presentarse en forma segregada 
dentro del cuerpo del estado de cambios en el capital contable. 

Saldos iniciales ajustados 

10 

Resultan de la suma algebraica de los saldos iniciales del capital contable y los ajustes por aplicación 
retrospectiva a cada rubro en lo individual. 

Movimientos de propietarios 

11 

Son cambios al capital contribuido o, en su caso, al capital ganado, durante un periodo contable, derivados de 
las decisiones que toman los propietarios respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de este tipo 
de movimientos son los siguientes: 

a) aportaciones de capital; 

b) reembolsos de capital; 

c) decreto de dividendos; 

d) capitalizaciones de partidas del capital contribuido; 

e) capitalizaciones del resultado integral; 

f) capitalizaciones de reservas, y 

g) cambios en la participación controladora que no implican pérdida de control. 

Se deben mostrar en forma separada los movimientos que corresponden a contribuciones de los propietarios, 
de los que son distribuciones a los mismos, es decir, no deben mostrarse en forma neta. 

Movimientos de reservas 

12 

En este renglón deben mostrarse, los importes que representan aumentos o disminuciones a las reservas de 
capital. 

Resultado integral 

13 

Se refiere al incremento o decremento del capital ganado de una entidad derivado de su operación, durante un 
periodo contable, originado por la utilidad o pérdida neta, más los otros resultados integrales. En este renglón se 
presentará el resultado integral desglosado en los siguientes componentes: 

a) resultado neto del periodo; 

b) otros resultados integrales (ORI), y 

c) participación en ORI de otras entidades. 

14 

Asimismo, debe presentarse el movimiento neto del periodo de los componentes del resultado integral; como 
movimiento neto, debe entenderse los ORI netos de los impuestos a la utilidad, la participación de los 
trabajadores en las utilidades (PTU) y el reciclaje de los ORI. 

Saldos finales del capital contable 

15 

Los saldos finales del capital contable se determinan por la suma algebraica de los saldos iniciales ajustados de 
cada uno de los rubros del capital contable más los movimientos de propietarios, los movimientos de reservas y 
el resultado integral. 

Presentación del estado de cambios en el capital contable 

16 

Los conceptos descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del estado 
de cambios en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado de 
cambios en el capital contable o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios para que los usuarios de la información financiera comprendan los movimientos que 
afectaron el capital contable de las entidades en el periodo. En la parte final del presente criterio se muestra un 
estado de cambios en el capital contable preparado con los requerimientos a que se refiere el presente criterio. 

Consideraciones generales 

17 

En caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos incorporados en el estado de 
cambios en el capital contable deberán mostrarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo 
relativo a la fecha de los estados financieros. 

Normas de revelación 

18 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros, lo siguiente: 

a) el importe de dividendos distribuidos en el periodo, la forma en la que fueron pagados, así como el dato del 
dividendo por acción; 

b) el motivo de los reembolsos de capital efectuados en el periodo, y 

c) una descripción de cómo se efectuaron las aportaciones del capital del periodo. 

19 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

DOMICILIO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE __________ AL ___ DE ___________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____ DE _____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO 

CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO 

Total 
participación de 
la controladora 

Participación 

no 

controladora 

Total 

capital 

contable 
Capital 
social 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 

capital 
formalizadas por 
su asamblea de 

accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Instrumentos 
financieros que 
califican como 

capital 

Reservas 
de capital 

Resultados 
acumulados 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

para cobrar o 
vender 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

derivados de 
cobertura de flujos 

de efectivo 

Ingresos y gastos 
relacionados con 

activos mantenidos 
para su 

disposición 

Remedición de 
beneficios definidos 

a los empleados 

Efecto 
acumulado 

por 
conversión 

Participación 
en ORI de 

otras 
entidades 

Saldo al ___ de __________ de 
___ 

               

Ajustes retrospectivos por 
cambios contables 

              

Ajustes retrospectivos por 
correcciones de errores 

              

Saldo al ____ de 
_____de_____ ajustado 

              

MOVIMIENTOS DE 
PROPIETARIOS 

              

Aportaciones de capital               

Reembolsos de capital               

Decreto de dividendos               

Capitalización de otros 
conceptos del capital contable 

              

Cambios en la participación 
controladora que no implican 
pérdida de control 

              

Total               

MOVIMIENTOS DE RESERVAS               

Reservas de capital               

RESULTADO INTEGRAL               

Resultado neto               

Otros resultados integrales                

- Valuación de instrumentos 
financieros para cobrar o 
vender  

              

- Valuación de instrumentos 
financieros derivados de 
cobertura de flujos de 
efectivo 

              

- Ingresos y gastos 
relacionados con activos 
mantenidos para su 
disposición 

              

- Remedición de beneficios 
definidos a los empleados 

              

-  Efecto acumulado por 
conversión 

              

Participación en ORI de otras 
entidades 

              

Total               

Saldo al ___ de __________ de 
___ 

              

               

               

  Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las entidades 
generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales para mantener su 
operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación, estructura y 
elaboración del estado de flujos de efectivo de las entidades, así como de las revelaciones que complementan a 
dicho estado financiero. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de homologar la 
presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los estados 
financieros básicos, información acerca de las entradas y salidas de efectivo durante un periodo contable. 

3 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa en conjunto con el resto de los estados financieros, proporciona 
información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera (incluyendo su 
liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las circunstancias y 
a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los equivalentes de efectivo. 

4 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron en el periodo, es decir, las 
que se materializaron con el cobro o pago de la partida en cuestión; mientras que el estado de resultado integral 
muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es decir, cuando se reconocen contablemente en el 
momento en el que afectan económicamente a la entidad, independientemente de la fecha en que se 
consideren realizadas para fines contables. 

5 

El estado de flujos de efectivo permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la información sobre el 
desempeño operacional con diferentes entidades, debido a que elimina los efectos generados por la utilización 
de distintos tratamientos contables para las mismas transacciones y eventos económicos. 

6 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la generación y 

la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para comprobar la exactitud de 

los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, para analizar la relación entre la 

rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno 

inflacionario. 

Definición de términos 

7 

Actividades de financiamiento.- Son las relacionadas con la obtención, así como con la retribución y 

resarcimiento de fondos provenientes de: i) los propietarios de la entidad; ii) acreedores otorgantes de 

financiamientos no relacionados con las actividades de operación habitual, y iii) la emisión por parte de la 

entidad, de instrumentos financieros que califican como pasivo o bien de instrumentos financieros que califican 

como capital. 

8 

Actividades de inversión.- Son las relacionadas con la adquisición y disposición de: i) propiedades, mobiliario y 

equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso o a la prestación de servicios; ii) instrumentos 

financieros a largo plazo; iii) inversiones permanentes en instrumentos financieros que califican como capital; y 

iv) actividades relacionadas con el otorgamiento y recuperación de préstamos no relacionados con actividades 

de operación. 

9 

Actividades de operación.- Son aquellas que constituyen la principal fuente de ingresos para la entidad, incluyen 

otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de financiamiento. 

10 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto lo que al efecto establece el criterio B-1 

“Efectivo y equivalentes de efectivo”. 

11 

Entradas de efectivo.- Son aumentos de efectivo durante un periodo contable, generados por la disminución de 
cualquier otro activo distinto del efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos al capital por parte de los 
accionistas de la entidad. 

12 

Flujos de efectivo. - Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se considerarán flujos de 
efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y equivalentes de efectivo, dado que 
dichos componentes son parte de la administración del efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más 
que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

13 
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Salidas de efectivo.- Son disminuciones de efectivo durante un periodo contable, generadas por el incremento 
de cualquier otro activo distinto del efectivo, la disminución de pasivos, o por la disposición del capital por parte 
de los accionistas. 

14 

Valor nominal.- Es la cantidad en unidades monetarias expresada en billetes, monedas, títulos e instrumentos. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

15 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no afectaron los flujos 

de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una entidad con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados; 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos; 

e) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de capital contable, y 

f) efectos por reconocimiento del valor razonable. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

16 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según su naturaleza, en actividades de 

operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia económica y no a la forma que se utilizó 

para llevarlas a cabo. 

17 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

● actividades de operación; 

● actividades de inversión; 

● actividades de financiamiento; 

● incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

● efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

● efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

● efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

18 

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador de la medida en la que 

estas actividades han generado fondos líquidos suficientes para mantener la capacidad de operación de la 

entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes externas de financiamiento y, en su caso, para 

pagar financiamientos y dividendos. 

19 

Debido a que los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquellos que derivan de las 

operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, en esta sección se incluyen 

actividades que intervienen en la determinación de su resultado neto, exceptuando aquellas que están 

asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de flujos de efectivo por 

actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en instrumentos financieros (valores). 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo de cuentas por cobrar. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de compraventa de activos virtuales. 

i) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por compraventa de activos virtuales. 

j) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en garantía. 

20 
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k) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultado integral”, 
así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios provenientes de 
este concepto); 

- cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

- inversiones en instrumentos financieros, y 

- deudores por reporto. 

l) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su principal asociado, 
que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- pasivos bursátiles; 

- préstamos bancarios y de otros organismos, y 

- instrumentos financieros que califican como pasivo. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- préstamos recibidos; 

- colocación de deuda, y 

- prestación de servicios (compraventa de instrumentos financieros, transferencia de fondos, custodia o 
administración de recursos por cuenta de clientes, entre otros). 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas, inversiones en instrumentos financieros e 
instrumentos financieros derivados. 

o) Cobros y pagos por operaciones de bursatilización. 

p) Cobros y pagos relacionados con instrumentos financieros derivados con fines de negociación. 

q) Cobros y pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación. 

r) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y publicidad, entre 
otros gastos de administración. 

s) Pagos de impuestos a la utilidad. 

t) Devoluciones de impuestos a la utilidad. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro por separado 
dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico relacionarlos con 
actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto derivado de las operaciones 
discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

21 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las entidades han 
destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el mediano y largo plazo. 

22 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Pagos por instrumentos financieros a largo plazo. 

b) Cobros por instrumentos financieros a largo plazo. 

c) Pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo. 

d) Cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo. 

e) Pagos por operaciones discontinuadas. 

f) Cobros por operaciones discontinuadas. 

g) Pagos por la adquisición de subsidiarias. 

h) Cobros por la disposición de subsidiarias. 

i) Pagos por la adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes. 

j) Cobros por la disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes. 

k) Cobros de dividendos en efectivo y equivalentes de efectivo de inversiones permanentes. 

23 
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l) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

m) Cobros por la disposición de activos intangibles. 

n) Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de inversión. 

o) Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de inversión. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios deben 
clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón por separado que 
involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar de presentar la adquisición o 
disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los 
flujos de efectivo derivados de las adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

24 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben presentarse netos del 
saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación.  

25 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones discontinuadas) 
deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En el caso de 
operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a 
dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

26 

Los flujos de efectivo generados por las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la entidad para 
restituir a sus propietarios y acreedores, los recursos que destinaron en su momento a la entidad y, en su caso, 
para pagarles rendimientos. 

27 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la obtención de préstamos bancarios y de otros organismos. 

b) Pagos de préstamos bancarios y de otros organismos. 

c) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión o generación de acciones de la 
propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

d) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los propietarios por reembolsos de capital social, de 
dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

e) Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital. 

f) Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como capital. 

g) Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo. 

h) Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

28 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y actividades 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

29 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 43, que surgen por haber utilizado distintos 
tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo y equivalentes 
de efectivo, de una operación extranjera; 

b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que hace referencia 
el párrafo 46, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha de cierre del periodo anterior, que 
publique el Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, o la que la sustituya y del 
saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada del periodo actual, 
que publique el Banco de México en la referida página de Internet; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor resultantes de 
fluctuaciones en el tipo de cambio y en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo de 
cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en un 
entorno económico inflacionario.  

30 
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Los efectos a los que hace alusión el párrafo anterior deben presentarse en el estado de flujos de efectivo en 
forma segregada para permitir una adecuada conciliación entre el saldo de efectivo al inicio y al final del 
periodo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

31 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio 
del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de 
situación financiera al final del periodo anterior (incluyendo el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos), 
con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: “Incremento neto de efectivo y 
equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el 
valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha 
suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de situación 
financiera al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

33 

Cuando un instrumento financiero derivado se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de dicho 
instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo asociados con la partida cubierta. 

Dividendos 

34 

Los flujos de efectivo derivados de dividendos cobrados deben presentarse en un rubro específico dentro del 
mismo grupo de actividades en el que se presentan los flujos de efectivo de la partida con la que están 
asociados. Por ejemplo: las entradas de flujos de efectivo por dividendos cobrados de inversiones en 
instrumentos financieros deben presentarse, al igual que dichos instrumentos, en actividades de operación; si 
los dividendos cobrados se derivan de una inversión permanente en una entidad asociada, dichos flujos de 
efectivo deben presentarse en actividades de inversión. 

35 

Las salidas de efectivo por dividendos pagados deben presentarse en actividades de financiamiento debido a 
que representan la retribución a los propietarios de una entidad por los recursos obtenidos de su parte. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo  

36 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad deberá aplicar el 
método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado antes de impuestos a la utilidad; 
dicho importe se ajusta por los efectos de operaciones de periodos anteriores cobradas o pagadas en el periodo 
actual y; por operaciones del periodo actual de cobro o pago diferido hacia el futuro; asimismo, se ajusta por 
operaciones que están asociadas con las actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Los flujos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse aumentando o 
disminuyendo el resultado antes de impuestos a la utilidad por los efectos de: 

a) partidas que se consideran asociadas con: 

i. actividades de inversión, por ejemplo, la depreciación y la utilidad o pérdida en la venta de 
propiedades, mobiliario y equipo, la amortización de activos intangibles, la pérdida por deterioro de 
activos de larga duración, así como la participación en el resultado neto de otras entidades; 

ii. actividades de financiamiento, por ejemplo, intereses asociados con préstamos bancarios y de otros 
organismos e intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital. 

b) cambios que ocurran durante el periodo en los rubros que forman parte del capital de trabajo de la entidad; 
es decir, que ocurran en los saldos de las partidas operativas del estado de situación financiera de las 
entidades durante el periodo, tales como los señalados en el párrafo 20. 

Actividades de inversión y de financiamiento 

38 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de operación, los 
flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos relacionados con las 
actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se deberán compensar entre sí. 

Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de informe 

39 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe de una 
operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las entidades deberán atender 
a lo siguiente: 

40 
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a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada histórico, a la 
fecha en la que se generó cada flujo en cuestión, el cual será el que publique el Banco de México en su 
página de Internet, www.banxico.org.mx, o la que la sustituya; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de 
jornada a la fecha de cierre del periodo anterior, que publique el Banco de México en la referida página de 
Internet, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada 
a la fecha de cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en la referida página de internet. 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe de una 
operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las entidades deberán atender a 
lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha de 
cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, 
o la que la sustituya; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de 
jornada a la fecha de cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en la referida página de 
internet, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada 
a la fecha de cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en la referida página de Internet. 

41 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un tipo de 
cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron los flujos de efectivo, 
como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de 
cambio hayan variado de forma significativa durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

42 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo 
inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado “Efectos por cambios en el 
valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 30. Este efecto debe corresponder al 
que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al 
tipo de cambio de cierre con el que se convirtió el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

43 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda extranjera de las 
actividades de operación, estos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre de jornada que publique el 
Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, o la que la sustituya a la fecha de cierre. 

44 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con actividades de 
inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad aplicando al importe en moneda 
extranjera el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha en que se produjo cada flujo, el cual será el que 
publique el Banco de México en la página de Internet referida. 

45 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de efectivo. Sin 

embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes de efectivo mantenido o a 

pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de efectivo con el fin de conciliar el efectivo y 

equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de 

los rubros de actividades de operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por 

cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 30, el cual incluye las 

diferencias, en su caso, de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo 

actual. 

Efectos de la inflación 

46 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno económico 

corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo 

expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es inflacionario, las entidades deben 

presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de 

cierre del periodo actual. 

47 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las operaciones 

que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación reconocidos en el periodo 

dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado de flujos de efectivo a valores 

nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder 

adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 
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Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados de flujos de 
efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo de 
la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a no 
inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en las 
unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo presentado dentro de un 
entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Inversiones en otras entidades 

50 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios 
conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse; por ejemplo, los 
flujos de efectivo relacionados con operaciones intercompañías o con el cobro y pago de dividendos. 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de efectivo que 
ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad económica que se consolida. Por 
ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compre o venda acciones de una subsidiaria a la participación 
no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben presentarse como actividades de 
financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que 
esta operación es una transacción entre propietarios. 

Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado segregados en 
los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, deben revelarse los flujos totales 
por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades de operación o 
para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando las restricciones sobre el uso de 
los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el uso de efectivo o 
equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo mediante 
financiamiento; 

d) el importe total de flujos de efectivo que representen excedentes para futuras inversiones o para pagos de 
financiamientos o rendimientos a los propietarios, así como aquellos incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para mantener la capacidad 
de operación de la entidad, y 

e) en los cambios relevantes, hayan requerido o no el uso de efectivo o equivalentes de efectivo, en pasivos 
considerados como parte de las actividades de financiamiento, preferentemente, debe hacerse una 
conciliación de los saldos inicial y final de dichas partidas. Una entidad debe revelar sobre los pasivos por 
actividades de financiamiento, lo siguiente: 

i. cambios en los flujos de efectivo; 

ii. cambios derivados de obtener o perder control de subsidiarias y otros negocios; 

iii. el efecto de cambios por fluctuaciones cambiarias; 

iv. cambios en los activos financieros asociados, cuyos flujos de efectivo deben ser presentados como 
parte de las actividades de financiamiento, tales como, cambios en los activos financieros que se 
utilizan como cobertura de pasivos financieros, y 

v. otros cambios considerados relevantes. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otras 
entidades: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de efectivo, y 

ii) el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o entidad 
adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la subsidiaria o 
entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben agruparse por 
rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias y otras entidades. 

55 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE _______ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______ DE _______. (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Actividades de operación  $__________ 

Resultado antes de impuestos a la utilidad   

Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo  "  

Amortizaciones de activos intangibles "  

Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración "  

Participación en el resultado neto de otras entidades "  

Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión "  

Operaciones discontinuadas "  

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios " " 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento:   

Intereses asociados con préstamos bancarios y de otros organismos "  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo "  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital "  

Otros intereses " " 

Suma   

Cambios en partidas de operación   

Cambios de préstamos bancarios y de otros organismos “  

Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) "  

Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto) "  

Cambio en deudores por reporto (neto) "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (activo) "  

Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización "  

Cambio en activos virtuales "  

Cambio en cuentas por cobrar (neto) "  

Cambio en otros activos operativos (neto) "  

Cambio en pasivos bursátiles "  

Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo) "  

Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización "  

Cambio en otros pasivos operativos "  

Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 

operación) 

"  

Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados "  

Cambio en otras cuentas por pagar "  

Cambio en otras provisiones “  

Devoluciones de impuestos a la utilidad  “  

Pagos de impuestos a la utilidad “  

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
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Actividades de inversión   

Pagos por instrumentos financieros a largo plazo "  

Cobros por instrumentos financieros a largo plazo "  

Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Pagos por operaciones discontinuadas "  

Cobros por operaciones discontinuadas "  

Pagos por adquisición de subsidiarias "  

Cobros por disposición de subsidiarias "  

Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros de dividendos en efectivo de inversiones permanentes "  

Pagos por adquisición de activos intangibles  "  

Cobros por disposición de activos intangibles "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades 

de inversión) 

"  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 

inversión) 

"  

Otros cobros por actividades de inversión "  

Otros pagos por actividades de inversión "  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

   

Actividades de financiamiento   

Cobros por la obtención de préstamos bancarios y de otros organismos "  

Pagos de préstamos bancarios y de otros organismos "  

Pagos de pasivo por arrendamiento "  

Cobros por emisión de acciones "  

Pagos por reembolsos de capital social "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos de dividendos en efectivo "  

Pagos asociados a la recompra de acciones propias "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo  "  

Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo  "  

Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades 

de financiamiento) 

"  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de 

financiamiento) 

"  

Otros cobros por actividades de financiamiento "  

Otros pagos por actividades de financiamiento "  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

   

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo   $ 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $__________ 

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 7 

Criterios de contabilidad para instituciones de fondos de pago electrónico 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de fondos de 
pago electrónico 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a las instituciones de 
fondos de pago electrónico 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

B - 2 Reportos 

B - 3 Custodia y administración de bienes 

B - 4 Mandato 

B - 5 Derogado 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Operaciones de bursatilización 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Estado de situación financiera 

D - 2 Estado de resultado integral 

D - 3 Estado de cambios en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BÁSICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES A 

INSTITUCIONES DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos contables 

aplicables a instituciones de fondos de pago electrónico (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las Normas de 

Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), 

en la NIF A-1 “Marco conceptual de las normas de información financiera” (NIF A-1). 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la NIF A-1, así como lo 

establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de 

contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de reconocimiento, 

valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos dentro de los estados 

financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso de 

operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no estén expresamente 

autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACIÓN DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las NIF, así como 

aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad 

aplicables a instituciones de fondos de pago electrónico”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 

pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los boletines o NIF que 

a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ...............................................................................  B-1 

Información financiera por segmentos ...........................................................................................  B-5 

Información financiera a fechas intermedias  .................................................................................  B-9 

Efectos de la inflación  ...................................................................................................................  B-10 

Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas  .....................................   B-11 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros .........................................................  B-12 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros  ............................................................  B-13 

Utilidad por acción  .........................................................................................................................  B-14 

Conversión de monedas extranjeras  ............................................................................................  B-15 

Determinación del valor razonable  ................................................................................................  B-17 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Inversión en instrumentos financieros ............................................................................................  C-2 

Cuentas por cobrar  .......................................................................................................................  C-3 

Pagos anticipados  .........................................................................................................................  C-5 

Propiedades, planta y equipo  ........................................................................................................  C-6 

Activos intangibles  ........................................................................................................................  C-8 

Provisiones, contingencias y compromisos  ..................................................................................  C-9 

Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  .....................................................  C-10 

Capital contable  ............................................................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital  ............................................  C-12 

Partes relacionadas .......................................................................................................................  C-13 

Transferencia y baja de activos financieros  ..................................................................................  C-14 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración ...................................................................  C-15 

Deterioro de instrumentos financieros por cobrar  .........................................................................  C-16 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo  ........................................  C-18 

Instrumentos financieros por pagar ................................................................................................  C-19 

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés ...............................................................  C-20 

Criptomonedas  ..............................................................................................................................  C-22 

3 
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Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Ingresos por contratos con clientes  ..............................................................................................  D-1 

Costos por contratos con clientes  .................................................................................................  D-2 

Beneficios a los empleados  ..........................................................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad  ..................................................................................................................  D-4 

Arrendamientos  .............................................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento  ................................................................  D-6 

Pagos basados en acciones  .........................................................................................................  D-8 

Asimismo, será aplicable el glosario de términos de las NIF, respecto de las NIF detalladas en este párrafo. 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en los criterios 
de contabilidad para instituciones de fondos de pago electrónico, siempre y cuando: 

a) estén vigentes; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada a su vigencia; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de contabilidad para 
instituciones de fondos de pago electrónico, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es necesario 
establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, valuación, presentación y, en 
su caso, revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las entidades al observar lo establecido en los 
párrafos anteriores, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-9 Información financiera a fechas intermedias  

5 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicadas a la información financiera que se emita a fechas 
intermedias, incluyendo la trimestral que debe publicarse o difundirse a través de la página de Internet que 
corresponda a la propia entidad, en los términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de tecnología financiera que publique la CNBV (las Disposiciones). 

6 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades deberán 
observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas en el criterio A-3 
“Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

7 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, las entidades deberán revelar 

el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que se utilizaron para la determinación de la 

posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, los que afectan de los que no afectan al margen 

financiero. 

Índice de precios 

8 

Las entidades deberán utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

B-11 Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas 

9 

Las entidades deberán revelar el desglose del monto neto generado por las operaciones discontinuadas 

requerida en el párrafo 60.1 a) de la NIF B-11, así como el importe de los ingresos por operaciones continuas 

y por operaciones discontinuadas atribuibles a la participación controladora a que se refiere el párrafo 60.1 d) 

de la citada NIF, en lugar de presentar dicha información en el estado de resultado integral. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

10 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la moneda 

nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha 

de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda, publicado por el Banco de 

México en su página de Internet www.banxico.org.mx o la que la sustituya. 

11 
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En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la moneda 

respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión considerarán la 

cotización que rija para la moneda correspondiente en relación con el mencionado dólar en los mercados 

internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación aplicable. 

12 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones denominadas en 

moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes para la entidad, así como el 

tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos párrafos 

anteriores. 

B-17 Determinación del valor razonable 

13 

Las entidades, en la determinación del valor razonable considerarán lo siguiente: 

c) Tratándose de los instrumentos financieros a que se refieren las fracciones I a III del artículo 18 de las 
Disposiciones, no aplicarán lo establecido en esta NIF, debiendo apegarse en todo momento a lo 
establecido en los Apartados A y B de la Sección Segunda del Capítulo IV del Título Segundo de las 
Disposiciones. 

d) Tratándose de instrumentos financieros distintos a los señalados en el inciso anterior, así como activos 
virtuales, en adición a lo establecido en el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo IV del Título 
Segundo de las Disposiciones deberán considerar lo establecido en la NIF B-17. 

Las entidades no podrán clasificar como Nivel 1 los precios actualizados para valuación que determinen 
mediante el uso de modelos de valuación internos. 

Adicionalmente, deberán hacer las revelaciones siguientes: 

i) El tipo de activo virtual y/o instrumento financiero a los cuales les resulte aplicable un modelo de 
valuación interno. 

ii) Cuando el volumen o nivel de actividad haya disminuido de forma significativa, deberán explicar los 
ajustes que en su caso hayan sido aplicados al precio actualizado para valuación. 

e) En el caso de activos o pasivos distintos a los señalados en las fracciones anteriores, debe aplicarse la 
NIF B-17 cuando otra NIF particular o criterio contable requiera o permita valuaciones a valor razonable 
y/o revelaciones sobre el mismo. 

C-2 Inversión en instrumentos financieros 

14 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente, en su reconocimiento 

inicial a un instrumento financiero para cobrar o vender, para ser valuado subsecuentemente a su valor 

razonable con efectos en el resultado neto a que se refiere el párrafo 32.6 de la NIF C-2. 

Reclasificaciones 

15 

Las entidades que realicen al amparo del apartado 44 de la NIF C-2 reclasificaciones de sus inversiones en 

instrumentos financieros, deberán informar de este hecho por escrito a la CNBV dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la autorización que para tales efectos emita el Comité de Riesgos de la entidad o, en ausencia de 

éste, su Consejo de Administración, exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de negocio que las 

justifique. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

16 

La NIF C-3 solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar” a que se refiere el párrafo 20.1 de dicha NIF. 17 

Para efectos de la NIF C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se 

refiere el criterio B-2 “Reportos”, emitido por la CNBV. Lo anterior, ya que las normas de reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en el mismo. 

C-10 Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura 

18 

En adición a los términos incluidos en la NIF C-10 y definidos en el glosario contenido en las NIF deberán 

considerarse los siguientes: 

Operaciones sintéticas con instrumentos financieros derivados. - Operaciones donde participan uno o varios 

instrumentos financieros derivados y en algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto 

una posición específica. 

19 
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Precio de contado (spot). - Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 

regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de divisas, el precio 

de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace referencia el párrafo 11 del 

presente criterio. 

Asimismo, las entidades deberán observar los siguientes criterios: 

Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

Las operaciones estructuradas y los paquetes de instrumentos financieros derivados tienen las características 

siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a activos o 

pasivos no derivados (generalmente emisiones de bonos u otros títulos de deuda), y una porción 

derivada representada por uno o más instrumentos financieros derivados (generalmente opciones o 

swaps). Las porciones derivadas de operaciones estructuradas no constituyen instrumentos financieros 

derivados implícitos, sino instrumentos financieros derivados independientes. A diferencia de las 

operaciones sintéticas con instrumentos financieros derivados, las operaciones estructuradas tienen 

forzosamente que estar amparadas bajo un solo contrato. Para llevar a cabo operaciones de cobertura 

con instrumentos estructurados, las entidades requerirán previamente contar con la autorización expresa 

de la CNBV. 

b) Paquetes de instrumentos financieros derivados: Los instrumentos financieros derivados interactúan 

entre sí en una sola operación, sin alguna porción que no reúna todas las características de un 

instrumento financiero derivado. 

Normas de reconocimiento y valuación de instrumentos financieros derivados 

20 

Las entidades en el reconocimiento y valuación de los instrumentos financieros derivados deberán considerar 

lo siguiente: 

Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo 

instrumento financiero se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 

instrumento financiero derivado en forma individual), mientras que los paquetes de instrumentos financieros 

derivados no cotizados en algún mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por 

cada instrumento financiero derivado que conforme dichos paquetes. 

Para el caso de instrumentos financieros derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se 

considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición 

de riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 

mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos de un 

futuro de venta [emitido] sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y en general bajo 

condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

Respecto a los instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se 

considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al 

vencimiento; se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 

anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden las 

contraprestaciones pactadas. 

Presentación en el estado de situación financiera 

21 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones de los instrumentos 

financieros derivados se hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán 

los lineamientos de presentación según el tipo o tipos de activos financieros (o pasivos financieros) no-

derivados, así como instrumentos financieros derivados incorporados en la operación estructurada. 

22 

Para el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un solo instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 

instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de instrumentos financieros derivados (saldo 

deudor), o bien, instrumentos financieros derivados (saldo acreedor) en el estado de situación financiera. 

23 

En el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados no cotizados en algún mercado reconocido, su 

presentación en el estado de situación financiera de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 

cada instrumento financiero derivado en forma individual, en el rubro de instrumentos financieros derivados 

(saldo deudor), o bien, instrumentos financieros derivados (saldo acreedor), según corresponda. 

24 
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C-13 Partes relacionadas 

Para efectos de dar cumplimiento a las normas de revelación contenidas en la NIF C-13, las entidades 

deberán considerar adicionalmente como parte relacionada a: 

a) Los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la sociedad controladora o de las 

entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

b) Las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que con su firma 

puedan generar obligaciones para la entidad; 

c) Las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad sean 

consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas 

personas morales, y 

d) Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos anteriores, así 

como en la NIF C-13 tengan poder de mando entendiéndose este como la capacidad de hecho de influir 

de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo 

de administración o en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o 

de las personas morales que ésta controle. 

25 

Adicional a las revelaciones requeridas por la NIF C-13, las entidades deberán revelar en forma agregada, 

mediante notas a los estados financieros, por las operaciones entre partes relacionadas que en su caso se 

realicen, la siguiente información: 

a) Una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- Créditos recibidos; 

- Operaciones con instrumentos financieros en las que el emisor y el tenedor sean partes 

relacionadas; 

- Reportos, 

- Instrumentos financieros derivados; 

- Operaciones de cobertura, y 

- Las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura legal, cuando la 

contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una parte relacionada. 

b) Cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

c) El importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o directivo relevante 

de la entidad. 

26 

Únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que representen más del 1% 

del capital neto del mes anterior a la fecha de la elaboración de la información financiera correspondiente. El 

capital neto se determinará conforme a los requerimientos de capital establecidos por la CNBV mediante las 

Disposiciones. 

C-14 Transferencia y baja de activos financieros 

27 

Respecto a los colaterales recibidos a que se refiere el párrafo 44.7 de la NIF C-14 el receptor deberá 

reconocer el colateral recibido en cuentas de orden. En los casos en que el receptor tuviera derecho a vender 

o dar en garantía el colateral, el transferente deberá reclasificar el activo en su estado de situación financiera, 

presentándolo como restringido. 

Reconocimiento de activos financieros 

28 

Cuando la transferencia resulta en una baja del activo financiero por parte del transferente, la entidad 

receptora deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de activos financieros (o 

porción de dicho grupo) en su estado de situación financiera, si y solo si, adquiere los derechos y las 

obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del mismo). Para ello, la entidad 

deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, presumiblemente, corresponde 

al precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de 

acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con su naturaleza. 

29 
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b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de la 

transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por ejemplo, 

considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados del ejercicio cualquier 

partida pendiente de amortizar relacionada con dichas contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de la operación 

de transferencia. 

C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar 

Estimación de pérdidas crediticias esperadas 

Las entidades deberán crear por sus cuentas por cobrar, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF C-16. 

30 

Los sobregiros en las cuentas administradas por las entidades que se generen por la transmisión de fondos de 

pago electrónico que: 

a) Estén previstos contractualmente, se reconocerán en el concepto correspondiente del rubro de cuentas 

por cobrar. Al respecto, las entidades deberán constituir una estimación de pérdidas crediticias 

esperadas, de conformidad con la NIF C-16. 

b) No estén previstos contractualmente deberán clasificarse como adeudos vencidos en el rubro de 

deudores diversos y las entidades deberán constituir simultáneamente a dicha clasificación una 

estimación por el importe total de dicho sobregiro, en el momento en que se presente tal evento. 

31 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio B-1 

“Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se hayan 

traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá constituir 

simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

32 

Cuando la entidad utilice las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16, la 

constitución de estimaciones deberá ser por el importe total del adeudo y no deberá exceder los siguientes 

plazos: 

a) A los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 

identificados, y 

b) A los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores identificados.  

33 

No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 

a) Saldos a favor de impuestos, e 

b) Impuesto al valor agregado acreditable. 

34 

C-19 Instrumentos financieros por pagar 

Alcance 

 

Para efectos de la NIF C-19, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se refiere el criterio 

B-2, ya que estos se encuentran contemplados en dicho criterio. 

Fondos de pago electrónico emitidos 

35 

En adición a las revelaciones requeridas en la propia NIF C-19, se deberá revelar en notas a los estados 

financieros las características de los fondos de pago electrónico emitidos, tales como, monto y forma de 

redención (p.e. si se liquidará en activos virtuales). 

Pasivos bursátiles 

36 

Se deberán revelar en notas a los estados financieros, adicionalmente a lo requerido en la NIF C-19, las 

características de la emisión de los títulos de crédito, monto, número de títulos en circulación, valor nominal, 

descuento o premio, derechos y forma de redención, garantías, vencimiento, tasa de interés, tasa de interés 

efectiva, monto amortizado del descuento o premio en resultados, monto de gastos de emisión y otros gastos 

relacionados y proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 

37 
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Préstamos bancarios y de otros organismos 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, 

así como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 

vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

38 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado está 

ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el estado de situación financiera. Sin 

embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe no utilizado, 

atendiendo a lo establecido en el criterio A-3, en lo relativo a la revelación de información financiera. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar 

39 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de 

mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas 

tasas fueran sustancialmente distintas. 

Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable 

40 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento 

inicial a un instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con 

efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés 

41 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de 

mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e 

interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Opción a valor razonable 

42 

No resultará aplicable a las entidades la opción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a 

un instrumento financiero para cobrar principal e interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor 

razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

Préstamos a funcionarios y empleados 

43 

Los intereses originados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de resultado 

integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

C-22 Criptomonedas 

44 

Los activos virtuales a los que se refiere la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera (Ley 

Fintech) están dentro del alcance de la NIF C-22. 

45 

Adicionalmente a las revelaciones indicadas en la propia NIF C-22, las entidades deberán revelar en notas a 

los estados financieros, por cada tipo de riesgo generado por los activos virtuales, lo siguiente: 

a) la exposición al riesgo y cómo surge, incluyendo, entre otros, el de mercado y tecnológico; 

b) sus objetivos, políticas y procesos para identificar, medir, vigilar y limitar, controlar e informar los riesgos 

cuantificables a los que están expuestas y la relación que estos guardan entre sí, considerando, en lo 

conducente, los riesgos no cuantificables. Asimismo, deberán tomarse en cuenta aquellos riesgos que de 

manera individual pudieran parecer poco significativos pero que de forma agregada con otros riesgos 

pudieran tener la capacidad de afectar la solvencia, liquidez o viabilidad financiera de la entidad, y 

c) cualquier cambio en relación con lo revelado en los incisos anteriores. 

D-3 Beneficios a los empleados 

46 

Mediante notas a los estados financieros se deberá revelar la identificación de las obligaciones por beneficios 

a los empleados en: beneficios directos a corto plazo, beneficios directos a largo plazo, beneficios por 

terminación y beneficios post empleo. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

47 

Respecto a la revelación requerida en la propia NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 

adicionalmente se deberán revelar aquellas diferencias relacionadas con el margen financiero y con las 

principales operaciones de las entidades. 

48 
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A-3 APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general que las 

entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser consideradas en el 

reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los criterios de contabilidad para 

instituciones de fondos de pago electrónico. 

Activos restringidos 

2 

Se consideran como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las cuales no 

se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual se originan. 

Asimismo, se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos provenientes de operaciones 

que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor distinta a la de concertación. En el caso de 

cuentas de margen que las entidades otorguen a la cámara de compensación por operaciones con instrumentos 

financieros derivados realizadas en mercados o bolsas reconocidos, deberán apegarse a lo establecido en la 

NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y su saldo por tipo 

de operación. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de compra o venta con reserva de dominio, el bien 

deberá reconocerse como restringido, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate, al mismo valor en libros 

que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se haya pactado a un precio superior. Dicho 

bien seguirá las mismas normas de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de 

contabilidad aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de dominio, se deberá 

reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación la utilidad o pérdida 

generada. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y aquellos cobros 

anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo con las condiciones del 

contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, o bien 

como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en materia de 

inversiones en instrumentos financieros, reportos, instrumentos financieros derivados y activos virtuales, una 

vez que estas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, 

según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar 

deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo día, 

incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá registrar en cuentas 

liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe su liquidación. La estimación de pérdidas 

crediticias esperadas correspondiente a los montos por cobrar antes mencionados, deberá determinarse de 

conformidad con lo establecido en la NIF C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”. 

10 



114 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán en el rubro de 

otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo de las cuentas 

liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo establecido por las reglas de 

compensación previstas en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o por pagar, por 

cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, activos virtuales, inversiones en instrumentos financieros, 

reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o provisiones con 

fines indeterminados y/o no cuantificables. En todo caso, las entidades deberán atender a la regulación que la 

CNBV señale en cuanto a la determinación de estimaciones y/o provisiones. 

Fideicomisos 

13 

Cuando las entidades adquieran constancias o certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, 

intereses residuales o cualquier otro título, contrato o documento que otorguen a su tenedor participación en el 

posible excedente o remanente que, en su caso, genere el fideicomiso o receptor, se deberá evaluar si dicha 

participación le otorga el control, control conjunto o influencia significativa conforme a lo establecido en las NIF 

correspondientes. En todo caso, los activos financieros que representen la participación remanente de un 

vehículo de bursatilización deberán presentarse en el concepto “Beneficios sobre el remanente en operaciones 

de bursatilización” del rubro de “Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización” del estado de situación 

financiera. 

Intereses devengados 

14 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el estado de 

situación financiera junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

15 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo aquellos 

provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en instrumentos financieros, reportos, 

activos virtuales, instrumentos financieros derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que afectan 

económicamente la entidad, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Revelación de información financiera 

16 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-1, 

Capítulo 80 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la 

entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, determinadas 

características cualitativas, tales como la relevancia, representación fiel, la comparabilidad, la verificabilidad, la 

oportunidad y la comprensibilidad con base en lo previsto en la NIF A-1, Capítulo 40, “Características 

cualitativas de los estados financieros”. 

17 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios de 

contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-1, Capítulo 40, 

“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos más 

significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica asociada a la 

relevancia. 

18 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del juicio profesional 

ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información financiera. En el mismo sentido, 

debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características cualitativas de la información financiera con el 

fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la 

consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas. 

19 
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No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la información: 

a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto emita, distintas a 

las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales. 

Revelaciones relativas a la determinación del valor razonable 

20 

Las entidades, respecto del Precio Actualizado para Valuación que le sea proporcionado por el proveedor de 

precios en la determinación del valor razonable de conformidad con los criterios contables o las NIF 

correspondientes, deberán revelar, como mínimo lo siguiente: 

a) El nivel de la jerarquía del precio actualizado para valuación (o jerarquía del valor razonable) dentro del 

cual se clasifican las determinaciones del valor razonable, de conformidad con lo siguiente: 

i. Nivel 1, nivel más alto, correspondiente a precios obtenidos exclusivamente con datos de entrada de 

Nivel 1. 

ii. Nivel 2, precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 2. 

iii. Nivel 3, nivel más bajo, para aquellos precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 3. 

b) En caso de que exista algún cambio en el modelo de valuación, deberá revelarse ese cambio y las razones 

para realizarlo. 

c) Cuando existan cambios de un periodo a otro en la clasificación de la jerarquía del precio actualizado para 

valuación respecto de un mismo valor, activo virtual o instrumento financiero: 

i. Los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía del precio actualizado 

para valuación. 

ii. Los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del precio actualizado para 

valuación. 

d) Para aquellos precios actualizados para valuación clasificados en el Nivel 3, una conciliación de los saldos 

de apertura con los saldos de cierre, revelando por separado los cambios durante el periodo atribuibles a 

las ganancias o pérdidas totales del periodo reconocidas en el resultado neto y las reconocidas en otros 

resultados integrales (ORI). 

e) Cuando exista una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad en relación con la actividad 

normal del mercado para cierto valor o instrumento financiero, o bien, ante la existencia de condiciones 

desordenadas, se deberán explicar los ajustes que en su caso hayan sido aplicados al precio actualizado 

para valuación. 

f) El nombre del proveedor de precios que, en su caso, le haya proporcionado el precio actualizado para 

valuación o bien los datos de entrada para su determinación a través de modelos de valuación internos. 

21 

La información de tipo cuantitativo deberá ser revelada en formato tabular, a menos que sea más apropiado otro 

formato. 

Valorización de la UDI 

22 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

aplicable en la fecha de la valuación. 

Valorización de la UMA 

23 

El valor a utilizar será el de la unidad de medida y actualización que corresponda aprobado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía y dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la valuación. 

24 
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A-4 APLICACIÓN SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-1, Capítulo 90, 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se está 
preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para instituciones de fondos de pago 
electrónico. 

Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para instituciones de fondos de pago electrónico, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo 
particular, y del CINIF en lo general, estas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo término para 
instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las bases para supletoriedad 
previstas en la NIF A-1, Capítulo 90, antes mencionada, en conjunto con lo previsto en las disposiciones del 
presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere la NIF A-1, 
Capítulo 90, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria que 
pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos señalados en la 
citada NIF A-1, Capítulo 90, para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 6 del presente 
criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en los Estados 
Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los Estados Unidos 
de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales (nonauthoritative), conforme a 
lo establecido en el Tópico 105 de la Accounting Standards Codification, ASC, (Codification) del Consejo de 
Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), en el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores (Securities and 
Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de trabajo de la SEC (Staff Accounting 
Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del 
FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de manera generalizada 
o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del FASB (FASB Concepts Statements), 
documentos del Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified 
Public Accountants, AICPA, Issues Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias 
regulatorias, y preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies included in AICPA 
Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-1, Capítulo 90, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de contabilidad 
aplicables a las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro de cada una 
de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad cumpla con los incisos 
anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al momento de que 
se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una NIF, sobre el tema en el que se 
aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio deberán comunicar por escrito a la 
vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales siguientes a su 
aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su base de aplicación y la 
fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la 
información solicitada en la citada NIF A-1, Capítulo 90, y la cuantificación de sus impactos en los estados 
financieros. 

7 
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B-1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro de efectivo y 

equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera de las entidades. 

Definiciones 

1 

Efectivo.- Es la moneda de curso legal y la moneda extranjera en caja, así como los depósitos en entidades 

financieras efectuados en el país o en el extranjero disponibles para la operación de la entidad; tales como, las 

disponibilidades en cuentas de cheques, giros bancarios, telegráficos o postales y remesas en tránsito. 

2 

Equivalentes de efectivo.- Son valores a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en efectivo que 

están sujetos a riesgos poco importantes de cambios en su valor y se mantienen para cumplir compromisos de 

corto plazo más que para propósitos de inversión; pueden estar denominados en moneda nacional o extranjera; 

por ejemplo, la compra de divisas que no se consideren instrumentos financieros derivados conforme lo 

establece el Banco de México en la regulación aplicable, así como otros equivalentes de efectivo, tales como 

corresponsales, documentos de cobro inmediato e instrumentos financieros de alta liquidez. 

3 

Instrumentos financieros de alta liquidez. - Son los valores cuya disposición se prevé dentro de un máximo de 

48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco importantes de cambios en su 

valor. 

4 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos, que no cumplan los supuestos 

previstos en los dos párrafos anteriores serán objeto de la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Normas de reconocimiento 

5 

El efectivo se deberá reconocer inicialmente a su valor razonable, que es su valor nominal. 6 

Todos los equivalentes de efectivo, en su reconocimiento inicial, deben valuarse a su valor razonable. 7 

Los rendimientos que generen el efectivo y los equivalentes de efectivo se reconocerán en los resultados del 

ejercicio conforme se devenguen. 

8 

Los documentos de cobro inmediato “en firme” se reconocerán de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de transacciones con entidades del país, no deberán contener partidas no cobradas después de 

2 días hábiles de haberse efectuado la operación que les dio origen, ni los que habiéndose depositado en 

bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

b) Cuando correspondan a transacciones con entidades del extranjero, deberán registrarse en efectivo y 

equivalentes de efectivo solo si son cobrables dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles. 

9 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en los plazos antes 

mencionados (2 o 5 días, según corresponda), el importe de estos se traspasará a la partida que le dio origen, 

es decir, si provienen de deudores diversos deberá atenderse a lo dispuesto en la NIF C-3 “Cuentas por cobrar” 

o la NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”, según corresponda. 

10 

Los documentos de cobro inmediato “salvo buen cobro”, de operaciones celebradas con entidades del país o 

del extranjero, se registrarán en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro. 

11 
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Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación de 

compraventa se reconocerán a dicha fecha de concertación como efectivo y equivalentes de efectivo 

restringidos (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de efectivo y 

equivalentes de efectivo (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o 

deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas 

generales”. 

Normas de valuación 

12 

El efectivo se deberá mantener valuado a su valor nominal, mientras que los equivalentes de efectivo deberán 

valuarse a su valor razonable. 

13 

Los instrumentos financieros de alta liquidez deben valuarse con base en lo establecido en las normas sobre 

instrumentos financieros, de acuerdo con el modelo de negocio que corresponda a cada tipo de instrumento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

14 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo deberá mostrarse en el estado de situación financiera de las 

entidades como la primera partida que integra el activo, incluyendo el efectivo y equivalentes de efectivo 

restringidos. 

15 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido por la 

institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro de otras cuentas por 

pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma institución de crédito. De igual 

manera, si, el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar, o algún concepto que integra el 

rubro de efectivo y equivalentes de efectivo llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 

presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

16 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de valorización de 

aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de resultado integral, como un ingreso 

o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y compraventa de divisas se agruparán en el 

rubro de resultado por intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultado integral”. 

Normas de revelación 

17 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se desglosará mediante notas a los estados financieros 

incluyendo, según sea el caso, caja, depósitos en entidades financieras efectuados en el país y en el extranjero 

y, por último, otros equivalentes de efectivo. Asimismo, deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a que se destina, 

deberá revelarse su importe, las razones de su restricción y la fecha probable en que esta expirará. 

2. En caso de que el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se presente en el pasivo, en términos de lo 

señalado en el párrafo 16, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de efectivo y equivalentes de efectivo denominados en moneda extranjera, 

indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su 

conversión y su equivalente en moneda nacional. 

4. Revelar el efecto de los hechos posteriores que, por su importancia, hayan modificado sustancialmente la 

valuación del efectivo y equivalentes de efectivo en moneda extranjera y en instrumentos financieros de 

alta liquidez, entre la fecha de los estados financieros y la fecha en que estos son autorizados para su 

emisión, conforme a la NIF B-13 “Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros”.  

18 
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B-2 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 “Transferencia y baja de 

activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros objeto de la misma, en 

virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos activos financieros, no es objeto del 

presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 

financieros”. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios a la 

entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) Efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) Instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un instrumento de deuda 

o de capital, emitidos por un tercero; 

c) Un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) Un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero en 

condiciones favorables para la entidad, o 

e) Un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital emitidos por 

la propia entidad. 

3 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, mantienen el 

mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente los mismos riesgos y 

beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, colateral similar, mismo saldo 

insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Es la eliminación, total o parcial, de un activo financiero, previamente reconocido 

en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa partida ya no cumple con la 

definición de activo y cuando la entidad pierde el control del mismo. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las 

operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación 

vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones específicas de 

flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros de capital, instrumentos 

financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una transferencia de activos 

financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las 

contraprestaciones serán en todo momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para efecto del presente criterio es una base de valuación de costo histórico aplicable a 

activos financieros y refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, la tasa de 

descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un activo financiero se 

actualiza a lo largo del tiempo para describir los cambios posteriores, tales como la devengación de intereses, el 

deterioro del activo financiero y los cobros y pagos. 

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que evidencia la 

participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero para 

distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes de la vida del instrumento 

financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la reportada de 

obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su exceso de efectivo. 

11 
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Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la reportadora de 

acceder temporalmente a ciertos instrumentos financieros en específico y la intención de la reportada de 

aumentar los rendimientos de sus inversiones en instrumentos financieros. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el precio 

pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al inicio de la 

operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que transfiere 

activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al término de la operación el 

efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la que recibe 

activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al término de la operación y 

recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos 

de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie, en el 

plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio queda en beneficio del 

reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros estimados que se 

cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero, en la determinación del costo 

amortizado del activo financiero o del pasivo financiero. Su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 

contractuales y los costos de transacción relativos. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de efectivo en la 

operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación se recibiría por vender un activo o se 

pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta, en donde se establece un 

acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia económica de las 

operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la reportadora entrega efectivo como 

financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan con los 

requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan siendo reconocidos 

en su estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los mismos; es 

decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran 

dividendos sobre los activos financieros otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, 

y por tanto reconoce dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, beneficios y 

control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como operaciones de reporto, siendo 

objeto de la NIF C-2. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la reportada o de la 

reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un financiamiento en 

efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la reportadora obtiene un 

rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en específico, recibe activos financieros 

como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

25 
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En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como financiamiento, 

calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la tasa existente en el mercado 

para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la reportadora consigue rendimientos sobre su 

inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a ciertos valores 

específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa operación de reporto en la 

que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor similar al objeto de la nueva operación), 

otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada 

respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por el 

financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es generalmente 

menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se encuentra por 

arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre el efectivo intercambiado y 

el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se encuentre expuesta a los riesgos de la 

operación (por ejemplo, ante el riesgo de mercado). Si la operación es “orientada a efectivo”, la reportada 

generalmente otorga activos financieros en garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que 

su valor razonable es superior respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la 

reportadora generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que 

su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto respecto de las 

variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las operaciones 

de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, deberá reconocer 

la salida de efectivo y equivalentes de efectivo, o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta 

por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo 

entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior se valuará a su costo 

amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se 

devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse conforme a lo 

establecido en la siguiente sección. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

El colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá reconocerse conforme a lo 

siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las 

normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-3 “Custodia y administración de bienes”. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la transacción, así 

como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al 

precio pactado) la cual se valuará, para el caso de venta a su valor razonable (cualquier diferencial entre el 

precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no 

pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su estado de situación financiera la 

entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad para instituciones de fondos de 

pago electrónico, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace 

referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 

cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la 

reportada. 

35 
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d) La reportadora deberá reconocer el colateral en sus estados financieros únicamente en cuentas de orden, 

con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, 

beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán cancelar cuando 

la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en cuentas de 

orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los lineamientos del criterio de 

contabilidad para instituciones de fondos de pago electrónico que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por la 

reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo a la reportada o 

bien, exista incumplimiento de la contraparte. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses devengados 

deberán presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos 

por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora 

de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro del estado de situación 

financiera, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales recibidos por la 

reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de colaterales recibidos y 

vendidos por la entidad. 

Estado de resultado integral 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de ingresos por 

intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere generado por la venta 

se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35, que 

representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere vendido se 

presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Para efectos de compensación entre activos y pasivos financieros actuando la entidad como reportadora, 

deberá atenderse lo señalado en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”. 

Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información correspondiente a las 

operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos; 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien, y 

f)  la tasa pactada en las operaciones relevantes. 

46 
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B-3 CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia y administración de bienes 

que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se contemplan las 

operaciones que realizan las entidades por cuenta de sus clientes. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio la custodia de bienes que por su propia naturaleza o por así convenirlo 

contractualmente, no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las entidades. 

Definiciones 

3 

Bienes en custodia o administración.- Son aquellos bienes en efectivo, equivalentes de efectivo o activos 

virtuales propiedad de terceros entregados a la entidad para su salvaguarda o administración. 

4 

Costo de adquisición. - Es el monto pagado de efectivo o equivalentes de efectivo, o bien, el valor razonable de 

la contraprestación entregada por un activo o servicio al momento de su adquisición.  

5 

Operaciones de administración.- Son aquellas que realiza la entidad, en las que presta servicios administrativos 

sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como contraprestación. 

6 

Operaciones de custodia.- Son aquellas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de la salvaguarda 

de efectivo, equivalentes de efectivo o activos virtuales que le son entregados, percibiendo por ello una 

comisión. 

7 

Valor razonable. - Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un activo o se 

pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado. 

Características 

8 

El efectivo, equivalentes de efectivo o activos virtuales pueden ser objeto de operaciones de custodia, 

administración o una combinación de ambas.  

9 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son objeto de 

reconocimiento por parte de las entidades ya que no adquieren los derechos y las obligaciones contractuales 

relacionados con los activos en custodia o administración. 

10 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, por lo que asume 

un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

11 

Además, dentro de los servicios de administración que la entidad puede prestar, se encuentran las operaciones 

de administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración que se efectúan de 

conformidad con la instrucción previa de sus clientes. 

Normas de reconocimiento y valuación 

12 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, estos no deben formar 

parte de los derechos y obligaciones reconocidos en el estado de situación financiera. Sin embargo, deberá 

reconocerse en cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 

clientes por cualquier eventualidad futura, con excepción del efectivo o activos virtuales recibidos para la 

emisión de fondos de pago electrónico, debido a que, en ese caso en particular, se cumplen las condiciones 

para su reconocimiento contempladas en la NIF A-5. 

13 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los resultados del 

ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. 

14 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en custodia o 

administración, se reconocerá en el estado de situación financiera de la entidad el pasivo contra los resultados 

del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo se realizará en el momento en el que la 

entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción jurídica del depositante encaminada 

hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

15 
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Operaciones de custodia 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia deberá hacerse de 
conformidad con lo siguiente: 

a) en caso de que los bienes en custodia sean instrumentos financieros o activos virtuales, se determinará su 
valor razonable de conformidad con lo establecido en el Apartado A, de la Sección Segunda del Capítulo 
IV del Título Segundo de las Disposiciones, según corresponda, y 

b) por lo que respecta a bienes en custodia distintos a los establecidos en el inciso anterior, su valor se 
determinará de conformidad con lo siguiente: 

- a su valor razonable, de acuerdo con lo señalado en la NIF B-17 “Determinación del valor razonable”, 
el cual deberá revisarse periódicamente, o 

- en caso de que el valor razonable no pueda ser determinado confiablemente, dichos bienes se 
valuarán conforme al costo de adquisición del depositante, el cual, tratándose de un entorno 
inflacionario, se deberá actualizar de acuerdo con la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

16 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán controlar en 
cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

17 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración y operaciones por cuenta 
de clientes se realizará en función de la operación efectuada de conformidad con los criterios de contabilidad 
para instituciones de fondos de pago electrónico. Dentro de los diversos tipos de operaciones, se contemplan 
las siguientes: 

Emisión de fondos de pago electrónico 

18 

Las entidades deberán reconocer la entrada del efectivo o de activos virtuales para la emisión de fondos de 
pago electrónico en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía según 
corresponda, contra el pasivo fondos de pago electrónico emitidos, valuado por el mismo monto que el activo 
que le dio origen, no debiendo existir efecto alguno en la utilidad o pérdida del periodo. En el momento en que 
se realice disminuciones en las cuentas de fondos de pago electrónico de los clientes, las entidades deberán 
cancelar el citado pasivo contra el activo correspondiente. 

Normas de presentación y revelación 

19 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en custodia o 
administración se presentará en el estado de situación financiera en el rubro de otras cuentas por pagar, en 
tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

20 

El monto de los bienes en custodia se presentará en cuentas de orden en el rubro bienes en custodia o en 
administración. Por su parte, el efectivo o activos virtuales recibidos para la emisión de fondos de pago 
electrónico a que se refiere el párrafo 19, se presentarán en el rubro de efectivo y equivalente de efectivo 
restringidos o dados en garantía, según corresponda y, el pasivo que se genere, en el rubro de fondos de pago 
electrónico emitidos. 

21 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los resultados del ejercicio 
se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

22 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

Operaciones de custodia 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

23 

Operaciones de administración 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración, 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

24 

Adicionalmente, se deberá revelar el monto y detalle del importe que se encuentre restringido en el efectivo y 
equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía de la entidad relativo a la emisión de fondos de pago 
electrónico. 

25 
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B-4 MANDATOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 

presentación y revelación en los estados financieros para las operaciones de mandato. 

Definiciones 

1 

Mandato.- El Código Civil Federal establece que “El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a 

ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le encarga”. 

Normas de reconocimiento y valuación 

2 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden los recursos objeto de las operaciones de mandato que 

realicen, atendiendo a la responsabilidad que para la entidad implique la realización o cumplimiento del objeto 

de dichas operaciones, cuya encomienda se acepte. 

3 

La valuación de los recursos objeto de la operación de mandato, reconocidos en cuentas de orden se efectuará 

conforme a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para instituciones de fondos de pago 

electrónico. 

4 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido en operaciones de mandato, 

se reconocerán en resultados en el periodo en el que estas se conozcan, independientemente del momento en 

el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto.  

5 

El reconocimiento de los ingresos por la ejecución de operaciones de mandato que realicen las entidades 

deberá hacerse con base en lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. Se deberá 

suspender la acumulación de los ingresos devengados no cobrados por las operaciones de mandato, en el 

momento en que el adeudo por estos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago, pudiendo 

volver a acumularse cuando el adeudo pendiente de pago sea liquidado en su totalidad. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

6 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en mandato el monto total de los recursos objeto de 

las operaciones de mandato que realicen las entidades, de acuerdo con las normas de reconocimiento y 

valuación previstas en el presente criterio. Asimismo, deberán presentarse en cuentas de orden en el rubro de 

otras cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por las operaciones de mandato. 

Estado de resultado integral 

7 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro de otros 

ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por operaciones de mandato, se incluirá en el rubro 

de comisiones y tarifas cobradas. 

Norma de revelación 

8 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la entidad en 

operaciones de mandato. 

9 
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C-1 OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los estados 

financieros de las operaciones de bursatilización. 

Definiciones 

1 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios a la 

entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) Efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) Instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un instrumento de deuda 

o de capital emitido por un tercero; 

c) Un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) Un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero en 

condiciones favorables para la entidad, o 

e) Un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital emitidos por 

la propia entidad. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya disponibilidad está condicionada a que ocurran determinados 

eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad proporciona 

servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización, 

tales como; realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal e intereses provenientes de los activos 

financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y seguros relativos a dichos pagos por cuenta del 

vehículo de bursatilización; monitorear los casos de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito 

atribuibles a los deudores de dichos activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir 

temporalmente los pagos recibidos pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores 

de servicios en la operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 

través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, adicional a 

los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin de cubrir posibles 

incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros transferidos objeto de bursatilización, 

garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derecho a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de efectivo de un 

fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de títulos de deuda 

con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos subyacentes, premios, 

obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, contratos o 

documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o remanente que, en su caso, 

genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, certificados de aportación, constancias de 

derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos a un 

cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre inversionistas a través de 

bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan el derecho a recibir lo 

establecido en el prospecto de colocación. 

8 

Cedente (Transferente).- Es la entidad que transfiere a otra un activo financiero, una participación en un activo 

financiero o un grupo de activos financieros que controla. 

9 

Cesionario (Receptor).- Vehículo de bursatilización que recibe un activo financiero, una participación en un 

activo financiero o un grupo de activos financieros del transferente. 

10 

Instrumento financiero de capital- Es el originado por un contrato que evidencia la participación o la opción de 

participar en los activos netos de una entidad. 

11 

Involucramiento continuo.– Es la condición existente por medio de la cual el cedente sigue relacionado con un 

activo financiero transferido, ya sea por seguir teniendo: 

a) Exposición a los riesgos y beneficios de los flujos de efectivo futuros del activo financiero transferido; o 

b) Control sobre los flujos de efectivo del activo financiero transferido, con o sin exposición a los riesgos o 

beneficios relativos. 

12 
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Pasivo financiero.- Es una obligación que surge de un contrato, la cual requerirá el uso de recursos económicos 
monetarios de la entidad. Por lo tanto, representa: 

a) Una obligación de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero para liquidarlo; 

b) Una obligación contractual para intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero bajo 
condiciones desfavorables para la entidad; o 

c) Una obligación que será liquidada con un número variable de instrumentos financieros de capital emitidos 
por la propia entidad. 

13 

Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones de 
bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de activos financieros de 
manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como periodo revolvente), con el objeto de 
mantener una adecuada relación financiera entre los activos financieros transferidos y los títulos colocados 
entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma 
cumplir con las obligaciones de la operación. 

14 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones de 
bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos financieros transferidos 
durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos previamente acordados, tales como 
deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos significativos provenientes de los activos financieros 
transferidos. 

15 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación, se recibiría por vender un activo o se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado. 

16 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad, fideicomiso u otra figura legal, cuyas actividades, de conformidad 
con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) Mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) Emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) Recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en instrumentos 
financieros y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) Distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) Distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación de entregar. 

Características 

17 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios sobre los activos 
financieros al cesionario pudiendo, además, transferir o no el control de los mismos. El cesionario emite valores 
para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 
reconocidos, los cuales representan beneficios por intereses o derechos sobre lo establecido en el prospecto de 
colocación. Como contraprestación, el cedente puede recibir, entre otros, efectivo o equivalentes de efectivo, 
instrumentos financieros, beneficios sobre el remanente del cesionario, derechos o instrumentos financieros 
derivados. 

18 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 
“Transferencia y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una porción de activos financieros 
(según sea el caso), la entidad transferente (cedente) deberá dar de baja dicha totalidad o porción de los 
activos financieros bursatilizados de sus estados financieros y reconocer las contraprestaciones recibidas o 
incurridas en la operación de bursatilización de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por 
contraparte, la entidad receptora (cesionario) reconocerá tales activos financieros en su estado de situación 
financiera, así como las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización de 
conformidad con lo señalado en el Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares". 

19 

Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, de una porción de activos financieros 
en función de su involucramiento continuo, la entidad transferente (cedente) no deberá remover los activos 
financieros bursatilizados en su totalidad o porción por la cual retenga un involucramiento continuo de sus 
estados financieros y reconocerá el pasivo financiero asociado, así como las contraprestaciones recibidas o 
incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por contraparte, la entidad 
receptora (cesionario) reconocerá la porción del activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente 
y sobre la cual el cesionario haya obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones 
recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones 
asumidas (incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 
efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores entre los 
inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad con lo señalado en el 
Criterio A-2. 

20 
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Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo (efectivo o 
equivalentes de efectivo, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, entre otros) con el fin de 
cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo financiero transferido objeto de 
bursatilización, o bien, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. Por el otorgamiento 
de dicho aforo, el cedente puede o no mantener el derecho a recibir activos como contraprestación, tales como, 
el reembolso del propio aforo, beneficios sobre el remanente del cesionario, beneficios por intereses, entre 
otros. 

21 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos financieros en la 
forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, entre otros. 

Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

22 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización que cumplan 
con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad o una porción 
de activos financieros (según sea el caso), la entidad transferente (cedente) deberá efectuar los registros 
contables señalados en la citada NIF C-14 para tales casos. 

23 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones de pérdidas crediticias 
esperadas o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del estado de situación financiera se 
deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia. 

24 

De manera consistente con lo establecido en la NIF C-14, deberán reconocerse las contraprestaciones 
recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones 
asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo o equivalentes de efectivo, beneficios por intereses, 
instrumentos financieros derivados, activos o pasivos por administración de los activos financieros transferidos, 
pasivos financieros, derechos sobre el aforo otorgado), debiendo atender las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo 
con la naturaleza de la partida de que se trate. 

25 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario deberán 
reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse valuados, desde su 
registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los ajustes resultantes de su 
valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable de los beneficios sobre el remanente 
del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las políticas contables de una entidad que debe 
consolidarse, de conformidad con lo señalado en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, 
a fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados financieros del cedente. 

26 

Para el reconocimiento de las operaciones que cumplan los requisitos para baja de activos financieros, deberá 
atenderse lo establecido en la NIF C-14. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, debiendo seguir las normas 
de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda y se aplicarán directamente para la reducción de dichos beneficios por recibir. 

28 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en operaciones 
de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, debiendo seguir las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad 
que corresponda contra los resultados del ejercicio. 

Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

29 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir activos financieros 
adicionales a aquellos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución o revolvencia, se deberá 
verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en la NIF C-14 o, en su caso, en el Criterio A-2 a fin 
de determinar su reconocimiento y/o baja del estado de situación financiera. 

Administración de activos transferidos 

30 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros transferidos, se deberá 
reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos inicialmente a su valor razonable como 
parte del registro inicial de la operación. Cuando la contraprestación por dicha administración se espere 
fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de administración se deberá reconocer 
un activo por administración de activos transferidos; en caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por 
administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos activos o pasivos por administración se valuarán 
a valor razonable, reconociendo los efectos de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

31 
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Cesionario (Receptor) 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización que cumplan 
con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad o una porción 
de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los registros contables señalados en el 
Criterio A-2 para el reconocimiento de activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o 
recibidas por la operación de bursatilización (tales como, efectivo o equivalentes de efectivo, instrumentos 
financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). Posteriormente, para efectos 
de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que 
se trate. 

32 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de 
negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la entrada de los activos financieros 
producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo financiero correspondiente, incluyendo cualquier 
otro beneficio por intereses, atendiendo a lo establecido en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. 

33 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios sobre su 
remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

34 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 
de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de conformidad con lo establecido 
en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la administración de activos financieros serán reconocidos en los 
resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

35 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración de activos 
financieros transferidos se presentarán en el estado de situación financiera formando parte de los beneficios por 
recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos transferidos se presentarán 
en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

36 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que 
cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en el estado de situación financiera 
de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de 
que se trate. 

Estado de resultado integral 

37 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una porción de 
un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultado integral que corresponda según la 
naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia o pérdida. 

38 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los activos o pasivos 
por administración de activos transferidos se presentará en el estado de resultado integral en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

39 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. La pérdida que, en su 
caso, existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones y el monto registrado en beneficios por recibir 
en operaciones de bursatilización se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

40 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones asumidas 
provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

41 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de 
activos financieros por parte del cedente se presentarán en el estado de situación financiera del cesionario de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de que 
se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de 
bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro 
del pasivo en un rubro específico en el estado de situación financiera como pasivos bursátiles. 

42 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el estado de situación 
financiera formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

43 
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Estado de resultado integral 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el cesionario, así como los gastos 
de emisión en términos de la NIF C-19, se reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por 
intereses. 

44 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados del ejercicio 
se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

45 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos 
financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la 
naturaleza de la partida de que se trate. 

Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

46 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no cumplan con las 
definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, porción de 
activos financieros en función de su involucramiento continuo, la entidad transferente (cedente) deberá efectuar 
los registros contables contenidos en la citada NIF C-14 para tales casos. 

Cesionario (Receptor) 

47 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no cumplan con las 
definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, porción de 
activos financieros en función de su involucramiento continuo, el cesionario deberá efectuar los registros 
contables establecidos en la referida NIF C-14 para tales casos. 

48 

Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su estado de situación financiera los recursos 
provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o mecanismos de 
negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos colocados. Asimismo, el 
cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de recursos. 

49 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 
de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de conformidad con lo establecido 
en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la administración de activos financieros serán reconocidos en los 
resultados del ejercicio. 

50 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en operaciones de 

bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo de que se trate. Asimismo, se 

deberá presentar como parte de los préstamos bancarios o de otros organismos, el pasivo financiero 

correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El pasivo asociado a operaciones de bursatilización 

en las cuales se retenga un involucramiento continuo se presentará en el rubro de obligaciones en operaciones 

de bursatilización. 

51 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no 

cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en el estado de situación financiera 

de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la partida de 

que se trate. 

Estado de resultado integral 

52 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de 
activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con 
la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

53 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar dentro de cuentas 
por cobrar. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de 
bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro 
del pasivo en un rubro específico en el estado de situación financiera. 

54 
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Estado de resultado integral 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el cesionario, así como los gastos 
de emisión en términos de lo señalado en la NIF C-19, se reconocerán en los resultados del ejercicio como 
gastos por intereses. 

55 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de 
activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo con 
la naturaleza de la partida de que se trate. 

56 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los resultados del ejercicio, 
se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

57 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la siguiente 
información: 

Cedente (Transferente) 

a) Las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de bursatilización celebrada (si 
corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los requisitos para la baja de activos financieros), 
tipo genérico de activos financieros transferidos, restricciones a los derechos del cesionario sobre los 
activos financieros cedidos (principalmente características y montos de los activos restringidos), 
características del aforo y colateral, así como los montos por estas operaciones reconocidos en resultados 
en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación; 

b) Principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones de 
bursatilización; 

c) Las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios sobre el remanente 
del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la metodología utilizada para su 
valuación; 

d) Descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente del cesionario, 
principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que muestre la valuación bajo condiciones 
adversas, así como la mención de que dicha valuación se efectuó, en su caso, bajo parámetros 
consistentes con base en técnicas formales reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) Monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios sobre el remanente 
del cesionario; 

f) Monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como principales condiciones 
relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, formas de pago, entre otros); 

g) Descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros transferidos que, en su 
caso, se hayan pactado; 

h) Descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos que, en su caso, se hayan pactado; 

i) Descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros transferidos que 
actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) Descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos financieros transferidos; 

k) Monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo o pasivo por 
administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la determinación de dicho valor 
razonable; 

l) Información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos o cedidos, y 

m) Descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de remanentes o 
excedentes del cesionario. 

Cesionario (Receptor) 

a) Las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales como, tipo, monto, 
tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 

b) Principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones de 
bursatilización; 

c) Calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos financieros objeto de la 
operación de bursatilización, y 

d) Descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones relacionadas con 
operaciones de bursatilización. 

58 
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D-1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación financiera de 
las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los 
objetivos y estructura general que debe tener el estado de situación financiera. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura que debe 

tener el estado de situación financiera de las entidades, el cual deberá apegarse a lo previsto en este criterio. 

Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 

financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar información relativa a los recursos (activos) y 

fuentes de financiamiento (pasivos y capital contable) de una entidad a una fecha determinada. 

3 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 

la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, de tal forma 

que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, así como su estructura 

financiera. 

4 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 

el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y estructura general 

que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el estado de situación financiera 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de situación financiera son; activos, pasivos y 

capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-1, Capítulo 50, “Elementos 

básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente criterio forman 

parte de los conceptos que integran la estructura del estado de situación financiera de las entidades. 

Estructura del estado de situación financiera 

6 

La estructura del estado de situación financiera deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 

y cuentas de orden, de tal forma que y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea 

el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el estado de situación financiera son los siguientes: 

Activo 

● efectivo y equivalentes de efectivo; 

● cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

● inversiones en instrumentos financieros; 

● deudores por reporto; 

● instrumentos financieros derivados; 

● ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

● activos virtuales; 

● beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

● cuentas por cobrar (neto); 

● activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios; 

● pagos anticipados y otros activos; 

● propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

● activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

● activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto); 

● activos intangibles (neto), y 

● activos por derechos de uso de activos intangibles (neto). 

8 
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Pasivo  

● fondos de pago electrónico emitidos; 

● pasivos bursátiles; 

● préstamos bancarios y de otros organismos; 

● colaterales vendidos o dados en garantía; 

● instrumentos financieros derivados; 

● ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

● obligaciones en operaciones de bursatilización; 

● pasivo por arrendamiento; 

● otras cuentas por pagar; 

● pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta; 

● instrumentos financieros que califican como pasivo; 

● obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo; 

● pasivo por impuestos a la utilidad; 

● pasivo por beneficios a los empleados, y 

● créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

● capital contribuido, y 

● capital ganado. 

Cuentas de orden 

● activos y pasivos contingentes; 

● bienes en mandato; 

● bienes en custodia o en administración; 

● colaterales recibidos por la entidad; 

● colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 

● otras cuentas de registro. 

Presentación del estado de situación financiera 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del estado de 
situación financiera, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado financiero o 
mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar su situación 
financiera para el usuario de la información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un 
estado de situación financiera preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del estado de situación financiera requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en efectivo, valores 
u otros activos a que se refiere la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

Inversiones en instrumentos financieros 

11 

Se presentarán dentro de este rubro las distintas categorías de inversiones en instrumentos financieros, tales 
como, instrumentos financieros negociables, instrumentos financieros para cobrar o vender e instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores), estos últimos a su costo amortizado (es decir, incluyendo 
los intereses devengados no cobrados y netos de partidas por amortizar y de las pérdidas crediticias 
esperadas). 

Deudores por reporto 

12 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después del concepto de inversiones en instrumentos financieros. 

13 
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Instrumentos financieros derivados 

Los activos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán inmediatamente 
después del concepto de deudores por reporto, desagregándose en instrumentos financieros derivados con 
fines de negociación o con fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

14 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros, el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida en 

los resultados del periodo se presentará en este rubro, inmediatamente después del rubro de instrumentos 

financieros derivados. 

Activos virtuales 

15 

Se presentarán dentro de este rubro los activos virtuales que mantenga en posición propia la entidad, 

atendiendo a lo establecido en la NIF C-22 “Criptomonedas”. 

Cuentas por cobrar (neto) 

16 

Se presentarán las cuentas liquidadoras deudoras, de sobregiros en cuentas derivados de la transmisión de 

fondos de pago electrónico, deudores por cuentas de margen, deudores por colaterales otorgados en efectivo, 

deudores diversos, impuestos por recuperar y las cuentas por cobrar condicionadas, deducidas, en su caso, de 

la estimación de pérdidas crediticias esperadas. 

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se clasifiquen como 

mantenidos para la venta o para distribución a los propietarios, incluidas las operaciones discontinuadas, a los 

que hace referencia la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. 

Pagos anticipados y otros activos 

18 

Se deberán presentar como un solo rubro en el estado de situación financiera los pagos anticipados y los otros 

activos, tales como, los cargos diferidos y depósitos en garantía, así como otros activos a corto y largo plazo. El 

activo por beneficios a los empleados que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los 

empleados”, formará parte de este rubro. 

Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 

19 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar una propiedad, mobiliario o 

equipo durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su depreciación acumulada. 

Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto) 

20 

Se presentarán aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar un activo intangible 

durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su amortización acumulada. 

Fondos de pago electrónico emitidos 

21 

Representan la obligación de la entidad al recibir cualquier cantidad de efectivo, de emitir fondos de pago 

electrónico, es decir, la obligación de redención o transmisión de dichos fondos en el momento en el que el 

cliente lo instruya. 

Préstamos bancarios y de otros organismos 

22 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, desglosándose en: 

a) de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un año), y 

b) de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

Colaterales vendidos o dados en garantía 

23 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos o dados en 
garantía que representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reporto, instrumentos financieros derivados y otros colaterales vendidos. 

Instrumentos financieros derivados 

24 

Los pasivos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán inmediatamente 
después del rubro de colaterales vendidos o dados en garantía, desagregados en instrumentos financieros 
derivados con fines de negociación o con fines de cobertura, según corresponda. 

25 
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Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 
por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida en 
los resultados del periodo se presentará en este rubro, inmediatamente después de los pasivos financieros 
correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

26 

Formarán parte de este rubro entre otros, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de 

margen, acreedores por colaterales recibidos en efectivo, las contribuciones por pagar, los acreedores diversos 

y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo 

del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 

“Efectivo y equivalentes de efectivo” deban presentarse como un pasivo. Asimismo, se presentará como parte 

de este rubro, la cuenta global de fondos de pago electrónico a que hace referencia el artículo 28 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta 

27 

Se presentarán dentro de este rubro los pasivos relacionados con los grupos de activos de larga duración 

mantenidos para la venta incluidas las operaciones discontinuadas, tales como, obligaciones al retiro ligadas 

con la disposición de los activos. 

Instrumentos financieros que califican como pasivo 

28 

Deberán incluirse en este rubro las aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por 

su asamblea de accionistas, así como aquellos instrumentos financieros que califiquen como pasivo, de 

conformidad con lo establecido en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo y de 

capital”. 

Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo 

29 

En este rubro se incluirán, las obligaciones que surjan por la remoción permanente del servicio de un 

componente de propiedades, mobiliario y equipo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-18 

“Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo”. 

Pasivo por impuestos a la utilidad 

30 

Se presentará en este rubro el importe correspondiente a los impuestos causados, así como el monto resultante 

de los pasivos por impuestos a la utilidad diferidos, determinados de conformidad con lo establecido en la NIF 

D-4 “Impuestos a la utilidad”. 

Pasivo por beneficios a los empleados 

31 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

32 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos y los cobros anticipados, tales como, los cobros 

anticipados que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 

Cuentas de orden 

33 

Al pie del estado de situación financiera se deberán presentar situaciones o eventos que, de acuerdo con la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de dichos 
conceptos en el estado de situación financiera de las entidades, pero que proporcionen información sobre 
alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con la NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”; 

b) bienes en mandato; 

c) bienes en custodia o en administración; 

d) colaterales recibidos por la entidad; 

e) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

f) montos que complementen las cifras contenidas en el estado de situación financiera, y 

g) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para cumplir con las 
disposiciones legales aplicables. 

34 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL ____ DE ____________ DE ______ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______________ DE ______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 

 

     PASIVO Y CAPITAL    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO   $   FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO EMITIDOS   $ 

          

CUENTAS DE MARGEN (INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS)  “    PASIVOS BURSÁTILES   “ 

          

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS      PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS    

Instrumentos financieros negociables  “    De corto plazo “   

Instrumentos financieros para cobrar o vender  “    De largo plazo “  “ 

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) (neto)  “ “       

      COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA    

DEUDORES POR REPORTO   “   Reportos  “  

      Instrumentos financieros derivados  “  

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS      Otros colaterales vendidos  “ “ 

Con fines de negociación  “        

Con fines de cobertura  “ “   INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS    

      Con fines de negociación  “  

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS   “   Con fines de cobertura  “ “ 

          

ACTIVOS VIRTUALES   “   AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS 
FINANCIEROS 

  “ 

          

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN   “   OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN   “ 

          

CUENTAS POR COBRAR (NETO)   “   PASIVO POR ARRENDAMIENTO   “ 

          

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN MANTENIDOS PARA LA VENTA O PARA 
DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS 

  “   OTRAS CUENTAS POR PAGAR    

      Acreedores por liquidación de operaciones  “  

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS   “   Acreedores por cuentas de margen   “  

      Acreedores por colaterales recibidos en efectivo   “  

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   “   Contribuciones por pagar  “  

      Cuenta global de fondos de pago electrónico  “  

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y      Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   “  “ 

EQUIPO (NETO)   “        

      PASIVOS RELACIONADOS CON GRUPOS DE ACTIVOS 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 

  “ 

ACTIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (NETO)   “       

      INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE CALIFICAN COMO PASIVO     

ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)   “    Obligaciones subordinadas en circulación  “  

      Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar     

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)   “   por su asamblea de accionistas  “  

      Otros  “ “  

          

      OBLIGACIONES ASOCIADAS CON EL RETIRO DE COMPONENTES 
DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  “ 

          

      PASIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 

          

      PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   “ 

          

      CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   “ 

          

      TOTAL PASIVO   $ 

          

      CAPITAL CONTABLE     

          

      CAPITAL CONTRIBUIDO     

      Capital social  “  

      Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su 
asamblea de accionistas 

 “  

      Prima en venta de acciones  “  

      Instrumentos financieros que califican como capital  “ “ 

          

      CAPITAL GANADO     

      Reservas de capital   “  

      Resultados acumulados  “  

      Otros resultados integrales  “  

       Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender “   

      Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de 
flujos de efectivo 

“   

       Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 
disposición 

“   

       Remedición de beneficios definidos a los empleados  “   

       Efecto acumulado por conversión “ “ “ 

          

      TOTAL CAPITAL CONTABLE   $ 

          

TOTAL ACTIVO   $   TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $ 

 

CUENTAS DE ORDEN 
Activos y pasivos contingentes “ 

Bienes en mandato “ 

Bienes en custodia o en administración “ 

Colaterales recibidos por la entidad “ 

Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad   “ 

Otras cuentas de registro   “ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-2 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados de las 
operaciones de una entidad durante un periodo contable definido, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el estado de resultado integral. Lo anterior 
con la finalidad de obtener elementos de juicio respecto, entre otras cuestiones, del nivel de eficiencia operativa, 
rentabilidad y riesgo financiero. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y estructura 
del estado de resultado integral, los requerimientos mínimos de su contenido y las normas generales de 
revelación. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades deberán apegarse a la estructura y 
lineamientos previstos en este criterio a través de los cuales se busca homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de resultado integral tiene por objetivo presentar información relativa al resultado de las operaciones 
de la entidad durante un periodo contable. 

Conceptos que integran el estado de resultado integral 

3 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultado integral son; ingresos, costos y 
gastos, resultado neto y resultado integral, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-1, 
Capítulo 50, “Elementos básicos de los estados financieros”. 

Estructura del estado de resultado integral 

4 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultado integral en las entidades son los siguientes: 

● resultado de la operación; 

● resultado antes de impuestos a la utilidad; 

● resultado de operaciones continuas; 

● resultado neto, y 

● resultado integral. 

Presentación del estado de resultado integral 

5 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del estado de 
resultado integral, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado de resultado 
integral, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a 
fin de mostrar sus resultados para el usuario de la información financiera. En la parte final del presente criterio 
se muestra un estado de resultado integral, preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultado integral 

Resultado de la operación  

6 

El resultado de la operación está conformado por el resultado por servicios, y el margen financiero, 
incrementado o disminuido por: 

a) El resultado por intermediación, 

b) Los otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan 
incluido dentro del margen financiero, y 

c) Los gastos de administración y promoción. 

Resultado por servicios 

7 

Se consideran como resultado por servicios a las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, entre otras, por 
préstamos recibidos, colocación de deuda y por la prestación de servicios entre otros, de manejo de cuenta, 
transferencia de fondos, custodia o administración de recursos por cuenta de clientes. 

Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y los gastos por 
intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto, relacionado con partidas del 
margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

9 
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Ingresos por intereses 

Se consideran como ingresos por intereses los intereses de operaciones financieras, tales como, depósitos en 
entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en instrumentos financieros, operaciones de reporto, 
operaciones de cobertura, así como las primas por colocación de deuda. 

10 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen parte del 
margen financiero. 

Gastos por intereses 

11 

Se consideran gastos por intereses, los costos de transacción, descuentos e intereses derivados de pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, gastos provenientes de operaciones con instrumentos 
financieros derivados. Además de aquellos premios pagados por la redención anticipada de instrumentos 
financieros que califican como pasivo. 

12 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas denominadas 
en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios de posiciones, siempre y 
cuando dichos conceptos provengan de activos o pasivos relacionados con gastos o ingresos que formen parte 
del margen financiero. 

13 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a los relativos a pasivos por arrendamiento. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

14 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquel que se origine de partidas 
cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Resultado por intermediación 

15 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

k) resultado por valuación a valor razonable de instrumentos financieros negociables e instrumentos 
financieros derivados con fines de negociación o de cobertura, valuación de la partida cubierta, así como 
los colaterales vendidos; 

l) estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros; 

m) resultado por valuación de divisas; 

n) resultado por valuación de activos virtuales; 

o) resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros derivados; 

p) resultado por compraventa de activos virtuales; 

q) resultado por compraventa de divisas; 

r) el resultado por venta de colaterales recibidos; 

s) los costos de transacción por compraventa de instrumentos financieros negociables, e instrumentos 
financieros derivados, así como de activos virtuales, y 

t) otros resultados financieros. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

16 

Adicionalmente, se reconocen dentro del resultado de la operación, a los otros ingresos (egresos) de la 
operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos derivados de la operación de la entidad y que no 
están comprendidos en los párrafos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración y promoción, 
tales como: 

a) recuperaciones de impuestos y de exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

b) afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas; 

c) los quebrantos; 

d) los donativos; 

e) la pérdida en custodia y administración de bienes; 

f) la pérdida en operaciones de mandato; 

g) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga duración mantenidos 
para la venta; 

17 
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h) intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos; 

i) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo; 

j) la cancelación de otras cuentas de pasivo; 

k) los intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados; 

l)  los ingresos por arrendamiento; 

m) el resultado por valuación del activo (o pasivo) por administración de activos financieros transferidos, así 
como de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, y; 

n) otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación. 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, tratándose de un 
entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no relacionadas con el margen 
financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Gastos de administración y promoción 

18 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de administración y 
promoción, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos a corto plazo otorgados a los empleados 
de la entidad, PTU causada y diferida, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo 
plazo, honorarios, rentas (por ejemplo, pagos variables por arrendamiento, arrendamientos a corto plazo), 
seguros y fianzas, gastos de promoción y publicidad, impuestos y derechos diversos, gastos no deducibles, 
gastos en tecnología, depreciaciones y amortizaciones, pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro 
de los bienes inmuebles y de otros activos que están en uso, así como cuotas de inspección y vigilancia CNBV, 
gastos de mantenimiento, consumibles y enseres y otros gastos de administración y promoción. 

Resultado de operaciones continuas 

19 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por impuestos a la 
utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido, según sea el caso, por los efectos de los impuestos 
a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

20 

Corresponde al resultado de operaciones continuas, incrementado o disminuido según corresponda, por las 
operaciones discontinuadas a que se refiere la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones 
discontinuadas”. 

Resultado integral 

21 

Corresponde al resultado neto incrementado o disminuido por los ORI del periodo, netos de los efectos de 
impuestos a la utilidad y PTU relacionados. Los ORI estarán integrados por valuación de instrumentos 
financieros para cobrar o vender, valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 
efectivo, ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición, remedición de beneficios 
definidos a los empleados y efecto acumulado por conversión. 

Normas de revelación 

22 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que maneje la entidad; 

b) detalle de las comisiones incurridas para la prestación de servicios de la entidad; 

c) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por intereses y los gastos 
por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual provengan (inversiones en instrumentos 
financieros, reportos, colaterales vendidos, así como de pasivos bursátiles y préstamos bancarios y de 
otros organismos, entre otros); 

d) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a valor razonable y, 
en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de operación de la cual provengan 
(inversiones en instrumentos financieros, activos virtuales, así como colaterales vendidos); 

e) el detalle de los impuestos a la utilidad causados y diferidos; 

f) el detalle de los movimientos de los ORI netos de impuestos a la utilidad, correspondientes al efecto del 
periodo y al reciclaje que en su caso se llevó a cabo; 

g) los importes de los impuestos a la utilidad, así como de la PTU relativos a los ORI, y 

h) el importe de la utilidad o pérdida por acción básica y de utilidad o pérdida por acción diluida, en caso de 
que la entidad cotice en la bolsa de valores. La determinación de ambos importes debe hacerse con base 
en la NIF relativa a utilidad por acción.  

23 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Comisiones y tarifas cobradas $   

Comisiones y tarifas pagadas “   

RESULTADO POR SERVICIOS   “ 

    

Ingresos por intereses “   

Gastos por intereses “   

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) “   

MARGEN FINANCIERO   “ 

    

Resultado por intermediación “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Gastos de administración y promoción “   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   “ 

    

Impuestos a la utilidad “   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   “ 

    

Operaciones discontinuadas “   

RESULTADO NETO   “ 

    

Otros Resultados Integrales “   

Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender “   

Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 
efectivo 

 

“ 

  

Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición “   

Remedición de beneficios definidos a los empleados “   

Efecto acumulado por conversión “  “ 

    

RESULTADO INTEGRAL   $ 

    

Utilidad básica por acción ordinaria $   

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las modificaciones en la 
inversión de los propietarios durante un periodo contable definido, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el estado de cambios en el capital 
contable, con la finalidad de evaluar, entre otras cuestiones, los índices de rentabilidad de la entidad, tanto de 
un período contable específico, como en forma acumulada a la fecha de los estados financieros. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y la estructura 
que debe tener el estado de cambios en el capital contable de las entidades, los requerimientos mínimos de su 
contenido y las normas generales de revelación. Lo anterior, con el propósito de homologar la presentación de 
este estado financiero entre las entidades y de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar los movimientos entre los saldos 
iniciales y finales del capital contribuido y del capital ganado durante un periodo contable. En términos generales 
y no limitativos, los principales rubros que integran el capital contable son: 

a) capital contribuido, que se conforma por la porción del capital contable integrado por las aportaciones de 
los propietarios recibidas por la entidad y el monto de instrumentos financieros emitidos por la entidad que 
califican como capital. Incluyen también ciertas aportaciones para futuros aumentos de capital, las primas 
en emisión o venta de acciones e instrumentos financieros que califican como capital, y 

b) capital ganado, que se conforma por los resultados integrales acumulados, así como por las reservas 
creadas por los accionistas. 

3 

Por lo anterior, los elementos básicos del estado de cambios en el capital contable de las entidades son: 
movimientos de propietarios, movimientos de reservas y resultado integral, de conformidad con la NIF A-1, 
Capítulo 50, “Elementos básicos de los estados financieros”. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan los 
movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para instituciones fondos de 
pago electrónico o NIF específicos establecidos al respecto. 

Estructura del estado de cambios en el capital contable 

5 

El estado de cambios en el capital contable debe presentar en forma segregada, por cada periodo por los que 
se presente, los importes relativos, en su caso, a: 

a) saldos iniciales del capital contable; 

b) ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores; 

c) saldos iniciales ajustados; 

d) movimientos de propietarios; 

e) movimientos de reservas; 

f) resultado integral, y 

g) saldos finales del capital contable. 

Saldos iniciales del capital contable 

6 

En este renglón deben mostrarse los valores en libros de cada uno de los rubros del capital contable con los que 
la entidad inició cada periodo por el que se presenta el estado de cambios en el capital contable. 

Ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores 

7 

Corresponde a los ajustes derivados de la aplicación retrospectiva establecida en la NIF B-1 “Cambios 
contables y correcciones de errores”. Cuando se hayan determinado ajustes retrospectivos que 
consecuentemente afecten los saldos iniciales del periodo, los importes correspondientes deben: 

a) presentarse inmediatamente después de los saldos iniciales, dado que son ajustes a los mismos, y 

b) presentarse en forma segregada por los importes que afectan a cada rubro del capital contable. 

8 

En los casos en los que en un mismo periodo contable se hayan determinado ajustes retrospectivos tanto por 
cambios contables, como por correcciones de errores, ambos importes deben presentarse en forma segregada 
dentro del cuerpo del estado de cambios en el capital contable. 

9 
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Saldos iniciales ajustados 

Resultan de la suma algebraica de los saldos iniciales del capital contable y los ajustes por aplicación 
retrospectiva a cada rubro en lo individual. 

Movimientos de propietarios 

10 

Son cambios al capital contribuido o, en su caso, al capital ganado, durante un periodo contable, derivados de 
las decisiones que toman los propietarios respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de este tipo 
de movimientos son los siguientes: 

a) aportaciones de capital; 

b) reembolsos de capital; 

c) decreto de dividendos; 

d) capitalizaciones de partidas del capital contribuido; 

e) capitalizaciones del resultado integral, y 

f) capitalizaciones de reservas. 

Se deben mostrar en forma separada los movimientos que corresponden a contribuciones de los propietarios, 
de los que son distribuciones a los mismos, es decir, no deben mostrarse en forma neta. 

Movimientos de reservas 

11 

En este renglón deben mostrarse, los importes que representan aumentos o disminuciones a las reservas de 
capital. 

Resultado integral 

12 

Se refiere al incremento o decremento del capital ganado de una entidad derivado de su operación durante un 
periodo contable, originado por la utilidad o pérdida neta, más los otros resultados integrales. En este renglón se 
presentará el resultado integral desglosado en los siguientes componentes: 

a) resultado neto del periodo, y 

b) otros resultados integrales (ORI). 

13 

Asimismo, debe presentarse el movimiento neto del periodo de los componentes del resultado integral; como 
movimiento neto, debe entenderse los ORI netos de los impuestos a la utilidad, la participación de los 
trabajadores en las utilidades (PTU) y el reciclaje de los ORI. 

Saldos finales del capital contable 

14 

Los saldos finales del capital contable se determinan por la suma algebraica de los saldos iniciales ajustados de 
cada uno de los rubros del capital contable más los movimientos de propietarios, los movimientos de reservas y 
el resultado integral. 

Presentación del estado de cambios en el capital contable 

15 

Los conceptos descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del estado 
de cambios en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado de 
cambios en el capital contable o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios para que los usuarios de la información financiera comprendan los movimientos que 
afectaron el capital contable de las entidades en el periodo. En la parte final del presente criterio se muestra un 
estado de cambios en el capital contable preparado con los requerimientos a que se refiere el presente criterio. 

Consideraciones generales 

16 

En caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos incorporados en el estado de 
cambios en el capital contable deberán mostrarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo 
relativo a la fecha de los estados financieros. 

Normas de revelación 

17 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros, lo siguiente: 

a) el importe de dividendos distribuidos en el periodo, la forma en la que fueron pagados, así como el dato del 
dividendo por acción; 

b) el motivo de los reembolsos de capital efectuados en el periodo, y 

c) una descripción de cómo se efectuaron las aportaciones del capital del periodo. 

18 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE _____________ AL __ DE ____________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE ____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

Total capital 
contable Capital 

social 

Aportaciones para 
futuros aumentos 

de capital 
formalizadas por 
su asamblea de 

accionistas 

Prima en 
venta de 
acciones 

Instrumentos 
financieros 

que califican 
como capital

Reservas 
de capital

Resultados 
acumulados 

Valuación de 
instrumentos 

financieros para 
cobrar o vender 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

derivados de 
cobertura de flujos 

de efectivo 

Ingresos y gastos 
relacionados con 

activos mantenidos 
para su disposición

Remedición de 
beneficios 

definidos a los 
empleados 

Efecto acumulado 
por conversión 

 

Saldo al ___ de _________ de ___ 

 

       

  

 

 

 

Ajustes retrospectivos por cambios contables            

Ajustes retrospectivos por correcciones de errores            

Saldo al ___ de _______ de ___ajustado 

 
       

 
 

 
 

MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS            

            

Aportaciones de capital            

Reembolsos de capital            

Decreto de dividendos            

Capitalización de otros conceptos del capital contable            

 

Total 

 

       

 

 

 

 

MOVIMIENTOS DE RESERVAS            

            

Reservas de capital            

            

RESULTADO INTEGRAL:            

            

- Resultado neto            

            

- Otros resultados integrales            

Valuación de instrumentos financieros para cobrar o             

vender            

Valuación de instrumentos financieros derivados de             

cobertura de flujos de efectivo            

Ingresos y gastos relacionados con activos             

mantenidos para su disposición            

Remedición de beneficios definidos a los empleados            

 Efecto acumulado por conversión            

Total            

            

Saldo al ___ de __________ de ___            

             

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las entidades 
generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales para mantener su 
operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación, estructura y 
elaboración del estado de flujos de efectivo de las entidades, así como de las revelaciones que complementan a 
dicho estado financiero. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de homologar la 
presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los estados 
financieros básicos, información acerca de las entradas y salidas de efectivo durante un periodo contable. 

3 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa en conjunto con el resto de los estados financieros, proporciona 
información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera (incluyendo su 
liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las circunstancias y 
a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los equivalentes de efectivo. 

4 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron en el periodo, es decir, las 
que se materializaron con el cobro o pago de la partida en cuestión; mientras que el estado de resultado integral 
muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es decir, cuando se reconocen contablemente en el 
momento en el que afectan económicamente a la entidad, independientemente de la fecha en que se 
consideren realizadas para fines contables. 

5 

El estado de flujos de efectivo permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la información sobre el 
desempeño operacional con diferentes entidades, debido a que elimina los efectos generados por la utilización 
de distintos tratamientos contables para las mismas transacciones y eventos económicos. 

6 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la generación y 
la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para comprobar la exactitud de 
los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, para analizar la relación entre la 
rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno 
inflacionario. 

Definición de términos 

7 

Actividades de financiamiento.- Son las relacionadas con la obtención, así como con la retribución y 
resarcimiento de fondos provenientes de: i) los propietarios de la entidad; ii) acreedores otorgantes de 
financiamientos no relacionados con las actividades de operación habitual, y iii) la emisión por parte de la 
entidad, de instrumentos financieros que califican como pasivo o bien, de instrumentos financieros que califican 
como capital. 

8 

Actividades de inversión.- Son las relacionadas con la adquisición y disposición de: i) propiedades, mobiliario y 
equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso o a la prestación de servicios; ii) instrumentos 
financieros a largo plazo; iii) inversiones permanentes en instrumentos financieros que califican como capital; y 
iv) actividades relacionadas con el otorgamiento y recuperación de préstamos no relacionados con actividades 
de operación. 

9 

Actividades de operación.- Son aquellas que constituyen la principal fuente de ingresos para la entidad, incluyen 
otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de financiamiento. 

10 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto lo que al efecto establece el criterio B-1 
“Efectivo y equivalentes de efectivo”. 

11 

Entradas de efectivo.- Son aumentos de efectivo durante un periodo contable, generados por la disminución de 
cualquier otro activo distinto del efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos al capital por parte de los 
accionistas de la entidad. 

12 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se considerarán flujos de 
efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y equivalentes de efectivo, dado que 
dichos componentes son parte de la administración del efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más 
que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

13 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones de efectivo durante un periodo contable, generadas por el incremento 
de cualquier otro activo distinto del efectivo, la disminución de pasivos, o por la disposición del capital por parte 
de los accionistas. 

14 
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Valor nominal.- Es la cantidad en unidades monetarias expresada en billetes, monedas, títulos e instrumentos. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

15 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no afectaron los flujos de 
efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) pagos en acciones a los empleados; 

c) operaciones negociadas con intercambio de activos; 

d) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de capital contable, y 

e) efectos por reconocimiento del valor razonable. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

16 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según su naturaleza, en actividades de 
operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia económica y no a la forma que se utilizó 
para llevarlas a cabo. 

17 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

● actividades de operación; 

● actividades de inversión; 

● actividades de financiamiento; 

● incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

● efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

● efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

● efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

18 

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador de la medida en la que 
estas actividades han generado fondos líquidos suficientes para mantener la capacidad de operación de la 
entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes externas de financiamiento y, en su caso, para 
pagar financiamientos y dividendos. 

19 

Debido a que los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquellos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, en esta sección se incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su resultado neto, exceptuando aquellas que están 
asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de flujos de efectivo por 
actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en instrumentos financieros (valores). 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo de cuentas por cobrar. 

f) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

h) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de compraventa de activos virtuales. 

i) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por compraventa de activos virtuales. 

j) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en garantía. 

k) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultado integral”, 
así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios provenientes de 
este concepto); 

- cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

- inversiones en instrumentos financieros, y 

- deudores por reporto. 

20 
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l) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su principal asociado, que 
provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- pasivos bursátiles; 

- préstamos bancarios y de otros organismos, y 

- instrumentos financieros que califican como pasivo. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- préstamos recibidos; 

- colocación de deuda, y 

- prestación de servicios (transferencia de fondos, custodia o administración de recursos, entre otros). 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas, inversiones en instrumentos financieros e 
instrumentos financieros derivados. 

o) Cobros y pagos por operaciones de bursatilización. 

p) Cobros y pagos relacionados con instrumentos financieros derivados con fines de negociación. 

q) Cobros y pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación. 

r) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y publicidad, entre 
otros gastos de administración. 

s) Pagos de impuestos a la utilidad. 

t) Devoluciones de impuestos a la utilidad. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro por separado 
dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico relacionarlos con 
actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto derivado de las operaciones 
discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

21 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las entidades han 
destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el mediano y largo plazo. 

22 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Pagos por instrumentos financieros a largo plazo. 

b) Cobros por instrumentos financieros a largo plazo. 

c) Pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo. 

d) Cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo. 

e) Pagos por operaciones discontinuadas. 

f) Cobros por operaciones discontinuadas. 

g) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

h) Cobros por la disposición de activos intangibles. 

i) Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de inversión. 

j) Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de inversión. 

Actividades de financiamiento  

23 

Los flujos de efectivo generados por las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la entidad para 
restituir a sus propietarios y acreedores, los recursos que destinaron en su momento a la entidad y, en su caso, 
para pagarles rendimientos. 

24 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la obtención de préstamos bancarios y de otros organismos. 

b) Pagos de préstamos bancarios y de otros organismos. 

c) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión o generación de acciones de la 
propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

25 
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d) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los propietarios por reembolsos de capital social, de 
dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

e) Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital. 

f) Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como capital. 

g) Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo. 

h) Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y actividades 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

26 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 39, que surgen por haber utilizado distintos 
tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo y equivalentes 
de efectivo, de una operación extranjera; 

b)  los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que hace referencia 
el párrafo 42, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha de cierre del periodo anterior, que 
publique el Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, o la que la sustituya y del 
saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada del periodo actual, 
que publique el Banco de México en la referida página de Internet; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor resultantes de 
fluctuaciones en el tipo de cambio y en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo de 
cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que se encuentre en un 
entorno económico inflacionario. 

27 

Los efectos a los que hace alusión el párrafo anterior deben presentarse en el estado de flujos de efectivo en 
forma segregada para permitir una adecuada conciliación entre el saldo de efectivo al inicio y al final del periodo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

28 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio 
del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de 
situación financiera al final del periodo anterior (incluyendo el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos), 
con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

29 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: “Incremento neto de efectivo y 
equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el 
valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha 
suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de situación 
financiera al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

30 

Cuando un instrumento financiero derivado se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de dicho 
instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo asociados con la partida cubierta. 

Dividendos 

31 

Las salidas de efectivo por dividendos pagados deben presentarse en actividades de financiamiento debido a 
que representan la retribución a los propietarios de una entidad por los recursos obtenidos de su parte. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

32 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad deberá aplicar el 
método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado antes de impuestos a la utilidad; 
dicho importe se ajusta por los efectos de operaciones de periodos anteriores cobradas o pagadas en el periodo 
actual y; por operaciones del periodo actual de cobro o pago diferido hacia el futuro; asimismo, se ajusta por 
operaciones que están asociadas con las actividades de inversión o financiamiento. 

33 
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Los flujos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse aumentando o 

disminuyendo el resultado antes de impuestos a la utilidad por los efectos de: 

a) partidas que se consideran asociadas con: 

i. actividades de inversión, por ejemplo, la depreciación y la utilidad o pérdida en la venta de 

propiedades, mobiliario y equipo, la amortización de activos intangibles, así como la pérdida por 

deterioro de activos de larga duración; 

ii. actividades de financiamiento, por ejemplo, intereses asociados con préstamos bancarios y de otros 

organismos e intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital. 

b) Cambios que ocurran durante el periodo en los rubros que forman parte del capital de trabajo de la entidad; 

es decir, que ocurran en los saldos de las partidas operativas del estado de situación financiera de las 

entidades durante el periodo, tales como los señalados en el párrafo 20. 

Actividades de inversión y de financiamiento 

34 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de operación, los 

flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos relacionados con las 

actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se deberán compensar entre sí. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

35 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe de una 

operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no inflacionario, las entidades deberán atender 

a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada histórico, a la 

fecha en la que se generó cada flujo en cuestión, el cual será el que publique el Banco de México en su 

página de Internet, www.banxico.org.mx, o la que la sustituya; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de 

jornada a la fecha de cierre del periodo anterior, que publique el Banco de México en la referida página de 

Internet, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada 

a la fecha de cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en la referida página de internet. 

36 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe de una 

operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, las entidades deberán atender a 

lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha de 

cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, 

o la que la sustituya; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de 

jornada a la fecha de cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en la referida página de 

internet, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio de cierre de jornada 

a la fecha de cierre del periodo actual, que publique el Banco de México en la referida página de Internet. 

37 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un tipo de 

cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron los flujos de efectivo, 

como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de 

cambio hayan variado de forma significativa durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

38 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo 

inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado “Efectos por cambios en el 

valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 27. Este efecto debe corresponder al 

que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al 

tipo de cambio de cierre con el que se convirtió el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

39 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda extranjera de las 

actividades de operación, estos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre de jornada que publique el 

Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, o la que la sustituya a la fecha de cierre. 

40 
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Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con actividades de 
inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad aplicando al importe en moneda 
extranjera el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha en que se produjo cada flujo, el cual será el que 
publique el Banco de México en la página de Internet referida. 

41 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de efectivo. Sin 
embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes de efectivo mantenido o a 
pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de efectivo con el fin de conciliar el efectivo y 
equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de 
los rubros de actividades de operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por 
cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 27, el cual incluye las 
diferencias, en su caso, de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo 
actual. 

Efectos de la inflación 

42 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno económico 
corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo 
expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es inflacionario, las entidades deben 
presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de 
cierre del periodo actual. 

43 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las operaciones 
que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación reconocidos en el periodo 
dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado de flujos de efectivo a valores 
nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder 
adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

44 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados de flujos de 
efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo de 
la fecha de cierre del periodo actual. 

45 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a no 
inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en las 
unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo presentado dentro de un 
entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Normas de revelación 

46 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado segregados en 
los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, deben revelarse los flujos totales 
por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades de operación o 
para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando las restricciones sobre el uso de 
los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el uso de efectivo o 
equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo mediante 
financiamiento; 

d) el importe total de flujos de efectivo que representen excedentes para futuras inversiones o para pagos de 
financiamientos o rendimientos a los propietarios, así como aquellos incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para mantener la capacidad 
de operación de la entidad, y 

e) los cambios relevantes, hayan requerido o no el uso de efectivo o equivalentes de efectivo, en pasivos 
considerados como parte de las actividades de financiamiento, preferentemente, debe hacerse una 
conciliación de los saldos inicial y final de dichas partidas. Una entidad debe revelar sobre los pasivos por 
actividades de financiamiento, lo siguiente: 

i. cambios en los flujos de efectivo; 

ii. el efecto de cambios por fluctuaciones cambiarias; 

iii. cambios en los activos financieros asociados, cuyos flujos de efectivo deben ser presentados como 
parte de las actividades de financiamiento; tales como, cambios en los activos financieros que se 
utilizan como cobertura de pasivos financieros, y 

iv. Otros cambios considerados relevantes. 

47 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Actividades de operación   

Resultado antes de impuestos a la utilidad  $ 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo "  

Amortizaciones de activos intangibles "  

Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración "  

Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión "  

Operaciones discontinuadas "  

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios " " 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento   

Intereses asociados con préstamos bancarios y de otros organismos "  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo “  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital "  

Otros intereses “ “ 

Suma  “ 

Cambios en partidas de operación   

Cambios de préstamos bancarios y de otros organismos "  

Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) "  

Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto) "  

Cambio en deudores por reporto (neto) "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (activo) "  

Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización "  

Cambio en activos virtuales "  

Cambio en cuentas por cobrar (neto) "  

Cambio en otros activos operativos (neto) "  

Cambio en pasivos bursátiles "  

Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo) "  

Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización "  

Cambio en otros pasivos operativos "  

Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con 
actividades de operación) 

"  

Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados "  

Cambio en otras cuentas por pagar "  

Cambio en otras provisiones "  

Devoluciones de impuestos a la utilidad "  

Pagos de impuestos a la utilidad "  
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Flujos netos de efectivo de actividades de operación  “ 

Actividades de inversión   

Pagos por instrumentos financieros a largo plazo “  

Cobros por instrumentos financieros a largo plazo "  

Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Pagos por operaciones discontinuadas "  

Cobros por operaciones discontinuadas "  

Pagos por adquisición de activos intangibles "  

Cobros por disposición de activos intangibles  "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 
con actividades de inversión) 

"  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 
con actividades de inversión) 

"  

Otros cobros por actividades de inversión "  

Otros pagos por actividades de inversión "  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

Actividades de financiamiento   

Cobros por la obtención de préstamos bancarios y de otros organismos "  

Pagos de préstamos bancarios y de otros organismos "  

Pagos de pasivo por arrendamiento "  

Cobros por emisión de acciones "  

Pagos por reembolsos de capital social "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos de dividendos en efectivo "  

Pagos asociados a la recompra de acciones propias "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo "  

Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo "  

Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 

con actividades de financiamiento) 

"  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 

con actividades de financiamiento) 

"  

Otros cobros por actividades de financiamiento “  

Otros pagos por actividades de financiamiento “  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 
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ANEXO 18 

REPORTES REGULATORIOS DE LAS INSTITUCIONES DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO (IFC) 

 Periodicidad 

Serie R01 Catálogo Mínimo  

    A-0112 Catálogo Mínimo  Mensual 

         

Serie R08 Préstamos bancarios y de otros organismos  

    D-0842 Desagregado de préstamos obtenidos Mensual 

         

Serie R10 Reclasificaciones  

    A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera Mensual 

    A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral Mensual 

     

Serie R12 Consolidación  

  A-12192 
Consolidación del estado de situación financiera de la 

institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias 
Mensual 

  A-12202 
Consolidación del estado de resultado integral de la 

institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias 
Mensual 

         

Serie R13 Estados Financieros  

    A-13112 Estado de cambios en el capital contable Trimestral 

    A-13162 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

    B-13212 Estado de situación financiera Mensual 

    B-13222 Estado de resultado integral  Mensual 

         

Serie R27 Reclamaciones  

    A-2702 Reclamaciones Trimestral 
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SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-0112 Catálogo Mínimo 

En este reporte se solicitan los saldos al cierre del período de todos los conceptos que 
forman parte del estado de situación financiera (incluyendo las cuentas de orden) y del 
estado de resultado integral de la Institución de Financiamiento Colectivo. El reporte se 
solicita en dos subtotales: 

● Moneda nacional, UMA y UDIS valorizadas 

● Moneda extranjera valorizada en pesos. 

 

Para el llenado del reporte A-0112 es necesario tener en consideración los aspectos siguientes: 

En el reporte se deben presentar los saldos de la institución de Financiamiento Colectivo sin consolidar. 
Los saldos de todos los conceptos presentados en la serie R01 Catálogo mínimo, deben ser consistentes con 
los enterados en los reportes regulatorios que resulten aplicables. 

Para el caso de los conceptos del catálogo mínimo denominados en moneda nacional, UMA y UDIS 
valorizadas en pesos, estos conceptos deben coincidir con la suma de los conceptos proporcionados en los 
reportes regulatorios en moneda nacional, UMA y UDIS valorizadas en pesos; mientras que los conceptos 
denominados en moneda extranjera valorizada en pesos deben coincidir con los conceptos proporcionados en 
los demás reportes regulatorios en moneda extranjera valorizada en pesos. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y 
UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en 
los criterios contables vigentes. Dichos saldos deben presentarse en pesos, con cuatro decimales y sin 
comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el 
reporte A-0112 Catálogo Mínimo descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

DATO 

 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo reportarán la información que se indica en la presente serie, 
la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

CUENTAS DE ORDEN     

  Operaciones por cuenta de clientes     

   Clientes cuentas corrientes     

    Depósitos de solicitantes     

     Deuda     

     Capital     

     Copropiedad o regalías     

    Depósitos de inversionistas     

    Otras cuentas corrientes     

   Operaciones en custodia     

    Activos virtuales de clientes     

    Instrumentos financieros de clientes recibidos en custodia     

    Otras operaciones en custodia     

   Operaciones de administración     

    Activos virtuales de clientes     

    Instrumentos financieros de clientes recibidos en administración     

     Deuda     

     Capital     

     Copropiedad o regalías     

    Colaterales recibidos en garantía por cuenta de solicitantes     

    Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes     

     En instrumentos financieros derivados     

      Deuda gubernamental     

      Deuda bancaria     

      Otros títulos de deuda     

      Instrumentos financieros de capital     

      Otros     

     Otros colaterales entregados en garantía por otras operaciones por cuenta de clientes     

    Operaciones de compra de instrumentos financieros     

     Derivados     

      De futuros y contratos adelantados de clientes (monto nocional)     

      De opciones     

      De swaps     

      De paquetes de instrumentos financieros derivados de clientes     

     Otros     

    Operaciones de venta de instrumentos financieros     

     Derivados     

      De futuros y contratos adelantados de clientes (monto nocional)     

      De opciones     

      De swaps     

      De paquetes de instrumentos financieros derivados de clientes     

     Otros     

    Bienes en mandato     

    Otras operaciones de administración     

  Operaciones por cuenta propia     

   Activos y pasivos contingentes     

   Colaterales recibidos por la entidad     

    Efectivo administrado en fideicomiso     

    Deuda gubernamental     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Deuda bancaria     

    Otros títulos de deuda     

    Instrumentos financieros de capital     

    Otros     

   Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad     

    Deuda gubernamental     

    Deuda bancaria     

    Otros títulos de deuda     

    Instrumentos financieros de capital     

    Otros     

   Otras cuentas de registro     

ACTIVO     

  Efectivo y equivalentes de efectivo     

   Caja     

   Bancos     

    Depósitos en entidades financieras     

    Divisas a entregar     

   Documentos de cobro inmediato     

   Instrumentos financieros de alta liquidez     

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía     

    Divisas a recibir     

    Efectivo administrado en fideicomiso     

    Otros     

   Otros     

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)     

   Efectivo     

   Inversiones en instrumentos financieros     

   Otros activos     

  Inversiones en instrumentos financieros     

   Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros negociables sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

     Instrumentos financieros de capital     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

     Instrumentos financieros de capital     

      En posición     

      A recibir     

   Instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     
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Serie R01 Catálogo mínimo
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés (valores) 
    

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

  Deudores por reporto     

  Instrumentos financieros derivados     

   Con fines de negociación     

    Futuros a recibir     

    Contratos adelantados a recibir     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

   Con fines de cobertura     

    Futuros a recibir     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

    Contratos adelantados a recibir     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     
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Serie R01 Catálogo mínimo
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Opciones     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros     

  Activos virtuales     

   Activos virtuales restringidos     

   Activos virtuales no restringidos     

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización     

   Activo por administración de activos financieros transferidos     

  Cuentas por cobrar     

   Deudores por liquidación de operaciones     

    Compraventa de divisas     

    Inversiones en instrumentos financieros     

    Reportos     

    Instrumentos financieros derivados     

    Por emisión de títulos     

    Activos virtuales     

   Deudores por cuentas de margen     

   Deudores por colaterales otorgados en efectivo     

    Operaciones con instrumentos financieros     

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)     

    Otros     

   Deudores diversos     

    Premios, comisiones y derechos por cobrar     

    Clientes     

    Préstamos y otros adeudos del personal     

    Adeudos vencidos     

    Otros deudores     

   Impuestos por recuperar     

   Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital     

   Cuentas por cobrar condicionadas     

   Otras cuentas por cobrar     

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas     

   Deudores diversos     

   Cuentas por cobrar condicionadas     

   Otras cuentas por cobrar     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios     

   Subsidiarias     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Asociadas     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Negocios conjuntos     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Otras inversiones permanentes     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Otros      

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas     

  Pagos anticipados y otros activos     

   Cargos diferidos     

    Seguros por amortizar     

    Otros cargos diferidos     

   Pagos anticipados     

    Intereses pagados por anticipado     

    Comisiones pagadas por anticipado     

    Anticipos o pagos provisionales de impuestos     

    Rentas pagadas por anticipado     

    Otros pagos anticipados     

   Depósitos en garantía     

   Activos por beneficios a los empleados     

    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados     

     Beneficios directos a largo plazo     

     Beneficios post-empleo     

      Pensiones     

      Prima de antigüedad     

      Otros beneficios post-empleo     

    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)     

    Estimación por PTU diferida no recuperable     

   Otros activos a corto y largo plazo     

  Propiedades, mobiliario y equipo     

   Propiedades, mobiliario y equipo     

    Terrenos     

    Construcciones     

    Construcciones en proceso     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras propiedades, mobiliario y equipo     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)     

    Terrenos     

    Construcciones     

    Construcciones en proceso     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo     

  Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

    Construcciones     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo     

   Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)     

    Construcciones     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Terrenos     

   Construcciones     

   Equipo de transporte     

   Equipo de cómputo     

   Mobiliario     

   Otras propiedades, mobiliario y equipo     

  Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Terrenos     

   Construcciones     

   Equipo de transporte     

   Equipo de cómputo     

   Mobiliario     

   Otras propiedades, mobiliario y equipo     

  Inversiones permanentes     

   Subsidiarias     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Asociadas     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Negocios conjuntos     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     

   Otras inversiones permanentes     

    Pertenecientes al sector financiero     

    No pertenecientes al sector financiero     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos     

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

  Activos intangibles     

   Activos intangibles     

   Revaluación de activos intangibles (1)     

  Amortización acumulada de activos intangibles     

   Amortización acumulada de activos intangibles     

   Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)     

  Activos por derechos de uso de activos intangibles     

  Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles     

  Crédito mercantil     

   Crédito mercantil     

    De subsidiarias     

    De asociadas     

    De negocios conjuntos     

   Revaluación del crédito mercantil (1)     

    De subsidiarias     

    De asociadas     

    De negocios conjuntos     

PASIVO     

  Pasivos bursátiles     

   Certificados bursátiles     

    Valor nominal e intereses     

    Costos de transacción     

    Prima o descuento por colocación     

   Otros     

    Valor nominal e intereses     

    Costos de transacción     

    Prima o descuento por colocación     

  Préstamos bancarios y de otros organismos     

   De corto plazo     

    Préstamos de instituciones de banca múltiple     

    Préstamos de bancos extranjeros     

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo     

    Préstamos de otros organismos     

   De largo plazo     

    Préstamos de instituciones de banca múltiple     

    Préstamos de bancos extranjeros     

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo     

    Préstamos de otros organismos     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Obligación de restituir depósitos de clientes invertidos en reporto     

  Colaterales vendidos o dados en garantía     

   Reportos      

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada     

     Colaterales vendidos     

      Deuda gubernamental     

      Deuda bancaria     

      Otros títulos de deuda     

     Colaterales dados en garantía     

   Instrumentos financieros derivados     

    Colaterales vendidos     

     Deuda gubernamental     

     Deuda bancaria     

     Otros títulos de deuda     

     Instrumentos financieros de capital     

     Otros     

   Otros colaterales vendidos     

  Instrumentos financieros derivados     

   Con fines de negociación     

    Futuros a entregar     

    Contratos adelantados a entregar     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

   Con fines de cobertura     

    Futuros a entregar     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

    Contratos adelantados a entregar     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Valuación de la posición cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito de contraparte     

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros     

  Obligaciones en operaciones de bursatilización     

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos     

  Pasivo por arrendamiento     

  Otras cuentas por pagar     

   Acreedores por liquidación de operaciones     

    Compraventa de divisas     

    Inversiones en instrumentos financieros     

    Reportos     

    Instrumentos financieros derivados     

    Activos virtuales     

   Acreedores por cuentas de margen     

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo     

    Operaciones con instrumentos financieros     

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)     

    Otros     

   Contribuciones por pagar     

    Impuesto al valor agregado     

    Otros impuestos y derechos por pagar     

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar     

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar     

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes     

    Acreedores por adquisición de activos     

    Dividendos por pagar     

    Acreedores por servicio de mantenimiento     

    Provisiones para obligaciones diversas     

     Honorarios y rentas     

     Gastos de promoción y publicidad     

     Gastos en tecnología     

     Otras provisiones     

    Otros acreedores diversos     

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta     

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas     

  Instrumentos financieros que califican como pasivo     

   Obligaciones subordinadas en circulación     

    De conversión forzosa     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

    De conversión por decisión del tenedor     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

    De conversión por decisión de la entidad emisora     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

    No convertibles     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su asamblea de accionistas     

   Otros     

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo     

  Pasivo por impuestos a la utilidad     

   Impuestos causados     

    Impuestos a la utilidad (provisión)     

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)     

   Impuestos diferidos     

    Diferencias temporales     

  Pasivo por beneficios a los empleados     

   Beneficios directos a corto plazo     

   Beneficios directos a largo plazo     

   Beneficios post-empleo     

    Pensiones     

    Prima de antigüedad     

    Otros beneficios post-empleo     

   Beneficios por terminación     

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración     

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración     

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada     

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida     

  Créditos diferidos y cobros anticipados     

   Créditos diferidos     

    Otros ingresos por aplicar     

    Otros créditos diferidos     

   Cobros anticipados     

    Intereses cobrados por anticipado     

    Comisiones cobradas por anticipado     

    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio     

    Otros cobros anticipados     

CAPITAL CONTABLE     

  Capital contribuido     

   Capital social     

   Capital social no exhibido     

   Incremento por actualización del capital social pagado (1)     

   Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su asamblea de accionistas     

   
Incremento por actualización de aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su 

asamblea de accionistas (1) 
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Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Prima en venta de acciones     

   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)     

   Instrumentos financieros que califican como capital     

   Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)     

  Capital ganado     

   Reservas de capital     

    Reserva legal     

    Otras reservas     

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)     

   Resultados acumulados     

    Resultado de ejercicios anteriores     

     Resultado por aplicar     

     Resultado por cambios contables y correcciones de errores     

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)     

   Otros resultados integrales     

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender (1)     

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de 
flujos de efectivo (1) 

    

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición     

     Resultado     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 
disposición (1) 

    

    Remedición de beneficios definidos a los empleados     

     Resultados actuariales en obligaciones     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

     Resultado en el retorno de los activos del plan     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)     

    Efecto acumulado por conversión     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)     

   Participación en ORI de otras entidades     

    Valuación     

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

  Comisiones cobradas     

   Comisión por apertura de cuenta     

    A cargo del solicitante     

    A cargo del inversionista     

   Comisión por administración     

    A cargo del solicitante     

    A cargo del inversionista     

   Comisión por custodia     

    A cargo del solicitante     

    A cargo del inversionista     

   Compraventa de instrumentos financieros     

   Compraventa de activos virtuales     

   Otras comisiones cobradas     

   Incremento por actualización de comisiones cobradas (1)     

  Comisiones pagadas     

   Préstamos recibidos     

   Colocación de deuda     

   Compraventa de activos virtuales     

   Transferencia de fondos     

   Otras comisiones pagadas     

   Incremento por actualización de comisiones pagadas (1)     

  Ingresos por intereses     

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo     

    Bancos     

     Recursos propios     

     Recursos de clientes     

    Instrumentos financieros de alta liquidez     

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen     

    Efectivo     

    Instrumentos financieros     

    Otros activos     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos financieros     

    Por instrumentos financieros negociables     

    Por instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales en operaciones OTC     

    Efectivo     

    Instrumentos financieros     

    Otros activos     

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto     

   Ingresos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación     

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura     

   Primas por colocación de deuda     

    Pasivos bursátiles     

    Instrumentos financieros que califican como pasivo     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Dividendos de instrumentos que califican como instrumentos financieros de capital     

   Utilidad por valorización     

    Utilidad en cambios por valorización     

    Valorización de instrumentos indizados     

    Valorización de partidas en UDIS     

    Valorización de partidas en UMA     

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)     

  Gastos por intereses     

   
Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos financieros que 

califican como pasivo 
    

    Obligaciones subordinadas     

     De conversión forzosa     

     De conversión por decisión del tenedor     

     De conversión por decisión de la entidad emisora     

     No convertibles     

    Otros títulos emitidos     

   Intereses por préstamos bancarios y de otros organismos     

   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de colaterales en operaciones OTC     

   Premios pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que califican como pasivo     

   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación     

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura     

   Pérdida por valorización     

    Pérdida en cambios por valorización     

    Valorización de instrumentos indizados     

    Valorización de partidas en UDIS     

    Valorización de partidas en UMA     

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento     

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)     

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)     

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen financiero (saldo 

deudor) 
    

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen financiero (saldo 

acreedor) 
    

   Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)     

  Resultado por intermediación     

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable     

    Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Valuación de la partida cubierta     

    Colaterales vendidos     

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

   Resultado por valuación de divisas     

   Resultado por valuación de activos virtuales     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros derivados     

    Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación     

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura     

   Resultado por compraventa de activos virtuales     

   Resultado por compraventa de divisas     

   Resultado por compraventa de colaterales recibidos     

   Costos de transacción     

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables     

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados     

    Por activos virtuales     

   Otros resultados financieros     

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)     

  Otros ingresos (egresos) de la operación     

   Costos y gastos incurridos en la gestión de cobranza     

   Comisiones en la gestión de cobranza     

   Recuperaciones     

    Impuestos     

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

    Otras recuperaciones     

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas     

   Quebrantos     

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo     

    Fraudes     

    Desastres naturales y otros acontecimientos     

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas     

    Otros quebrantos     

   Donativos     

   Pérdida en custodia y administración de bienes     

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga duración mantenidos 
para la venta 

    

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos     

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo     

   Cancelación de otras cuentas de pasivo     

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados     

   Ingresos por arrendamiento     

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos     

   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos     

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación     

   Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen financiero (1)     

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero     

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)     

  Gastos de administración y promoción     

   Beneficios directos a corto plazo     

    Participación de los trabajadores en las utilidades     

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada     

    Otros beneficios directos a corto plazo     



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 169 

Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo     

    Beneficios directos a largo plazo     

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida     

     Estimación por PTU diferida no recuperable     

    Beneficios post-empleo     

     Pensiones     

     Prima de antigüedad     

     Otros beneficios post-empleo     

    Beneficios por terminación     

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración     

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración     

   Honorarios     

   Rentas     

   Seguros y fianzas     

   Gastos de promoción y publicidad     

   Impuestos y derechos diversos     

   Gastos no deducibles     

   Gastos en tecnología     

   Depreciaciones     

    Del periodo     

    Por activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Amortizaciones     

    Del periodo     

    Por activos por derechos de uso de activos intangibles     

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y otros activos en uso     

   Cuotas de inspección y vigilancia CNBV     

   Gastos de mantenimiento     

   Otros gastos de administración y promoción     

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)     

  Participación en el resultado neto de otras entidades     

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos     

    En subsidiarias no consolidadas     

     Pertenecientes al sector financiero     

     No pertenecientes al sector financiero     

    En asociadas     

     Pertenecientes al sector financiero     

     No pertenecientes al sector financiero     

    En negocios conjuntos     

     Pertenecientes al sector financiero     

     No pertenecientes al sector financiero     

   Dividendos de inversiones permanentes     

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para su venta     

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes     

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones permanentes     

   Incremento por actualización de participación en el resultado neto de otras entidades (1)     

  Impuestos a la utilidad     

   Impuestos a la utilidad causados     

   Impuestos a la utilidad diferidos     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R01 Catálogo mínimo

Reporte A-0112 Catálogo mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto 

Moneda 

nacional, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)     

  Operaciones discontinuadas     

   Operaciones discontinuadas     

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)     

  Otros resultados integrales     

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender (1)     

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de 

flujos de efectivo (1) 
    

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición     

    Efecto del periodo     

     Resultado     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 

disposición (1) 
    

   Remedición de beneficios definidos a los empleados     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)     

   Efecto acumulado por conversión     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)     

  Participación en ORI de otras entidades     

   Efecto del periodo     

    Valuación     

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)     

Instituciones de Financiamiento Colectivo

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. 
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SERIE R08 PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

D-0842 Desagregado de préstamos obtenidos 

En este reporte se recaba información que permite conocer el detalle de los préstamos 

otorgados a las Instituciones de Financiamiento Colectivo, tales como la fecha de 

contratación del crédito, la fecha de vencimiento, el monto de la operación, la tasa de interés 

pactada, las garantías que lo respaldan, la identificación del prestamista, las comisiones 

pagadas, entre otros, así como la información del seguimiento del crédito. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el 

reporte R08-D-0842 Desagregado de préstamos obtenidos, descrito anteriormente, mediante la utilización 

del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN  

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

PRÉSTAMO 

IDENTIFICADOR DEL PRÉSTAMO 

ESTATUS DEL PRÉSTAMO  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUS 

SECCIÓN DE DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DEL 

PRESTAMISTA 

TIPO DE PRESTAMISTA 

NOMBRE (S)/RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 

APELLIDOS PATERNOS 

APELLIDOS MATERNOS 

PAÍS DE ORIGEN 

SECCIÓN DE DATOS DE LA 

CUENTA 
IDENTIFICADOR DE LA CUENTA DONDE SE RECIBE EL PRÉSTAMO 

SECCIÓN DE DATOS DE LA 

OPERACIÓN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (TIPO DE PRÉSTAMO) 

FECHA DE CONTRATACIÓN O APERTURA 

FECHA DE VENCIMIENTO 

PERIODICIDAD DE PAGOS DE CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGOS DE INTERÉS 

TIPO DE MONEDA 
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 MONTO INICIAL DEL PRÉSTAMO EN MONEDA ORIGEN 

 MONTO INICIAL DEL PRÉSTAMO VALORIZADON EN MONEDA NACIONAL 

 TIPO DE CAMBIO 

 TIPO DE TASA DE INTERÉS 

 VALOR DE LA TASA ORIGINALMENTE PACTADA 

 VALOR DE LA TASA DE INTERÉS APLICABLE EN EL PERIODO 

 TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA 

 AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

 FRECUENCIA DE LA REVISIÓN DE LA TASA 

 IMPORTE DE LA COMISIÓN PACTADA 

 TIPO DE DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 

 DESTINO DE LOS RECURSOS 

SECCIÓN DE DATOS DE 

SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO 

SALDO INSOLUTO AL INICIO DEL PERIODO 

CAPITAL EXIGIBLE 

INTERESES EXIGIBLES 

PAGOS DE CAPITAL 

INTERESES PAGADOS 

OTRAS COMISIONES PAGADAS 

INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS 

SALDO INSOLUTO AL CIERRE DEL PERIODO 

PORCENTAJE DISPUESTO DEL CRÉDITO 

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO REALIZADO 

FECHA DEL PAGO INMEDIATO SIGUIENTE 

MONTO TOTAL DEL PAGO INMEDIATO SIGUIENTE 

SECCIÓN DE DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

GARANTÍAS DEL PRÉSTAMO 

TIPO DE GARANTÍA 

VALOR INICIAL 

VALOR ACTUALIZADO 

FECHA DE VALUACIÓN 

 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo reportarán la información que se indica en la presente serie, 
la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R10 RECLASIFICACIONES 

Esta serie se integra por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual. 

REPORTES 

A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-0112 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por presentación 
y compensaciones conforme a criterios contables realizados para fines de presentación de 
los rubros del estado de situación financiera de la Institución de Financiamiento Colectivo sin 
consolidar. 

A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-0112 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por presentación 
y compensaciones conforme a criterios contables realizados para fines de presentación de 
los rubros del estado de resultado integral de la Institución de Financiamiento Colectivo sin 
consolidar. 

Para el llenado de los reportes A-10112 y A-10122 es necesario tener en consideración los siguientes 
aspectos: 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
UMA y UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio 
indicado en los criterios contables vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con cuatro 
decimales, sin comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con 
los reportes A-10112 Reclasificaciones en estado de situación financiera y A-10122 Reclasificaciones en 
el estado de resultado integral, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO SALDO 

TIPO MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo reportarán la información que se indica en la presente serie, 
la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
CUENTAS DE ORDEN                
  Operaciones por cuenta de clientes                 
   Clientes cuentas corrientes                 
    Depósitos de solicitantes                 
     Deuda                 
     Capital                 
     Copropiedad o regalías                 
    Depósitos de inversionistas                 
    Otras cuentas corrientes                 
   Operaciones en custodia                 
    Activos virtuales de clientes                 
    Instrumentos financieros de clientes recibidos en custodia                 
    Otras operaciones en custodia                 
   Operaciones de administración                 
    Activos virtuales de clientes                 
    Instrumentos financieros de clientes recibidos en administración                 
     Deuda                 
     Capital                 
     Copropiedad o regalías                 
    Colaterales recibidos en garantía por cuenta de solicitantes                 
    Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes                 
     En instrumentos financieros derivados                 
      Deuda gubernamental                 
      Deuda bancaria                 
      Otros títulos de deuda                 
      Instrumentos financieros de capital                 
      Otros                 

     Otros colaterales entregados en garantía por otras operaciones por cuenta de 
clientes 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    Operaciones de compra de instrumentos financieros                 
     Derivados   
      De futuros y contratos adelantados de clientes (monto nocional)   
      De opciones   
      De swaps   
      De paquetes de instrumentos financieros derivados de clientes   
     Otros   
    Operaciones de venta de instrumentos financieros   
     Derivados   
      De futuros y contratos adelantados de clientes (monto nocional)   
      De opciones   
      De swaps   
      De paquetes de instrumentos financieros derivados de clientes   
     Otros   
    Bienes en mandato   
    Otras operaciones de administración   
  Operaciones por cuenta propia   
   Activos y pasivos contingentes   
   Colaterales recibidos por la entidad   
    Efectivo administrado en fideicomiso   
    Deuda gubernamental   
    Deuda bancaria   
    Otros títulos de deuda   
    Instrumentos financieros de capital   
    Otros   
   Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad   
    Deuda gubernamental   
    Deuda bancaria   
    Otros títulos de deuda   
    Instrumentos financieros de capital                 
    Otros                 
   Otras cuentas de registro                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
ACTIVO                 
  Efectivo y equivalentes de efectivo                 
   Caja                 
   Bancos                 
    Depósitos en entidades financieras                 
    Divisas a entregar                 
   Documentos de cobro inmediato                 
   Instrumentos financieros de alta liquidez                 
   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                 
    Divisas a recibir                 
    Efectivo administrado en fideicomiso                 
    Otros                 
   Otros                 
  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                 
   Efectivo                 
   Inversiones en instrumentos financieros                 
   Otros activos                 
  Inversiones en instrumentos financieros                 
   Instrumentos financieros negociables                 
    Instrumentos financieros negociables sin restricción                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      Por entregar                 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      Por entregar                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      Por entregar                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
     Instrumentos financieros de capital                 
      En posición                 
      Por entregar                 
    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      A recibir   
     Deuda bancaria   
      En posición   
      A recibir   
     Otros títulos de deuda   
      En posición   
      A recibir   
     Instrumentos financieros de capital   
      En posición   
      A recibir   
   Instrumentos financieros para cobrar o vender   
    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción   
     Deuda gubernamental   
      En posición   
      Por entregar   
     Deuda bancaria   
      En posición   
      Por entregar   
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      Por entregar                 
    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      A recibir                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      A recibir                 
   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)(neto)                 
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 
     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                 
      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       Por entregar                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       Por entregar                 
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       Por entregar                 

   
 

 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía 

    
  

  
        

      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       A recibir                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción   
      Deuda gubernamental   
       En posición   
       Por entregar   
      Deuda bancaria   
       En posición   
       Por entregar   
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       Por entregar                 

     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía                 

      Deuda gubernamental   
       En posición   
       A recibir   
      Deuda bancaria   
       En posición   
       A recibir   
      Otros títulos de deuda   
       En posición   
       A recibir   
  Deudores por reporto   
  Instrumentos financieros derivados   
   Con fines de negociación   
    Futuros a recibir   
    Contratos adelantados a recibir   
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
   Con fines de cobertura                 
    Futuros a recibir                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
    Contratos adelantados a recibir                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                 
  Activos virtuales                 
   Activos virtuales restringidos                 
   Activos virtuales no restringidos                 
  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 
   Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización                 
   Activo por administración de activos financieros transferidos                 
   Cuentas por cobrar                 
    Deudores por liquidación de operaciones                 
     Compraventa de divisas                 
     Inversiones en instrumentos financieros                 
     Reportos                 
     Instrumentos financieros derivados                 
     Por emisión de títulos                 
     Activos virtuales                 
    Deudores por cuentas de margen                 
    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                 
     Operaciones con instrumentos financieros                 
     Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                 
     Otros                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    Deudores diversos                 
     Premios, comisiones y derechos por cobrar                 
     Clientes                 
     Préstamos y otros adeudos del personal                 
     Adeudos vencidos                 
     Otros deudores                 
    Impuestos por recuperar                 
    Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                 
    Cuentas por cobrar condicionadas                 
    Otras cuentas por cobrar                 
   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                 
    Deudores diversos                 
    Cuentas por cobrar condicionadas                 
    Otras cuentas por cobrar                 
  Cuentas por cobrar (neto)                 

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los 
propietarios 

    
  

  
        

   Subsidiarias                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Asociadas                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Negocios conjuntos                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Otras inversiones permanentes                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
   Otros                  
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                 
  Pagos anticipados y otros activos                 
   Cargos diferidos                 
    Seguros por amortizar                 
    Otros cargos diferidos                 
   Pagos anticipados                 
    Intereses pagados por anticipado                 
    Comisiones pagadas por anticipado                 
    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                 
    Rentas pagadas por anticipado                 
    Otros pagos anticipados                 
   Depósitos en garantía                 
   Activos por beneficios a los empleados                 
    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                 
     Beneficios directos a largo plazo                 
     Beneficios post-empleo                 
      Pensiones                 
      Prima de antigüedad                 
      Otros beneficios post-empleo                 
    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)                 
    Estimación por PTU diferida no recuperable                 
   Otros activos a corto y largo plazo                 
   Propiedades, mobiliario y equipo                 
    Propiedades, mobiliario y equipo                 
     Terrenos                 
     Construcciones                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
     Construcciones en proceso                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Adaptaciones y mejoras                 
     Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)   
     Terrenos   
     Construcciones   
     Construcciones en proceso   
     Equipo de transporte   
     Equipo de cómputo   
     Mobiliario   
     Adaptaciones y mejoras   
     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo   
   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo   
    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo   
     Construcciones   
     Equipo de transporte   
     Equipo de cómputo   
     Mobiliario   
     Adaptaciones y mejoras   
     Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)   
     Construcciones   
     Equipo de transporte   
     Equipo de cómputo   
     Mobiliario   
     Adaptaciones y mejoras                 

  
 

  Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 
equipo 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                 
   Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Terrenos                 
    Construcciones                 
    Equipo de transporte                 
    Equipo de cómputo                 
    Mobiliario                 
    Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
   Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Terrenos                 
    Construcciones                 
    Equipo de transporte                 
    Equipo de cómputo                 
    Mobiliario                 
    Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)                 
  Inversiones permanentes                 
   Subsidiarias                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Asociadas                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Negocios conjuntos                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
   Otras inversiones permanentes                 
    Pertenecientes al sector financiero                 
    No pertenecientes al sector financiero                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos                 
   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
    Créditos fiscales                 
   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
    Créditos fiscales                 
   Activos intangibles                 
    Activos intangibles                 
    Revaluación de activos intangibles (1)                 
   Amortización acumulada de activos intangibles                 
    Amortización acumulada de activos intangibles                 
    Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)                 
  Activos intangibles (neto)                 
   Activos por derechos de uso de activos intangibles                 
   Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles                 
  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                 
  Crédito mercantil                 
   Crédito mercantil                 
    De subsidiarias                 
    De asociadas                 
    De negocios conjuntos                 
   Revaluación del crédito mercantil (1)                 
    De subsidiarias                 
    De asociadas                 
    De negocios conjuntos                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
PASIVO                 
  Pasivos bursátiles   
   Certificados bursátiles   
    Valor nominal e intereses   
    Costos de transacción   
    Prima o descuento por colocación   
   Otros   
    Valor nominal e intereses   
    Costos de transacción   
    Prima o descuento por colocación   
  Préstamos bancarios y de otros organismos   
   De corto plazo   
    Préstamos de instituciones de banca múltiple   
    Préstamos de bancos extranjeros   
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo   
    Préstamos de otros organismos   
   De largo plazo   
    Préstamos de instituciones de banca múltiple   
    Préstamos de bancos extranjeros   
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo   
    Préstamos de otros organismos   
  Obligación de restituir depósitos de clientes invertidos en reporto   
  Colaterales vendidos o dados en garantía                 
   Reportos                  
    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                 
     Colaterales vendidos                 
      Deuda gubernamental                 
      Deuda bancaria                 
      Otros títulos de deuda                 
     Colaterales dados en garantía                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
   Instrumentos financieros derivados                 
    Colaterales vendidos                 
     Deuda gubernamental                 
     Deuda bancaria   
     Otros títulos de deuda   
     Instrumentos financieros de capital   
     Otros   
   Otros colaterales vendidos   
  Instrumentos financieros derivados   
   Con fines de negociación   
    Futuros a entregar   
    Contratos adelantados a entregar   
     Valuación   
     Ajuste por riesgo de crédito   
    Opciones   
     Valuación   
     Ajuste por riesgo de crédito   
    Swaps   
     Valuación   
     Ajuste por riesgo de crédito   
    Operaciones estructuradas   
     Valuación   
     Ajuste por riesgo de crédito   
    Paquetes de instrumentos financieros derivados   
     Valuación   
     Ajuste por riesgo de crédito   
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
   Con fines de cobertura                 
    Futuros a entregar                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    Contratos adelantados a entregar                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Valuación de la posición cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito de contraparte                 
  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                 
  Obligaciones en operaciones de bursatilización                 
   Pasivos por administración de activos financieros transferidos                 
  Pasivo por arrendamiento                 
  Otras cuentas por pagar                 
   Acreedores por liquidación de operaciones                 
    Compraventa de divisas                 
    Inversiones en instrumentos financieros                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    Reportos                 
    Instrumentos financieros derivados   
    Activos virtuales   
   Acreedores por cuentas de margen   
   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo   
    Operaciones con instrumentos financieros   
    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)   
    Otros   
   Contribuciones por pagar   
    Impuesto al valor agregado   
    Otros impuestos y derechos por pagar   
    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar   
   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   
    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes   
    Acreedores por adquisición de activos   
    Dividendos por pagar   
    Acreedores por servicio de mantenimiento   
    Provisiones para obligaciones diversas   
     Honorarios y rentas   
     Gastos de promoción y publicidad   
     Gastos en tecnología   
     Otras provisiones   
    Otros acreedores diversos   
  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta   
  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas   
  Instrumentos financieros que califican como pasivo   
   Obligaciones subordinadas en circulación   
    De conversión forzosa   
     Valor nominal e intereses   
     Costos de transacción                 
     Prima o descuento por colocación                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
    De conversión por decisión del tenedor                 
     Valor nominal e intereses                 
     Costos de transacción   
     Prima o descuento por colocación   
    De conversión por decisión de la entidad emisora   
     Valor nominal e intereses   
     Costos de transacción   
     Prima o descuento por colocación   
    No convertibles   
     Valor nominal e intereses   
     Costos de transacción                 
     Prima o descuento por colocación   

   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su 
asamblea de accionistas                 

   Otros   

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 
equipo                 

  Pasivo por impuestos a la utilidad   
   Impuestos causados   
    Impuestos a la utilidad (provisión)   
    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)   
   Impuestos diferidos   
    Diferencias temporales   
  Pasivo por beneficios a los empleados   
   Beneficios directos a corto plazo   
   Beneficios directos a largo plazo   
   Beneficios post-empleo   
    Pensiones                 
    Prima de antigüedad                 
    Otros beneficios post-empleo                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Beneficios por terminación                 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración                 
   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                 
   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                 
  Créditos diferidos y cobros anticipados                 
   Créditos diferidos                 
    Otros ingresos por aplicar                 
    Otros créditos diferidos                 
   Cobros anticipados                 
    Intereses cobrados por anticipado                 
    Comisiones cobradas por anticipado                 
    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio                 
    Otros cobros anticipados                 
CAPITAL CONTABLE                 
  Capital contribuido                 
   Capital social                 
   Capital social no exhibido                 
   Incremento por actualización del capital social pagado (1)                 

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su asamblea de 
accionistas 

    
  

  
        

   
Incremento por actualización de aportaciones para futuros aumentos de capital 
formalizadas por su asamblea de accionistas (1) 

    
  

  
        

   Prima en venta de acciones                 
   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)                 
   Instrumentos financieros que califican como capital                 
   Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
  Capital ganado                 
   Reservas de capital                 
    Reserva legal                 
    Otras reservas                 
   Incremento por actualización de reservas de capital (1)                 
   Resultados acumulados                 
    Resultado de ejercicios anteriores                 
     Resultado por aplicar                 
     Resultado por cambios contables y correcciones de errores                 
    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)                 
    Resultado neto                 
   Otros resultados integrales                 
    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                 
     Valuación                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar 
o vender (1) 

    
  

  
        

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo                 
     Valuación                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

    
  

  
        

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 
     Resultado                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
                 

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber MN, UMA 
y UDIS 

ME 
Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1) 

    
  

  
        

    Remedición de beneficios definidos a los empleados                 
     Resultados actuariales en obligaciones                 
      Valuación                 
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

     Resultado en el retorno de los activos del plan                 

      Valuación                 

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 
empleados (1) 

    
  

  
        

    Efecto acumulado por conversión                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                 

   Participación en ORI de otras entidades                 

    Valuación                 
    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)                 

Instituciones de Financiamiento Colectivo
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C.  
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Comisiones cobradas                 

   Comisión por apertura de cuenta                 

    A cargo del solicitante                 

    A cargo del inversionista                 

   Comisión por administración                 

    A cargo del solicitante                 

    A cargo del inversionista                 

   Comisión por custodia                 

    A cargo del solicitante                 

    A cargo del inversionista                 

   Compraventa de instrumentos financieros                 

   Compraventa de activos virtuales                 

   Otras comisiones cobradas                 

   Incremento por actualización de comisiones cobradas (1)                 

  Comisiones pagadas                 

   Préstamos recibidos                 

   Colocación de deuda                 

   Compraventa de activos virtuales                 

   Transferencia de fondos                 

   Otras comisiones pagadas                 

   Incremento por actualización de comisiones pagadas (1)                 

RESULTADO POR SERVICIOS                 

  Ingresos por intereses                 

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Bancos                 

     Recursos propios                 

     Recursos de clientes                 

    Instrumentos financieros de alta liquidez                 

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen                 

    Efectivo                 

    Instrumentos financieros                 

    Otros activos                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos financieros                 

    Por instrumentos financieros negociables                 

    Por instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales en operaciones OTC                 

    Efectivo                 

    Instrumentos financieros                 

    Otros activos                 

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto                 

   Ingresos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación                 

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura                 

   Primas por colocación de deuda                 

    Pasivos bursátiles                 

    Instrumentos financieros que califican como pasivo                 

   Dividendos de instrumentos que califican como instrumentos financieros de capital                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Utilidad por valorización                 

    Utilidad en cambios por valorización                 
    Valorización de instrumentos indizados                 
    Valorización de partidas en UDIS                 
    Valorización de partidas en UMA                 
   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)                 
  Gastos por intereses                 
   Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos 

financieros que califican como pasivo 
    

  
  

        
    Obligaciones subordinadas                 
     De conversión forzosa                 
     De conversión por decisión del tenedor                 
     De conversión por decisión de la entidad emisora                 
     No convertibles                 
    Otros títulos emitidos                 
   Intereses por préstamos bancarios y de otros organismos                 
   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de colaterales en operaciones OTC                 
   Premios pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que califican 

como pasivo 
    

  
  

        
   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación                 
   Gastos provenientes de operaciones de cobertura                 
   Pérdida por valorización                 
    Pérdida en cambios por valorización                 
    Valorización de instrumentos indizados                 
    Valorización de partidas en UDIS                 

    Valorización de partidas en UMA                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento                 

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)                 

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)                 

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo deudor) 

    
  

  
        

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo acreedor) 

    
  

  
        

   Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen 
financiero) (1) 

    
  

  
        

MARGEN FINANCIERO                 
  Resultado por intermediación                 
   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable                 
    Instrumentos financieros negociables                 
    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                 
     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Valuación de la partida cubierta                 

    Colaterales vendidos                 

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros 

    
  

  
        

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Resultado por valuación de divisas                 

   Resultado por valuación de activos virtuales                 

   Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros 
derivados 

    
  

  
        

    Instrumentos financieros negociables                 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                 
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 
    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                 
    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                 
   Resultado por compraventa de activos virtuales                 
   Resultado por compraventa de divisas                 
   Resultado por compraventa de colaterales recibidos                 
   Costos de transacción                 
    Por compraventa de instrumentos financieros negociables                 

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados                 
    Por activos virtuales                 
   Otros resultados financieros                 
   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)                 
  Otros ingresos (egresos) de la operación                 
   Costos y gastos incurridos en la gestión de cobranza                 
   Comisiones en la gestión de cobranza                 
   Recuperaciones                 
    Impuestos                 
    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 

    Otras recuperaciones                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas                 

   Quebrantos                 

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo                 

    Fraudes                 

    Desastres naturales y otros acontecimientos                 

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas                 

    Otros quebrantos                 

   Donativos                 

   Pérdida en custodia y administración de bienes                 

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga 
duración mantenidos para la venta 

    
  

  
        

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos                 
   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo                 
   Cancelación de otras cuentas de pasivo                 
   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados                 
   Ingresos por arrendamiento                 
   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 
   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos                 
   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos                 
   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 
   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación                 
   Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen 

financiero (1) 
    

  
  

        
   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero                 

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Gastos de administración y promoción                 

   Beneficios directos a corto plazo                 

    Participación de los trabajadores en las utilidades                 

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada                 

    Otros beneficios directos a corto plazo                 

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo                 

    Beneficios directos a largo plazo                 

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                 

     Estimación por PTU diferida no recuperable                 

    Beneficios post-empleo                 

     Pensiones                 

     Prima de antigüedad                 

     Otros beneficios post-empleo                 

    Beneficios por terminación                 

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                 

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración                 

   Honorarios                 

   Rentas                 

   Seguros y fianzas                 

   Gastos de promoción y publicidad                 

   Impuestos y derechos diversos                 

   Gastos no deducibles                 

   Gastos en tecnología                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Depreciaciones                 

    Del periodo                 

    Por activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 

   Amortizaciones                 

    Del periodo                 

    Por activos por derechos de uso de activos intangibles                 

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y otros 
activos en uso 

    
  

  
        

   Cuotas de inspección y vigilancia CNBV                 

   Gastos de mantenimiento                 

   Otros gastos de administración y promoción                 

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)                 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN                 

  Participación en el resultado neto de otras entidades                 

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos                 

    En subsidiarias no consolidadas                 

     Pertenecientes al sector financiero                 

     No pertenecientes al sector financiero                 

    En asociadas                 

     Pertenecientes al sector financiero                 

     No pertenecientes al sector financiero                 

    En negocios conjuntos                 

     Pertenecientes al sector financiero                 

     No pertenecientes al sector financiero                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Dividendos de inversiones permanentes                 

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para su venta                 

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes                 

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones permanentes                 

   Incremento por actualización de participación en el resultado neto de otras entidades (1)                 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD                 

  Impuestos a la utilidad                 

   Impuestos a la utilidad causados                 

   Impuestos a la utilidad diferidos                 

    Diferencias temporales                 

    Pérdidas fiscales                 

    Créditos fiscales                 

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables                 

    Diferencias temporales                 

    Pérdidas fiscales                 

    Créditos fiscales                 

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)                 

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS                 

  Operaciones discontinuadas                 

   Operaciones discontinuadas                 

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)                 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

RESULTADO NETO                 

  Otros resultados integrales                 

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender (1) 

    
  

  
        

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

    
  

  
        

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 

    Efecto del periodo                 

     Resultado                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1) 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

              

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios contables

Compensaciones 
conforme a 

criterios contables
Estado de situación financiera sin 

consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Remedición de beneficios definidos a los empleados                 

    Efecto del periodo                 
     Valuación                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 

empleados (1) 
    

  
  

        
   Efecto acumulado por conversión                 
    Efecto del periodo                 
     Valuación                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                 
  Participación en ORI de otras entidades                 

   Efecto del periodo                 

    Valuación                 

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)                 

RESULTADO INTEGRAL                 

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA                 

Instituciones de Financiamiento Colectivo

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. 
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SERIE R12 CONSOLIDACIÓN 

Esta serie se integra por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual. 

REPORTES 

A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento 
colectivo con sus subsidiarias 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-10112 Reclasificaciones en el estado de situación financiera, así como el 
estado de situación financiera de sus subsidiarias y la sumatoria de los estados de 
situación financiera de todas las subsidiarias. Se presenta la sumatoria del estado de 
situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias previo 
a eliminaciones. Se incluyen las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información de la institución y de sus subsidiarias y finalmente el estado de situación 
financiera consolidado de la institución. 

A-12202 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de financiamiento 
colectivo con sus subsidiarias 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-10122 Reclasificaciones en el estado de resultado integral, así como el 
estado de resultado integral de sus subsidiarias y la sumatoria de los estados de resultado 
integral de todas las subsidiarias. Se presenta la sumatoria del estado de resultado 
integral de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias previo a 
eliminaciones. Se incluyen las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información de la institución y de sus subsidiarias y finalmente el estado de resultado 
integral consolidado de la institución. 

Para el llenado de los reportes A-12192 y A-12202 es necesario tener en consideración los siguientes 
aspectos: 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
UMA y UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio 
indicado en los criterios contables vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con cuatro 
decimales, sin comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con 
los reportes A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de 
financiamiento colectivo con sus subsidiarias y A-12202 Consolidación del estado de resultado 
integral de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias, descritos anteriormente, 
mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

NÚMERO DE SUBSIDIARIAS 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

CONCEPTO 

TIPO SALDO 

TIPO MOVIMIENTO 

DATO 

 
Las Instituciones de Financiamiento Colectivo reportarán la información que se indica en la presente serie, 

la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

CUENTAS DE ORDEN                   
  Operaciones por cuenta de clientes                   
   Clientes cuentas corrientes                   
    Depósitos de solicitantes                   
     Deuda                   
     Capital                   
     Copropiedad o regalías                   
    Depósitos de inversionistas                   
    Otras cuentas corrientes                   
   Operaciones en custodia                   
    Activos virtuales de clientes                   
    Instrumentos financieros de clientes recibidos en custodia                   
    Otras operaciones en custodia                   
   Operaciones de administración                   
    Activos virtuales de clientes                   

    Instrumentos financieros de clientes recibidos en 
administración 

      
  

    
    

  

     Deuda                   
     Capital                   
     Copropiedad o regalías                   
    Colaterales recibidos en garantía por cuenta de solicitantes                   
    Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes                   
     En instrumentos financieros derivados                   
      Deuda gubernamental                   
      Deuda bancaria                   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

      Otros títulos de deuda                   
      Instrumentos financieros de capital                   
      Otros                   

     Otros colaterales entregados en garantía por otras 
operaciones por cuenta de clientes 

      
  

    
    

  

    Operaciones de compra de instrumentos financieros                   
     Derivados                   

      De futuros y contratos adelantados de clientes (monto 
nocional) 

      
  

    
    

  

      De opciones                   
      De swaps                   

      De paquetes de instrumentos financieros derivados de 
clientes 

      
  

    
    

  

     Otros                   
    Operaciones de venta de instrumentos financieros                   
     Derivados                   

      De futuros y contratos adelantados de clientes (monto 
nocional) 

      
  

    
    

  

      De opciones                   
      De swaps                   

      De paquetes de instrumentos financieros derivados de 
clientes 

      
  

    
    

  

     Otros                   
    Bienes en mandato                   
    Otras operaciones de administración                   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  Operaciones por cuenta propia                   

   Activos y pasivos contingentes                   

   Colaterales recibidos por la entidad                   

    Efectivo administrado en fideicomiso                   

    Deuda gubernamental                   

    Deuda bancaria                   

    Otros títulos de deuda                   

    Instrumentos financieros de capital                   

    Otros                   

   
Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por 
la entidad 

      
  

    
    

  

    Deuda gubernamental                   

    Deuda bancaria                   

    Otros títulos de deuda                   

    Instrumentos financieros de capital                   

    Otros                   

   Otras cuentas de registro                   

ACTIVO                   

  Efectivo y equivalentes de efectivo                   

   Caja                   

   Bancos                   

    Depósitos en entidades financieras                   

    Divisas a entregar                   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Documentos de cobro inmediato                   
   Instrumentos financieros de alta liquidez                   

   
Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en 
garantía 

      
  

    
    

  

    Divisas a recibir                   
    Efectivo administrado en fideicomiso                   
    Otros                   
   Otros                   
  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                   
   Efectivo                   
   Inversiones en instrumentos financieros                   
   Otros activos                   
  Inversiones en instrumentos financieros                   
   Instrumentos financieros negociables                   
    Instrumentos financieros negociables sin restricción                   
     Deuda gubernamental                   
      En posición                   
      Por entregar                   
     Deuda bancaria                   
      En posición                   
      Por entregar                   
     Otros títulos de deuda                   
      En posición                   
      Por entregar                   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

     Instrumentos financieros de capital                   
      En posición                   
      Por entregar                   

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados 
en garantía 

      
  

    
    

  

     Deuda gubernamental                   
      En posición                   
      A recibir                   
     Deuda bancaria                   
      En posición                   
      A recibir                   
     Otros títulos de deuda                   
      En posición                   
      A recibir                   
     Instrumentos financieros de capital                   
      En posición                   
      A recibir                   
   Instrumentos financieros para cobrar o vender                   
    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción                   
     Deuda gubernamental                   
      En posición                   
      Por entregar                   
     Deuda bancaria                   
      En posición                   
      Por entregar                   
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Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      Por entregar                   

    
Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o 
dados en garantía 

      
  

    
    

  

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      A recibir                   

   
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores)(neto) 

      
  

    
    

  

   
 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

(valores) 
      

  
    

    
  

   
 

 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin 
restricción 

      
  

    
    

  

      Deuda gubernamental                   

       En posición                   

       Por entregar                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

      Deuda bancaria                   
       En posición                   
       Por entregar                   
      Otros títulos de deuda                   
       En posición                   
       Por entregar                   

   
  Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

restringidos o dados en garantía 
      

  
    

    
  

      Deuda gubernamental                   
       En posición                   
       A recibir                   
      Deuda bancaria                   
       En posición                   
       A recibir                   
      Otros títulos de deuda                   
       En posición                   
       A recibir                   

   
 Estimación de pérdidas crediticias esperadas para 

inversiones en instrumentos financieros para cobrar principal 
e interés (valores) 

      
  

    
    

  

   
  Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin 

restricción 
      

  
    

    
  

      Deuda gubernamental                   
       En posición                   
       Por entregar                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria
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estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

      Deuda bancaria                   
       En posición                   
       Por entregar                   
      Otros títulos de deuda                   
       En posición                   
       Por entregar                   

   
  Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

restringidos o dados en garantía 
      

  
    

    
  

      Deuda gubernamental                   
       En posición                   
       A recibir                   
      Deuda bancaria                   
       En posición                   
       A recibir                   
      Otros títulos de deuda                   
       En posición                   
       A recibir                   
  Deudores por reporto                   
  Instrumentos financieros derivados                   
   Con fines de negociación                   
    Futuros a recibir                   
    Contratos adelantados a recibir                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

    Opciones                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Swaps                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Operaciones estructuradas                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                   
   Con fines de cobertura                   
    Futuros a recibir                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
    Contratos adelantados a recibir                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Opciones                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria
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estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

    Swaps                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Operaciones estructuradas                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                   
  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                   
  Activos virtuales                   
   Activos virtuales restringidos                   
   Activos virtuales no restringidos                   
  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                   

   
Beneficios sobre el remanente en operaciones de 
bursatilización 

      
  

    
    

  

   Activo por administración de activos financieros transferidos                   
   Cuentas por cobrar                   
    Deudores por liquidación de operaciones                   
     Compraventa de divisas                   
     Inversiones en instrumentos financieros                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

     Reportos                   
     Instrumentos financieros derivados                   
     Por emisión de títulos                   
     Activos virtuales                   
    Deudores por cuentas de margen                   
    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                   
     Operaciones con instrumentos financieros                   

  
   Operaciones no realizadas en mercados reconocidos 

(OTC) 
      

  
    

    
  

     Otros                   
    Deudores diversos                   
     Premios, comisiones y derechos por cobrar                   
     Clientes                   
     Préstamos y otros adeudos del personal                   
     Adeudos vencidos                   
     Otros deudores                   
    Impuestos por recuperar                   
    Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                   
    Cuentas por cobrar condicionadas                   
    Otras cuentas por cobrar                   
   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                   
    Deudores diversos                   
    Cuentas por cobrar condicionadas                   
    Otras cuentas por cobrar                   



 
218 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de enero de 2023 

Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12192 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
                  

Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  Cuentas por cobrar (neto)                   

  
Activos de larga duración mantenidos para la venta o para 
distribuir a los propietarios 

      
  

    
    

  

   Subsidiarias                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Asociadas                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Negocios conjuntos                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Otras inversiones permanentes                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Otros                    

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                   

  Pagos anticipados y otros activos                   

   Cargos diferidos                   

    Seguros por amortizar                   

    Otros cargos diferidos                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Pagos anticipados                   
    Intereses pagados por anticipado                   
    Comisiones pagadas por anticipado                   
    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                   
    Rentas pagadas por anticipado                   
    Otros pagos anticipados                   
   Depósitos en garantía                   
   Activos por beneficios a los empleados                   
    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                   
     Beneficios directos a largo plazo                   
     Beneficios post-empleo                   
      Pensiones                   
      Prima de antigüedad                   
      Otros beneficios post-empleo                   

    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a 
favor) 

      
  

    
    

  

    Estimación por PTU diferida no recuperable                   
   Otros activos a corto y largo plazo                   
   Propiedades, mobiliario y equipo                   
    Propiedades, mobiliario y equipo                   
     Terrenos                   
     Construcciones                   
     Construcciones en proceso                   
     Equipo de transporte                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

     Otras propiedades, mobiliario y equipo                   

    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)                   

     Terrenos                   

     Construcciones                   

     Construcciones en proceso                   

     Equipo de transporte                   

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo                   

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                   

    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                   

     Construcciones                   

     Equipo de transporte                   

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

  
 

 
 

Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, 
mobiliario y equipo 
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  
 

 
Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, 
mobiliario y equipo (1) 

      
  

    
    

  

     Construcciones                   
     Equipo de transporte                   
     Equipo de cómputo                   
     Mobiliario                   
     Adaptaciones y mejoras                   

  
   Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de 

propiedades, mobiliario y equipo 
      

  
    

    
  

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                   

  
 Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y 

equipo 
      

  
    

    
  

    Terrenos                   
    Construcciones                   
    Equipo de transporte                   
    Equipo de cómputo                   
    Mobiliario                   
    Otras propiedades, mobiliario y equipo                   

  
 Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, 

mobiliario y equipo 
      

  
    

    
  

    Terrenos                   
    Construcciones                   
    Equipo de transporte                   
    Equipo de cómputo                   
    Mobiliario                   
    Otras propiedades, mobiliario y equipo                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
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subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  
Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y 
equipo (neto) 

      
  

    
    

  

  Inversiones permanentes                   
   Subsidiarias                   
    Pertenecientes al sector financiero                   
    No pertenecientes al sector financiero                   
   Asociadas                   
    Pertenecientes al sector financiero                   
    No pertenecientes al sector financiero                   
   Negocios conjuntos                   
    Pertenecientes al sector financiero                   
    No pertenecientes al sector financiero                   
   Otras inversiones permanentes                   
    Pertenecientes al sector financiero                   
    No pertenecientes al sector financiero                   
  Activo por impuestos a la utilidad diferidos                   
   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                   
    Diferencias temporales                   
    Pérdidas fiscales                   
    Créditos fiscales                   
   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                   
    Diferencias temporales                   
    Pérdidas fiscales                   
    Créditos fiscales                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Activos intangibles                   

    Activos intangibles                   

    Revaluación de activos intangibles (1)                   

   Amortización acumulada de activos intangibles                   

    Amortización acumulada de activos intangibles                   

  
 

 
Revaluación de la amortización acumulada de activos 

intangibles (1) 
      

  
    

    
  

  Activos intangibles (neto)                   

   Activos por derechos de uso de activos intangibles                   

  
 Amortización de activos por derechos de uso de activos 

intangibles 
      

  
    

    
  

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                   

  Crédito mercantil                   

   Crédito mercantil                   

    De subsidiarias                   

    De asociadas                   

    De negocios conjuntos                   

   Revaluación del crédito mercantil (1)                   

    De subsidiarias                   

    De asociadas                   

    De negocios conjuntos                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

PASIVO                   

  Pasivos bursátiles                   

   Certificados bursátiles                   

    Valor nominal e intereses                   

    Costos de transacción                   

    Prima o descuento por colocación                   

   Otros                   

    Valor nominal e intereses                   

    Costos de transacción                   

    Prima o descuento por colocación                   

  Préstamos bancarios y de otros organismos                   

   De corto plazo                   

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                   

    Préstamos de bancos extranjeros                   

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                   

    Préstamos de otros organismos                   

   De largo plazo                   

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                   

    Préstamos de bancos extranjeros                   

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                   

    Préstamos de otros organismos                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  
Obligación de restituir depósitos de clientes invertidos en 
reporto 

      
  

    
    

  

  Colaterales vendidos o dados en garantía                   
   Reportos                    

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la 
reportada 

      
  

    
    

  

     Colaterales vendidos                   
      Deuda gubernamental                   
      Deuda bancaria                   
      Otros títulos de deuda                   
     Colaterales dados en garantía                   
   Instrumentos financieros derivados                   
    Colaterales vendidos                   
     Deuda gubernamental                   
     Deuda bancaria                   
     Otros títulos de deuda                   
     Instrumentos financieros de capital                   
     Otros                   
   Otros colaterales vendidos                   
  Instrumentos financieros derivados                   
   Con fines de negociación                   
    Futuros a entregar                   
    Contratos adelantados a entregar                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

    Opciones                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Swaps                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Operaciones estructuradas                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   
     Valuación                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                   
   Con fines de cobertura                   
    Futuros a entregar                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
    Contratos adelantados a entregar                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Opciones                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

    Swaps                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Operaciones estructuradas                   
     Valuación                   
     Valuación de la partida cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   
     Valuación                   
     Valuación de la posición cubierta                   
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Ajuste por riesgo de crédito de contraparte                   
  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                   
  Obligaciones en operaciones de bursatilización                   
   Pasivos por administración de activos financieros transferidos                   
  Pasivo por arrendamiento                   
  Otras cuentas por pagar                   
   Acreedores por liquidación de operaciones                   
    Compraventa de divisas                   
    Inversiones en instrumentos financieros                   
    Reportos                   
    Instrumentos financieros derivados                   
    Activos virtuales                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Acreedores por cuentas de margen                   

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                   

    Operaciones con instrumentos financieros                   

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                   

    Otros                   

   Contribuciones por pagar                   

    Impuesto al valor agregado                   

    Otros impuestos y derechos por pagar                   

    
Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por 

enterar 
      

  
    

    
  

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                   

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                   

    Acreedores por adquisición de activos                   

    Dividendos por pagar                   

    Acreedores por servicio de mantenimiento                   

    Provisiones para obligaciones diversas                   

     Honorarios y rentas                   

     Gastos de promoción y publicidad                   

     Gastos en tecnología                   

     Otras provisiones                   

    Otros acreedores diversos                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  
Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para 
la venta 

      
  

    
    

  

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas                   
  Instrumentos financieros que califican como pasivo                   
   Obligaciones subordinadas en circulación                   
    De conversión forzosa                   
     Valor nominal e intereses                   
     Costos de transacción                   
     Prima o descuento por colocación                   
    De conversión por decisión del tenedor                   
     Valor nominal e intereses                   
     Costos de transacción                   
     Prima o descuento por colocación                   
    De conversión por decisión de la entidad emisora                   
     Valor nominal e intereses                   
     Costos de transacción                   
     Prima o descuento por colocación                   
    No convertibles                   
     Valor nominal e intereses                   
     Costos de transacción                   
     Prima o descuento por colocación                   

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 
formalizar por su asamblea de accionistas 

      
  

    
    

  

   Otros                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  
Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de 
propiedades, mobiliario y equipo 

      
  

    
    

  

  Pasivo por impuestos a la utilidad                   
   Impuestos causados                   
    Impuestos a la utilidad (provisión)                   
    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)                   
   Impuestos diferidos                   
    Diferencias temporales                   
  Pasivo por beneficios a los empleados                   
   Beneficios directos a corto plazo                   
   Beneficios directos a largo plazo                   
   Beneficios post-empleo                   
    Pensiones                   
    Prima de antigüedad                   
    Otros beneficios post-empleo                   
   Beneficios por terminación                   

    Beneficios por terminación por causas distintas a la 
reestructuración 

      
  

    
    

  

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración                   
   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                   
   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                   
  Créditos diferidos y cobros anticipados                   
   Créditos diferidos                   
    Otros ingresos por aplicar                   
    Otros créditos diferidos                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Cobros anticipados                   

    Intereses cobrados por anticipado                   

    Comisiones cobradas por anticipado                   

    
Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con 
reserva de dominio 

      
  

    
    

  

    Otros cobros anticipados                   

CAPITAL CONTABLE                   

  Participación controladora                   

   Capital contribuido                   

    Capital social                   

    Capital social no exhibido                   

    Incremento por actualización del capital social pagado (1)                   

  
 

 
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas 
por su asamblea de accionistas 

      
  

    
    

  

  
 

 
Incremento por actualización de aportaciones para futuros 
aumentos de capital formalizadas por su asamblea de 
accionistas (1) 

      
  

    
    

  

    Prima en venta de acciones                   

  
 

 
Incremento por actualización de la prima en venta de 
acciones (1) 

      
  

    
    

  

    Instrumentos financieros que califican como capital                   

  
 

 
Incremento por actualización de instrumentos financieros 
que califican como capital (1) 
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Capital ganado                   
    Reservas de capital                   
     Reserva legal                   
     Otras reservas                   
    Incremento por actualización de reservas de capital (1)                   
    Resultados acumulados                   
     Resultado de ejercicios anteriores                   
      Resultado por aplicar                   

  
 

   Resultado por cambios contables y correcciones de 
errores 

      
  

    
    

  

  
 

  Incremento por actualización del resultado de ejercicios 
anteriores (1) 

      
  

    
    

  

     Resultado neto                   
    Otros resultados integrales                   

  
 

  Valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender 

      
  

    
    

  

      Valuación                   
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

   Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

      
  

    
    

  

  
 

  Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros para cobrar o vender (1) 

      
  

    
    

  

  
 

  Valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo 

      
  

    
    

  

      Valuación                   
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Concepto 

Estado de 
situación 

financiera de 
la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

   Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

      
  

    
    

  

  
 

  
Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos 
de efectivo (1) 

      
  

    
    

  

  
 

  Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 
para su disposición 

      
  

    
    

  

      Resultado                   
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

   Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

      
  

    
    

  

  
 

  
Incremento por actualización de ingresos y gastos 
relacionados con activos mantenidos para su disposición 
(1) 

      
  

    
    

  

     Remedición de beneficios definidos a los empleados                   
      Resultados actuariales en obligaciones                   
       Valuación                   
       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

      
  

    
    

  

      Resultado en el retorno de los activos del plan                   
       Valuación                   
       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 
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Concepto 
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la institución 

de 
financiamiento 

colectivo 
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situación 
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de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Estado de 
situación 
financiera 

de la 
subsidiaria

Suma de los 
estados de 
situación 
financiera 

de sus 
subsidiarias

Suma del 
estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
situación 

financiera de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  
 

  Incremento por actualización de la remedición de 
beneficios definidos a los empleados (1) 

      
  

    
    

  

     Efecto acumulado por conversión                   
      Valuación                   
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

   Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

      
  

    
    

  

  
 

  Incremento por actualización del efecto acumulado por 
conversión (1) 

      
  

    
    

  

    Participación en ORI de otras entidades                   
     Valuación                   
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

  
 

  Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

      
  

    
    

  

  
 

 Incremento por actualización de la participación en ORI de 
otras entidades (1) 

      
  

    
    

  

  Participación no controladora                   

  
 

Resultado neto correspondiente a la participación no 
controladora 

      
  

    
    

  

   Otra participación no controladora                   

  
 

Otros resultados integrales correspondientes a la participación 
no controladora 

      
  

    
    

  

Instituciones de Financiamiento Colectivo
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C.  
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  Comisiones cobradas                   
   Comisión por apertura de cuenta                   
    A cargo del solicitante                   
    A cargo del inversionista                   
   Comisión por administración                   
    A cargo del solicitante                   
    A cargo del inversionista                   
   Comisión por custodia                   
    A cargo del solicitante                   
    A cargo del inversionista                   
   Compraventa de instrumentos financieros                   
   Compraventa de activos virtuales                   
   Otras comisiones cobradas                   
   Incremento por actualización de comisiones cobradas (1)                   
  Comisiones pagadas                   
   Préstamos recibidos                   
   Colocación de deuda                   
   Compraventa de activos virtuales                   
   Transferencia de fondos                   
   Otras comisiones pagadas                   
   Incremento por actualización de comisiones pagadas (1)                   
RESULTADO POR SERVICIOS                   
  Ingresos por intereses                   
   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo                   
    Bancos                   
     Recursos propios                   
     Recursos de clientes                   
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

    Instrumentos financieros de alta liquidez                   

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados 
en garantía 

                  

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de 
margen 

                  

    Efectivo                   
    Instrumentos financieros                   
    Otros activos                   

   
Intereses y rendimientos a favor provenientes de 
inversiones en instrumentos financieros 

                  

    Por instrumentos financieros negociables                   
    Por instrumentos financieros para cobrar o vender                   

    
Por instrumentos financieros para cobrar principal e 
interés (valores) 

                  

   
Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales 
en operaciones OTC 

                  

    Efectivo                   
    Instrumentos financieros                   
    Otros activos                   
   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto                   

   
Ingresos provenientes de instrumentos financieros 
derivados de negociación 

                  

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura                   
   Primas por colocación de deuda                   
    Pasivos bursátiles                   
    Instrumentos financieros que califican como pasivo                   

   
Dividendos de instrumentos que califican como 
instrumentos financieros de capital 
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Utilidad por valorización                   
    Utilidad en cambios por valorización                   
    Valorización de instrumentos indizados                   
    Valorización de partidas en UDIS                   
    Valorización de partidas en UMA  
   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)  
  Gastos por intereses  

   
Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por 
emisión de instrumentos financieros que califican como 
pasivo 

                  

    Obligaciones subordinadas  
     De conversión forzosa  
     De conversión por decisión del tenedor  
     De conversión por decisión de la entidad emisora  
     No convertibles  
    Otros títulos emitidos  
   Intereses por préstamos bancarios y de otros organismos  

   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de 
colaterales en operaciones OTC                   

   Premios pagados por la redención anticipada de 
instrumentos financieros que califican como pasivo                   

   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados 
de negociación                   

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura  
   Pérdida por valorización  
    Pérdida en cambios por valorización  
    Valorización de instrumentos indizados  
    Valorización de partidas en UDIS  
    Valorización de partidas en UMA  
   Intereses sobre pasivos por arrendamiento  
   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)                   
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  Resultado por posición monetaria neto (margen 
financiero) (1)                   

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones 
que generan margen financiero (saldo deudor)                   

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones 
que generan margen financiero (saldo acreedor)                   

   Incremento por actualización del resultado por posición 
monetaria neto (margen financiero) (1)                   

MARGEN FINANCIERO  
  Resultado por intermediación  

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor 
razonable                   

    Instrumentos financieros negociables  

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación                   

     Valuación  
     Ajuste por riesgo de crédito  

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura                   

     Valuación  
     Ajuste por riesgo de crédito                   
    Valuación de la partida cubierta                   
    Colaterales vendidos                   

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para 
inversiones en instrumentos financieros 

                  

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                   

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) 

                  

   Resultado por valuación de divisas                   
   Resultado por valuación de activos virtuales                   
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Resultado por compraventa de instrumentos financieros e 
instrumentos financieros derivados 

                  

    Instrumentos financieros negociables                   
    Instrumentos financieros para cobrar o vender                   

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) 

                  

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación 

                  

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura 

                  

   Resultado por compraventa de activos virtuales                   
   Resultado por compraventa de divisas                   
   Resultado por compraventa de colaterales recibidos                   
   Costos de transacción                   

    Por compraventa de instrumentos financieros 
negociables 

                  

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados                   
    Por activos virtuales                   
   Otros resultados financieros                   

   Incremento por actualización del resultado por 
intermediación (1) 

                  

  Otros ingresos (egresos) de la operación                   
   Costos y gastos incurridos en la gestión de cobranza                   
   Comisiones en la gestión de cobranza                   
   Recuperaciones                   
    Impuestos                   

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización 

                  

    Otras recuperaciones                   
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias 
esperadas                   

   Quebrantos  
    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo  
    Fraudes  
    Desastres naturales y otros acontecimientos  
    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas  
    Otros quebrantos  
   Donativos  
   Pérdida en custodia y administración de bienes  

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de 
otros activos de larga duración mantenidos para la venta                   

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de 
activos                   

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo  
   Cancelación de otras cuentas de pasivo  

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios 
y empleados                   

   Ingresos por arrendamiento  

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización                   

   Resultado por valuación del activo por administración de 
activos financieros transferidos                   

   Resultado por valuación del pasivo por administración de 
activos financieros transferidos                   

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización                   

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación  

   Resultado por posición monetaria originado por partidas no 
relacionadas con el margen financiero (1)                   

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con 
el margen financiero                   

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de 
la operación (1) 
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

  Gastos de administración y promoción  
   Beneficios directos a corto plazo  
    Participación de los trabajadores en las utilidades  

     Participación de los trabajadores en las utilidades 
causada                   

    Otros beneficios directos a corto plazo  

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los 
empleados a largo plazo                   

    Beneficios directos a largo plazo  

     Participación de los trabajadores en las utilidades 
diferida                   

     Estimación por PTU diferida no recuperable  
    Beneficios post-empleo  
     Pensiones  
     Prima de antigüedad  
     Otros beneficios post-empleo  
    Beneficios por terminación  

     Beneficios por terminación por causas distintas a la 
reestructuración                   

     Beneficios por terminación por causa de 
reestructuración                   

   Honorarios  
   Rentas  
   Seguros y fianzas  
   Gastos de promoción y publicidad  
   Impuestos y derechos diversos  
   Gastos no deducibles  
   Gastos en tecnología  
   Depreciaciones  
    Del periodo                   

    Por activos por derechos de uso de propiedades, 
mobiliario y equipo 
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Amortizaciones                   
    Del periodo  
    Por activos por derechos de uso de activos intangibles  

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de 
los bienes inmuebles y otros activos en uso                   

   Cuotas de inspección y vigilancia CNBV  
   Gastos de mantenimiento  
   Otros gastos de administración y promoción  

   Incremento por actualización de gastos de administración y 
promoción (1)                   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN  
  Participación en el resultado neto de otras entidades  

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, 
asociadas y negocios conjuntos                   

    En subsidiarias no consolidadas  
     Pertenecientes al sector financiero  
     No pertenecientes al sector financiero  
    En asociadas  
     Pertenecientes al sector financiero  
     No pertenecientes al sector financiero  
    En negocios conjuntos  
     Pertenecientes al sector financiero  
     No pertenecientes al sector financiero  
   Dividendos de inversiones permanentes  

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para su 
venta                   

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes  

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones 
permanentes                   

   Incremento por actualización de participación en el 
resultado neto de otras entidades (1)                   
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD                   
  Impuestos a la utilidad                   
   Impuestos a la utilidad causados                   
   Impuestos a la utilidad diferidos                   
    Diferencias temporales                   
    Pérdidas fiscales                   
    Créditos fiscales                   
   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables                   
    Diferencias temporales                   
    Pérdidas fiscales                   
    Créditos fiscales                   
   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)                   
RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS                   
  Operaciones discontinuadas                   
   Operaciones discontinuadas                   

   
Incremento por actualización de operaciones discontinuadas 
(1) 

                  

RESULTADO NETO                   
  Otros resultados integrales                   
   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                   
    Efecto del periodo                   
     Valuación                   
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

    
Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros para cobrar o vender (1) 
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Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   
Valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo 

                  

    Efecto del periodo                   
     Valuación                   
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

    
Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos 
de efectivo (1) 

                  

   
Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para 
su disposición 

                  

    Efecto del periodo                   
     Resultado                   
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

    
Incremento por actualización de Ingresos y gastos 
relacionados con activos mantenidos para su disposición 
(1) 

                  

   Remedición de beneficios definidos a los empleados                   
    Efecto del periodo                   
     Valuación                   
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     
Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

    
Incremento por actualización de la remedición de 
beneficios definidos a los empleados (1) 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo
Serie R12 Consolidación

Reporte A-12202 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de financiamiento colectivo con sus subsidiarias
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
               

Concepto 

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

Estado de 
resultado 

integral de la 
subsidiaria 

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Estado de 
resultado 

integral de 
la 

subsidiaria

Suma de los 
estados de 
resultado 

integral de 
sus 

subsidiarias

Suma del 
estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo y sus 

subsidiarias 

Eliminaciones

Estado de 
resultado 

integral de la 
institución de 

financiamiento 
colectivo 

consolidado con 
sus subsidiarias

      Debe Haber F=C+D-E 
F=C-D+E A (i) (ii) (n) B= i+ii+n C=A+B D E 

   Efecto acumulado por conversión                   
    Efecto del periodo                   
     Valuación                   
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

    Incremento por actualización del efecto acumulado por 
conversión (1) 

                  

  Participación en ORI de otras entidades                   
   Efecto del periodo                   
    Valuación                   
    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                  

   Incremento por actualización de la participación en ORI de 
otras entidades (1) 

                  

RESULTADO INTEGRAL                   
  Resultado neto atribuible a                   
   Participación controladora                   
   Participación no controladora                   
  Resultado integral atribuible a                   
   Participación controladora                   
   Participación no controladora                   
UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA                   

Instituciones de Financiamiento Colectivo
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. 
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SERIE R13 ESTADOS FINANCIEROS 

Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual para los reportes R13 B-13212 Estado de situación financiera y R13 B-13222 Estado de 

resultado integral, y trimestral para los reportes R13 A-13112 Estado de cambios en el capital contable y 

R13 A-13162 Estado de flujos de efectivo. 

REPORTES 

A-13112 Estado de cambios en el capital contable 

El Estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre 

los cambios en la inversión de los propietarios de la Institución de Financiamiento Colectivo 

durante el periodo contable. Debe mostrar la conciliación entre saldos iniciales y finales del 

periodo de cada uno de los rubros que forman parte del capital contable. 

En este reporte se solicitan los saldos de todos los conceptos del capital contable de la 

Institución de Financiamiento Colectivo, mostrando los movimientos ocurridos en el período 

que se reporta. Los movimientos se refieren a los incrementos o decrementos del capital 

contable originados por movimientos de propietarios, movimientos de reservas y resultado 

integral. 

A-13162 Estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar información acerca 

de los cambios en los recursos y las fuentes de financiamiento en el periodo contable. Los 

cambios se refieren a las diferencias clasificadas de acuerdo con los recursos generados o 

utilizados por la operación, por actividades de financiamiento y por actividades de inversión. 

Asimismo, deberá reflejarse el aumento o disminución de efectivo y equivalentes en el 

periodo. 

B-13212 Estado de situación financiera 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y 

derechos, de las obligaciones reales, directas o contingentes, así como del capital contable 

de la Institución de Financiamiento Colectivo a una fecha determinada. 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre 

bases consistentes, la posición de la Institución de Financiamiento Colectivo en cuanto a sus 

activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los 

recursos económicos con que cuenta la institución, así como su estructura financiera. 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una 

herramienta útil para el análisis. 

B-13222 Estado de resultado integral 

Es estado de resultado integral tiene por objetivo mostrar información relativa al resultado de 

sus operaciones en el capital contable y, por ende, de los ingresos y gastos y otros 

resultados integrales (ORI) y resultado integral. 

En este reporte se solicita la información relevante sobre las operaciones realizadas por la 

Institución de Financiamiento Colectivo y deberá cumplir con el objetivo de ser una 

herramienta útil para el análisis. 
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Para el llenado de los reportes A-13112, A-13162, B-13212 y B-13222 es necesario tener en 

consideración los siguientes aspectos: 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y 

UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en 

los criterios contables vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con cuatro decimales, y 

sin comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con 

los reportes A-13112 Estado de cambios en el capital contable y A-13162 Estado de flujos de efectivo, 

descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

Estado de cambios en el capital contable y Estado de flujos de efectivo 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con 

los reportes B-13212 Estado de situación financiera y B 13222 Estado de resultado integral, descritos 

anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

Estado de situación financiera y Estado de resultado integral 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo reportarán la información que se indica en la presente serie, 

la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte A-13112 Estado de cambios en el capital contable 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 
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Saldo al ___ de _________ de ___                               

Ajustes retrospectivos por cambios contables                              

Ajustes retrospectivos por correcciones de errores                              

Saldo al ___ de _______ de ___ajustado                              

                                 

MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS                              

Aportaciones de capital                              

Reembolsos de capital                              

Decreto de dividendos                              

Capitalización de otros conceptos del capital contable                              

Cambios en la participación controladora que no implican 

pérdida de control 
                             

Total                              

                                 

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                              

Reservas de capital (1)                              

                                 

RESULTADO INTEGRAL:                              

Resultado neto                              

Otros resultados integrales                              

  
Valuación de instrumentos financieros para cobrar o 

vender 
                             

  
Valuación de instrumentos financieros derivados de 

cobertura de flujos de efectivo 
                             

  
Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 

para su disposición 
                             

  Remedición de beneficios definidos a los empleados                              

  Efecto acumulado por conversión                              

Participación en ORI de otras entidades                              

Total                              

Saldo al ___ de __________ de ___                               

Instituciones de Financiamiento Colectivo 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R13 Estados financieros

Reporte A-13162 Estado de flujos de efectivo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

     

Concepto Importe 

Actividades de operación   

   Resultado antes de impuestos a la utilidad   

        

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

    Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo   

    Amortizaciones de activos intangibles   

    Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración   

    Participación en el resultado neto de otras entidades   

    Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión   

    Operaciones discontinuadas   

    Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento   

    Intereses asociados con préstamos bancarios y de otros organismos   

    Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo   

    Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital   

    Otros intereses   

   Cambios en partidas de operación   

    Cambios de préstamos bancarios y de otros organismos   

    Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)   

    Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto)   

    Cambio en deudores por reporto (neto)   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (activo)   

    Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

    Cambio en activos virtuales   

    Cambio en cuentas por cobrar (neto)   

    Cambio en otros activos operativos (neto)   

    Cambio en pasivos bursátiles   

    Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo)   

    Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización   

    Cambio en otros pasivos operativos   

    
Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 
con actividades de operación) 

  

    Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados   

      Cambio en otras cuentas por pagar   

    Cambio en otras provisiones   

    Devoluciones de impuestos a la utilidad   

    Pagos de impuestos a la utilidad   

  Flujos netos de efectivo de actividades de operación   

Actividades de inversión   

   Pagos por instrumentos financieros a largo plazo   

   Cobros por instrumentos financieros a largo plazo   

   Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo   

   Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R13 Estados financieros

Reporte A-13162 Estado de flujos de efectivo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

     

Concepto Importe 

   Pagos por operaciones discontinuadas   

   Cobros por operaciones discontinuadas   

   Pagos por adquisición de subsidiarias   

   Cobros por disposición de subsidiarias   

   Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes   

   Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes   

   Cobros de dividendos en efectivo de inversiones permanentes   

   Pagos por adquisición de activos intangibles   

   Cobros por disposición de activos intangibles   

   
Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de inversión) 

  

   
Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de inversión) 

  

   Otros cobros por actividades de inversión   

   Otros pagos por actividades de inversión   

  Flujos netos de efectivo de actividades de inversión   

Actividades de financiamiento   

   Cobros por la obtención de préstamos bancarios y de otros organismos   

   Pagos de préstamos bancarios y de otros organismos   

   Pagos de pasivo por arrendamiento   

   Cobros por emisión de acciones   

   Pagos por reembolsos de capital social   

   Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital   

   Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital   

   Pagos de dividendos en efectivo   

   Pagos asociados a la recompra de acciones propias   

   Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento   

   
Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de financiamiento) 

  

   
Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 
relacionadas con actividades de financiamiento) 

  

   Otros cobros por actividades de financiamiento   

   Otros pagos por actividades de financiamiento   

  Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   

        

  Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo   

Instituciones de Financiamiento Colectivo
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13212 Estado de situación financiera

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

          

Concepto Importe 

CUENTAS DE ORDEN   

  Operaciones por cuenta de clientes   

   Clientes cuentas corrientes   

    Depósitos de solicitantes   

     Deuda   

     Capital   

     Copropiedad o regalías   

    Depósitos de inversionistas   

    Otras cuentas corrientes   

   Operaciones en custodia   

    Activos virtuales de clientes   

    Instrumentos financieros de clientes recibidos en custodia   

    Otras operaciones en custodia   

   Operaciones de administración   

    Activos virtuales de clientes   

    Instrumentos financieros de clientes recibidos en administración   

    Colaterales recibidos en garantía por cuenta de solicitantes   

    Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes   

    Operaciones de compra de instrumentos financieros   

    Operaciones de venta de instrumentos financieros   

    Bienes en mandato   

    Otras operaciones de administración   

  Operaciones por cuenta propia   

   Activos y pasivos contingentes   

   Colaterales recibidos por la entidad   

    Efectivo administrado en fideicomiso   

    Deuda gubernamental   

    Deuda bancaria   

    Otros títulos de deuda   

    Instrumentos financieros de capital   

    Otros   

   Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad   

    Deuda gubernamental   

    Deuda bancaria   

    Otros títulos de deuda   

    Instrumentos financieros de capital   

    Otros   

   Otras cuentas de registro   

ACTIVO   

  Efectivo y equivalentes de efectivo   

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)   

  Inversiones en instrumentos financieros   

   Instrumentos financieros negociables   

   Instrumentos financieros para cobrar o vender   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)(neto)   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13212 Estado de situación financiera

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

          

Concepto Importe 

  Deudores por reporto   

  Instrumentos financieros derivados   

   Con fines de negociación   

   Con fines de cobertura   

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros   

  Activos virtuales   

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

  Cuentas por cobrar (neto)   

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas   

  Pagos anticipados y otros activos   

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)   

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)   

  Inversiones permanentes   

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos   

  Activos intangibles (neto)   

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)   

  Crédito mercantil   

PASIVO   

  Pasivos bursátiles   

  Préstamos bancarios y de otros organismos   

   De corto plazo   

   De largo plazo   

  Obligación de restituir depósitos de clientes invertidos en reporto   

  Colaterales vendidos o dados en garantía   

   Reportos    

   Instrumentos financieros derivados   

   Otros colaterales vendidos   

  Instrumentos financieros derivados   

   Con fines de negociación   

   Con fines de cobertura   

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros   

  Obligaciones en operaciones de bursatilización   

  Pasivo por arrendamiento   

  Otras cuentas por pagar   

   Acreedores por liquidación de operaciones   

   Acreedores por cuentas de margen   

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo   

   Contribuciones por pagar   

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta   

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas   

  Instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Obligaciones subordinadas en circulación   

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su asamblea de 
accionistas 

  

   Otros   
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13212 Estado de situación financiera

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

          

Concepto Importe 

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo   

  Pasivo por impuestos a la utilidad   

  Pasivo por beneficios a los empleados   

  Créditos diferidos y cobros anticipados   

CAPITAL CONTABLE   

  Participación controladora   

   Capital contribuido   

    Capital social   

    Capital social no exhibido   

    Incremento por actualización del capital social pagado (1)   

    Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su asamblea de accionistas   

  
 

 
Incremento por actualización de aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas 
por su asamblea de accionistas (1) 

  

    Prima en venta de acciones   

    Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)   

    Instrumentos financieros que califican como capital   

    Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)   

   Capital ganado   

    Reservas de capital   

    Incremento por actualización de reservas de capital (1)   

    Resultados acumulados   

     Resultado de ejercicios anteriores   

     Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)   

     Resultado neto   

    Otros resultados integrales   

     Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender   

  
 

  
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender (1) 

  

     Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo   

  
 

  
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

  

     Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición   

  
 

  
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para 
su disposición (1) 

  

     Remedición de beneficios definidos a los empleados   

     Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)   

     Efecto acumulado por conversión   

     Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)   

    Participación en ORI de otras entidades   

    Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)   

  Participación no controladora   

   Resultado neto correspondiente a la participación no controladora   

   Otra participación no controladora   

   Otros resultados integrales correspondientes a la participación no controladora   

Instituciones de Financiamiento Colectivo

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. 
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Instituciones de Financiamiento Colectivo

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13222 Estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

       

Concepto Importe 

  Comisiones cobradas   

  Comisiones pagadas   

RESULTADO POR SERVICIOS   

  Ingresos por intereses   

  Gastos por intereses   

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)   

MARGEN FINANCIERO   

  Resultado por intermediación   

  Otros ingresos (egresos) de la operación   

  Gastos de administración y promoción   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   

  Participación en el resultado neto de otras entidades   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   

  Impuestos a la utilidad   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   

  Operaciones discontinuadas   

RESULTADO NETO   

  Otros resultados integrales   

  Participación en ORI de otras entidades   

RESULTADO INTEGRAL   

  Resultado neto atribuible a   

   Participación controladora   

   Participación no controladora   

  Resultado integral atribuible a   

   Participación controladora   

   Participación no controladora   

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA   

Instituciones de Financiamiento Colectivo

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera, A.C. 
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SERIE R27 RECLAMACIONES 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
trimestral. 

REPORTE 

A-2702 Reclamaciones 

En este reporte se recaba información referente a las reclamaciones relativas a operaciones 
de financiamiento colectivo realizadas por los Clientes de las Instituciones de 
Financiamiento Colectivo. Adicionalmente, este reporte considera información respecto de 
los datos de la gestión de dichas reclamaciones. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el 
reporte R27 A-2702 Reclamaciones, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL  
REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN 

FOLIO DE LA RECLAMACIÓN  

ESTATUS DE LA RECLAMACIÓN 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUS 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DEL  
CLIENTE 

TIPO DEL CLIENTE 

IDENTIFICADOR DEL CLIENTE 

IDENTIFICADOR DEL FINANCIAMIENTO 

SECCIÓN DETALLE DE LA RECLAMACIÓN 

FECHA DE RECLAMACIÓN 

CANAL DE RECEPCIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

TIPO DE RECLAMACIÓN 

MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

SECCIÓN DETALLE DEL EVENTO QUE 
ORIGINA LA RECLAMACIÓN 

FECHA DEL EVENTO 

OBJETO DEL EVENTO 

CANAL EN EL CUAL SE REALIZÓ LA OPERACIÓN NO RECONOCIDA 

IMPORTE VALORIZADO EN MONEDA NACIONAL 

SECCIÓN DETALLE DE LA RESOLUCIÓN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

IMPORTE ABONADO A LA CUENTA DEL CLIENTE EN LA 
INSTITUCIÓN 

FECHA DE ABONO A LA CUENTA DEL CLIENTE EN LA INSTITUCIÓN 

IDENTIFICADOR DE LA CUENTA O FIDEICOMISO DE LA 
INSTITUCIÓN 

IMPORTE RECUPERADO 

FECHA DE RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS 

IDENTIFICADOR DE LA CUENTA O FIDEICOMISO DE LA 
INSTITUCIÓN DONDE SE RECIBE EL IMPORTE RECUPERADO 

QUEBRANTO PARA LA INSTITUCIÓN 

 

Las Instituciones de Financiamiento Colectivo reportarán la información que se indica en la presente serie, 
la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 



256 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

ANEXO 19 

REPORTES REGULATORIOS DE LAS INSTITUCIONES DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO (IFPE) 

  Periodicidad 

Serie R01 Catálogo Mínimo 

    A-0111 Catálogo Mínimo Mensual 

     

Serie R08 Préstamos bancarios y de otros organismos 

    D-0843 Desagregado de préstamos obtenidos  Mensual 

       

Serie R10 Reclasificaciones 

    A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera Mensual 

    A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral Mensual 

          

Serie R13 Estados Financieros 

    A-13111 Estado de cambios en el capital contable Trimestral 

    A-13161 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

    B-13211 Estado de situación financiera Mensual 

    B-13221 Estado de resultado integral  Mensual 

          

Serie R26  Información de comisionistas 

    A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas Mensual 

    A-2611 Desagregado de altas y bajas de comisionistas Mensual 

    B-2612 Desagregado de altas y bajas de módulos o 

establecimientos de comisionistas 

Mensual 

    C-2613 Desagregado de seguimiento de operaciones de 

comisionistas 

Mensual 

          

Serie R27 Reclamaciones 

    A-2701 Reclamaciones Trimestral 
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SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-0111 Catálogo Mínimo 

En este reporte se solicitan los saldos al cierre del período de todos los conceptos que 
forman parte del estado de situación financiera (incluyendo las cuentas de orden) y del 
estado de resultado integral de la Institución de Fondos de Pago Electrónico. El reporte se 
solicita en dos subtotales: 

● Moneda nacional, UMA y UDIS valorizadas en pesos. 

● Moneda extranjera valorizada en pesos. 

 

Para el llenado del reporte A-0111 es necesario tener en consideración los aspectos siguientes: 

En el reporte se deben presentar los saldos de la Institución de Fondos de Pago Electrónico sin consolidar. 
Los saldos de todos los conceptos presentados en la serie R01 Catálogo mínimo, deben ser consistentes con 
los enterados en los reportes regulatorios que resulten aplicables. 

Para el caso de los conceptos del catálogo mínimo denominados en moneda nacional, UMA y UDIS 
valorizadas en pesos, estos conceptos deben coincidir con la suma de los conceptos proporcionados en los 
reportes regulatorios en moneda nacional, UMA y UDIS valorizadas en pesos; mientras que los conceptos 
denominados en moneda extranjera valorizada en pesos deben coincidir con los conceptos proporcionados en 
los demás reportes regulatorios en moneda extranjera valorizada en pesos. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y 
UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en 
los criterios contables vigentes. Dichos saldos deben presentarse en pesos, con cuatro decimales y sin 
comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 
con el reporte A-0111 Catálogo Mínimo descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato 
de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

DATO 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico reportarán la información que se indica en la presente 
serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

ACTIVO     

  Efectivo y equivalentes de efectivo     

   Caja     

   Bancos     

    Depósitos en entidades financieras     

    Divisas a entregar     

   Documentos de cobro inmediato     

   Instrumentos financieros de alta liquidez     

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía     

    Fondos de pago electrónico     

    Divisas a recibir     

    Otros     

   Otros     

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)     

   Efectivo     

   Inversiones en instrumentos financieros     

   Otros activos     

  Inversiones en instrumentos financieros     

   Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros negociables sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

     Instrumentos financieros de capital     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

     Instrumentos financieros de capital     

      En posición     

      A recibir     
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores) 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      Por entregar     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      Por entregar     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      Por entregar     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía     

     Deuda gubernamental     

      En posición     

      A recibir     

     Deuda bancaria     

      En posición     

      A recibir     

     Otros títulos de deuda     

      En posición     

      A recibir     

  Deudores por reporto     

  Instrumentos financieros derivados     

   Con fines de negociación     

    Futuros a recibir     

    Contratos adelantados a recibir     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Con fines de cobertura     

    Futuros a recibir     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

    Contratos adelantados a recibir     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros     

  Activos virtuales     

   Activos virtuales restringidos     

   Activos virtuales no restringidos     

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización     

   Activo por administración de activos financieros transferidos     

  Cuentas por cobrar     

   Deudores por liquidación de operaciones     

    Compraventa de divisas     

    Inversiones en instrumentos financieros     

    Reportos     

    Instrumentos financieros derivados     
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

    Por emisión de títulos     

    Activos virtuales     

   Sobregiros en cuentas derivados de la transmisión de fondos de pago electrónico     

   Deudores por cuentas de margen     

   Deudores por colaterales otorgados en efectivo     

    Operaciones con instrumentos financieros     

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)     

    Otros     

   Deudores diversos     

    Premios, comisiones y derechos por cobrar     

    Préstamos y otros adeudos del personal     

    Adeudos vencidos     

    Otros deudores     

   Impuestos por recuperar     

   Cuentas por cobrar condicionadas     

   Otras cuentas por cobrar     

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas     

   Deudores diversos     

   Cuentas por cobrar condicionadas     

   Otras cuentas por cobrar     

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios     

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas     

  Pagos anticipados y otros activos     

   Cargos diferidos     

    Seguros por amortizar     

    Otros cargos diferidos     

   Pagos anticipados     

    Intereses pagados por anticipado     

    Comisiones pagadas por anticipado     

    Anticipos o pagos provisionales de impuestos     

    Rentas pagadas por anticipado     

    Otros pagos anticipados     

   Depósitos en garantía     

   Activos por beneficios a los empleados     

    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados     

     Beneficios directos a largo plazo     

     Beneficios post-empleo     

      Pensiones     

      Prima de antigüedad     

      Otros beneficios post-empleo     

    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)     

    Estimación por PTU diferida no recuperable     

   Otros activos a corto y largo plazo     
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

  Propiedades, mobiliario y equipo     

   Propiedades, mobiliario y equipo     

    Terrenos     

    Construcciones     

    Construcciones en proceso     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras propiedades, mobiliario y equipo     

   Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)     

    Terrenos     

    Construcciones     

    Construcciones en proceso     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo     

  Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

    Construcciones     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo     

   Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)     

    Construcciones     

    Equipo de transporte     

    Equipo de cómputo     

    Mobiliario     

    Adaptaciones y mejoras     

    Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo     

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Terrenos     

   Construcciones     

   Equipo de transporte     

   Equipo de cómputo     

   Mobiliario     

   Otras propiedades, mobiliario y equipo     
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

  Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Construcciones     

   Equipo de transporte     

   Equipo de cómputo     

   Mobiliario     

   Otras propiedades, mobiliario y equipo     

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos     

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

  Activos intangibles     

   Activos intangibles     

   Revaluación de activos intangibles (1)     

  Amortización acumulada de activos intangibles     

   Amortización acumulada de activos intangibles     

   Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)     

  Activos por derechos de uso de activos intangibles     

  Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles     

PASIVO     

  Fondos de pago electrónico emitidos     

  Pasivos bursátiles     

   Certificados bursátiles     

    Valor nominal e intereses     

    Costos de transacción     

    Prima o descuento por colocación     

   Otros     

    Valor nominal e intereses     

    Costos de transacción     

    Prima o descuento por colocación     

  Préstamos bancarios y de otros organismos     

   De corto plazo     

    Préstamos de instituciones de banca múltiple     

    Préstamos de bancos extranjeros     

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo     

    Préstamos de fideicomisos públicos     

    Préstamos de otros organismos     
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   De largo plazo     

    Préstamos de instituciones de banca múltiple     

    Préstamos de bancos extranjeros     

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo     

    Préstamos de fideicomisos públicos     

    Préstamos de otros organismos     

  Colaterales vendidos o dados en garantía     

   Reportos     

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada     

     Colaterales vendidos     

      Deuda gubernamental     

      Deuda bancaria     

      Otros títulos de deuda     

     Colaterales dados en garantía     

   Instrumentos financieros derivados     

    Colaterales vendidos     

     Deuda gubernamental     

     Deuda bancaria     

     Otros títulos de deuda     

     Instrumentos financieros de capital     

     Otros     

   Otros colaterales vendidos     

  Instrumentos financieros derivados     

   Con fines de negociación     

    Futuros a entregar     

    Contratos adelantados a entregar     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Con fines de cobertura     

    Futuros a entregar     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

    Contratos adelantados a entregar     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Opciones     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Swaps     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados crediticios     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Operaciones estructuradas     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Paquetes de instrumentos financieros derivados     

     Valuación     

     Valuación de la partida cubierta     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Ajuste por riesgo de crédito de contraparte     

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros     

  Obligaciones en operaciones de bursatilización     

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos     

  Pasivo por arrendamiento     

  Otras cuentas por pagar     

   Acreedores por liquidación de operaciones     

    Compraventa de divisas     

    Inversiones en instrumentos financieros     

    Reportos     

    Instrumentos financieros derivados     

    Activos virtuales     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Acreedores por cuentas de margen     

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo     

    Operaciones con instrumentos financieros     

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)     

    Otros     

   Contribuciones por pagar     

    Impuesto al valor agregado     

    Otros impuestos y derechos por pagar     

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar     

   Cuenta global de fondos de pago electrónico     

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar     

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes     

    Acreedores por adquisición de activos     

    Dividendos por pagar     

    Acreedores por servicio de mantenimiento     

    Provisiones para obligaciones diversas     

     Honorarios y rentas     

     Gastos de promoción y publicidad     

     Gastos en tecnología     

     Ordenadas por la CONDUSEF     

     Otras provisiones     

    Otros acreedores diversos     

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta     

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas     

  Instrumentos financieros que califican como pasivo     

   Obligaciones subordinadas en circulación     

    De conversión forzosa     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

    De conversión por decisión del tenedor     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

    De conversión por decisión de la entidad emisora     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

    No convertibles     

     Valor nominal e intereses     

     Costos de transacción     

     Prima o descuento por colocación     

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su asamblea 
de accionistas 

    

   Otros     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

  
Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 
equipo 

    

  Pasivo por impuestos a la utilidad     

   Impuestos causados     

    Impuestos a la utilidad (provisión)     

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)     

   Impuestos diferidos     

    Diferencias temporales     

  Pasivo por beneficios a los empleados     

   Beneficios directos a corto plazo     

   Beneficios directos a largo plazo     

   Beneficios post-empleo     

    Pensiones     

    Prima de antigüedad     

    Otros beneficios post-empleo     

   Beneficios por terminación     

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración     

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración     

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada     

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida     

  Créditos diferidos y cobros anticipados     

   Créditos diferidos     

    Otros ingresos por aplicar     

    Otros créditos diferidos     

   Cobros anticipados     

    Comisiones cobradas por anticipado     

    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio     

    Otros cobros anticipados     

CAPITAL CONTABLE     

  Capital contribuido     

   Capital social     

   Capital social no exhibido     

   Incremento por actualización del capital social pagado (1)     

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su asamblea de 
accionistas 

    

   
Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital 
formalizadas por su asamblea de accionistas (1) 

    

   Prima en venta de acciones     

   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)     

   Instrumentos financieros que califican como capital     

   Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

  Capital ganado     

   Reservas de capital     

    Reserva legal     

    Otras reservas     

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)     

   Resultados acumulados     

    Resultado de ejercicios anteriores     

     Resultado por aplicar     

     Resultado por cambios contables y correcciones de errores     

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)     

   Otros resultados integrales     

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender (1) 

    

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

    

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición     

     Resultado     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 
para su disposición (1) 

    

    Remedición de beneficios definidos a los empleados     

     Resultados actuariales en obligaciones     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

     Resultado en el retorno de los activos del plan     

      Valuación     

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados 
(1) 

    

    Efecto acumulado por conversión     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

CUENTAS DE ORDEN     

  Activos y pasivos contingentes     

  Bienes en mandato     

  Bienes en custodia o en administración     

   Bienes en custodia     

    Instrumentos financieros emitidos por la entidad     

    Instrumentos financieros     

    Activos virtuales     

    Otros     

   Bienes en administración     

    Instrumentos financieros     

    Activos virtuales     

    Otros     

  Colaterales recibidos por la entidad     

   Efectivo administrado en fideicomiso     

   Deuda gubernamental     

   Deuda bancaria     

   Otros títulos de deuda     

   Instrumentos financieros de capital     

   Otros     

  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad     

   Deuda gubernamental     

   Deuda bancaria     

   Otros títulos de deuda     

   Instrumentos financieros de capital     

   Otros     

  Otras cuentas de registro     

  Comisiones y tarifas cobradas     

   Compraventa de instrumentos financieros     

   Apertura de cuenta     

   Manejo de cuenta     

   Transferencia de fondos     

   Custodia o administración de bienes     

   Compraventa de activos virtuales     

   Otras comisiones y tarifas cobradas     

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas cobradas (1)     

  Comisiones y tarifas pagadas     

   Corresponsales     

   Comisionistas     

   Transferencia de fondos     

   Préstamos recibidos     

   Colocación de deuda     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Compraventa de activos virtuales     

   Otras comisiones y tarifas pagadas     

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas (1)     

  Ingresos por intereses     

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo     

    Bancos     

     Recursos propios     

     Recursos de clientes     

    Instrumentos financieros de alta liquidez     

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen     

    Efectivo     

    Instrumentos financieros     

    Otros activos     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos financieros     

    Por instrumentos financieros negociables     

    Por instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales en operaciones OTC     

    Efectivo     

    Instrumentos financieros     

    Otros activos     

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto     

   Ingresos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación     

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura     

   Primas por colocación de deuda     

    Pasivos bursátiles     

    Instrumentos financieros que califican como pasivo     

   Utilidad por valorización     

    Utilidad en cambios por valorización     

    Valorización de instrumentos indizados     

    Valorización de partidas en UDIS     

    Valorización de partidas en UMA     

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)     

  Gastos por intereses     

   
Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos 
financieros que califican como pasivo 

    

    Obligaciones subordinadas     

     De conversión forzosa     

     De conversión por decisión del tenedor     

     De conversión por decisión de la entidad emisora     

     No convertibles     

    Pasivos bursátiles     
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Intereses por préstamos bancarios y de otros organismos     

   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de colaterales en operaciones OTC     

   
Premios pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que califican 
como pasivo 

    

   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación     

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura     

   Pérdida por valorización     

    Pérdida en cambios por valorización     

    Valorización de instrumentos indizados     

    Valorización de partidas en UDIS     

    Valorización de partidas en UMA     

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento     

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)     

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)     

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo deudor) 

    

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo acreedor) 

    

   
Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen 
financiero) (1) 

    

  Resultado por intermediación     

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable     

    Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura     

     Valuación     

     Ajuste por riesgo de crédito     

    Valuación de la partida cubierta     

    Colaterales vendidos     

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros 

    

    Instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

   Resultado por valuación de divisas     

   Resultado por valuación de activos virtuales     

   
Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros 
derivados 

    

    Instrumentos financieros negociables     

    Instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)     

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación     

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura     
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Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Resultado por compraventa de activos virtuales     

   Resultado por compraventa de divisas     

   Resultado por venta de colaterales recibidos     

   Costos de transacción     

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables     

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados     

    Por activos virtuales     

   Otros resultados financieros     

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)     

  Otros ingresos (egresos) de la operación     

   Recuperaciones     

    Impuestos     

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

    Otras recuperaciones     

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas     

   Quebrantos     

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo     

    Fraudes     

    Desastres naturales y otros acontecimientos     

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas     

    Otros quebrantos     

   Donativos     

   Pérdida en custodia y administración de bienes     

   Pérdida en operaciones de mandato     

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga 
duración mantenidos para la venta 

    

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos     

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo     

   Cancelación de otras cuentas de pasivo     

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados     

   Ingresos por arrendamiento     

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos     

   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos     

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización     

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación     

   
Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen 
financiero (1) 

    

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero     

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)     

  Gastos de administración y promoción     

   Beneficios directos a corto plazo     

    Participación de los trabajadores en las utilidades     

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada     

    Otros beneficios directos a corto plazo     
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Cifras en pesos 

  

Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo     

    Beneficios directos a largo plazo     

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida     

     Estimación por PTU diferida no recuperable     

    Beneficios post-empleo     

     Pensiones     

     Prima de antigüedad     

     Otros beneficios post-empleo     

    Beneficios por terminación     

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración     

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración     

   Honorarios     

   Rentas     

   Seguros y fianzas     

   Gastos de promoción y publicidad     

   Impuestos y derechos diversos     

   Gastos no deducibles     

   Gastos en tecnología     

   Depreciaciones     

    Del periodo     

    Por activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo     

   Amortizaciones     

    Del periodo     

    Por activos por derechos de uso de activos intangibles     

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y otros 
activos en uso 

    

   Cuotas de inspección y vigilancia CNBV     

   Gastos de mantenimiento     

   Consumibles y enseres menores     

   Otros gastos de administración y promoción     

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)     

  Impuestos a la utilidad     

   Impuestos a la utilidad causados     

   Impuestos a la utilidad diferidos     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables     

    Diferencias temporales     

    Pérdidas fiscales     

    Créditos fiscales     

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)     
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Concepto 

Moneda 
nacional, 

UMA y UDIS 
valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

  Operaciones discontinuadas     

   Operaciones discontinuadas     

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)     

  Otros resultados integrales     

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender (1) 

    

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

    

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición     

    Efecto del periodo     

     Resultado     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 
para su disposición (1) 

    

   Remedición de beneficios definidos a los empleados     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 
empleados (1) 

    

   Efecto acumulado por conversión     

    Efecto del periodo     

     Valuación     

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos     

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables     

      Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)     

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF). 

 



276 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

SERIE R08 PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

Esta serie está integrada por un (1) reporte cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

D-0843 Desagregado de préstamos obtenidos 

En este reporte se recaba información que permite conocer el detalle de los préstamos 

otorgados a las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico, tales como la fecha de 

contratación del crédito, la fecha de vencimiento, el monto de la operación, la tasa de 

interés pactada, las garantías que lo respaldan, la identificación del prestamista, las 

comisiones pagadas, entre otros, así como la información del seguimiento del crédito. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con el reporte D-0843 Desagregado de préstamos obtenidos descrito anteriormente, mediante la utilización 

del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

PRÉSTAMO 

IDENTIFICADOR DEL PRÉSTAMO 

ESTATUS DEL PRÉSTAMO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUS 

SECCIÓN DE DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESTAMISTA 

TIPO DE PRESTAMISTA 

NOMBRE(S)/RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 

APELLIDOS PATERNOS 

APELLIDOS MATERNOS 

PAÍS DE ORIGEN 

SECCIÓN DE DATOS DE LA CUENTA IDENTIFICADOR DE LA CUENTA DONDE SE RECIBE EL PRÉSTAMO 

SECCIÓN DE DATOS DE LA 

OPERACIÓN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (TIPO DE PRÉSTAMO) 

FECHA DE CONTRATACIÓN O APERTURA 

FECHA DE VENCIMIENTO 

PERIODICIDAD DE PAGOS DE CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGOS DE INTERÉS 

TIPO DE MONEDA 

MONTO INICIAL DEL PRÉSTAMO EN MONEDA ORIGEN 

MONTO INICIAL DEL PRÉSTAMO VALORIZADO EN MONEDA NACIONAL 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

 TIPO DE CAMBIO 

 TIPO DE TASA DE INTERÉS 

 VALOR DE LA TASA ORIGINALMENTE PACTADA 

 VALOR DE LA TASA DE INTERÉS APLICABLE EN EL PERIODO 

 TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA 

 AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

 FRECUENCIA DE LA REVISIÓN DE LA TASA 

 IMPORTE DE LA COMISIÓN PACTADA 

 TIPO DE DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 

 DESTINO DE LOS RECURSOS 

SECCIÓN DE DATOS DE SEGUIMIENTO 

DEL PRÉSTAMO 

SALDO INSOLUTO AL INICIO DEL PERIODO 

CAPITAL EXIGIBLE 

INTERESES EXIGIBLES 

PAGOS DE CAPITAL 

INTERESES PAGADOS 

OTRAS COMISIONES PAGADAS 

INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS 

SALDO INSOLUTO AL CIERRE DEL PERIODO 

PORCENTAJE DISPUESTO DEL CRÉDITO 

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO REALIZADO 

FECHA DEL PAGO INMEDIATO SIGUIENTE 

MONTO DEL PAGO INMEDIATO SIGUIENTE 

SECCIÓN DE DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

DEL PRÉSTAMO 

TIPO DE GARANTÍA 

VALOR INICIAL 

VALOR ACTUALIZADO 

FECHA DE VALUACIÓN 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico reportarán la información que se indica en la presente 

serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R10 RECLASIFICACIONES 

Esta serie se integra por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual. 

REPORTES 

A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-0111 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por presentación 
y compensaciones conforme a criterios contables realizados para fines de presentación de 
los rubros del estado de situación financiera de la Institución de Fondos de Pago Electrónico 
sin consolidar. 

A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-0111 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por presentación 
y compensaciones conforme a criterios contables realizados para fines de presentación de 
los rubros del estado de resultado integral de la Institución de Fondos de Pago Electrónico 
sin consolidar. 

Para el llenado de los reportes A-10111 y A-10121 es necesario tener en consideración los siguientes 
aspectos: 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
UMA y UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio 
indicado en los criterios contables vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con cuatro 
decimales, sin comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 
con los reportes A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera y A-10121 
Reclasificaciones en el estado de resultado integral, descritos anteriormente, mediante la utilización del 
siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO SALDO 

TIPO MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico reportarán la información que se indica en la presente 
serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

ACTIVO                 
  Efectivo y equivalentes de efectivo                 
   Caja                 
   Bancos                 
    Depósitos en entidades financieras                 
    Divisas a entregar                 
   Documentos de cobro inmediato                 
   Instrumentos financieros de alta liquidez                 
   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                 
    Fondos de pago electrónico                 
    Divisas a recibir                 
    Otros                 
   Otros                 
  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                 
   Efectivo                 
   Inversiones en instrumentos financieros                 
   Otros activos                 
  Inversiones en instrumentos financieros                 
   Instrumentos financieros negociables                 
    Instrumentos financieros negociables sin restricción                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      Por entregar                 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      Por entregar                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

     Otros títulos de deuda                 

      En posición                 

      Por entregar                 

     Instrumentos financieros de capital                 

      En posición                 

      Por entregar                 

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía                 

     Deuda gubernamental                 

      En posición                 

      A recibir                 

     Deuda bancaria                 

      En posición                 

      A recibir                 

     Otros títulos de deuda                 

      En posición                 

      A recibir                 

     Instrumentos financieros de capital                 

      En posición                 

      A recibir                 

   Instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción                 

     Deuda gubernamental                 

      En posición                 

      Por entregar                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      Por entregar                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      Por entregar                 
    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía                 
     Deuda gubernamental                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Deuda bancaria                 
      En posición                 
      A recibir                 
     Otros títulos de deuda                 
      En posición                 
      A recibir                 
   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)(neto)                 
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 
     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                 
      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       Por entregar                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       Por entregar                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       Por entregar                 

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía 

                

      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       A recibir                 

    
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores) 

                

     Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                 
      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       Por entregar                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       Por entregar                 
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       Por entregar                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

     
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía 

                

      Deuda gubernamental                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Deuda bancaria                 
       En posición                 
       A recibir                 
      Otros títulos de deuda                 
       En posición                 
       A recibir                 
  Deudores por reporto                 
  Instrumentos financieros derivados                 
   Con fines de negociación                 
    Futuros a recibir                 
    Contratos adelantados a recibir                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Instrumentos financieros derivados crediticios                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Operaciones estructuradas                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 

   Con fines de cobertura                 

    Futuros a recibir                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

    Contratos adelantados a recibir                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Opciones                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Swaps                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Operaciones estructuradas                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                 

  Activos virtuales                 

   Activos virtuales restringidos                 

   Activos virtuales no restringidos                 

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 

   Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización                 

   Activo por administración de activos financieros transferidos                 

   Cuentas por cobrar                 

    Deudores por liquidación de operaciones                 

     Compraventa de divisas                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

     Inversiones en instrumentos financieros                 

     Reportos                 

     Instrumentos financieros derivados                 

     Por emisión de títulos                 

     Activos virtuales                 

    Sobregiros en cuentas derivados de la transmisión de fondos de pago electrónico                 

    Deudores por cuentas de margen                 

    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                 

     Operaciones con instrumentos financieros                 

     Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                 

     Otros                 

    Deudores diversos                 

     Premios, comisiones y derechos por cobrar                 

     Préstamos y otros adeudos del personal                 

     Adeudos vencidos                 

     Otros deudores                 

    Impuestos por recuperar                 

    Cuentas por cobrar condicionadas                 

    Otras cuentas por cobrar                 

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                 

    Deudores diversos                 

    Cuentas por cobrar condicionadas                 

    Otras cuentas por cobrar                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Cuentas por cobrar (neto)                 

  
Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los 
propietarios 

                

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                 
  Pagos anticipados y otros activos                 
   Cargos diferidos                 
    Seguros por amortizar                 
    Otros cargos diferidos                 
   Pagos anticipados                 
    Intereses pagados por anticipado                 
    Comisiones pagadas por anticipado                 
    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                 
    Rentas pagadas por anticipado                 
    Otros pagos anticipados                 
   Depósitos en garantía                 
   Activos por beneficios a los empleados                 
    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                 
     Beneficios directos a largo plazo                 
     Beneficios post-empleo                 
      Pensiones                 
      Prima de antigüedad                 
      Otros beneficios post-empleo                 
    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)                 
    Estimación por PTU diferida no recuperable                 
   Otros activos a corto y largo plazo                 
   Propiedades, mobiliario y equipo                 



 
288 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de enero de 2023 

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Propiedades, mobiliario y equipo                 
     Terrenos                 
     Construcciones                 
     Construcciones en proceso                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Adaptaciones y mejoras                 
     Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)                 
     Terrenos                 
     Construcciones                 
     Construcciones en proceso                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Adaptaciones y mejoras                 
     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo                 
   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                 
     Construcciones                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Adaptaciones y mejoras                 
     Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)                 
     Construcciones                 
     Equipo de transporte                 
     Equipo de cómputo                 
     Mobiliario                 
     Adaptaciones y mejoras                 

     
Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                 
   Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Terrenos                 
    Construcciones                 
    Equipo de transporte                 
    Equipo de cómputo                 
    Mobiliario                 
    Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
   Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 
    Construcciones                 
    Equipo de transporte                 
    Equipo de cómputo                 
    Mobiliario                 
    Otras propiedades, mobiliario y equipo                 
  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)                 
  Activo por impuestos a la utilidad diferidos                 
   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Créditos fiscales                 
   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
    Créditos fiscales                 
   Activos intangibles                 
    Activos intangibles                 
    Revaluación de activos intangibles (1)                 
   Amortización acumulada de activos intangibles                 
    Amortización acumulada de activos intangibles                 
    Revaluación de la amortización acumulada de activos intangibles (1)                 
  Activos intangibles (neto)                 
   Activos por derechos de uso de activos intangibles                 
   Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles                 
  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                 
PASIVO                 
  Fondos de pago electrónico emitidos                 
  Pasivos bursátiles                 
   Certificados bursátiles                 
    Valor nominal e intereses                 
    Costos de transacción                 
    Prima o descuento por colocación                 
   Otros                 
    Valor nominal e intereses                 
    Costos de transacción                 
    Prima o descuento por colocación                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Préstamos bancarios y de otros organismos                 
   De corto plazo                 
    Préstamos de instituciones de banca múltiple                 
    Préstamos de bancos extranjeros                 
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                 
    Préstamos de fideicomisos públicos                 
    Préstamos de otros organismos                 
   De largo plazo                 
    Préstamos de instituciones de banca múltiple                 
    Préstamos de bancos extranjeros                 
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                 
    Préstamos de fideicomisos públicos                 
    Préstamos de otros organismos                 
  Colaterales vendidos o dados en garantía                 
   Reportos                 
    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                 
     Colaterales vendidos                 
      Deuda gubernamental                 
      Deuda bancaria                 
      Otros títulos de deuda                 
     Colaterales dados en garantía                 
   Instrumentos financieros derivados                 
    Colaterales vendidos                 
     Deuda gubernamental                 
     Deuda bancaria                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

     Otros títulos de deuda                 
     Instrumentos financieros de capital                 
     Otros                 
   Otros colaterales vendidos                 
  Instrumentos financieros derivados                 
   Con fines de negociación                 
    Futuros a entregar                 
    Contratos adelantados a entregar                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Opciones                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Swaps                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Instrumentos financieros derivados crediticios                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Operaciones estructuradas                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito por contraparte                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Con fines de cobertura                 

    Futuros a entregar                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

    Contratos adelantados a entregar                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Opciones                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Swaps                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Operaciones estructuradas                 

     Valuación                 

     Valuación de la partida cubierta                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                 
     Valuación                 
     Valuación de la partida cubierta                 
     Ajuste por riesgo de crédito                 
    Ajuste por riesgo de crédito de contraparte                 
  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                 
  Obligaciones en operaciones de bursatilización                 
   Pasivos por administración de activos financieros transferidos                 
  Pasivo por arrendamiento                 
  Otras cuentas por pagar                 
   Acreedores por liquidación de operaciones                 
    Compraventa de divisas                 
    Inversiones en instrumentos financieros                 
    Reportos                 
    Instrumentos financieros derivados                 
    Activos virtuales                 
   Acreedores por cuentas de margen                 
   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                 
    Operaciones con instrumentos financieros                 
    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                 
    Otros                 
   Contribuciones por pagar                 
    Impuesto al valor agregado                 
    Otros impuestos y derechos por pagar                 
    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 
   Cuenta global de fondos de pago electrónico   
   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   
    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes   
    Acreedores por adquisición de activos   
    Dividendos por pagar   
    Acreedores por servicio de mantenimiento   
    Provisiones para obligaciones diversas   
     Honorarios y rentas   
     Gastos de promoción y publicidad   
     Gastos en tecnología   
     Ordenadas por la CONDUSEF   
     Otras provisiones   
    Otros acreedores diversos   
  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta   
  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas   
  Instrumentos financieros que califican como pasivo   
   Obligaciones subordinadas en circulación   
    De conversión forzosa   
     Valor nominal e intereses   
     Costos de transacción   
     Prima o descuento por colocación   
    De conversión por decisión del tenedor   
     Valor nominal e intereses   
     Costos de transacción   
     Prima o descuento por colocación   
    De conversión por decisión de la entidad emisora   
     Valor nominal e intereses   
     Costos de transacción   
     Prima o descuento por colocación   
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    No convertibles                 
     Valor nominal e intereses                 
     Costos de transacción                 
     Prima o descuento por colocación                 

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su 
asamblea de accionistas 

                

   Otros                 

  
Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                

  Pasivo por impuestos a la utilidad                 
   Impuestos causados                 
    Impuestos a la utilidad (provisión)                 
    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)                 
   Impuestos diferidos                 
    Diferencias temporales                 
  Pasivo por beneficios a los empleados                 
   Beneficios directos a corto plazo                 
   Beneficios directos a largo plazo                 
   Beneficios post-empleo                 
    Pensiones                 
    Prima de antigüedad                 
    Otros beneficios post-empleo                 
   Beneficios por terminación                 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración                 
   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                 
   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Créditos diferidos y cobros anticipados                 
   Créditos diferidos                 
    Otros ingresos por aplicar                 
    Otros créditos diferidos                 
   Cobros anticipados                 
    Comisiones cobradas por anticipado                 
    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio                 
    Otros cobros anticipados                 
CAPITAL CONTABLE                 
  Capital contribuido                 
   Capital social                 
   Capital social no exhibido                 
   Incremento por actualización del capital social pagado (1)                 

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su asamblea de 
accionistas 

                

   
Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital 
formalizadas por su asamblea de accionistas (1) 

                

   Prima en venta de acciones                 
   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)                 
   Instrumentos financieros que califican como capital                 
   Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)                 
  Capital ganado                 
   Reservas de capital                 
    Reserva legal                 
    Otras reservas                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)                 

   Resultados acumulados                 

    Resultado de ejercicios anteriores                 

     Resultado por aplicar                 

     Resultado por cambios contables y correcciones de errores                 

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)                 

    Resultado neto                 

   Otros resultados integrales                 

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar 
o vender (1) 

                

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

                

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 

     Resultado                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1) 

                

    Remedición de beneficios definidos a los empleados                 
     Resultados actuariales en obligaciones                 
      Valuación                 
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
     Resultado en el retorno de los activos del plan                 
      Valuación                 
      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 
empleados (1) 

                

    Efecto acumulado por conversión                 
     Valuación                 
     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 
    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                 
CUENTAS DE ORDEN                 
  Activos y pasivos contingentes                 
  Bienes en mandato                 
  Bienes en custodia o en administración                 
   Bienes en custodia                 
    Instrumentos financieros emitidos por la entidad                 
    Instrumentos financieros                 
    Activos virtuales                 
    Otros                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10111 Reclasificaciones en el estado de situación financiera
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de situación financiera sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Bienes en administración                 

    Instrumentos financieros                 

    Activos virtuales                 

    Otros                 

  Colaterales recibidos por la entidad                 

   Efectivo administrado en fideicomiso                 

   Deuda gubernamental                 

   Deuda bancaria                 

   Otros títulos de deuda                 

   Instrumentos financieros de capital                 

   Otros                 

  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad                 

   Deuda gubernamental                 

   Deuda bancaria                 

   Otros títulos de deuda                 

   Instrumentos financieros de capital                 

   Otros                 

  Otras cuentas de registro                 

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida 

por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF).  
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Comisiones y tarifas cobradas                 

   Compraventa de instrumentos financieros                 

   Apertura de cuenta                 

   Manejo de cuenta                 

   Transferencia de fondos                 

   Custodia o administración de bienes                 

   Compraventa de activos virtuales                 

   Otras comisiones y tarifas cobradas                 

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas cobradas (1)                 

  Comisiones y tarifas pagadas                 

   Corresponsales                 

   Comisionistas                 

   Transferencia de fondos                 

   Préstamos recibidos                 

   Colocación de deuda                 

   Compraventa de activos virtuales                 

   Otras comisiones y tarifas pagadas                 

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas (1)                 

RESULTADO POR SERVICIOS                 

  Ingresos por intereses                 

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo                 

    Bancos                 

     Recursos propios                 

     Recursos de clientes                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Instrumentos financieros de alta liquidez                 

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen                 

    Efectivo                 

    Instrumentos financieros                 

    Otros activos                 

   
Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos 
financieros 

                

    Por instrumentos financieros negociables                 

    Por instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de colaterales en operaciones OTC                 

    Efectivo                 

    Instrumentos financieros                 

    Otros activos                 

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto                 

   Ingresos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación                 

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura                 

   Primas por colocación de deuda                 

    Pasivos bursátiles                 

    Instrumentos financieros que califican como pasivo                 

   Utilidad por valorización                 

    Utilidad en cambios por valorización                 

    Valorización de instrumentos indizados                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

    Valorización de partidas en UDIS                 
    Valorización de partidas en UMA                 
   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)                 
  Gastos por intereses                 

   
Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos 
financieros que califican como pasivo 

                

    Obligaciones subordinadas                 
     De conversión forzosa                 
     De conversión por decisión del tenedor                 
     De conversión por decisión de la entidad emisora                 
     No convertibles                 
    Pasivos bursátiles                 
   Intereses por préstamos bancarios y de otros organismos                 
   Intereses y rendimientos a cargo provenientes de colaterales en operaciones OTC                 

   
Premios pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que califican 
como pasivo 

                

   Gastos provenientes de instrumentos financieros derivados de negociación                 
   Gastos provenientes de operaciones de cobertura                 

   Pérdida por valorización                 

    Pérdida en cambios por valorización                 

    Valorización de instrumentos indizados                 

    Valorización de partidas en UDIS                 

    Valorización de partidas en UMA                 

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento                 
   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)                 

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo deudor) 

                

   
Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen 
financiero (saldo acreedor) 

                

   
Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen 
financiero) (1) 

                

MARGEN FINANCIERO                 

  Resultado por intermediación                 

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable                 

    Instrumentos financieros negociables                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                 

     Valuación                 

     Ajuste por riesgo de crédito                 

    Valuación de la partida cubierta                 

    Colaterales vendidos                 

   
Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros 

                

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Resultado por valuación de divisas                 

   Resultado por valuación de activos virtuales                 

   
Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros 
derivados 

                

    Instrumentos financieros negociables                 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                 

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                 

   Resultado por compraventa de activos virtuales                 

   Resultado por compraventa de divisas                 

   Resultado por venta de colaterales recibidos                 

   Costos de transacción                 

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables                 

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados                 

    Por activos virtuales                 

   Otros resultados financieros                 

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)                 

  Otros ingresos (egresos) de la operación                 

   Recuperaciones                 

    Impuestos                 

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 

    Otras recuperaciones                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas                 
   Quebrantos                 
    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo                 
    Fraudes                 
    Desastres naturales y otros acontecimientos                 
    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas                 
    Otros quebrantos                 
   Donativos                 
   Pérdida en custodia y administración de bienes                 
   Pérdida en operaciones de mandato                 

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos de larga 
duración mantenidos para la venta 

                

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos                 
   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo                 
   Cancelación de otras cuentas de pasivo                 
   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados                 
   Ingresos por arrendamiento                 
   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 
   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos                 
   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos                 
   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                 
   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación                 

   
Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen 
financiero (1) 

                

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero                 
   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)                 



 
V

iernes 20 de enero de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
307 

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

  Gastos de administración y promoción                 

   Beneficios directos a corto plazo                 

    Participación de los trabajadores en las utilidades                 

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada                 

    Otros beneficios directos a corto plazo                 

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo                 

    Beneficios directos a largo plazo                 

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                 

     Estimación por PTU diferida no recuperable                 

    Beneficios post-empleo                 

     Pensiones                 

     Prima de antigüedad                 

     Otros beneficios post-empleo                 

    Beneficios por terminación                 

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                 

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración                 

   Honorarios                 

   Rentas                 

   Seguros y fianzas                 

   Gastos de promoción y publicidad                 

   Impuestos y derechos diversos                 

   Gastos no deducibles                 

   Gastos en tecnología                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

   Depreciaciones                 
    Del periodo                 
    Por activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                 
   Amortizaciones                 
    Del periodo                 
    Por activos por derechos de uso de activos intangibles                 

   
Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y 
otros activos en uso 

                

   Cuotas de inspección y vigilancia CNBV                 
   Gastos de mantenimiento                 
   Consumibles y enseres menores                 
   Otros gastos de administración y promoción                 
   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)                 
RESULTADO DE LA OPERACIÓN                 
  Impuestos a la utilidad                 
   Impuestos a la utilidad causados                 
   Impuestos a la utilidad diferidos                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
    Créditos fiscales                 
   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables                 
    Diferencias temporales                 
    Pérdidas fiscales                 
    Créditos fiscales                 
   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad (1)                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS                 

  Operaciones discontinuadas                 

   Operaciones discontinuadas                 

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)                 

RESULTADO NETO                 

  Otros resultados integrales                 

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar 
o vender (1) 

                

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

                

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 

    Efecto del periodo                 

     Resultado                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R10 Reclasificaciones

Reporte A-10121 Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 
Cifras en pesos 
        

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 
conforme a 

criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a 

criterios 
contables 

Estado de resultado integral sin 
consolidar 

(1) (2) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
MN, UMA 

y UDIS 
ME 

Total (B)* = 
(A) + (1) + 

(2) 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos 

mantenidos para su disposición (1) 
                

   Remedición de beneficios definidos a los empleados                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    
Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 

empleados (1) 
                

   Efecto acumulado por conversión                 

    Efecto del periodo                 

     Valuación                 

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                 

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                 

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                 

RESULTADO INTEGRAL                 

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA                 

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida 

por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 
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SERIE R13 ESTADOS FINANCIEROS 

Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual para los reportes R13 B-13211 Estado de situación financiera y R13 B-13221 Estado de 
resultado integral, y trimestral para los reportes R13 A-13111 Estado de cambios en el capital contable y 
R13 A-13161 Estado de flujos de efectivo. 

REPORTES 

A-13111 Estado de cambios en el capital contable 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre 
los cambios en la inversión de los propietarios de la Institución de Fondos de Pago 
Electrónico durante el periodo contable. Debe mostrar la conciliación entre saldos iniciales y 
finales del periodo de cada uno de los rubros que forman parte del capital contable. 

En este reporte se solicitan los saldos de todos los conceptos del capital contable de la 
Institución de Fondos de Pago Electrónico, mostrando los movimientos ocurridos en el 
período que se reporta, Los movimientos se refieren a los incrementos o decrementos del 
capital contable originados por movimientos de propietarios, movimientos de reservas y 
resultado integral. 

A-13161 Estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar información acerca 
de los cambios en los recursos y las fuentes de financiamiento en el periodo contable. Los 
cambios se refieren a las diferencias clasificadas de acuerdo con los recursos generados o 
utilizados por la operación, por actividades de financiamiento y por actividades de inversión. 

Asimismo, deberá reflejarse el aumento o disminución de efectivo y equivalentes en el 
periodo 

B-13211 Estado de situación financiera 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y 
derechos, de las obligaciones reales, directas o contingentes, así como del capital contable 
de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a una fecha determinada. 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre 
bases consistentes, la posición de la institución en cuanto a sus activos, pasivos, capital 
contable y cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos 
con que cuenta la institución, así como su estructura financiera. 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una 
herramienta útil para el análisis. 

B-13221 Estado de resultado integral 

Es estado de resultado integral tiene por objetivo mostrar información relativa al resultado de 
sus operaciones en el capital contable y, por ende, de los ingresos y gastos y otros 
resultados integrales (ORI) y resultado integral. 

En este reporte se solicita la información relevante sobre las operaciones realizadas por la 
Institución de Fondos de Pago Electrónico y deberá cumplir con el objetivo de ser una 
herramienta útil para el análisis. 

 

Para el llenado de los reportes A-13111, A-13161, B-13211 y B-13221 es necesario tener en 
consideración los siguientes aspectos: 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y 
UDIS valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en 
los criterios contables vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con cuatro decimales, y 
sin comas. Por ejemplo: $20,585.7000 sería 20585.7000. 
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FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con los reportes A-13111 Estado de cambios en el capital contable y A-13161 Estado de flujos de 

efectivo, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

Estado de cambios en el capital contable y Estado de Flujos de Efectivo 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con los reportes B-13211 Estado de situación financiera y B-13221 Estado de resultado integral, 

descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

Estado de Situación Financiera y Estado de resultado integral 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico reportarán la información que se indica en la presente 

serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
Serie R13 Estados financieros

Reporte A-13111 Estado de cambios en el Capital Contable 
Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos
Cifras en pesos 
   

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 
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Saldo al ___ de _________ de ___   
Ajustes retrospectivos por cambios contables   
Ajustes retrospectivos por correcciones de errores   
Saldo al ___ de _______ de ___ajustado   
      
MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS   
Aportaciones de capital   
Reembolsos de capital   
Decreto de dividendos   
Capitalización de otros conceptos del capital contable   
Total   
      
MOVIMIENTOS DE RESERVAS   
Reservas de capital   
      
RESULTADO INTEGRAL:   
Resultado neto   
Otros resultados integrales   
  Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender   

  Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos 
de efectivo                        

  Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 
disposición                        

  Remedición de beneficios definidos a los empleados   
  Efecto acumulado por conversión   
Total   
Saldo al ___ de __________ de ___   

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R13 Estados financieros

Reporte A-13161 Estado de flujos de efectivo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

     

Concepto Importe 

Actividades de operación   

   Resultado antes de impuestos a la utilidad   

        

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

    Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo   

    Amortizaciones de activos intangibles   

    Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración   

    Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión   

    Operaciones discontinuadas   

    Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento   

    Intereses asociados con préstamos bancarios y de otros organismos   

    Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo   

    Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital   

    Otros intereses   

   Cambios en partidas de operación   

    Cambios de préstamos bancarios y de otros organismos   

    Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)   

    Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto)   

    Cambio en deudores por reporto (neto)   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (activo)   

    Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

    Cambio en activos virtuales   

    Cambio en cuentas por cobrar (neto)   

    Cambio en otros activos operativos (neto)   

    Cambio en pasivos bursátiles   

    Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo)   

    Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización   

    Cambio en otros pasivos operativos   

    
Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas 

con actividades de operación) 
  

    Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados   

    Cambio en otras cuentas por pagar   

    Cambio en otras provisiones   

    Devoluciones de impuestos a la utilidad   

    Pagos de impuestos a la utilidad   

  Flujos netos de efectivo de actividades de operación   
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R13 Estados financieros

Reporte A-13161 Estado de flujos de efectivo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

     

Concepto Importe 

Actividades de inversión   

   Pagos por instrumentos financieros a largo plazo   

   Cobros por instrumentos financieros a largo plazo   

   Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo   

   Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo   

   Pagos por operaciones discontinuadas   

   Cobros por operaciones discontinuadas   

   Pagos por adquisición de activos intangibles   

   Cobros por disposición de activos intangibles   

   
Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de inversión) 
  

   
Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de inversión) 
  

   Otros cobros por actividades de inversión   

   Otros pagos por actividades de inversión   

  Flujos netos de efectivo de actividades de inversión   

Actividades de financiamiento   

   Cobros por la obtención de préstamos bancarios y de otros organismos   

   Pagos de préstamos bancarios y de otros organismos   

   Pagos de pasivo por arrendamiento   

   Cobros por emisión de acciones   

   Pagos por reembolsos de capital social   

   Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital   

   Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital   

   Pagos de dividendos en efectivo   

   Pagos asociados a la recompra de acciones propias   

   Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento   

   
Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de financiamiento) 
  

   
Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de financiamiento) 
  

   Otros cobros por actividades de financiamiento   

   Otros pagos por actividades de financiamiento   

  Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   

        

  Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo   

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico 
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13211 Estado de situación financiera

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

   

Concepto Importe 

ACTIVO   

  Efectivo y equivalentes de efectivo   

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)   

  Inversiones en instrumentos financieros   

   Instrumentos financieros negociables   

   Instrumentos financieros para cobrar o vender   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)(neto)   

  Deudores por reporto   

  Instrumentos financieros derivados   

   Con fines de negociación   

   Con fines de cobertura   

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros   

  Activos virtuales   

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

  Cuentas por cobrar (neto)   

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas   

  Pagos anticipados y otros activos   

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)   

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)   

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos   

  Activos intangibles (neto)   

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)   

PASIVO   

  Fondos de pago electrónico emitidos   

  Pasivos bursátiles   

  Préstamos bancarios y de otros organismos   

   De corto plazo   

   De largo plazo   

  Colaterales vendidos o dados en garantía   

   Reportos   

   Instrumentos financieros derivados   

   Otros colaterales vendidos   

  Instrumentos financieros derivados   

   Con fines de negociación   

   Con fines de cobertura   

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros   

  Obligaciones en operaciones de bursatilización   

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos   

  Pasivo por arrendamiento   

  Otras cuentas por pagar   

   Acreedores por liquidación de operaciones   

   Acreedores por cuentas de margen   

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo   

   Contribuciones por pagar   

   Cuenta global de fondos de pago electrónico   

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13211 Estado de situación financiera

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

   

Concepto Importe 

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta   
  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas   
  Instrumentos financieros que califican como pasivo   
   Obligaciones subordinadas en circulación   

   
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su asamblea de 
accionistas 

  

   Otros   
  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo   
  Pasivo por impuestos a la utilidad   
  Pasivo por beneficios a los empleados   
  Créditos diferidos y cobros anticipados   
CAPITAL CONTABLE   
  Capital contribuido   
   Capital social   
   Capital social no exhibido   
   Incremento por actualización del capital social pagado (1)   
   Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su asamblea de accionistas   

   Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su 
asamblea de accionistas (1)   

   Prima en venta de acciones   
   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)   
   Instrumentos financieros que califican como capital   
   Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)   
  Capital ganado   
   Reservas de capital   
   Incremento por actualización de reservas de capital (1)   
   Resultados acumulados   
    Resultado de ejercicios anteriores   
    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)   
    Resultado neto   
   Otros resultados integrales   
    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender   
    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender (1)   
    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo   

    
Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de 
flujos de efectivo (1) 

  

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición   

    
Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su 
disposición (1) 

  

    Remedición de beneficios definidos a los empleados   
    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)   
    Efecto acumulado por conversión   
    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)   
CUENTAS DE ORDEN   
  Activos y pasivos contingentes   
  Bienes en mandato   
  Bienes en custodia o en administración   
  Colaterales recibidos por la entidad   
  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad   
  Otras cuentas de registro   

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 
A.C. (CINIF).  
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Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

Serie R13 Estados financieros

Reporte B-13221 Estado de resultado integral

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

   

Concepto Importe 

  Comisiones y tarifas cobradas   

  Comisiones y tarifas pagadas   

RESULTADO POR SERVICIOS   

  Ingresos por intereses   

  Gastos por intereses   

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)   

MARGEN FINANCIERO   

  Resultado por intermediación   

  Otros ingresos (egresos) de la operación   

  Gastos de administración y promoción   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   

  Impuestos a la utilidad   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   

  Operaciones discontinuadas   

RESULTADO NETO   

  Otros resultados integrales   

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender   

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo   

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición   

   Remedición de beneficios definidos a los empleados   

   Efecto acumulado por conversión   

RESULTADO INTEGRAL   

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA   

Instituciones de Fondos de Pago Electrónico

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 

A.C. (CINIF). 
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SERIE 26 INFORMACIÓN DE COMISIONISTAS 

Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTE 

A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas 

Este reporte recaba información referente a los movimientos de Altas y/o Bajas de los 
Administradores de Comisionistas, que sean contratados por la Institución de Fondos de 
Pago Electrónico para que sean intermediarios entre los comisionistas y la Institución. 

A-2611 Desagregado de altas y bajas de comisionistas 

Este reporte recaba información referente al tipo de servicio y operaciones contratadas con 
los comisionistas, las actualizaciones en las condiciones del contrato mercantil y las causas 
que dan origen a la baja del contrato. 

B-2612 Desagregado de altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas 

Este reporte recaba información referente a los módulos o establecimientos que los 
comisionistas bancarios y cambiarios tengan habilitados para representar a las propias 
Instituciones de Fondos de Pago Electrónico con sus clientes y con el público en general, 
reportando a la CNBV los movimientos de altas, bajas y/o actualizaciones de dichos 
módulos o establecimientos. 

C-2613 Desagregado de seguimiento de operaciones de comisionistas 

Este reporte permite observar en el tiempo los posibles cambios que se presenten en el tipo 
y número de operaciones contratadas, así como conocer los flujos generados, por las 
operaciones de recepción de recursos en efectivo. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con el reporte A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas descrito anteriormente, mediante 

la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DEL 

ADMINISTRADOR 

IDENTIFICADOR DEL ADMINISTRADOR 

TIPO DE MOVIMIENTO 

NOMBRE DEL ADMINISTRADOR 

RFC DEL ADMINISTRADOR 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ADMINISTRADOR 

MODALIDAD COMERCIAL DEL ADMINISTRADOR 

NOMBRE COMERCIAL 

SECCIÓN DE BAJA DEL 

ADMINISTRADOR 
CAUSA DE BAJA DEL ADMINISTRADOR 
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Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con el reporte A-2611 Desagregado de altas y bajas de comisionistas descrito anteriormente, mediante la 

utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DEL 

ADMINISTRADOR 
IDENTIFICADOR DEL ADMINISTRADOR 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DEL 

COMISIONISTA 

TIPO DE MOVIMIENTO 

IDENTIFICADOR DEL COMISIONISTA 

NOMBRE(S) DEL COMISIONISTA 

RFC DEL COMISIONISTA 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL COMISIONISTA 

MODALIDAD COMERCIAL DEL COMISIONISTA 

NOMBRE COMERCIAL 

SECCION OPERACIONES 

CONTRATADAS CON EL 

COMISIONISTA 

OPERACIONES CONTRATADAS 

SECCIÓN DE BAJA DEL COMISIONISTA CAUSA DE BAJA DEL COMISIONISTA 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con el reporte B-2612 Desagregado de altas y bajas de módulos o establecimientos de Comisionistas 

descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

COMISIONISTA 
IDENTIFICADOR DEL COMISIONISTA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

CLAVE DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

RFC DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

CLAVE DE LA LOCALIDAD DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

CLAVE DEL ESTADO DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

CLAVE DEL MUNICIPIO DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

CÓDIGO POSTAL DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

LATITUD DE UBICACIÓN DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

LONGITUD DE UBICACIÓN DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

SECCIÓN DE BAJA DEL MÓDULO O 

ESTABLECIMIENTO 
CAUSA DE BAJA DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 
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Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con el reporte C-2613 Desagregado de seguimiento de operaciones de comisionistas descrito 

anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

ADMINISTRADOR 
IDENTIFICADOR DEL ADMINISTRADOR 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

COMISIONISTA 
IDENTIFICADOR DEL COMISIONISTA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DE LOS 

MÓDULOS O ESTABLECIMIENTOS 
CLAVE DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

SECCIÓN INFORMACIÓN OPERATIVA NÚMERO DE MÓDULOS O ESTABLECIMIENTOS DEL COMISIONISTA 

SECCIÓN CLASIFICADORES DE LA 

AGRUPACIÓN 

TIPO DE OPERACIÓN REALIZADA (DE ACUERDO CON LAS 

OPERACIONES CONTRATADAS CON EL COMISIONISTA) 

MEDIO DE PAGO UTILIZADO 

SECCIÓN DE MOVIMIENTOS Y 

OPERACIONES 

NÚMERO DE OPERACIONES REALIZADAS POR EL COMISIONISTA 

MONTO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS VALORIZADAS EN MONEDA 

NACIONAL 

NUMERO DE CLIENTES DE LA INSTITUCIÓN QUE REALIZARON 

OPERACIONES EN MÓDULOS O ESTABLECIMIENTOS 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico reportarán la información que se indica en la presente 

serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R27 RECLAMACIONES 

Esta serie está integrada por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
trimestral. 

REPORTE 
A-2701 Reclamaciones 

En este reporte se recaba información referente a las reclamaciones relativas a operaciones 
con fondos de pago electrónico realizadas por los Clientes, agrupadas por productos y 
canales transaccionales de las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico. 
Adicionalmente, este reporte considera información respecto de los datos de la gestión de 
dichas reclamaciones. 

 
FORMATO DE CAPTURA 
Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónicos llevarán a cabo el envío de la información relacionada 

con el reporte A-2701 Reclamaciones descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

INICIO DEL PERIODO 

FIN DEL PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DE LA 
RECLAMACIÓN 

FOLIO DE LA RECLAMACIÓN 

ESTATUS DE LA RECLAMACIÓN 

FECHA DE ACTUALIZACÓN DEL ESTATUS 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DEL 
CLIENTE/CUENTA/MOVIMIENTO 

IDENTIFICADOR DEL CLIENTE 

IDENTIFICADOR DE LA CUENTA 

IDENTIFICADOR DEL MOVIMIENTO 

SECCIÓN DETALLE DE LA 
RECLAMACIÓN 

FECHA DE RECLAMACIÓN 

CANAL DE RECEPCIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

TIPO DE RECLAMACIÓN 

MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

SECCIÓN DETALLE DEL EVENTO QUE 
ORIGINA LA RECLAMACIÓN 

FECHA DEL EVENTO 

OBJETO DEL EVENTO 

CANAL EN EL CUAL SE REALIZÓ LA OPERACIÓN NO RECONOCIDA 

IMPORTE VALORIZADO EN MONEDA NACIONAL 

SECCIÓN DETALLE DE LA 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE RESOLUCIÓN 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

IMPORTE ABONADO A LA CUENTA DEL CLIENTE 

FECHA DE ABONO A LA CUENTA DEL CLIENTE 

IDENTIFICADOR DE LA CUENTA O FIDEICOMISO DE LA INSTITUCIÓN 

IMPORTE RECUPERADO 

FECHA DE RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS 

IDENTIFICADOR DE LA CUENTA O FIDEICOMISO DE LA INSTITUCIÓN 
DONDE SE RECIBE EL IMPORTE RECUPERADO 

QUEBRANTO PARA LA INSTITUCIÓN 

 

Las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico reportarán la información que se indica en la presente 
serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

_________________________ 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 323 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, 
y el Estado de Nuevo León, con la comparecencia del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con el objeto de modificar sus cláusulas segunda, tercera, 
cuarta y sexta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDENA.- Secretaría de la 
Defensa Nacional.- Comisión Nacional del Agua.- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN SUSCRITO EN FECHA 14 

DE AGOSTO DE 2022, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA SEDENA” REPRESENTADA POR EL GENERAL DE DIVISIÓN DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR 

SALVADOR FERNANDO CERVANTES LOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE INGENIEROS; LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 

ING. GERMÁN ARTURO MARTINEZ SANTOYO; Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 

DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, CON LA ASISTENCIA DEL DR. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY I.P.D.; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CON LA COMPARECENCIA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN ADELANTE 

“BANOBRAS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JORGE ALBERTO MENDOZA SÁNCHEZ; 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 14 de agosto de 2022, se celebró el Convenio de Colaboración y Coordinación, entre 

“LA SEDENA”, “LA CONAGUA” y “EL ESTADO”, con la comparecencia de “BANOBRAS”, cuyo 

objeto es “Conjuntar acciones y recursos de “LAS PARTES”, con la finalidad de llevar a cabo la 

“Construcción del Acueducto Cuchillo II” (en adelante “EL PROYECTO”), para el abastecimiento de 

agua potable en beneficio de los siguientes municipios de la zona metropolitana: Apodaca, General 

Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y 

Santa Catarina; así como los siguientes municipios conurbados: Cadereyta Jiménez, Ciénega de 

Flores, General Zuazua, Salinas Victoria, El Carmen, García, Pesquería y Santiago, todos del estado 

de Nuevo León; el cual, se identificará en lo sucesivo como “EL CONVENIO”. 

II.  Con fecha 15 de noviembre de 2022, se llevó a cabo una reunión entre “LAS PARTES”, en la que se 

presentaron avances de “EL PROYECTO”, elaborándose la minuta correspondiente (Anexo 1), en la 

que se hizo constar en el acuerdo 1, que “EL ESTADO” asumiría el costo de las obras asociadas al 

incremento de capacidad de carga en alta tensión y suministro del equipo eléctrico de media y alta 

tensión, así como de control eléctrico, para “EL PROYECTO”. 

III.  El 24 de noviembre de 2022, “LA CONAGUA” notificó a “EL ESTADO”, por conducto de Servicios 

de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D., el oficio de fecha 18 de noviembre de 2022, mediante el cual 

le comunicó los acuerdos que le conciernen a “EL ESTADO”, destacando el identificado con el 

número 1, referido en el numeral anterior. 

IV. Que es necesario precisar las acciones y compromisos de “EL ESTADO” referidos en las 

cláusulas SEGUNDA, TERCERA y SEXTA y compromisos señalados en la cláusula CUARTA de 

“LA CONAGUA” establecidos en “EL CONVENIO”. 
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DECLARACIONES 

I.- “LA SEDENA” declara: 

I.1.- Que ratifica sus generales, así como todos los alcances establecidos en el apartado de Declaraciones 
de “EL CONVENIO”. 

II.- “LA CONAGUA” declara: 

II.1.- Que ratifica sus generales, así como todos los alcances establecidos en el apartado de 
Declaraciones de “EL CONVENIO”. 

III.- “EL ESTADO” declara: 

III.1.- Que ratifica sus generales, así como todos los alcances establecidos en el apartado 
de Declaraciones de “EL CONVENIO”. 

IV.- “BANOBRAS” declara: 

IV.1.- Que ratifica sus generales, así como todos los alcances establecidos en el apartado de 
Declaraciones de “EL CONVENIO”. 

V.- “LAS PARTES” declaran: 

V.1.- Que ratifican los alcances establecidos en el punto V de Declaraciones de “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto del presente convenio es modificar las cláusulas SEGUNDA, TERCERA, CUARTA y SEXTA de 
“EL CONVENIO” por las razones enunciadas en los numerales II y IV de los antecedentes, en términos de las 
siguientes cláusulas. 

SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA. 

“LAS PARTES” acuerdan modificar la cláusula SEGUNDA de “EL CONVENIO” en sus numerales 2 y 5 y 
agregando el 8, quedando de la siguiente manera:  

“SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

No. Acción A cargo de: 

1 Contratar a terceros para la elaboración de los estudios básicos de 
apoyo a la obra y Proyecto Ejecutivo Acueducto Cuchillo II. 

“LA CONAGUA”  

2 Llevar a cabo el suministro de tuberías y equipo de bombeo. “EL ESTADO” 

3 Manifestación de Impacto Ambiental. “LA CONAGUA” en 
coordinación con
“LA SEMARNAT” 

4 Tenencia de la tierra, indemnizaciones. “EL ESTADO” 

5 Obras y acciones para la liberación de terrenos y derechos de vía. “EL ESTADO” 

6 Contratar a terceros para la construcción y supervisión de obra civil. “LA CONAGUA” 

7 Gerencia de Proyecto para la Supervisión y el Desarrollo 
Programático de todas las actividades. 

“LA SEDENA” 

8 Contratar a terceros para la realización de las obras asociadas al 
incremento de capacidad de carga en alta tensión y suministro del 
equipo eléctrico de media y alta tensión, así como de control 
eléctrico, para “EL PROYECTO” y supervisión de obra civil. 

“EL ESTADO” 

 

Todas estas acciones deberán realizarse conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en 
materia de procedimientos de contratación.” 
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TERCERA.- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA. 

“LAS PARTES” acuerdan modificar la cláusula TERCERA de “EL CONVENIO” agregando textos en el 

párrafo tercero y eliminando el párrafo quinto, quedando de la siguiente manera: 

“TERCERA.- RECURSOS. 

Para la realización de “EL PROYECTO” se tiene contemplada una erogación total de 

$10,444’000,000.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y cuatro millones de pesos / M.N.) conforme a 

la siguiente estructura: 

El Gobierno Federal Aportará un total de $4,743’000,000.00 (Cuatro mil setecientos cuarenta y tres 

millones de pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 45% del monto total de “EL PROYECTO”. 

“EL ESTADO” aportará un total de $5,701’000,000.00 (Cinco mil setecientos un millones de pesos 

00/100 m.n.), que corresponde al 55% del monto total de “EL PROYECTO”. Asimismo 

“EL ESTADO” considerando las acciones a su cargo establecidas en la cláusula segunda, aportará 

adicionalmente los recursos financieros propios que sean necesarios, para la realización de 

“EL PROYECTO”. 

El Gobierno Federal aportará los fondos necesarios para la contratación de la obra civil y supervisión. 

“LA SEDENA” con los fondos aportados por el Gobierno Federal conformará la Gerencia de 

Proyecto y Supervisión.” 

CUARTA.- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA CUARTA. 

“LAS PARTES” acuerdan modificar la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” en su inciso d), quedando de 

la siguiente manera: 

“CUARTA.- COMPROMISOS DE “LA CONAGUA”. 

“LA CONAGUA” se compromete a: 

a) Coordinar los aspectos técnicos para la ejecución de las acciones objeto del presente convenio. 

b) Contratar a terceros para la adecuación del proyecto entregado por “EL ESTADO” como parte del 

catálogo de conceptos de la obra y el Proyecto Ejecutivo. 

c) Otorgar a “EL ESTADO”, la asistencia técnica necesaria para la ejecución de las acciones 

a su cargo. 

d) Emitir a “EL ESTADO” la opinión técnica para el suministro que lleve a cabo de tuberías y equipo 

de bombeo. 

e) Definir las especificaciones técnicas y catálogo de conceptos para las contrataciones. 

f) Llevar acabo todos los procedimientos de contratación necesarios para la “Construcción del 

Acueducto Cuchillo II” e instalación de equipo electromecánico y su respectiva supervisión. 

Dar publicidad al presente convenio, por medio de los mecanismos legales o conducentes, una vez 

concluido el proceso de suscripción. 

g) Atender y agilizar los trámites que efectúe “EL ESTADO” para la obtención de las concesiones, 

asignaciones y permisos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

h) Entregar a “EL ESTADO” el Acueducto Cuchillo II, así como la infraestructura inherente para su 

operación y mantenimiento correspondiente.” 
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QUINTA.- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA. 

“LAS PARTES” acuerdan modificar la cláusula SEXTA de “EL CONVENIO” en sus incisos b), c) y e), 

quedando de la siguiente manera: 

“SEXTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO. 

“EL ESTADO” se compromete a: 

a) En su caso, implementar un proceso competitivo para el financiamiento de “EL PROYECTO”. 

b) Solicitar y obtener la opinión técnica de “LA CONAGUA” en relación al suministro de la tubería y 

equipo de bombeo. 

c) Realizar el procedimiento de contratación para el suministro de la tubería y equipo de bombeo, así 
como el de contratación de terceros para la realización de las obras asociadas al incremento de 
capacidad de carga en alta tensión y suministro del equipo eléctrico de media y alta tensión, control 
eléctrico y supervisión y de obra civil relacionadas con las acciones antes referidas. 

d) Realizar, para las obras que lo requieran, los trámites y permisos que sean necesarios para 
cumplir con la normativa, políticas y lineamientos federales y estatales vigentes. 

e) Responsabilizarse de todos los costos, acciones y obras para resolver íntegramente los aspectos 
relacionados a la tenencia de la tierra, dentro de los que se incluyen la afectación por los bancos de 

materiales, derechos de vía, caminos de acceso al sitio del Acueducto y de las áreas de construcción 
y en su caso de requerirse almacenes para resguardo de suministro; pagar las indemnizaciones, 
bienes distintos de la tierra y del cambio de uso del suelo y todas aquellas relacionadas con 
dichas acciones. 

f) Sacar en paz y a salvo en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción a 

“LA CONAGUA” y a “LA SEDENA” de cualquier problemática social que se suscite con motivo de 
la ejecución de las obras. 

g) En su caso, permitir a “LA CONAGUA” y a “LA SEDENA” el acceso a los inmuebles en los que 
se realizará la obra motivo del presente convenio. 

h) En su caso, donar a favor del Gobierno Federal los terrenos adquiridos para la realización de las 
obras referidas en el presente convenio. 

i) Atender la problemática y reclamo de los afectados, durante el proceso de construcción de las 
obras, para lo cual deberá contar con una estructura de personal, necesaria y suficiente con sede en 
el sitio de las obras, que deberá coordinarse con las Residencias de “LA CONAGUA”. 

j) Recibir de “LA CONAGUA” el Acueducto Cuchillo II, así como la infraestructura inherente para su 
operación y mantenimiento correspondiente.” 

SEXTA. NO NOVACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, a excepción de lo indicado en las cláusulas que anteceden, las demás 

cláusulas continúan surtiendo efectos en sus términos. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio modificatorio iniciará en la fecha de su firma. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, 

lo firman en 5 tantos en original, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 30 de noviembre de 2022.- 

Por la SEDENA: Director General de Ingenieros, General de División Diplomado de Estado Mayor, Salvador 

Fernando Cervantes Loza.- Rúbrica.- Por la CONAGUA: Director General, Ing. Germán Arturo Martínez 

Santoyo.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador Constitucional, Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- 

Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Dr. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Director General 

de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D., Arq. Juan Ignacio Barragán Villarreal.- Rúbrica.- Con la 

comparecencia de BANOBRAS: Director General, Mtro. Jorge Alberto Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 113 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, cuyo Decreto de promulgación 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995, y que conforme a lo previsto en sus 
artículos 6-20, 6-21 y 6-23, las Partes establecieron un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 
que tiene como funciones evaluar la incapacidad real y probada en territorio de las Partes de un productor de 
bienes, de disponer en condiciones comerciales normales, de oportunidad, volumen, calidad y precios, para 
transacciones equivalentes, de los materiales que se especifican en dicho Tratado utilizados en la producción 
de un bien, a través de la emisión de un dictamen; 

Que el artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 6-21 del Tratado; 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 9 de diciembre de 2022, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión en el que determinó otorgar una dispensa temporal para nuevos productos, a efecto 
de permitir la utilización de un material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio en la 
manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 16 de diciembre de 2022 la Decisión No. 113, por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido para que estos bienes puedan recibir el 
trato arancelario preferencial establecido en el Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN No. 113 DE LA COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

ÚNICO. Se da a conocer la Decisión No. 113 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de diciembre 
de 2022: 

“DECISIÓN No. 113 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (Tratado), en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 6-24 y 20-01 del mismo; 
tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 
de fecha 9 de diciembre de 2022, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, así como 
los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario 
preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 20 de enero de 2023 al 19 de enero de 2025, una dispensa temporal para 
nuevos productos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 del Artículo 6-24 del Tratado, 
mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente 
a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado a: 
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• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6006.31, 6006.32, 
6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 6112.41, 6212.10, 6212.20, y 
6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando el material producido u 
obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se menciona en las columnas A y B de la Tabla de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 
demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con 
el Tratado. 

Tabla 

Fracción Arancelaria 
en Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o demás 
poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por hilo 
sencillo. 

 

 

1. Poliamida, 78 Dx, 68 filamentos S/N, 2 cabos, 100% 
Nylon, PA 6.6, ultramate, crudo, redondo, texturizado, 
reciclado – torsión S y Z. 

144,000 

TOTAL 144,000 

 

2. El bien descrito en el numeral 1 de esta Decisión queda sujeto a los mecanismos de verificación y 
certificación del Capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 
u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de la 
Tabla de esta Decisión. 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 113 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la 
Tabla de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento 
de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión 
No. 61, de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a 
través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el párrafo 1 de la Decisión No. 113 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 
de diciembre de 2022, la dispensa temporal a que se refiere dicho párrafo entrará en vigor el 20 de enero de 
2023 y concluirá su vigencia el 19 de enero de 2025. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro  
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Gobierno de la Ciudad de México, con el objeto 
de transferir recursos presupuestarios federales a esa entidad federativa para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal en materia del Programa Sistema Integrado de Transporte de la Zona Oriente del Valle 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SICT” REPRESENTADA POR SU SECRETARIO EL INGENIERO JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO DEL 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, LICENCIADO JORGE NUÑO LARA Y EL DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL, MAESTRO EN INGENIERÍA MANUEL EDUARDO GÓMEZ PARRA, Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 

“ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO EN SU CARÁCTER DE 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MAESTRO 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA; LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA LICENCIADA LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR, EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EL MAESTRO EN INGENIERÍA JESÚS ANTONIO 

ESTEVA MEDINA; EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PARA EL TRANSPORTE, EL INGENIERO FRANCISCO JAVIER 

MUÑOZ MARTÍN; EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, EL INGENIERO 

GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA; EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EL MAESTRO MARTÍN LÓPEZ DELGADO; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL, EL MAESTRO JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, A QUIENES CUANDO INTERVENGAN 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 

suscribir convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 

como obtener la autorización presupuestaría de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con fecha 6 de junio de 2022, el ejecutivo federal, por conducto de “LA SICT” y  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación 

de Recursos (en adelante el “CONVENIO”), con objeto de “(…) transferir recursos presupuestarios 

federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 

materia del programa: “Sistema Integrado de Transporte de la Zona Oriente del Valle de México”; 

reasignar a aquella la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales 

recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA”, y el 

Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

III. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos que reasigna 

el Ejecutivo Federal, a que se refiere la Cláusula Segunda del mismo, se aplicarán al Programa y 

hasta por el importe que a continuación se menciona: 
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PROGRAMA IMPORTE 

“Sistema Integrado de Transporte de la Zona 

Oriente del Valle de México” 

$4,393´211,906.00 (cuatro mil trescientos noventa 

y tres millones doscientos once mil novecientos 

seis pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL $4,393´211,906.00 

 

IV. La cláusula DÉCIMA TERCERA. – MODIFICACIONES AL CONVENIO, señala que el Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como que las modificaciones al “CONVENIO” deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

V. Por oficio 5.1.-0911 del 6 de julio de 2022, la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de la SICT (DGPOP-SICT) notifica a la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y 

Multimodal la reserva de los recursos presupuestales por un monto de $4,393´211,906.00, realizada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) por motivos de control presupuestario, 

realizada el 20 de junio de 2022, mediante registro y autorización de la adecuación presupuestaria 

2022-9-710-1828. 

VI.  Mediante oficios 4.3.-001144/2022 y 4.3.-001352/2022 de fecha 27 de julio y 6 de septiembre ambos 

del año en curso, respectivamente, se solicitó a la DGPOP-SICT, se realizara la gestión ante la 

SHCP para que se liberen recursos que fueron reservados mediante el registro de la adecuación 

presupuestaria 2022-9-710-1828 y se consideren recursos para el ejercicio 2023. 

VII. Con oficio Número 5.1.-1350 de fecha 14 de septiembre de 2022, la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto de la SICT adjunta copia de la adecuación 

presupuestaria 2022-9-710-2738, mediante la cual la SHCP libera 800.0 millones de pesos para el 

programa “Sistema Integrado de Transporte de la Zona Oriente del Valle de México”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SICT” 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

2. Que el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 

el desarrollo del transporte, así como las comunicaciones, de acuerdo a las necesidades del país; 

construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación 

de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su representante, el Ing. Jorge Arganis Diaz Leal, en su carácter de Secretario de “LA SICT”, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permite suscribir el presente convenio, 

según se desprende de lo previsto en el artículo 4° del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio 

ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1089, Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, 

Código Postal 03720, Ciudad de México. 
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II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA” 

1.  Que en términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 1, 28 y 68 de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 4 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, es sede de los 

Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos y parte integrante de la Federación. 

2.  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, quien se encuentra facultada en términos de lo establecido en los artículos 32 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 12 y 23, párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 y 15, fracción XVII, del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

demás disposiciones locales aplicables. 

3.  Que de conformidad con los artículos 16 fracciones I, II, III, y XIII, 18 , 20, fracción XXII, 26, 27, 28, 

38, 44, fracción I, 45, 50, 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; 7°, fracciones I, II, III y XIII, inciso A, numeral 3 y 208 del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y, 19, 20, 

fracciones, I y II, y 21 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo; 9°, inciso c) de la 

Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Público “Servicio de Transportes Eléctricos del 

Distrito Federal”, 19 fracciones I y II del Estatuto Orgánico del Servicio de Transportes Eléctricos de 

la Ciudad de México, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de 

Administración y Finanzas, de Obras y Servicios, el Director General de Obras para el Transporte, el 

Director General del Sistema de Transporte Colectivo, el Director General de Servicios de 

Transportes Eléctricos y por el Secretario de la Contraloría General. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es la de 

coordinar la participación de los Gobiernos Federal y Local, en materia de desarrollo integral  

de transporte, fomentando los proyectos de Infraestructura del Programa: “Sistema Integrado de 

Transporte de la Zona Oriente del Valle de México”. 

5. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio 

ubicado en Plaza de la Constitución Número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 

06000, Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” están de acuerdo en modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así 

como los anexos 1 y 2 del “CONVENIO”, por lo que manifiesta su conformidad para suscribir el presente 

Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan en modificar las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, 

para quedar en los siguientes términos: 

“PRIMERA. - OBJETO.- (…)” 

“(…)” 

PROGRAMA IMPORTE 

“Sistema Integrado de Transporte de la Zona 
Oriente del Valle de México” 

$800´000,000.00 (ochocientos millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Total $800´000,000.00 
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“(…)” 

“(…)” 

“SEGUNDA. - REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio el 

Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales 

hasta por la cantidad de $800´000,000.00 (ochocientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de la “LA SICT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 

en el Anexo 2 de este Convenio.” 

“(…)” 

“(…)” 

“(…)” 

“(…)” 

“(…)” 

“(…)” 

SEGUNDA.- En virtud de las cláusulas anteriores, de igual forma se modifican el Anexo 1, correspondiente 

a la descripción de trabajos del Programa y el Anexo 2, relativo al calendario de reasignación, del 

“CONVENIO”, por lo que toda referencia a los mismos en el “CONVENIO” se entenderán hechas a los Anexos 

1 y 2 que se adjuntan al presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que a excepción de las modificaciones que expresamente se 

establecen en este Convenio Modificatorio, el resto de las disposiciones continuarán vigentes en los términos 

y condiciones originalmente estipulados en el “CONVENIO”, las cuales regirán y se aplicarán con toda su 

fuerza legal. 

CUARTA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

QUINTA.- Respecto de cualquier duda que surgiese por la interpretación de este Convenio Modificatorio o 

sobre los asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse en 

todo momento a lo establecido en la Cláusula DECIMA CUARTA. - INTERPRETACION, JURIDISCCION Y 

COMPETENCIA del “CONVENIO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

a los 8 días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- Por el Ejecutivo Federal la SICT: Secretario de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz Leal.- Firma en suplencia por 

ausencia el Lic. Ing. Jorge Nuño Lara, Subsecretario de Infraestructura, con fundamento en los artículos 18 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o.; fracción IX y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Lic. Jorge Nuño 

Lara.- Rúbrica.- Director General de Desarrollo Ferroviario y Mutimodal, M. En I. Manuel Eduardo Gómez 

Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Mtro. Marti Batres Guadarrama.- 

Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Secretario 

de Obras y Servicios, M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Director General de Obras para el 

Transporte, Ing. Francisco Javier Muñoz Martín.- Rúbrica.- Director General del Sistema de Transporte 

Colectivo, Ing. Guillermo Calderon Aguilera.- Rúbrica.- Director General de Servicio de Transportes 

Eléctricos de la Ciudad de México, Mtro. Martín López Delgado.- Rúbrica.- Secretario de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, Mtro. Juan José Serrano Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Obras de infraestructura del programa denominado “Sistema Integrado de Transporte en la  

Zona Oriente del Valle de México” 

Descripción del Proyecto Importe 2022 Cantidad Mínima de 
Trolebuses 
Articulados 

Cantidad Máxima de 
Trolebuses 
Articulados 

ANTICIPO 
Trolebús Chalco-Santa Marta 
Adquisición de Material Rodante (Trolebuses), 
con características: 

Trolebús Articulado. 
Largo: 18.00 m 
Ancho: 2.55 m 
Alto: 3.76 m 
Altura del suelo a la entrada: 0.38 m 
Entrada y vestíbulo cama baja. 
Cantidad de puertas: 3 
Capacidad de pasajeros: 142 – 160 pasajeros. 
Autonomía: 75 km. 
Altura nominal desde suelo a la catenaria: 5.50 m 
Altura máxima del suelo a la catenaria: 7.30 m 
Cámaras de seguridad. 
Sensor de proximidad. 
Sensores de reversa. 
Espacio habilitado para colocación de validador. 
Espacios para personas con discapacidad. 

 
 
$800´000,000.00

 
 

90 unidades 

 
 

Hasta 108 unidades 

 
La “ENTIDAD FEDERATIVA” precisa que los recursos para la adquisición del Material Rodante serán 

ejercidos por conducto de la Dirección General de Servicios de Transporte Eléctricos. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala que para dar cumplimiento a la Cláusula Sexta del 
“CONVENIO”, la instancia ejecutora local que corresponda y la Secretaría de Administración y Finanzas 
deberán dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable, por lo que cada una de éstas deberá 
atender las obligaciones de conformidad con las atribuciones que tenga conferidas. 

Por lo anterior, la instancia ejecutora local se encargará de todas aquellas obligaciones relacionadas con 
la ejecución, comprobación y resguardo de la documentación del proyecto, mientras que la Secretaría de 
Administración y Finanzas atenderá exclusivamente aquellas obligaciones relacionadas con la recepción y 
ministración de los recursos transferidos por el Ejecutivo Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por el Ejecutivo Federal la SICT: Director General de Desarrollo Ferroviario y Mutimodal, M. en I. Manuel 
Eduardo Gómez Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa: Secretario de Obras y Servicios, 
M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Director General de Obras para el Transporte, 
Ing. Francisco Javier Muñoz Martín.- Rúbrica.- Director General del Sistema de Transporte Colectivo, 
Ing. Guillermo Calderon Aguilera.- Rúbrica.- Director General de Servicio de Transportes Eléctricos de la 
Ciudad de México, Mtro. Martín López Delgado.- Rúbrica. 

 
ANEXO 2 

Descripción IMPORTE Fecha 

Primera fase de la rehabilitación de la infraestructura de la Línea A 
del Sistema de Transporte Colectivo Metro, CETRAM´s Santa Martha 
y Pantitlán, así como la reconversión y adquisición de material 
rodante para el programa: 
“Sistema Integrado de Transporte de la Zona Oriente del Valle de 
México” 

$800´000,000.00 (ochocientos 
millones de pesos 00/100 M.N.) 

Septiembre 
de 2022 

Total $800´000,000.00 

 
Por el Ejecutivo Federal la SICT: Director General de Desarrollo Ferroviario y Mutimodal, M. en I. Manuel 

Eduardo Gómez Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa: Secretario de Obras y Servicios, 
M. en I. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- Director General de Obras para el Transporte, Ing. 
Francisco Javier Muñoz Martín.- Rúbrica.- Director General del Sistema de Transporte Colectivo, Ing. 
Guillermo Calderon Aguilera.- Rúbrica.- Director General de Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad 
de México, Mtro. Martín López Delgado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Asbiin, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Migración.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente SANC-001/2022. 

CIRCULAR 01/2023 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ASBIIN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, en la parte relativa a la Secretaría de la Función Pública y 37, párrafo primero, 

fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV “los que 

proporcionen información falsa…en algún procedimiento de contratación” y segundo párrafo, 61 y 63 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 1, primer 

párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 fracción III, apartado B, 

numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, cuya 

última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de julio de dos mil veinte;  

2, apartado C, fracción II y 155 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve; esta representación 

administrativa hace de su conocimiento que, esta autoridad emitió resolución de cinco de enero de dos mil 

veintitrés, dictada en el expediente administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y/o Contratistas 

número SANC-0001/2022, a través del cual se impuso a la empresa ASBIIN, S.A. DE C.V., una sanción 

administrativa consistente en una inhabilitación por UN AÑO, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que 

no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas,  

los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral ASBIIN, S.A. DE C.V., no quedaran comprendidos en la aplicación de esta circular, en términos 

del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a once de enero de dos mil veintitrés.- Titular del Área de Responsabilidades  

del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Migración, Lcda. Elsa Angélica Peña  

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ANEXO de Ejecución del Convenio de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado 
de Michoacán de Ocampo, para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS; Y, POR 
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS TORRES PIÑA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
L.A.E. LUIS NAVARRO GÁRCIA, ASÍ COMO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DRA. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ, 
EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 15 de febrero del 2022, "LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo 
sucesivo “El Convenio”, por el cual se establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyaría a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO” con recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables correspondientes al ejercicio fiscal 2022, para la operación del Programa 
Presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, 
considerando la evaluación de los proyectos integrales del Programa Fortalecimiento de la Gestión Educativa 
(ProGEN) y del Programa Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), de conformidad con lo establecido 
en las “Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa” para el ejercicio fiscal 
2022, en lo sucesivo “Las Reglas”. 

En la cláusula Segunda, último párrafo de “El Convenio”, se estableció que en caso de que “LA SEP” 
aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO” recursos adicionales para el 
Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE), dichas aportaciones se formalizarían 
mediante la suscripción de Anexos de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte de  
“El Convenio”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP”: 

I.1 Que el Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre del 2020. 

I.2 Que el Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos, Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, asiste al Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 
16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De: “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”: 

II.1 Que el Estado de Michoacán de Ocampo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

II.2 Que el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 47 y 60 fracción XXIII de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; y, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán  
de Ocampo. 

II.3 Que el Lic. Carlos Torres Piña, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones para suscribir el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. Acreditando su carácter de Secretario de Gobierno acorde a lo 
estipulado en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con el nombramiento expedido por el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo de fecha 01 de octubre de 2021. 

II.4 Que el L.A.E. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
atribuciones para suscribir el presente Anexo de Ejecución y obligarse en los términos del mismo de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 17 fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de 
Secretaría de Finanzas y Administración. Acreditando su carácter de Secretario de Finanzas y Administración 
acorde a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con el nombramiento expedido por el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de fecha 01 de octubre de 2021. 

II.5 Que la Dra. Yarabí Ávila González, Secretaria de Educación en el Estado de Michoacán de  
Ocampo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Anexo de Ejecución y obligarse  
en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 17 fracción XI y 31 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Acreditando su carácter de Secretaria de Educación 
acorde a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, con el nombramiento expedido por el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de fecha 01 de octubre de 2021. 

II.6 Que, para efectos del presente Anexo de Ejecución, señala como su domicilio el ubicado en  
la Av. Madero Poniente, Número 63, Colonia Centro, C.P. 58000 en la ciudad de Morelia, Estado  
de Michoacán de Ocampo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las cuales,  
“LA SEP” aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO” los recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables adicionales, correspondientes al ejercicio fiscal 2022, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, hasta por la cantidad de $4,500,000.00 (CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN), para que los destine exclusivamente al desarrollo de los proyectos 
aprobados dentro del dictamen emitido en la dictaminación y proyectos integrales de la EDINEN, 
particularmente en el ProFEN, con base en lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio”, y demás 
disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Dicha aportación adicional la entregará "LA SEP" a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2022. 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO” se obliga a aplicar y ejercer 
los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables adicionales que reciba de "LA SEP", 
exclusivamente para los proyectos y objetos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, mismos que 
se describen en el Apartado Único del presente instrumento, en términos de lo establecido en “Las Reglas”, 
“El Convenio” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo anterior, en el entendido de que los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán 
reintegrase a la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”, se obliga a depositar dichos 
recursos en una cuenta bancaria productiva específica, así como a entregar a "LA SEP" los comprobantes 
fiscales que amparen la cantidad asignada de acuerdo con los montos establecidos en el Apartado Único del 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO” se obliga a presentar 
trimestralmente a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría 
de Educación Superior de “LA SEP”, los informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le sean 
asignados de conformidad con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de 
ejecución, de acuerdo con lo establecido en “Las Reglas” y “El Convenio”. 

QUINTA.- Remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” en 
el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Anexo  
de Ejecución, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio  
como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”, designa a la Secretaría de 
Educación como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “Las Reglas”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
Anexo de Ejecución, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento 
se resolverán de común acuerdo por escrito, de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”,  
“El Convenio” y demás disposiciones aplicables; en el caso de que no se lograra lo anterior se someterán 
expresamente a jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

OCTAVA.- La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, las cuales deberán concluir el 31 de diciembre  
del 2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los 
subsecuentes ejercicios fiscales. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el 18 de julio de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo: Gobernador Constitucional, Lic. Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- Secretario de 
Gobierno, Lic. Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro 
García.- Rúbrica.- Secretaria de Educación, Dra. Yarabí Ávila González.- Rúbrica. 

 

APARTADO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DERIVADO DEL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 

DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022 CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProFEN Escuela Normal Superior de Michoacán 570,000.00 

2 ProFEN 
Centro Regional de Educación Normal 
Licenciatura en Primaria 1,000,000.00 

3 ProFEN Escuela Normal Rural “Vasco de Quiroga” 500,000.00 

4 ProFEN Escuela Normal Indígena de Michoacán  2,430,000.00 

 

 Total de la Entidad: $4,500,000.00 

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Apartado Único, lo firman en cuatro tantos originales, 
en la Ciudad de México, el 18 de julio de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, 
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo: Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Alfredo Ramírez Bedolla.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Administración en el Estado de Michoacán de Ocampo, L.A.E. Luis Navarro 
García.- Rúbrica.- Secretaria de Educación en el Estado de Michoacán de Ocampo, Dra. Yarabí Ávila 
González.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución del Convenio de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado 
de Morelos, para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR EL C. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, EL C. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA 

OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ 

HUÉRFANO; POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, C. LUIS ARTURO CORNEJO ALATORRE; Y POR EL DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, C. ELIACÍN SALGADO DE LA 

PAZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 15 de febrero de 2022, "LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Colaboración, en lo 
sucesivo “El Convenio”, por el cual se establecieron las bases conforme a las cuales “LA SEP” apoyaría al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022, para la operación del Programa Presupuestario S300 Fortalecimiento 
a la Excelencia Educativa “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de los 
proyectos integrales del Programa Fortalecimiento de la Gestión Educativa (ProGEN) y del Programa 
Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa” para el ejercicio fiscal 2022, en lo 
sucesivo “Las Reglas”. 

En la cláusula Segunda, último párrafo de “El Convenio”, se estableció que en caso de que “LA SEP” 
aportara al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el Programa Fortalecimiento a la 
Excelencia Educativa (PROFEXCE), dichas aportaciones se formalizarían mediante la suscripción de Anexos 
de Ejecución, los cuales una vez suscritos formarán parte de “El Convenio”. 

DECLARACIONES 

I De “LA SEP”: 

I.1 Que el C. Francisco Luciano Concheiro Bórquez Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre del 2020. 

II.2 Que el C. Mario Alfonso Chávez Campos Director General de Educación Superior para el Magisterio, 
asiste al Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

1.3 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II. 1 Que el Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II. 2 Que C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un individuo denominado Gobernador Constitucional 
del Estado, cuyo cargo fue asumido a partir del 01 de octubre de 2018. 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 339 

II.3 El C. José Gerardo López Huérfano fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda, mediante designación de fecha 03 de mayo de 2022, 
misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 1, 3 párrafo 
primero, segundo y tercero, 9 fracción III, 13 fracción VI, 14 primer párrafo, 15, párrafo cuarto y 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 1, 11, 12, fracción 
XII y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4 Que el C. Luis Arturo Cornejo Alatorre fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
titular de la Secretaría de Educación, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en los términos del 
artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, 
fracción VII, 13 fracción VI, 14 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 7 y 8, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5 El Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos es un organismo público descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como objeto, entre otros, dirigir, administrar, operar y 
supervisar los establecimientos y servicios de educación preescolar, primaria, secundaria, para la formación 
de maestros incluyendo la educación normal, la educación indígena y los de educación especial, así como los 
recursos humanos, financieros y materiales, que la Secretaría de Educación Pública transfiera al estado de 
Morelos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3, fracción X del Decreto número 225, por el 
que se crea el Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 3591, de fecha 10 de junio de 1992. 

Que el C. Eliacín Salgado de la Paz, Director General del Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, en término de lo dispuesto 
en los artículos 3, quinto párrafo, 4, fracción II, 43, 44, 47, 75, 81 y 82, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 5, fracción II, 10, fracción I y XI, del Decreto que crea el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; así como 10, fracciones VII y VIII, 21, 22 y 23, 
fracciones X y XVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

II. 6 Que, para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, ubicado en Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las cuales,  
“LA SEP” aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables adicionales, correspondientes al ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, hasta por la cantidad de $1, 500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN), para 
que los destine exclusivamente al desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
dictaminación y proyectos integrales de la EDINEN, particularmente en el ProFEN, con base en lo dispuesto 
en “Las Reglas”, “El Convenio”, y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Dicha aportación adicional la entregará "LA SEP" a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2022. 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aplicar y ejercer los recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables adicionales que reciba de "LA SEP", exclusivamente para los proyectos y 
objetos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, mismos que se describen en el Apartado Único del 
presente instrumento, en términos de lo establecido en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Lo anterior, en el entendido de que los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán 
reintegrase a la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a depositar dichos recursos en una cuenta 
bancaria productiva específica, así como a entregar a "LA SEP" los comprobantes fiscales que amparen la 
cantidad asignada de acuerdo con los montos establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en “Las Reglas”, “El Convenio” y demás disposiciones administrativas, 
financieras y jurídicas aplicables. 



340 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar trimestralmente a la Dirección General 
de Educación Superior para el Magisterio adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de “LA SEP”, los 
informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que le sean asignados de conformidad con los montos 
establecidos en el Apartado Único del presente instrumento de ejecución, de acuerdo con lo establecido en 
“Las Reglas” y “El Convenio”. 

QUINTA.- Remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” en 
el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Anexo de 
Ejecución, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como 
responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO (precisar)”, designa a la Secretaría de Educación como 
responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas  
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
Anexo de Ejecución, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento 
se resolverán de común acuerdo por escrito, de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”,  
“El Convenio” y demás disposiciones aplicables; en el caso de que no se lograra lo anterior se someterán 
expresamente a jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

OCTAVA. – La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, las cuales deberán concluir el 31 de diciembre del 2022, 
en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el 18 de julio de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación 
Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 
para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- Encargado 
de Despacho de la Secretaría de Hacienda, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretario de 
Educación, C. Luis Arturo Cornejo Alatorre.- Rúbrica.- Director General del Instituto de la Educación Básica 
del Estado de Morelos, C. Eliacín Salgado de la Paz.- Rúbrica. 

 

APARTADO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DERIVADO DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 
DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022 CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProFEN Escuela Normal Rural "Emiliano Zapata” 1, 500,000.00 

 

 Total de la Entidad: $1, 500,000.00  

(UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Apartado Único, lo firman en cuatro tantos originales, 
en la Ciudad de México, el 18 de julio de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, 
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- Encargado 
de Despacho de la Secretaría de Hacienda, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Secretario de 
Educación, C. Luis Arturo Cornejo Alatorre.- Rúbrica.- Director General del Instituto de la Educación Básica 
del Estado de Morelos, C. Eliacín Salgado de la Paz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Puebla. 

 
03-CM-AFASPE-PUE/2022 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  

EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 

EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 

TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL 

DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA LIC. MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL DR. JOSÉ FERNANDO HUERTA 

ROMANO, COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A 

LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de 
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a su adecuada instrumentación así como 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en 
adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

III.  Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las declaraciones I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo 
que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera 
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numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como Décima Primera recorriendo las 
subsecuentes. 

IV.  Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V.  Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado 
por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de 
“LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos 
de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; 
así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 6,102,246.00 1,784,365.00 7,886,611.00

S u b t o t a l  6,102,246.00 1,784,365.00 7,886,611.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 687,402.75 0.00 687,402.75

 1 Salud Mental  P018 687,402.75 0.00 687,402.75

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  687,402.75 0.00 687,402.75

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 617,700.00 0.00 617,700.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  1,042,700.00 0.00 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 2,011,407.00 0.00 2,011,407.00

 1 Emergencias  U009 1,068,894.00 0.00 1,068,894.00

 2 Monitoreo  U009 942,513.00 0.00 942,513.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,479,708.00 1,995,043.40 3,474,751.40

S u b t o t a l  3,491,115.00 1,995,043.40 5,486,158.40

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,529,690.00 7,317,988.43 8,847,678.43

2 Virus de Hepatitis C  P016 434,480.00 0.00 434,480.00

S u b t o t a l  1,964,170.00 7,317,988.43 9,282,158.43

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 26,205,395.39 0.00 26,205,395.39

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,956,122.00 0.00 4,956,122.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,152,908.78 0.00 4,152,908.78

 3 Salud Materna  P020 10,358,675.25 0.00 10,358,675.25

 4 Salud Perinatal  P020 3,240,224.36 0.00 3,240,224.36

 5 Aborto Seguro  P020 1,586,890.00 0.00 1,586,890.00

 6 Violencia de Género  P020 1,910,575.00 0.00 1,910,575.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 2,435,154.42 9,371,311.20 11,806,465.62

3 Igualdad de Género  P020 1,653,447.00 0.00 1,653,447.00

S u b t o t a l  30,293,996.81 9,371,311.20 39,665,308.01

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 49,860.00 429,098.00 478,958.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 448,067.50 4,044,975.40 4,493,042.90

 1 Paludismo  U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 290,177.50 4,044,975.40 4,335,152.90

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

 P018 0.00 184,964.35 184,964.35

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 P018, U009 123,329.50 329,599.65 452,929.15
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5 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 200,684.47 0.00 200,684.47

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 10,553,420.00 0.00 10,553,420.00

8 Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

 U009 199,380.00 0.00 199,380.00

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 6,380.00 0.00 6,380.00

S u b t o t a l  11,581,121.47 4,988,637.40 16,569,758.87

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,934,327.00 138,729,366.64 140,663,693.64

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,934,327.00 138,729,366.64 140,663,693.64

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 57,097,079.03 164,186,712.07 221,283,791.10

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $221,283,791.10 (DOSCIENTOS VEINTIUN MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 10/100 M.N.), para la 

realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,097,079.03 (CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 03/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría 

de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 

indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 

registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$164,186,712.07 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS DOCE PESOS 07/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- … 

… 

… 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 

se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 

perfiles contenidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos del Ramo 12, 2022, y los 

aspectos técnicos que, para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”.” 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 Dra. Paola Olmos Rojas Directora de Prevención de Lesiones del Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

11 … … 

12 … … 

13 … … 

… 

…” 
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Nombramiento No. C-071/2022 

C. PAOLA OLMOS ROJAS 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; y 29, fracción XX I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarle: 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de Dirección de 

Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 

la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

Rúbrica 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

6,102,246.00 0.00
6,102,246.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
6,102,246.00 

TOTALES 6,102,246.00 0.00 6,102,246.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,102,246.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 687,402.75 687,402.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,402.75 

 1 Salud Mental 0.00 687,402.75 687,402.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,402.75 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 687,402.75 687,402.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,402.75 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 617,700.00 0.00 617,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,700.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 1,042,700.00 0.00 1,042,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 2,011,407.00 0.00 2,011,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,011,407.00

 1 Emergencias 1,068,894.00 0.00 1,068,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,068,894.00

 2 Monitoreo 942,513.00 0.00 942,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 942,513.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,479,708.00 0.00 1,479,708.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,479,708.00

TOTALES 3,491,115.00 0.00 3,491,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,491,115.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,529,690.00 0.00 1,529,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,690.00

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00

TOTALES 1,964,170.00 0.00 1,964,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,964,170.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,363,712.25 19,841,683.14 26,205,395.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,205,395.39

 1 SSR para 
Adolescentes 

1,914,015.00 3,042,107.00 4,956,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,956,122.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,152,908.78 4,152,908.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,152,908.78

 3 Salud Materna 3,035,241.25 7,323,434.00 10,358,675.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,358,675.25
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 4 Salud Perinatal 1,414,456.00 1,825,768.36 3,240,224.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,240,224.36

 5 Aborto Seguro 0.00 1,586,890.00 1,586,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,586,890.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,910,575.00 1,910,575.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,910,575.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,435,154.42 2,435,154.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,435,154.42

3 Igualdad de Género 1,653,447.00 0.00 1,653,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,653,447.00

TOTALES 8,017,159.25 22,276,837.56 30,293,996.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,293,996.81

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

49,860.00 0.00 49,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,860.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

448,067.50 0.00 448,067.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 448,067.50

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 290,177.50 0.00 290,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,177.50

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

123,329.50 0.00 123,329.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,329.50

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y  
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 200,684.47 200,684.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,684.47
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 10,453,420.00 10,553,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,553,420.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

199,380.00 0.00 199,380.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 199,380.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

0.00 6,380.00 6,380.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,380.00

TOTALES 920,637.00 10,660,484.47 11,581,121.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,581,121.47

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,934,327.00 1,934,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,934,327.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,934,327.00 1,934,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,934,327.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 21,538,027.25 35,559,051.78 57,097,079.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,097,079.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,717,308.00

 Julio 4,384,938.00

Subtotal de ministraciones 6,102,246.00

 U008 / OB010 5,293,417.00

 P018 / CS010 808,829.00

Subtotal de programas institucionales 6,102,246.00

  

Total 6,102,246.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 687,402.75

Subtotal de ministraciones 687,402.75

 P018 / SSM30 687,402.75

Subtotal de programas institucionales 687,402.75

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 687,402.75

  

Total 687,402.75

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 617,700.00

Subtotal de ministraciones 617,700.00

 P018 / AC020 617,700.00

Subtotal de programas institucionales 617,700.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 253,263.00

 Julio 689,250.00

 Octubre 126,381.00

Subtotal de ministraciones 1,068,894.00

 U009 / EE030 1,068,894.00

Subtotal de programas institucionales 1,068,894.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 360,384.00

 Julio 582,129.00

Subtotal de ministraciones 942,513.00

 U009 / EE030 942,513.00

Subtotal de programas institucionales 942,513.00

Total Programa 2,011,407.00

  
2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,479,708.00

Subtotal de ministraciones 1,479,708.00

 U009 / EE040 1,479,708.00

Subtotal de programas institucionales 1,479,708.00

  

Total 3,491,115.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 503,427.00

 Julio 1,026,263.00

Subtotal de ministraciones 1,529,690.00

 P016 / VH030 1,529,690.00

Subtotal de programas institucionales 1,529,690.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

 Julio 304,136.00

Subtotal de ministraciones 434,480.00

 P016 / VH030 434,480.00

Subtotal de programas institucionales 434,480.00

  

Total 1,964,170.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,346,464.00

 Julio 609,658.00

Subtotal de ministraciones 4,956,122.00

 P020 / SR010 4,956,122.00

Subtotal de programas institucionales 4,956,122.00
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  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,464,332.78
 Julio 688,576.00

Subtotal de ministraciones 4,152,908.78
 P020 / SR020 4,152,908.78

Subtotal de programas institucionales 4,152,908.78
 
  1.3 Salud Materna 
 Marzo 8,536,127.25
 Julio 1,822,548.00

Subtotal de ministraciones 10,358,675.25
 P020 / AP010 10,358,675.25

Subtotal de programas institucionales 10,358,675.25
 
  1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 2,993,460.36
 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 3,240,224.36
 P020 / AP010 3,240,224.36

Subtotal de programas institucionales 3,240,224.36
 
  1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 1,093,467.00
 Julio 493,423.00

Subtotal de ministraciones 1,586,890.00
 P020 / MJ030 1,586,890.00

Subtotal de programas institucionales 1,586,890.00
 
  1.6 Violencia de Género 
 Marzo 1,469,988.00
 Julio 440,587.00

Subtotal de ministraciones 1,910,575.00
 P020 / MJ030 1,910,575.00

Subtotal de programas institucionales 1,910,575.00
Total Programa 26,205,395.39

  
2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,800,184.42
 Julio 634,970.00

Subtotal de ministraciones 2,435,154.42
 P020 / CC010 2,435,154.42

Subtotal de programas institucionales 2,435,154.42
  

3 Igualdad de Género 
 Marzo 1,418,349.00
 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 1,653,447.00
 P020 / MJ040 1,653,447.00

Subtotal de programas institucionales 1,653,447.00
  

Total 30,293,996.81
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 49,860.00

Subtotal de ministraciones 49,860.00

 U009 / EE070 49,860.00

Subtotal de programas institucionales 49,860.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00

 Julio 198,542.50

Subtotal de ministraciones 290,177.50

 U009 / EE020 290,177.50

Subtotal de programas institucionales 290,177.50

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 448,067.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 105,711.00

 Julio 17,618.50

Subtotal de ministraciones 123,329.50

 U009 / EE010 123,329.50

Subtotal de programas institucionales 123,329.50

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 200,684.47

Subtotal de ministraciones 200,684.47

 U009 / EE060 200,684.47

Subtotal de programas institucionales 200,684.47
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 2,002,401.00

 Julio 8,551,019.00

Subtotal de ministraciones 10,553,420.00

 U008 / OB010 10,553,420.00

Subtotal de programas institucionales 10,553,420.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 138,270.00

Subtotal de ministraciones 199,380.00

 U009 / EE080 199,380.00

Subtotal de programas institucionales 199,380.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 6,380.00

Subtotal de ministraciones 6,380.00

 U009 / EE010 6,380.00

Subtotal de programas institucionales 6,380.00

  

Total 11,581,121.47

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,326,470.00

Subtotal de ministraciones 1,934,327.00

 E036 / VA010 1,934,327.00

Subtotal de programas institucionales 1,934,327.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,934,327.00

 
Gran total 57,097,079.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL

INDICADOR 
META 

ESTATAL

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud en 
el año t 

72

Mide las Redes Estatales de 
Municipios por la Salud que 
implementan (elaboración, ejecución, 
control) un programa de trabajo en 
materia de salud pública, se refiere al 
seguimiento que los miembros de las 
redes municipales activas dan a los 
avances del programa de trabajo anual 
de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se considera 
una red activa aquella que se ha 
instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera 
actividades que incidan en la respuesta 
a los problemas de salud locales 
priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

8

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de 
la salud para población indígena 
con pertinencia cultural y 
lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen 
con los criterios de certificación 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de 
nivel básico que cumplieron con los 
criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

79

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

79

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en 
la población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos realizaron 
una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 indicadores 
KPI 

1
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80 Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con 
la salud pública y promoción de la 
salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en temas 
de salud pública en el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en el 
año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal 
del municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de 
salud pública, con respecto a los 
municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de 
promoción de la salud en la solución de 
problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena con programas de 
trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

25

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas 
con impacto positivo en los estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con influencia 
positiva en los comportamientos y 
estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud mental 
contratado 

No aplica 242 Expresa la contratación de recursos 
humanos en salud mental 

2

 

1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades 
de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

1,542
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1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y 
digital) difundido a sobre promoción de 
salud mental e identificación de signos 
y síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta 
de conducta suicida. 

14,500

 

1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con 
el consumo de sustancias, salud 
mental y atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

2,414

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo 
con sus necesidades identificadas en 
los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la 
instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a conductores 
de vehículos motorizados mediante el 
uso de equipos de alcoholimetría. 

3

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 

2,000

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de 
accidentes. 

87,405

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas 
de prevención accidentes viales en las 
entidades federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo 
con sus necesidades identificadas, con 
la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones accidentales. 

1



 
360 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de enero de 2023 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con 
la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para 
la ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que realizan acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades 
federativas que difunden material 
educativo y de promoción de la salud, 
para la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas 
que difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través de 
diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL

1 Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 
operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 

1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación 
de los Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades 
y Ruta Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de Emergencias. 

1

 

1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en Preparación 
y Respuesta Médica a 
Emergencias Nucleares y 
Radiológicas programados al 
inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para 
llevar a cabo la capacitación sobre 
temas de Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 
2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el ejercicio 
2022 

80

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a 
través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con 
la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits 
y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/l, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa 
y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al 
personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 
Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas 
con el objetivo de difundir y promover 
el ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 
capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes 
que han sido formados como 
replicadores de temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

105
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1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

80

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 
en Jurisdicciones Sanitarias y 
unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

80

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones 
de primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

18

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

10

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

93

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete 
básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

8

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

76

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, otorgado 
durante el post evento obstétrico x 
100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

72



 
364 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de enero de 2023 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

36,137

 

2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método anticonceptivo) 
responsabilidad de la secretaria 
de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

13,350

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos proporcionados en la 
Secretaría de Salud durante el 
año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año en 
promedio por cada usuario activo de 
este método en la Secretaría de Salud 

60

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

261,784

 
2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 
distancia que se encuentre operando 
en los servicios estatales de salud 

1

 
2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

210

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

14

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del 
evento. 

73

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

87
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2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

4

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,008

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

10

 
2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 34 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en jurisdicciones 
que carecen del servicio 

1

 
3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo 
y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

8,710

 
3 

Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

23,400

 
3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna. 

1

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia estatal y su difusión en 
cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea 
con los criterios de Robson establecida

1

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25
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3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 

3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas 
con estrategia de abordaje de la 
pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 
3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 
nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 

3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad 
de atención obstétrica 

1

 
3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 

3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto 
de desastre, elaborada y difundida 

1

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a 
los 2500 gr, en el periodo 

5

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en 
la Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 

4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la 
lactancia materna 

100

 
4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 
Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la 
salud capacitados en Reanimación 
neonatal 

200
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4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 
4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 
4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 
4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 
participa en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 

4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con 
nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades 
amigas del Niño y de la Niña 

1

 
4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 
participa en el proceso de toma de 
tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
el proceso de tamiz metabólico 

80

 

4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en 
el estado, que realizan análisis de 
la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 

4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de 
salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al 
acceso y atención del aborto seguro. 

2

 

5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar atención y 
referencia a la población y personal de 
salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 
5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3

 
5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2
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5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 
en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

3

 

5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

4

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de 
la violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

12

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, estimadas 
para su atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

24

 

6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud 

4

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

25

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 
6 

Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 PRESENCIAL 

1

 

6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1
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6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 
realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 
elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

16

 
6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 
y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 

6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción 
del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y Atención 
para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con 
VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 
con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 5

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

11

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 
y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 
a mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 2022, 
en tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento 
a mujeres con cáncer de mama y 
cuello uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 
que cuentan con al menos una 
sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al 
momento de la confirmación 
diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH 
utilizadas de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en tiempo y 
forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

400

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender 
y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto 
a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis antirrábicas 
humanas iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o contacto 
con perro o gato doméstico 
por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana 
a toda persona expuesta al virus de la 
rabia por agresión o contacto de perro 
o gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100 Se busca mantener al país sin casos 
de rabia humana transmitido por perro 100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 90 Perros y gatos vacunados contra la 

rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  Total de población por 
100,000 habitantes 1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional con 
tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 100

Número de pacientes que cumplen con 
la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados en 
el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos 
de control de la rickettsiosis 

95
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas 
de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para 
la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la 
vivienda con recursos locales a través 
de la participación comunitaria . 

3

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente reactivas 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

15

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento 
terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

8

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies triatomineos y 
sus densidades. 

3
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. 
cruzi 

30

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través 
de la colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de sitios 
de refugio de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas 
a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

80

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro 
de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con estudios aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con estudios de alacranes 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

100
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 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

8

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

100

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. X 
100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia 
de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los 
que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas 
por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB 
TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de casos 
de neumonía, influenza y COVID-
19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de 
educación continua para que el 
personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la 
atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2
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Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso 
a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en tratamiento 
y no presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

60

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 
años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de  
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 
nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades federativas 
en atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 
con detecciones (por tamizaje) 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que se les realiza 
la detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden 
a la consulta de primera vez 
en el periodo en primer nivel 
de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más 
con detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más que se les da 
tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel 
de atención 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección (por 
tamizaje) para alteraciones de 
memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta (por tamizaje) alteraciones de 
la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

100

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,39
7

Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 
07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 
31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,371,614

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas realizadas. 

No aplica 26,431,39
4

Se contemplan actividades preventivas 
y curativas que se realicen en 
unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto 
SBI27 (tratamiento integral terminado). 

1,430,405

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz 
de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz 
de flúor intra y extramuros, así como 
en Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

225,173

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

416

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

238,436

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en 
comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

3,050

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

3
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10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

4

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional 
en un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90
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2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala nutrición 

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45

Mide el número de adolescentes 
detectados con problemas de mala 
nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo 
atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a 
las unidades de salud del primer nivel 
de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad evaluados 
mediante la prueba EDI de 
primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta de 
niño sano de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores 
de seis meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses 
de edad alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 316,500 955,830.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

2.78 80,000 222,400.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

3.02 136,500 412,230.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 69,500 193,905.00

TOTAL 1,784,365.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,669 78,669.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 
142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 
2 ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 
RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, 
H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza 
B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 76 1,406,000.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico 
Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera 
de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Etanol grado biología 
molecular. Frasco con 500 mililitros 

1,710.32 5 8,551.60

TOTAL 1,995,043.40

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 39,624 409,712.16

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 14,665 1,321,169.85

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 176,057 1,225,356.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 
(VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, 
sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 1,200 66,672.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 33,400 1,466,928.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 2,985 273,545.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 
(Costo sin IVA) 

898.90 63 56,630.70

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 34 709,920.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 36,225 1,680,840.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal 
Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 
0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 
100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml 

95.00 140 13,300.00
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Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 
15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 
2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal 
Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal 
Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio 
Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 
Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 
100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 
240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 
38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 
735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 
Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 
100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 
1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal 
Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina 
E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 
100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 
Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 
100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 
Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 
100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
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100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 
Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad 
mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 
100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g 
Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml 
Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 
Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 
Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 
Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 
450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe 
un nivel superior de recomendación siempre deberá 
conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. 
**DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina 
E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 

35.20 2,668 93,913.60
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Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 
1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 
10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 
12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg 
Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de 
proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 
6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 
Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 
300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. 
Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 
kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en 
la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 
seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos 
en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para 
lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono 
y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 
adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
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necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas 
para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 
leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 
debe contar con evidencia científica que demuestre la 
utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se 
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud 
cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más 
de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben 
incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg 
de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho 
valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade 
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 7,317,988.43

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

369.24 25,380 9,371,311.20

TOTAL 9,371,311.20
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 273 37,947.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 686 356,720.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 69 34,431.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

36,700.00 24 880,800.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en Saco de 18.18 kilogramos 

34,776.80 7 243,437.60

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 
1.73% en base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 50 1,040,038.50

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 3 587,100.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, caja con 20 bolsas resellables de aluminio 
Contenido: 5 sobres hidrosolubles de producto formulado 
de 125 gramos cada uno 

15,952.92 25 398,823.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,964.00 25 374,100.00

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% 
en cuñete de 200 sobres de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 10 325,493.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 174 63,389.94
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 9 1,595.88

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 120 27,938.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

147.77 7 1,034.39

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 31 16,867.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 40 14,074.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 1,248 12,342.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 
400 mg 

0.68 312 212.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 
400 mg 

0.44 260 114.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

71.00 1 71.00
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 
400 mg 

4.99 208 1,037.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 
250 mg 

0.53 3,550 1,881.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 752 27,132.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 1,063 15,774.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  
250 mg 

2.13 208 443.04

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg 
de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 720 23,040.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 450 3,816.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

7.51 360 2,703.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 

10.26 450 4,617.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 

17.00 450 7,650.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

4.30 900 3,870.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

25.00 900 22,500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

5.02 90 451.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 

3.95 900 3,555.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 180 1,231.20

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 

9.77 180 1,758.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

6.50 180 1,170.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

7.60 270 2,052.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 

10.58 270 2,856.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

3.14 900 2,826.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

3.16 180 568.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

3.80 450 1,710.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

30.00 1,800 54,000.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 
1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 
equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg 
Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.50 900 27,450.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 45 154.35
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4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 
60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg 
ácido clavulánico. 

16.00 720 11,520.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

152.75 450 68,737.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 

5.00 180 900.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

3.67 90 330.30

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

7.39 450 3,325.50

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con 
pivote tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y 
aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase 
con 100 piezas. 

74.99 15 1,124.85

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

3.28 900 2,952.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

5.15 450 2,317.50

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o 
glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 
2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 5,400 13,068.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

3.50 360 1,260.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 1,350 5,089.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

15.97 45 718.65

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase 
con 240 ml y dosificador. 

16.90 450 7,605.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 
5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 90 643.50
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 

4.69 360 1,688.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.50 90 405.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea 
o Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

4.12 450 1,854.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 

4.10 1,800 7,380.00

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

11.67 900 10,503.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 90 2,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

31.00 270 8,370.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

7.19 900 6,471.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

6.90 450 3,105.00

TOTAL 4,988,637.40

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, 
clave 020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por 
dosis 

273.46 268,200 73,341,167.40
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la 
Influenza Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 96,551 65,388,199.24

TOTAL 138,729,366.64 

 
Gran total 164,186,712.07

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

6,102,246.00 1,784,365.00 7,886,611.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 0.00 11,112,618.50

Total: 6,102,246.00 1,784,365.00 7,886,611.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 0.00 11,112,618.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 687,402.75 0.00 687,402.75 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 694,402.75

 1 Salud Mental 687,402.75 0.00 687,402.75 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 694,402.75

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 687,402.75 0.00 687,402.75 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 694,402.75

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 617,700.00 0.00 617,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,700.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 1,042,700.00 0.00 1,042,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,042,700.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 2,011,407.00 0.00 2,011,407.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 30,496,309.98

 1 Emergencias 1,068,894.00 0.00 1,068,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,068,894.00

 2 Monitoreo 942,513.00 0.00 942,513.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 29,427,415.98

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,479,708.00 1,995,043.40 3,474,751.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,474,751.40

Total: 3,491,115.00 1,995,043.40 5,486,158.40 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 33,971,061.38

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,529,690.00 7,317,988.43 8,847,678.43 48,408,683.26 0.00 0.00 0.00 48,408,683.26 0.00 0.00 0.00 0.00 57,256,361.69

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 642,886.54 0.00 0.00 0.00 642,886.54 0.00 0.00 0.00 0.00 1,077,366.54

Total: 1,964,170.00 7,317,988.43 9,282,158.43 49,051,569.80 0.00 0.00 0.00 49,051,569.80 0.00 0.00 0.00 0.00 58,333,728.23

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

26,205,395.39 0.00 26,205,395.39 7,971,465.60 39,000.00 0.00 0.00 8,010,465.60 0.00 0.00 0.00 0.00 34,215,860.99

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,956,122.00 0.00 4,956,122.00 3,843,500.00 0.00 0.00 0.00 3,843,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,799,622.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,152,908.78 0.00 4,152,908.78 1,485,248.60 0.00 0.00 0.00 1,485,248.60 0.00 0.00 0.00 0.00 5,638,157.38

 3 Salud Materna 10,358,675.25 0.00 10,358,675.25 457,000.00 0.00 0.00 0.00 457,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,815,675.25

 4 Salud Perinatal 3,240,224.36 0.00 3,240,224.36 1,644,603.00 0.00 0.00 0.00 1,644,603.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,884,827.36

 5 Aborto Seguro 1,586,890.00 0.00 1,586,890.00 430,160.00 0.00 0.00 0.00 430,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,017,050.00

 6 
Violencia de 
Género 

1,910,575.00 0.00 1,910,575.00 110,954.00 39,000.00 0.00 0.00 149,954.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,060,529.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,435,154.42 9,371,311.20 11,806,465.62 69,321,550.00 0.00 0.00 0.00 69,321,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81,128,015.62

3 Igualdad de Género 1,653,447.00 0.00 1,653,447.00 115,000.00 0.00 0.00 0.00 115,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,768,447.00

Total: 30,293,996.81 9,371,311.20 39,665,308.01 77,408,015.60 39,000.00 0.00 0.00 77,447,015.60 0.00 0.00 0.00 0.00 117,112,323.61

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

49,860.00 429,098.00 478,958.00 80,834,372.87 0.00 0.00 0.00 80,834,372.87 0.00 0.00 0.00 0.00 81,313,330.87

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

448,067.50 4,044,975.40 4,493,042.90 214,832,501.30 0.00 0.00 0.00 214,832,501.30 0.00 0.00 0.00 0.00 219,325,544.20

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 293,521.63 0.00 0.00 0.00 293,521.63 0.00 0.00 0.00 0.00 451,411.63

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 539,567.71 0.00 0.00 0.00 539,567.71 0.00 0.00 0.00 0.00 539,567.71

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 295,850.10 0.00 0.00 0.00 295,850.10 0.00 0.00 0.00 0.00 295,850.10

 5 Dengue 290,177.50 4,044,975.40 4,335,152.90 213,703,561.86 0.00 0.00 0.00 213,703,561.86 0.00 0.00 0.00 0.00 218,038,714.76

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 184,964.35 184,964.35 6,907,860.58 0.00 0.00 5,054,184.82 11,962,045.40 0.00 0.00 0.00 0.00 12,147,009.75

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

123,329.50 329,599.65 452,929.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 452,929.15

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 560,963.68 0.00 0.00 5,178,677.23 5,739,640.91 0.00 0.00 0.00 0.00 5,739,640.91

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

200,684.47 0.00 200,684.47 2,233,549.20 0.00 0.00 5,629,615.70 7,863,164.90 0.00 0.00 0.00 0.00 8,063,849.37

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

10,553,420.00 0.00 10,553,420.00 13,215,015.00 0.00 0.00 0.00 13,215,015.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,768,435.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 2,360,000.00 0.00 0.00 0.00 2,360,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,360,000.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

199,380.00 0.00 199,380.00 152,195,645.17 0.00 0.00 0.00 152,195,645.17 0.00 0.00 0.00 0.00 152,395,025.17

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

6,380.00 0.00 6,380.00 530,098.15 0.00 0.00 0.00 530,098.15 0.00 0.00 0.00 0.00 536,478.15

Total: 11,581,121.47 4,988,637.40 16,569,758.87 473,670,005.95 0.00 0.00 15,862,477.75 489,532,483.70 0.00 0.00 0.00 0.00 506,102,242.57

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,934,327.00 138,729,366.64 140,663,693.64 315,448,846.75 0.00 0.00 0.00 315,448,846.75 0.00 0.00 0.00 0.00 456,112,540.39

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 746,118.00 0.00 0.00 0.00 746,118.00 0.00 0.00 0.00 0.00 746,118.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 70,076,671.42 0.00 0.00 0.00 70,076,671.42 0.00 0.00 0.00 0.00 70,076,671.42
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,934,327.00 138,729,366.64 140,663,693.64 386,271,636.17 0.00 0.00 0.00 386,271,636.17 0.00 0.00 0.00 0.00 526,935,329.81

 
Gran Total: 57,097,079.03 164,186,712.07 221,283,791.10 1,018,119,138.00 39,000.00 0.00 15,862,477.75 1,034,020,615.75 0.00 0.00 0.00 0.00 1,255,304,406.85

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director 
General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro 
Corro.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaria de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Lic. María Cecilia Hernández Galván.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta 
Romano.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la Relación Única de la Normatividad Interna vigente en el Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca.- Dirección General.- Comité de Mejora 
Regulatoria Interna. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RELACIÓN ÚNICA DE LA NORMATIVIDAD INTERNA VIGENTE EN EL 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. 

ALMA ROSA SÁNCHEZ CONEJO, Directora General del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I, 59, fracciones I y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, fracción X del 
Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, como un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal; 16, fracción IV de su Estatuto Orgánico. 

Emisor: Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Medios de consulta:  Sistema de Portal de Obligaciones de Transparencia, (SIPOT), artículo 71, 
fracción I, Inciso G de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Página web del HRAEI:  https://hraei.gob.mx/normatividad_interna/normatividadinternavigentehraei  

Fundamento Jurídico por el que se Publica la Normatividad Interna: Artículos 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 70, fracción I, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Programa Nacional de Transparencia y 
Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024; Lineamientos 
Generales para la Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del HRAEI y al 
Acuerdo emitido en la Segunda Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, celebrada del 8 de junio de 2021, mediante el cual aprobó modificaciones al 
Estatuto Orgánico del citado Hospital: 

RELACIÓN ÚNICA DE LA NORMATIVIDAD INTERNA VIGENTE EN EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

Denominación de la Norma 
Fecha de 
Emisión 

Materia 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles 

26/09/2014 Administrativa

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas 2022 
31/08/2022 

06/07/2015 
Administrativa

Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
08/06/2021 

24/07/2012 
Sustantiva 

Lineamientos de Seguridad del Sistema de Gestión Hospitalaria de Ixtapaluca 27/11/2017 Administrativa

Lineamientos Generales de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Mejora Regulatoria Interna 

05/10/2021 

29/10/2013 
Administrativa

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

29/10/2021 

26/06/2013 
Administrativa

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles 26/11/2014 Administrativa

Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de 
Convocatorias en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

27/05/2022 Administrativa

Manual de Organización Específico 19/05/2015 Sustantiva 

Manual de Procedimientos 24/03/2015 Sustantiva 
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Manual de Procedimientos Normalizados de Operación del Centro Institucional 
de Farmacovigilancia (CIFV) 

13/06/2022 

04/02/2014 
Sustantiva 

Manual de Servicios al Público 15/08/2017 Sustantiva 

Normas y Bases para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y a Favor del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

08/03/2022 

17/03/2016 
Administrativa

Política de Gratuidad para las Personas Donadoras Vivas, para Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células  

14/10/2022 Sustantiva 

Políticas de Servicios Médicos y Hospitalarios del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca a Usuarios con Seguridad Social 

04/05/2021 Sustantiva 

Políticas para el Otorgamiento de Becas a las y los Participantes de los Cursos 
de Educación Continua 

13/06/2022 Administrativa

Políticas para el Trámite y Control de Pago de Pasajes Locales 13/06/2022 Administrativa

Políticas para la Entrega de Resultados de Estudios de Laboratorio que se 
Realizan a los Usuarios de los Servicios Médicos 

27/05/2022 Sustantiva 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

29/10/2021 

26/06/2013 
Administrativa

Procedimiento para el Abastecimiento de Insumos y Materiales de Curación a 
los Quirófanos Centrales  

11/07/2018 Administrativa

Procedimiento para el Registro y Control de Consumibles e Insumos de
Equipo Médico  

05/10/2021 Administrativa

Procedimiento para la Atención de Felicitaciones, Sugerencias, Quejas o 
Denuncias presentadas por los Usuarios 

15/09/2014 Administrativa

Procedimiento para la Prestación de Servicios Eventuales y el Pago 
Económico o con Tiempo Compensado 

15/07/2015 Administrativa

Procedimiento para la Recepción, Resguardo y Registro en Sub-almacén de 
Quirófanos Centrales 

11/07/2018 Administrativa

Reglas de Integración y Operación del Comité de Calidad y Seguridad de las y 
los Pacientes 

14/10/2022 Sustantiva 

Reglas de Integración y Operación del Comité de Farmacia y Terapéutica 14/10/2022 Sustantiva 

Reglas de Integración y Operación del Comité Hospitalario de 
Farmacovigilancia 

02/12/2022 Sustantiva 

Reglas de Integración y Operación del Comité de Referencia y 
Contrarreferencia 

29/11/2022 Sustantiva 

Reglas de Integración y Operación del Comité de Tecnovigilancia 03/11/2022 Sustantiva 

Reglas de Integración y Operación del Comité de Transparencia 25/02/2022 Administrativa

Reglas de Integración y Operación del Comité para la Nueva Normalidad 03/11/2022 Sustantiva 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, dado en Ixtapaluca, Estado de México, a los 3 días del mes de enero de 2023.- La Directora 
General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, Alma Rosa Sánchez Conejo.- Rúbrica. 

(R.- 531200) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 5 A, fracción XII; 64, párrafo tercero, fracción II; 65; 66, 
párrafos primero, tercero y cuarto; 69; 84, fracciones I, II, III y IV; 127, párrafo primero, fracción IV y párrafos 
segundo y tercero, 130; 137; 138, párrafo primero, fracciones I, III y IV; 165, párrafos primero y segundo; 166, 
párrafo primero; y se adicionan los artículos 5 A, con las fracciones XX y XXI; y 140, con un párrafo segundo, 
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. ... 

I. a XI. ... 

XII.  Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o asegurada o del pensionado o pensionada y a 
falta de éstos, a la concubina o el concubinario en su caso, a quien haya suscrito una unión 
civil con el asegurado o asegurada o el pensionado o pensionada, cualquiera que fuere su 
sexo, así como los ascendientes y descendientes de la o el asegurado o de la o el pensionado 
señalados en la ley; 

XIII. a XVII. ... 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal; 

XIX.  Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para labores de siembra, 
deshije, cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y otras 
de análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero. 
Puede ser contratada por uno o más patrones durante un año, por períodos que en ningún 
caso podrán ser superiores a veintisiete semanas por cada patrón. En caso de rebasar dicho 
período por patrón será considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas 
laboradas y determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el 
reglamento respectivo; 

XX. Unión civil: es el acto jurídico bilateral que se constituye cuando las personas físicas de 
diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un 
hogar común con voluntad de permanencia y ayuda mutua, por el que se deriven obligaciones 
alimentarias, de sucesión o semejantes y que esté reconocido en la legislación de los 
estados, cualquiera que sea la denominación que adquiera, y 

XXI.  Servicio de guardería: derecho de las madres y padres trabajadores asegurados, viudas y 
viudos o divorciados con la custodia de sus hijos, durante su jornada laboral. 

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre personas del mismo sexo, esta ley reconoce tales 
uniones con los mismos derechos y obligaciones que los celebrados entre hombre y mujer. 

Artículo 64. ... 

... 

... 

I. ... 

II. A la viuda o viudo de la o el asegurado, a la concubina o concubinario que le sobreviva o a 
quien haya suscrito una unión civil con la o el asegurado, se le otorgará una pensión 
equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a aquél, tratándose de 
incapacidad permanente total. El importe de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía 
mínima que corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 
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III. a VI. ... 

... 

... 

... 

Artículo 65. Sólo a falta de la o el cónyuge, tendrá derecho a recibir la pensión señalada en la 
fracción II del artículo anterior, la persona con quien la o el asegurado vivió como si fueran matrimonio durante 
los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien procreó o registró hijos, siempre que 
ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato o la persona con quien suscribió 
una unión civil. Si al morir la o el asegurado tenía varias o varios concubinas o concubinarios ninguno de ellos 
gozará la pensión. 

Artículo 66. El total de las pensiones atribuidas a las personas señaladas en los artículos anteriores,  
en caso de fallecimiento de la o el asegurado, no excederá de la que correspondería a éste sí hubiese  
sufrido incapacidad permanente total. En caso de exceso, se reducirán proporcionalmente cada una  
de las pensiones. 

... 

A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o concubinario con derecho a pensión, o de quien haya 
suscrito una unión civil, a cada uno de los ascendientes que dependían económicamente del trabajador 
fallecido, se le pensionará con una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que hubiese correspondido 
al asegurado, en el caso de incapacidad permanente total. 

Tratándose de la viuda o del viudo, o de la concubina o concubinario, o de quien haya suscrito una unión 
civil y que sobreviva, la pensión se pagará mientras éstos no contraigan matrimonio o suscriban una unión 
civil o vivan en concubinato. Al contraer matrimonio o al suscribir alguna unión civil, cualquiera de los 
beneficiarios mencionados recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la pensión otorgada. En 
esta última situación, la aseguradora respectiva deberá devolver al Instituto el fondo de reserva de las 
obligaciones futuras pendientes de cubrir, previo descuento de la suma global que se otorgue. 

Artículo 69. Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes del asegurado o asegurada por riesgos de 
trabajo serán revisadas e incrementadas en la proporción que corresponda, en términos de lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Artículo 84. ... 

I. El asegurado o asegurada; 

II. El pensionado o pensionada por: 

a) a d) ... 

III.  La o el cónyuge del asegurado o asegurada o, a falta de éstos, la concubina o el concubinario 
con quien ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, con quien 
ha procreado o registrado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio, unión 
civil o concubinato, o la persona con quien haya suscrito una unión civil con el asegurado o 
asegurada. Si la o el asegurado tiene varias o varios concubinas o concubinarios ninguno de 
ellos tendrá derecho a la protección; 

IV.  La esposa o esposo del pensionado o pensionada en los términos de los incisos a), b) y c) de 
la fracción II, a falta de esposa o esposo, a la concubina o el concubinario si reúnen los 
requisitos de la fracción III, o a quien haya suscrito una unión civil con el asegurado o 
asegurada; 

V. a IX. ... 

... 

Artículo 127. Cuando ocurra la muerte de la o el asegurado o del pensionado por invalidez, el Instituto 
otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo, las siguientes prestaciones: 

I. a III. ... 

IV.  Ayuda asistencial al pensionado o a la pensionada por viudez, en los casos en que lo 
requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al efecto se formule, y 

V. ... 
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En caso de fallecimiento de un asegurado o de una asegurada, las pensiones a que se refieren las 
fracciones I, II y III de este artículo se otorgarán por la institución de seguros que elijan los beneficiarios para 
la contratación de su renta vitalicia. A tal efecto, se deberán integrar un monto constitutivo en la aseguradora 
elegida, el cual deberá ser suficiente para cubrir la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones 
de carácter económico previstas en este capítulo. Para ello, el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará 
una suma asegurada que, adicionada a los recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador 
fallecido, deberá ser suficiente para integrar el monto constitutivo con cargo al cual se pagará la pensión, las 
ayudas asistenciales y las demás prestaciones de carácter económico previstas en este capítulo, por la 
institución de seguros. 

Cuando el trabajador o la trabajadora fallecidos, hayan tenido un saldo acumulado en su cuenta individual 
que sea mayor al necesario para integrar el monto constitutivo para contratar una renta que sea superior a la 
pensión a que tengan derecho sus beneficiarios, en los términos de este capítulo, estos podrán retirar la suma 
excedente en una sola exhibición de la cuenta individual del trabajador o trabajadora fallecidos, o contratar 
una renta por una suma mayor. 

... 

... 

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la o el que fuera cónyuge de la o el asegurado o la o 
el pensionado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán derecho a recibir la pensión la concubina o el 
concubinario de la o el asegurado o pensionado por invalidez, que haya vivido durante al menos los cinco 
años que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, o la persona con la que hubiera tenido hijos, 
siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, o la persona que 
hubiera suscrito una unión civil con la o el asegurado o la o el pensionado. Si al morir el asegurado o 
pensionado por invalidez tenía varias o varios concubinas o concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a 
recibir la pensión. 

Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos, ni concubina o concubinario con derecho a pensión, 
o quien haya suscrito una unión civil y que le sobreviva, ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que 
dependían económicamente de la o el asegurado o pensionado por invalidez fallecido, por una cantidad igual 
al veinte por ciento de la pensión que el asegurado o asegurada estuviese gozando al fallecer, o de la que le 
hubiera correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 

Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga familiar 
y se concederá a los beneficiarios del pensionado o pensionada por invalidez, de acuerdo con las  
reglas siguientes: 

I.  Para la o el cónyuge, o para quien hubiere mantenido relación de concubinato, o a quien haya 
suscrito una unión civil, el quince por ciento de la cuantía de la pensión; 

II. ... 

III.  Si el pensionado o pensionada no tuviera cónyuge o no mantuviere relación de concubinato o 
no haya suscrito una unión civil, ni tuviera hijos menores de dieciséis años, se concederá una 
asignación del diez por ciento para cada uno de los padres de la o el pensionado si 
dependieran económicamente de él o de ella; 

IV.  Si el pensionado o pensionada no estuviera casado civilmente o no mantuviere relación de 
concubinato o no tuviera suscrita una unión civil, ni tuviera hijos, ni ascendientes que 
dependan económicamente de él o ella, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al 
quince por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda, y 

V. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 140. ... 

Igual derecho que las viudas o viudos pensionados, corresponderá a quienes hayan suscrito una unión 
civil y que le sobrevivan. 
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Artículo 165. La o el asegurado tiene derecho a retirar, como ayuda para gastos de matrimonio o unión 
civil, y proveniente de la cuota social aportada por el gobierno federal en su cuenta individual, una cantidad 
equivalente a treinta días de salario mínimo general, conforme a los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 

Este derecho se ejercerá por una sola vez y el asegurado o asegurada no tendrá derecho por posteriores 
matrimonios o uniones civiles. 

Artículo 166. El asegurado o asegurada que deje de pertenecer al régimen obligatorio conservará sus 
derechos a la ayuda para gastos de matrimonio o de unión civil, si los firma dentro de noventa días hábiles 
contados a partir de la fecha de su baja. 

... 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 6, fracciones XII, inciso a), XXVIII y XXIX; 39, párrafo 
primero; 40 párrafo primero; 41, párrafo primero y fracción I; 70; 129, párrafo primero; 131, fracciones I, II, 
párrafo primero y III; 133, párrafos segundo y tercero; 135, párrafo primero y fracción II; 136; y se adicionan 
los artículos 6, con una fracción XXX; y un último párrafo, y 129, con un segundo párrafo, recorriéndose los 
párrafos subsecuentes, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a XI. ... 

XII. ... 

a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensionado, o falta de éstos, la concubina o concubinario que haya 
vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos (as), 
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la persona con quien haya suscrito 
una unión civil. Si la o el Trabajador o la o el Pensionado tiene varias concubinas o concubinarios, ninguno de 
éstos últimos sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y servicios previstos en esta Ley; 

b) a d) ... 

... 

XIII. a XXVII. ... 

XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de esta Ley; 

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en 
las Dependencias o Entidades, mediante designación legal o nombramiento, o por estar incluidas en las listas 
de raya de los Trabajadores temporales, incluidas las que presten sus servicios mediante contrato personal 
sujeto a la legislación común, que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de 
honorarios por contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una 
jornada completa de acuerdo con las condiciones generales de trabajo y el contrato sea por un periodo 
mínimo de un año, y 

XXX. Unión civil, es el acto jurídico bilateral que se constituye cuando las personas físicas de diferente o 
del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común con voluntad 
de permanencia y ayuda mutua, por el que se deriven obligaciones alimentarias, de sucesión o semejantes y 
que esté reconocido en la legislación de las entidades federativas, como los pactos civiles de solidaridad y las 
sociedades de convivencia. 

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre personas del mismo sexo, esta Ley reconoce tales 
uniones con los mismos derechos y obligaciones que los celebrados entre hombre y mujer. 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la cónyuge, la concubina o, en su caso, la mujer con 
quien la o el Trabajador o la o el Pensionado haya suscrito una unión civil, así como la hija de la o el 
Trabajador o de la o el Pensionado, soltera, menor de dieciocho años que dependa económicamente de 
éstos, según las condiciones del artículo siguiente, tendrán derecho a: 

I. a IV. ... 

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, cónyuge, concubina o la mujer con quien la o el 
Trabajador o la o el Pensionado haya suscrito una unión civil, así como la hija menor de dieciocho años y 
soltera, según sea el caso, tengan derecho a las prestaciones que establece el artículo previo, será necesario 
que, durante los seis meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes sus derechos o los de la o el 
Trabajador o la o el Pensionado del que se deriven estas prestaciones. 

... 
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Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del seguro de salud en caso de enfermedad, los 
Familiares Derechohabientes de la Trabajadora o del Trabajador o de la Pensionada o del Pensionado que 
enseguida se enumeran: 

I. La o el cónyuge del Trabajador o Pensionado, o a falta de éstos la concubina o concubinario que haya 
vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno o 
más hijos (as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la persona que haya 
suscrito una unión civil con la o el Trabajador o Pensionado. Si la o el Trabajador o la o el Pensionado, tiene 
varias concubinas o concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la prestación; 

II. a V. ... 

... 

Artículo 70. Para la división de la Pensión derivada de este Capítulo, entre los familiares de la o el 
Trabajador, así como en cuanto la asignación de la Pensión para el viudo o viuda, o en su caso para la 
concubina o concubinario, o para quien haya suscrito una unión civil y que sobreviva, hijos, ascendientes, o 
quien, en su caso, tenga derecho a la ministración de alimentos, se estará a lo previsto en la sección de 
Pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida. 

Artículo 129. La muerte de la o el Trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y 
siempre que hubiere cotizado al Instituto por tres años o más, dará origen a las Pensiones de viudez, 
concubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo prevenido en esta Ley. 

Respecto de las pensiones de viudez a que se refiere el presente artículo, estas considerarán tanto a la 
viuda o viudo como a quienes hubieran suscrito una unión civil con la o el trabajador. 

... 

... 

... 

Artículo 131. ... 

I. La o el cónyuge, o quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, sólo si no hay hijos o en 
concurrencia con éstos si los hay y son menores de dieciocho años o que no sean menores de dieciocho años 
que vivan con discapacidad o imposibilitados parcial o totalmente para trabajar; o bien hasta veinticinco años 
previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior de cualquier rama del 
conocimiento en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo; 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario o quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, 
solo o en concurrencia con los hijos, o éstos solos cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción 
anterior, siempre que la concubina o el concubinario hubieren tenido hijos con la o el trabajador o con la o el 
pensionado o vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su muerte y ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio o de unión civil durante el concubinato. Si al morir la o el Trabajador o la o 
el Pensionado tuviere varias concubinas o varios concubinarios ninguno tendrá derecho a Pensión. 

... 

III. A falta de cónyuge, o de hijos, o en su caso de concubina o concubinario, o de quien haya suscrito una 
unión civil que le sobreviva, la Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o separadamente y a falta de 
estos a los demás ascendientes, en caso de que hubiesen dependido económicamente de la o el Trabajador o 
de la o el Pensionado. 

IV. y V. ... 

Articulo 133. ... 

En caso de que dos o más interesados reclamen derecho a Pensión como cónyuges o con quienes hayan 
suscrito una unión civil, la o el Trabajador o la o el Pensionado, exhibiendo su respectiva documentación se 
suspenderá el trámite del beneficio hasta que se defina judicialmente la situación, sin perjuicio de continuarlo 
por lo que respecta a los hijos, reservándose una parte de la cuota a quien acredite su derecho en la calidad 
que lo reclame. 

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérstite de la o el Trabajador o de la o el 
Pensionado, o como quien haya suscrito una unión civil con la o el Trabajador o con la o el Pensionado 
reclame un beneficio que ya se haya concedido a otra persona por el mismo concepto, solo se revocará el 
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anteriormente otorgado, si existe sentencia ejecutoriada en la que se declare la nulidad del matrimonio o de la 
unión civil, según el caso, que sirvió de base para la concesión de la Pensión. Si el segundo solicitante reúne 
los requisitos que esta Ley establece, se le concederá Pensión, la cual percibirá a partir de la fecha en que se 
reciba la solicitud en el Instituto, sin que tenga derecho a reclamar al Instituto las cantidades cobradas por el 
primer beneficiario. 

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden para los Familiares Derechohabientes de la o el 
Trabajador o de la o el Pensionado, por alguna de las siguientes causas: 

I. ... 

II. Porque la o el Pensionado contraigan matrimonio, llegasen a vivir en concubinato o suscriban una unión 
civil. Al contraer matrimonio, vivir en concubinato o suscribir una unión civil, la viuda, viudo, concubina o 
concubinario o quien haya suscrito una unión civil y le sobreviva, recibirán como única y última prestación el 
importe de seis meses de la Pensión que venían disfrutando. 

La divorciada o divorciado, o las o los legalmente separados de alguna unión civil, no tendrán derecho a la 
Pensión de quien haya sido su cónyuge o de quien hubiese suscrito una unión civil, a menos que a la muerte 
del causante, éste estuviese ministrándole alimentos por condena judicial y siempre que no exista viuda o 
viudo, concubina o concubinario, sobreviviente de alguna unión civil, hijos y ascendientes con derecho a la 
misma. Cuando la divorciada o divorciado, o los legalmente separados de alguna unión civil disfrutasen de la 
Pensión en los términos de este artículo, perderán dicho derecho si contraen nuevo matrimonio o suscriben 
otra unión civil o si viviesen en concubinato, y 

III. ... 

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión la o el cónyuge, o quienes hayan suscrito unión civil que 
sobrevivan, en los siguientes casos: 

I. Cuando la muerte de la o el Trabajador o de la o el Pensionado acaeciera antes de cumplir seis meses 
de matrimonio o de haber suscrito una unión civil; 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio o suscrito una unión civil con la o el Trabajador después de haber 
cumplido éstos los cincuenta y cinco años de edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un 
año desde la celebración del matrimonio o unión civil, y 

III. Cuando al contraer matrimonio o suscribir una unión civil, la o el Pensionado recibía una Pensión de 
riesgos del trabajo o invalidez, a menos de que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la 
celebración del matrimonio o la unión civil. 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán cuando al morir la o el Trabajador o la o el 
Pensionado, la o el cónyuge o quien haya suscrito una unión civil y le sobreviva compruebe tener hijos con 
ella o él. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor seis meses después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, adecuarán las disposiciones reglamentarias, normativas, administrativas y demás 
disposiciones de su régimen interno que correspondan, conforme al presente Decreto, dentro de los 180 días 
naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Tercero. Se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a solicitar los recursos financieros necesarios que garanticen el 
cumplimiento del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.-  
Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- 
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de enero de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación No. 214/PEMI/003/2022 para el otorgamiento de 
recursos federales del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMI/003/2022 

PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA 

PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y AGRARIO, REPRSENTADA POR SU TITULAR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, ASISTIDO POR 

LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y 

MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE 

YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL INGENIERO HEIDE JOAQUÍN ZETINA RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA M.C. OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN; A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 

mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 2022. 

2. Con fecha 04 de octubre de 2022, en su primera sesión extraordinaria el Comité de Evaluación del 

Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en adelante  

el “EL COMITÉ” aprobó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral, en adelante “EL PEMI”, del Gobierno 

del Estado de Yucatán 2022, mediante el acuerdo Nº SE01-22/DGIMRC/02PEMI, por la cantidad 

$ 3,331,960.01 (tres millones trescientos treinta y un mil novecientos sesenta pesos 01/100 M.N.), de los 

cuales $1,999,176.00 (un millón novecientos noventa y nueve mil ciento setenta y seis pesos de pesos 00/100 

M.N.) correspondieron al subsidio otorgado por el Gobierno Federal y $1,332,784.01 (un millón trescientos 

treinta y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 01/100 M. N.) correspondieron a la aportación del 

Gobierno del Estado de Yucatán. A “EL PEMI” antes relacionado, se le asignó el número de Convenio de 

Coordinación 214/PEMI/003/2022. 

3. El día 07 de octubre de 2022 “LAS PARTES” firmaron el CONVENIO DE COORDINACIÓN 

214/PEMI/003/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTRO PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, en adelante 

“EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”., mismo que fue autorizado por la Junta de Gobierno del INSEJUPY 

en la tercera sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre del año 2022, mediante el acuerdo número 

INSEJUPY-IIISO-210922-009 de conformidad con la normatividad aplicable. 
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4. Con fecha 01 de diciembre de 2022, “LA SEDATU” recibió el Oficio  

No. INSEJUPY/DG/OD/2073- BIS/2022, por medio del cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” informó que “..como 

resultado de la evaluación a las proposiciones recibidas, se identificó que todas las propuestas presentadas 

por parte de los licitantes excedían los valores unitarios de los equipos de cómputo estimados durante la 

elaboración del Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral 2022 objeto del Convenio de Coordinación 

Nº 214/PEMl/003/2022, principalmente por la actualización de las características mínimas solicitadas en las 

bases. Por lo que para efectos de la Licitación y del presupuesto autorizado del proyecto, la partida 3 

“Adquisición de computadoras de escritorio de gama media para el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial 

de Yucatán” correspondiente a la Licitación Pública Nacional electrónica con número 

LA-931057976-E1-2022 fue declarada desierta, ya que de manera global, los montos totales superaban el 

monto autorizado en el Convenio de Coordinación Nº 214/PEMl/003/2022…”, en razón de lo anterior solicita la 

autorización para incrementar la participación Estatal por la cantidad de $ 322,000.00 (Trescientos Veintidós 

Mil Pesos 00/100 M.N.). 

Por consecuencia y en virtud de la solicitud relacionada, es necesario modificar el tercer párrafo de la 

Cláusula SEGUNDA “ APORTACIONES” que se asentó en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN” 

5. En relación con lo anterior, se recibió el oficio INSEJUPY/DAF/OD/342/2022, signado por la 

L.A.E. Sandra Elisa Arana Rico, Directora de Administración y Finanzas del INSEJUPY, por medio del cual se 

hace del conocimiento que el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán cuenta con suficiencia 

presupuestal para incrementar la aportación estatal por la cantidad de 322,000.00 (Trescientos Veintidós Mil 

pesos 00/100 M.N.). 

6. Mediante Oficio No. 1S.6.II.214.011642022, la Dirección General de Inventarios y Modernización 

Registral y Catastral revisó y analizó la problemática y de conformidad con el numeral 9. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES, 9.1. Por la DGIMRC inciso r) de los Lineamientos del Programa de los Registros Públicos 

de la Propiedad y Catastros 2022 resolvió la procedencia para atender la petición, toda vez que la cantidad 

aportada por la SEDATU no cambia por lo que hace al monto establecido, de igual forma dicho subsidio no es 

mayor al 60 % del total de recursos del PROYECTO y la entidad beneficiaria puede aportar el 40% restante o 

más, si lo estima conveniente, lo anterior de conformidad con el numeral 4.2. Porcentaje de aportación 

a los Proyectos. 

Aunado a lo anterior, se señaló que la Entidad beneficiaria al momento que elaboró la Guía para la 

Integración de Proyectos Registrales y Catastrales", estableció las características mínimas para los equipos 

con base al estudio de precios del mercado en ese momento por lo que por el simple transcurso del tiempo 

estos tuvieron una actualización en las características y precios o valores, por lo que resolvió favorable 

atender la petición e iniciar los procedimientos administrativos correspondientes para autorizar el aumento de 

la participación estatal por un monto total de $1,654,784.01 (Un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil 

setecientos ochenta y cuatro pesos 01/100 M. N.). 

7. Que es voluntad de las “LAS PARTES” modificar el contenido de “EL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, para quedar en los términos de la Declaraciones vertidas y Cláusulas que a continuación 

se relacionan: 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

PRIMERA. Que se reconocen mutuamente la capacidad para celebrar el presente Convenio Modificatorio 

en los términos y de acuerdo con las Declaraciones que hicieron constar en “EL CONVENIO 

DE COORDINACIÓN”. 

SEGUNDA. Resulta necesario modificar el Convenio de Coordinación suscrito entre “LA SEDATU” y 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, lo anterior de conformidad con lo establecido en su cláusula DÉCIMA CUARTA. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriores LAS PARTES acuerdan celebrar el presente 

convenio modificatorio y adoptan los términos y condiciones que se indican en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio Modificatorio tiene por objeto modificar únicamente el tercer párrafo de 

cláusula SEGUNDA “APORTACIONES” establecida en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, por lo que en 

consecuencia, la redacción de la citada cláusula quedará como sigue: 

“SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto 

autorizado, aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos 

presupuestarios federales por la cantidad de $1,999,176.00 (Un millón novecientos noventa 

y nueve mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de 

Coordinación, para la realización de “EL PEMI”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, 

los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica del Banco 

Mercantil del Norte S.A., cuenta número 1184498348, CLABE número 072910011844983487, 

sucursal 0734, a nombre de Secretaría de Administración y Finanzas, mismos que a su vez 

serán asignados en la cuenta bancaria productiva específica de Banco Mercantil del Norte 

S.A. cuenta número 1203629810, CLABE número 072910012036298109 sucursal 3214 a 

nombre de Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, con la finalidad de que los 

recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a 

destinar la cantidad de $1,654,784.01 (Un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil 

setecientos ochenta y cuatro pesos 01/100 M. N.), de sus propios recursos 

presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 

“EL PEMI”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 

mismos recursos que serán asignados en la cuenta bancaria productiva específica del Banco 

Mercantil del Norte S.A., cuenta número 1204030178, CLABE número 072910012040301781, 

sucursal 3214 a nombre de Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los 

propios que complementen el financiamiento de “EL PEMI”, única y exclusivamente en 

los conceptos aprobados, cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que con excepción de lo que expresamente se modifica en el 

presente Convenio Modificatorio, se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y 

Cláusulas, en los mismos términos, derechos, obligaciones y condiciones jurídicas establecidas, 

permaneciendo vigentes con toda su fuerza legal y efectos jurídicos, teniéndose aquí por reproducidas como 

si a la letra se insertasen. Por lo que la celebración de este Convenio Modificatorio no implica novación, 

sustitución, ni extinción del “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

TERCERA. El presente Convenio Modificatorio a “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN” surtirá efectos a 

partir de la fecha de su firma. 

Leído el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo 

firman por quintuplicado a los 23 días del mes de diciembre de 2022.- Por la SEDATU: la Subsecretaría 

de Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 

Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: la Secretaria de Administración y Finanzas, MC. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Director General 

del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, Ing. Heide Joaquín Zetina Rodríguez.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de labores para el año 2023 y principios 
de 2024 en el Centro Nacional de Metrología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Centro Nacional de Metrología. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES Y LA SUSPENSIÓN DE LABORES PARA EL 

AÑO 2023 Y PRINCIPIOS DE 2024 EN EL CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 

RAFAEL CABALLERO JIMÉNEZ, Director General de Administración y Finanzas del Centro Nacional de 
Metrología, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los 
artículos 123, Apartado B, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 11, 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 32 fracción IX del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de 
Metrología, 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y 24 fracción II del 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

CONSIDERANDO 

Que atendiendo a las indicaciones normativas y con el fin de otorgar la seguridad jurídica para que el 
Centro Nacional de Metrología suspenda los servicios, productos y trámites a su cargo, y con ello se pueda 
establecer con carácter general aplicable para todo el personal del Centro Nacional de Metrología, los 
periodos vacacionales o aquellos en que se suspendan las labores por disposición oficial o en consideración a 
que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de este Centro, en forma reiterada 
durante años anteriores a efecto de preservar costumbres o tradiciones nacionales y con el fin de hacer del 
conocimiento público de la persona servidora pública con facultades para representar legalmente a la Entidad 
y mediante publicado en el Diario Oficial de la Federación, se solicitó al H. Consejo Directivo, a propuesta del 
Director General, su aprobación para tramitar la Suspensión de los servicios del Centro Nacional de 
Metrología para el ejercicio 2023 y enero 2024, en términos del presente acuerdo. 

ARTÍCULO 1.- Para el Centro Nacional de Metrología se considera la suspensión de servicios para la 
atención al público en general los sábados y domingos del año 2023; así como los que señala la Entidad en el 
siguiente artículo. 

ARTÍCULO 2.- Para el Centro Nacional de Metrología se consideran días inhábiles para la atención de 
servicios al público en general los siguientes: 

Febrero 6  En lugar del día 5 en conmemoración de la Promulgación de la CPEUM. 

Marzo 20 En conmemoración del Natalicio de Don Benito Juárez García. 

Abril 6 y 7 jueves y viernes Santo, para preservar costumbres y tradiciones nacionales. 

Mayo 1 y 5  Con motivo del día del Trabajo y en conmemoración de la Batalla de Puebla. 

Noviembre 2 y 20 Celebración de día de muertos y conmemoración de la Revolución Mexicana. 

Diciembre 25 Celebración de la Navidad y los que correspondan tomando como base el periodo 
vacacional que emita la Secretaría de Educación Pública para el ciclo lectivo  
2023-2024 

Enero 1-2024 Celebración de Año Nuevo 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo 33/122ª/2022 fue aprobado en la Sesión 122ª/2022 de la Junta de Gobierno del 
Centro Nacional de Metrología, celebrada el 01 de diciembre del 2022. 

Municipio El Marqués, Qro., a 4 de enero de 2023.- Director General Administración y Finanzas del Centro 
Nacional de Metrología, Dr. Rafael Caballero Jiménez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 137/2021, así como los Votos Particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 137/2021. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 

SECRETARIO: OLIVER CHAIM CAMACHO 

SECRETARIO ADJUNTO: LUIS ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al cuatro de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 137/2021, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra del artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, reformado mediante Decreto Número 724, publicado el 
dieciséis de agosto de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación del escrito inicial. Por escrito depositado el diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de 
inconstitucionalidad, por conducto de su Presidenta María del Rosario Piedra Ibarra, en la que solicitó la 
invalidez del artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, reformado mediante Decreto Número 724, publicado el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la parte accionante expuso los conceptos de invalidez 
siguientes: 

a. El artículo combatido excluye injustificadamente a determinados sectores de la población de la 
posibilidad para acceder a la titularidad de alguna de las dependencias y entidades del Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, que se encuentren en el supuesto de ser deudora o deudor alimentario moroso, a 
menos que se acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda o tramite el descuento 
correspondiente, aun cuando no exista relación entre dicha situación y el adecuado desempeño de las 
funciones a realizar en dicho cargo, por lo que se trasgreden los derechos fundamentales de igualdad 
y no discriminación; además, constituyen medidas legislativas que obstaculizan el ejercicio a la 
libertad de trabajo y de acceso a un cargo público, y son contrarias al principio de legalidad. 

b. Existe un amplio margen de aplicación de los requisitos enlistados en el artículo que se impugna, al 
ser exigibles para todos los cargos de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal, por lo que 
es notable la ausencia de un examen de relación entre las funciones que desempeñará determinado 
titular de alguna dependencia o entidad paraestatal, con el incumplimiento de las obligaciones en 
materia familiar, que permita concluir que las funciones guardan relación con el incumplimiento de 
esos deberes en la medida en que resulte válida dicha exclusión. 

c. De ahí que, en un análisis general de las atribuciones de las y los titulares de las dependencias 
públicas en la entidad se estima que, en esencia, ejercen atribuciones administrativas y de 
coordinación con el Poder Ejecutivo local para la adecuada administración pública. 
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d. En atención a esas actividades, se arriba a la conclusión de que la restricción contenida en la 
norma impugnada atenta contra el derecho a la libertad de trabajo y el derecho de acceder a un cargo 
en el servicio público, toda vez que excluye a todas las personas que incumplan con su 
responsabilidad de proporcionar alimentos, aun cuando el cumplimiento de estas obligaciones no se 
relacione de ningún modo con el debido cumplimiento de las atribuciones correspondientes de todos 
los cargos de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal, ni incide en las capacidades o 
méritos especializados necesarios que exigen esos empleos públicos. 

e. En caso de que la norma impugnada sea declarada inconstitucional, se solicita que se extiendan los 
efectos a todas aquellas que estén relacionadas. 

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad 137/2021 y, por razón de turno, designó al Ministro Luis María Aguilar Morales como 
instructor del procedimiento. 

4. Por diverso auto de veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el Ministro instructor admitió la 
acción de inconstitucionalidad, tuvo por presentada a la promovente con la personalidad que ostentó y por 
designados a los delegados y autorizados que señaló. Además, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo para que rindieran su informe, y los requirió para que el primero de ellos 
enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma general impugnada y, el segundo, 
exhibiera un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que constara la publicación del decreto 
controvertido. 

5. Además, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento 
correspondiente, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, en su caso, manifestara lo 
que a su representación correspondiera. 

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. El Diputado y Presidente de la Directiva del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, señaló que el precepto combatido es constitucional, ya que 
la norma es una medida sancionatoria que va encausada a lograr que el deudor alimentario se sienta 
protegido y pueda tener herramientas eficaces para lograr que se cumpla con ese deber de proporcionarle 
alimentos, además de que es una medida aplicada por otros órganos autónomos como el Instituto Nacional 
Electoral que en sus lineamientos para que los partidos políticos nacionales prevengan, atiendan, sancionen, 
reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género que previene que personas 
deudoras alimentarias puedan acceder a una candidatura para ser un servidor público de elección popular. 

7. Máxime que el Congreso del Estado de Hidalgo, analizó que dicha medida es objetiva y razonable, 
acorde con el test de proporcionalidad en sentido amplio de la medida legislativa reclamada, y consideró que 
la norma bajo análisis tiene un fin constitucionalmente válido al buscar proteger y garantizar el derecho de 
alimentos mediante la limitación temporal para acceder a un cargo para un deudor alimentario moroso, hasta 
no ponerse al corriente en sus obligaciones, ello, partiendo de la consideración de que asegurar el pago de 
alimentos es una finalidad constitucionalmente legítima, al proteger la subsistencia, el desarrollo personal y la 
capacidad de gozar de una vida digna y de calidad a la parte acreedora alimentario. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. El Gobernador del Estado de Hidalgo, se limitó a 
manifestar que es cierto el acto consistente en la promulgación y publicación del Decreto impugnado. 

9. Ausencia de pedimento de la Fiscalía General de la República y de opinión de la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal. El Fiscal General de la República no formuló pedimento en el presente 
asunto. Además, el Consejero Jurídico del Gobierno Federal no realizó manifestación alguna. 

10. Alegatos. Mediante acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Ministro instructor tuvo 
por recibidos los alegatos formulados por la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

11. Cierre de la instrucción. En el referido proveído de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Ministro instructor ordenó cerrar la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

12. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución General y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ya que se 
planteó la posible contradicción entre una norma local y la Constitución General. 
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II. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA. 

13. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló como norma impugnada el artículo 20, 
fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, reformado 
mediante Decreto Número 724, publicado el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de 
esa entidad federativa, en el que establece como requisito para ejercer la titularidad de las dependencias y 
entidades del Ejecutivo del Estado de Hidalgo es necesario: “No ser deudora o deudor alimentario moroso, 
salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el descuento 
correspondiente”. 

III. OPORTUNIDAD. 

14. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio 
oficial correspondiente. 

15. En este caso, la acción es oportuna. 

16. Lo anterior, toda vez que el Decreto Número 724, por el que se reformó la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
dieciséis de agosto de dos mil veintiuno; por lo tanto, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción de inconstitucionalidad transcurrió del diecisiete de agosto al quince de septiembre de dos mil 
veintiuno; sin embargo, este último resultó inhábil en atención a lo establecido en el Punto Primero, inciso n), 
del Acuerdo General 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su 
competencia, así como de los de descanso para su personal, así como el subsecuente dieciséis de 
septiembre de dos mil veintiuno, conforme a lo que estipulan los artículos 74, fracción V, de la Ley Federal 
del Trabajo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el Inciso i) del Punto 
Primero del Acuerdo General Plenario número 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles 
respecto de los asuntos de su competencia, así como de los de descanso para su personal. 

17. En ese sentido, toda vez que el escrito inicial relativo a la presente acción de inconstitucionalidad se 
depositó en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, esto es, el primer día hábil 
siguiente, por haber sido el último día del referido plazo inhábil, es evidente que su promoción resulta 
oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

18. La acción fue promovida por parte legitimada. 

19. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal1, establece que la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos cuenta con legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en contra 
de leyes federales o locales, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

20. Asimismo, en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria2, aplicable en materia de acciones de 
inconstitucionalidad conforme a lo previsto en el diverso 59, del mismo ordenamiento3, dicho órgano debe 
comparecer por conducto de los funcionarios facultados legalmente para representarlos y, en todo caso, se 
debe presumir que el funcionario quien comparece goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario.  

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:  
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. 
[…]. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
[…] 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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21. Ahora, en el presente asunto se surten tales supuestos, pues el escrito inicial fue suscrito por María 
del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien cuenta con 
facultades de representación del organismo en términos de los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos4 y 18 de su reglamento Interno5.  

22. Además, la funcionaria acreditó su personalidad con copia certificada del acuerdo del Senado de la 
República por medio del cual se le designó como Presidenta de dicha Comisión por el periodo que comprende 
del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

23. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Este Pleno, 
de oficio, tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

24. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos demanda la invalidez del artículo 20, fracción V, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, por excluirse injustificadamente a las 
personas que tengan la calidad de deudora o deudor alimentario moroso, aun cuando no exista relación entre 
esa situación y el adecuado desempeño de las funciones al realizar su encargo, lo cual es violatorio de los 
derechos de igualdad y no discriminación, de acceso a un cargo público, así como la libertad de trabajo. 

25. Al respecto, se precisa que el precepto impugnado, en la porción respectiva, prevé que para ser titular 
de alguna de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo se requiere, entre otros 
requisitos, no ser deudora o deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago, 
cancele esa deuda, o bien, tramite el descuento correspondiente; situación que la Comisión accionante 
estima inconstitucional, en virtud de que excluye a las personas que se encuentren en ese supuesto de 
manera injustificada, vulnerando los principios de igualdad, no discriminación y libertad de trabajo. 

26. Para determinar la constitucionalidad de la norma impugnada se procederá a desarrollar el parámetro 
de regularidad constitucional aplicable en el presente caso. 

27. VI.1 Parámetro de regularidad constitucional. 

28. Para poder determinar cuál es la metodología adecuada para estudiar la norma impugnada, este 
Tribunal Pleno estima importante destacar que el requisito en estudio se encuentra relacionado con la colisión 
de dos derechos humanos, a saber, la libertad de trabajo para acceder a un cargo público en igualdad de 
condiciones y el derecho a recibir alimentos. 

29. Lo anterior, ya que, como se precisó, el requisito impugnado se relaciona con un requisito que deben 
reunir las personas que deseen ser titular de alguna de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, consistente en no ser deudores alimentarios morosos. 

30. Para abordar el estudio de la cuestión constitucional planteada se hará referencia, en primer lugar, al 
marco general referente a la libertad de trabajo para acceder a un cargo público en igualdad de condiciones. 
Después, se realizará una breve referencia a los elementos esenciales del derecho fundamental de alimentos; 
finalmente, a la luz de lo expuesto, se procederá al análisis de constitucionalidad de la norma impugnada en el 
caso concreto.  

31. A) Marco general y metodología en relación con el derecho a acceder a cargos públicos en 
condiciones de igualdad. 

32. El artículo 35, fracción VI, de la Constitución Federal reconoce como derecho de la ciudadanía el poder 
ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la 
ley.6 En el mismo sentido, los diversos 23.1, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 25, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establecen el derecho de todos los 
ciudadanos de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país7. 

                                                 
4 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;  
[…] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y  
[…]. 
5 Artículo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
6 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: […] 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; […] 
7 Artículo 23. Derechos Políticos (énfasis añadido) 
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33. Fuera de las condiciones establecidas en forma expresa en la Constitución Federal para determinados 
empleos y comisiones, las cuales no son disponibles para las entidades federativas, los Congresos federal y 
locales cuentan con una amplia libertad de configuración para regular los requisitos de acceso a cargos 
públicos8. Esta libertad de configuración se confirma con una interpretación literal de los artículos 35, fracción 
VI, de la Constitución Federal y 23.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El primero 
condiciona el acceso a cargos públicos a que los aspirantes tengan las calidades que establezca la ley. El 
segundo prevé que la ley podrá reglamentar el ejercicio del derecho al acceso a cargos públicos, aunque 
especifica que únicamente puede hacerlo por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental o condena por juez competente, en materia penal. 

34. Este Tribunal Pleno ha establecido que esta libertad configurativa no es irrestricta o ilimitada. En 
primer lugar, la libertad configurativa está limitada por el mandato de que los requisitos que se establezcan 
no vulneren, por sí mismos, algún derecho humano u otro principio constitucional.9 Entre estos derechos, 
resulta de especial relevancia el derecho a la igualdad y no discriminación, al cual hacen referencia expresa 
los artículos 23.1, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25, inciso c), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al prever que el acceso a cargos públicos debe darse en 
condiciones generales de igualdad. 

35. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la noción de igualdad deriva 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad. Tiene como 
consecuencia que todo tratamiento discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 
reconocidos en la Constitución sea incompatible con ésta. Sin embargo, no toda diferencia de trato hacia una 
persona o grupo de personas es discriminatoria. Un tratamiento es discriminatorio, y por lo tanto 
inconstitucional, cuando establece una diferenciación arbitraria que redunda en detrimento de los derechos 
humanos. En cambio, un tratamiento constituye una distinción, permitida por el derecho a la igualdad, cuando 
hace una diferenciación con base en elementos razonables y objetivos10. 

36. En relación con lo anterior, el derecho a la igualdad no se limita a tener una dimensión formal o de 
derecho que exige que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que se 
encuentren en una misma situación, sino que además tiene una dimensión sustantiva o de hecho que tiene 
como objetivo remover o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales económicos o de cualquier otra 
índole que impiden a ciertas personas o grupos gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos 
humanos en condiciones de paridad11. 

37. Así, la regulación del acceso a cargos públicos no debe únicamente respetar la igualdad en su 
dimensión formal. No puede limitarse a abstenerse de restringir el acceso de personas que se encuentran en 
las mismas condiciones. Adicionalmente, debe satisfacer la dimensión material de este derecho, de manera 
que las personas tengan la oportunidad efectiva de acceder a los cargos públicos en condiciones de 
igualdad12. 

                                                                                                                                                     
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
8 Véanse, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 111/2019, resuelta por este Tribunal Pleno el veintiuno de julio de dos mil veinte, 
107/2016, resuelta por este Tribunal Pleno el veintitrés de enero de dos mil veinte, y 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, 
resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil doce. 
9 Véase la acción de inconstitucionalidad 111/2019, resuelta por este Tribunal Pleno el veintiuno de julio de dos mil veinte. Asimismo, véase la 
tesis jurisprudencial de rubro: “LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIMITADA 
POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y LOS DERECHOS HUMANOS”. Datos de localización: Tesis: P./J. 11/2016 (10a.). Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 52. Registro digital: 2012593. 
10 Resulta aplicable la tesis de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL 
PARÁMETRO GENERAL”. Datos de localización: Tesis: P./J. 9/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, 
Septiembre de 2016, Tomo I, página 112. Registro digital: 2012594. 
11 Resulta aplicable la tesis de rubro: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN 
SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO”. Datos de localización: Tesis: 1a./J. 125/2017 (10a.). Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, página 121. Registro digital: 2015679. Además, véase, entre 
otras, la acción de inconstitucionalidad 107/2016, resuelta el veintitrés de enero de dos mil veinte, en la que este Tribunal Pleno adoptó las 
consideraciones de esta tesis. 
12 Como esta Suprema Corte ha indicado en diversos asuntos, la dimensión sustantiva puede incluso exigir al legislador que haga 
distinciones entre individuos que se encuentran en circunstancias disimilares para erradicar elementos de discriminación estructural y permitir 
el goce efectivo de sus derechos en condiciones de igualdad. Al respecto, véase la tesis de rubro “IGUALDAD. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL”. Datos de localización: Tesis: 1a./J. 55/2006. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Septiembre de 2006, página 75. Registro digital: 174247. 
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38. En todo caso, retomando lo expuesto, para que una restricción al acceso efectivo a los cargos públicos 
sea compatible con el derecho a la igualdad y no se considere discriminatoria, debe basarse en elementos 
objetivos y razonables. 

39. En segundo lugar, el artículo 35, fracción VI, de la Constitución establece que lo que la ley puede 
exigir como requisito para el acceso a cargos públicos es que la ciudadanía que aspire a desempeñar el cargo 
cuente con ciertas calidades. Esta noción ha sido analizada en varios precedentes, entre los cuales destacan 
la controversia constitucional 38/200313 y la acción de inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas 29/2006 
y 30/200614. Las consideraciones de estos asuntos fueron retomadas recientemente en las acciones de 
inconstitucionalidad 111/201915 y 125/201916. 

40. En ellos se estableció que las calidades son propiedades o características inherentes a la persona que 
revelan que tiene un perfil idóneo para desempeñar adecuadamente el empleo o comisión. Se explicó que la 
noción de calidades, prevista en el artículo 35, fracción VI, constitucional está concatenada con los principios 
de mérito y capacidad, derivados del mandato previsto en el diverso 123, apartado B, fracción VII, de la Carta 
Magna,17 de que la designación de personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y 
aptitudes de los aspirantes18. Asimismo, se determinó que la noción de calidades se relaciona con el principio 
de eficiencia que los servidores públicos deben cumplir en sus funciones, reconocido actualmente en el 
artículo 109, fracción III19, y anteriormente en el diverso 11320, ambos de la Constitución Federal.  

41. Por ello, se estableció que la regulación del acceso a cargos públicos debe contribuir a que el 
funcionario cuente con un perfil adecuado para satisfacer estos principios en el desempeño del cargo. Al 
respecto, véase, por analogía, la tesis jurisprudencial 123/2005, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro 
“ACCESO A EMPLEO O COMISIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE SUJETA DICHA PRERROGATIVA A 
LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY, DEBE DESARROLLARSE POR EL LEGISLADOR DE 
MANERA QUE NO SE PROPICIEN SITUACIONES DISCRIMINATORIAS Y SE RESPETEN LOS 
PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, MÉRITO Y CAPACIDAD”21. 

42. B) Derecho de alimentos. 

43. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, y particularmente su Primera Sala, ha sostenido en 
diversos precedentes que la cuestión alimenticia excede la legislación civil proyectándose como un derecho 
humano encaminado a lograr un nivel de vida digno para la persona y fundado en el principio de igualdad y 
solidaridad familiar22.  

                                                 
13 Resuelta por este Tribunal Pleno el veintisiete de junio de dos mil cinco. 
14 Resueltas por este Tribunal Pleno el cinco de octubre de dos mil seis. 
15 Resuelta por este Tribunal Pleno el veintiuno de julio de dos mil veinte, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de su parte 9.1., denominada “Vulneración del 
principio de igualdad y no discriminación, en la exclusión de cargos públicos de quienes han sido suspendidos, destituidos o inhabilitados por 
resolución firme como servidores públicos”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y con voto particular. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 
16 Resuelta por este Tribunal Pleno el quince de abril de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, relativo al 
análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 14 D, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Jalisco, adicionado mediante el Decreto Número 27391/LXII/19, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el primero de 
octubre de dos mil diecinueve.  
17 Artículo 123. […] 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: […] 
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 
organizará escuelas de Administración Pública; […] 
18 Lo anterior es congruente con el artículo 1, numeral 2, del Convenio Internacional del Trabajo No. 111, relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación, que establece que las distinciones basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no 
serán consideradas como discriminación. 
19 Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. […] 
20 Artículo 113 constitucional vigente hasta la reforma constitucional de veintisiete de mayo de dos mil quince: 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. […] 
21 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Octubre de 2005, página 1874. Registro digital: 
177102. 
22 Véase en lo conducente la tesis de rubro y texto siguientes: “ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS CONSTITUYE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LOS MENORES. La cuestión alimenticia excede la legislación civil proyectándose como un derecho humano. Si bien es 
cierto que todo reclamo alimentario tiene apoyo en artículos precisos de los códigos civiles aplicables, el derecho de alimentos ha trascendido 
el campo del derecho civil tradicional involucrando derechos humanos para que todo menor pueda ver satisfechas sus necesidades básicas, 
como se observa en el artículo 4o. constitucional y en diversas disposiciones legales: los niños y las niñas tienen el derecho fundamental a 
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44. Asimismo, ha sostenido que la institución de alimentos descansa en las relaciones de familia y surge 
como consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran determinadas personas a quienes la ley 
reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. Así pues, se entiende que, para que 
nazca la obligación de proporcionar alimentos, es necesario que concurran los siguientes tres supuestos: I) el 
estado de necesidad de la persona acreedora alimentaria; II) un determinado vínculo familiar entre la persona 
acreedora y la deudora; y, III) la capacidad económica de la persona obligada a prestarlos23.  

45. Por su parte, la doctrina ha definido los alimentos como el derecho que tienen las personas acreedoras 
alimentarias para obtener de las deudoras alimentarias aquello que es indispensable, no solo para sobrevivir, 
sino para desarrollarse y vivir con dignidad y calidad de vida. De este modo, en virtud del derecho de 
alimentos, toda persona puede exigirle a otra el suministro de los bienes necesarios para su subsistencia que 
la misma no puede proveerse por cuenta propia, de tal manera que puede afirmarse que la obligación 
alimentaria es un deber jurídico impuesto a una persona para asegurar la subsistencia de otra24. 

46. Se entiende que el derecho de alimentos abarca obligaciones que van más allá de la estricta 
alimentación, pues incluye todo lo indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 
etcétera. Por ende, la cuestión alimenticia alcanza un conjunto de prestaciones cuya finalidad no solo es la 
estricta supervivencia, sino que también se busca una mejor reinserción en la sociedad.  

47. En ese sentido, se ha dicho que, si bien el objeto de la prestación es patrimonial, la obligación se 
encuentra vinculada con la defensa de la vida de la persona acreedora y el desarrollo de su personalidad; esto 
es, tiene un contenido económico que permite al ser humano obtener su sustento en los ámbitos biológicos, 
psicológicos, social, etcétera25. De ahí que el objeto de la obligación alimentaria está formado tanto por la 
cantidad de dinero asignada mediante una pensión, como por los medios necesarios para satisfacer los 
requerimientos del acreedor alimentista26.  

48. Asimismo, este Pleno concuerda con la Primera Sala en relación con que los alimentos son materia de 
orden público e interés social, hasta el punto de conceder la suspensión contra el pago de alimentos, entre 
otras razones, porque de no otorgarse se impediría al acreedor alimenticio recibir la protección necesaria para 
su subsistencia27. También, le corresponde al Estado vigilar que se cumpla con el derecho a percibir 
alimentos, el cual se encuentra reconocido expresamente en el artículo 4° de la Convención Interamericana 
Sobre Obligaciones Alimentarias28. 

                                                                                                                                                     
recibir alimentos, los cuales se presumen indispensables para garantizar su desarrollo integral. En otras palabras, el derecho de los menores 
a recibir alimentos es en sí un derecho fundamental, de tal manera que los elementos esenciales que integran el derecho a los alimentos se 
corresponden con varios de los derechos consagrados en el artículo 4o. de la Constitución”. Datos de localización: Tesis: 1a. LXXXVIII/2015 
(10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 1380. Registro digital: 2008540. 
23 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto: “ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS MISMOS 
CONSTITUYE EL ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS. La institución jurídica de los alimentos descansa en 
las relaciones de familia y surge como consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran determinadas personas a las que la ley 
les reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. En consecuencia, podemos concluir que para que nazca la 
obligación de alimentos es necesario que concurran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor alimentario; (ii) un 
determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y (iii) la capacidad económica del obligado a prestarlos. En este sentido, es claro que el 
estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la obligación de alimentos, entendiendo por éste aquella 
situación en la que pueda encontrarse una persona que no puede mantenerse por sí misma, pese a que haya empleado una normal diligencia 
para solventarla y con independencia de las causas que puedan haberla originado. Sin embargo, las cuestiones relativas a quién y en qué 
cantidad se deberá dar cumplimiento a esta obligación de alimentos, dependerán directamente de la relación de familia existente entre 
acreedor y deudor; el nivel de necesidad del primero y la capacidad económica de este último, de acuerdo con las circunstancias particulares 
del caso concreto.” Datos de localización: Tesis: 1a./J. 41/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre 
de 2016, Tomo I, página 265. Registro digital: 2012502. 
24 Véase el Amparo directo en revisión 2293/2013, resuelto por la Primera Sala en sesión de veintidós de octubre de dos mil catorce. 
25 Cfr. Diez Picazo, Luis, Sistema de derecho civil, Tecnos, Madrid, 2012. 
26 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto siguientes: “ALIMENTOS. EL DERECHO A PERCIBIRLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TIENE UN CONTENIDO ECONÓMICO. El derecho a percibir 
alimentos alcanza un conjunto de prestaciones cuya finalidad no sólo es la estricta supervivencia, sino que también busca una mejor 
reinserción en la sociedad. De ahí que los elementos de la obligación alimentaria deriven del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que el hecho de que determine que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, implica delinear los elementos esenciales del derecho de alimentos que, además, 
tiene como objetivo central el desarrollo integral de los menores. Sin menoscabo de lo anterior, el contenido último de la obligación alimentaria 
es económico, pues consiste en un pago en dinero o en la incorporación a la familia, pero la finalidad a que se atiende es personal, pues 
aunque es patrimonial el objeto de la prestación, la obligación se encuentra en conexión con la defensa de la vida del acreedor y el desarrollo 
de su personalidad; esto es, tiene un contenido económico que permite al ser humano obtener su sustento en los ámbitos biológico, 
psicológico, social, etcétera. Así, el objeto de la obligación alimentaria está formado tanto por la cantidad de dinero asignada mediante una 
pensión, como por los medios necesarios para satisfacer los requerimientos del acreedor alimentista”. Datos de localización: Tesis: 1a. 
LXXXV/2015 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 1379. Registro digital: 
2008539. 
27 Véase la Contradicción de tesis 126/2004, resuelta por la Primera Sala en sesión de once de mayo de dos mil cinco. 
28 Artículo 4 
Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o 
cualquier otra forma de discriminación. 
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49. Además, esta Corte ha señalado en múltiples ocasiones que la institución de alimentos se encuentra 
regida por el principio de proporcionalidad, según el cual éstos han de ser proporcionados de acuerdo con las 
posibilidades del deudor y con las necesidades del deudor, en aras de que este último pueda lograr tener una 
vida digna y decorosa, conforme a las circunstancias de cada caso particular29. 

50. También, es importante tener presente que el derecho humano a la alimentación es aplicable de 
manera transversal en relación con diversos derechos humanos, atendiendo a que su desconocimiento puede 
afectar diversos derechos de menores, mujeres o personas gestantes, personas con discapacidad, adultos 
mayores, entre otros acreedores alimentarios, como pueden ser los derechos a la salud física y emocional, la 
vivienda, la educación, el libre desarrollo de la personalidad, entre otros. 

51. C) Análisis de la norma impugnada. 

52. El precepto impugnado es del contenido siguiente: 

“Artículo 20. Para ser titular de las dependencias y entidades del Ejecutivo a que se refiere 
esta Ley, se requiere: 

(…) 

V. No ser deudora o deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del 
pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el descuento correspondiente; (…)”. 

53. Como se observa, para ser titular de alguna de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo se requiere no ser deudora o deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el descuento correspondiente. 

54. En ese contexto, es necesario recordar que la Comisión accionante considera que es inconstitucional 
dicho requisito, ya que excluye injustificadamente a las personas que tengan la calidad de deudora o deudor 
alimentario moroso, aun cuando no exista relación entre esa situación y el adecuado desempeño de las 
funciones a realizar en su encargo, lo cual es violatorio de los derechos de igualdad y no discriminación, de 
acceso a un cargo público, así como la libertad de trabajo. 

55. Este Tribunal Pleno considera que el requisito en cuestión incide en el derecho a acceder a cargos 
públicos en condiciones de igualdad. Ello es así, porque excluye a las personas que tengan la calidad de 
deudora o deudor alimentario moroso, a acceder al cargo público de titular de alguna de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. De esa manera se restringe a un grupo determinado de 
personas de la posibilidad de acceder a este cargo público. 

56. No se pasa por alto que el Poder Legislativo local argumenta que no puede considerarse que el 
precepto impugnado vulnere este derecho humano, puesto que no prohíbe de forma alguna el acceso al 
cargo. Asimismo, alega que no se afecta este derecho humano ya que su aplicación depende del propio 
actuar del deudor alimentario moroso, en tanto cese en el incumplimiento de su obligación. 

57. Sin embargo, el derecho humano en cuestión tutela el acceso efectivo a cualquier empleo o 
comisión del servicio público en condiciones de igualdad. Este Tribunal Pleno considera que no es 
necesario que una norma esté redactada en términos prohibitivos, absolutos o tenga el alcance de afectar el 
acceso a todos los cargos en una entidad federativa o en el país para que incida en el contenido, prima facie, 
de este derecho. Para ello, basta que la norma restrinja a una persona o grupo de su posibilidad de acceder a 
cualquier cargo o que les imponga requisitos más exigentes que al resto de las personas. 

58. Al tratarse entonces de la restricción a un derecho fundamental es necesario analizar si la medida de 
autoridad es objetiva y razonable, así como si cumple con las garantías suficientes para la persona afectada 
en sus derechos. Es doctrina constitucional que para que las intervenciones que se realicen a algún derecho 
fundamental sean constitucionales deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio, lo cual 

                                                 
29 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto: “PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE LOS JUICIOS DE DIVORCIO. ELEMENTOS QUE EL 
JUZGADOR DEBE CONSIDERAR PARA QUE SU IMPOSICIÓN SEA ACORDE AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERACRUZ Y ANÁLOGAS). La institución de alimentos se rige por el principio de proporcionalidad, 
conforme al cual éstos han de ser proporcionados de acuerdo a las posibilidades del que deba darlos y a las necesidades del que deba 
recibirlos. Para cumplir con esa finalidad, en el caso de su imposición en un juicio de divorcio, el juzgador deberá determinar qué debe 
comprender el concepto de una vida digna y decorosa, según las circunstancias del caso concreto; apreciar la posibilidad de uno de los 
cónyuges para satisfacer, por sí, los alimentos que logren dicho nivel de vida; y determinar una pensión alimenticia suficiente para colaborar 
con dicho cónyuge en el desarrollo de las aptitudes que hagan posible que, en lo sucesivo, él mismo pueda satisfacer el nivel de vida 
deseado. En esa labor, deberá tomar en cuenta los acuerdos y roles aceptados, explícita e implícitamente, durante la vigencia del matrimonio; 
así como la posible vulnerabilidad de los cónyuges para lograr que se cumpla con los objetivos anteriormente planteados”. Datos de 
localización: Tesis: 1a./J. 27/2017 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo I, página 391. 
Registro digital: 2014571. 
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significa que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida; además, debe 
lograr en algún grado la consecución de su fin; no debe limitar de manera innecesaria el derecho afectado, 
esto es, se debe verificar que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr la finalidad 
constitucional, pero menos lesivas del derecho fundamental afectado y, por último, la medida debe ser 
proporcional, esto es que el grado de realización del fin perseguido debe ser mayor que el grado de afectación 
provocado por la medida30. 

59. En esos términos, a continuación se procede a realizar el test de proporcionalidad de la medida 
legislativa en cuestión consistente en la restricción al derecho a acceder al cargo referido, con motivo del 
adeudo de alimentos vencidos, en los términos relatados previamente. 

60. Fin constitucionalmente legítimo. La primera etapa del test de proporcionalidad consiste en 
identificar los fines que persigue el legislador con la medida y determinar si éstos resultan válidos desde el 
punto de vista constitucional31. 

61. Este Pleno considera que la norma bajo análisis tiene como finalidad proteger y garantizar el derecho 
de alimentos mediante la restricción al derecho del deudor alimentario moroso a acceder a un cargo público, 
específicamente, el de ser titular de alguna de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo. De acuerdo con lo expuesto en las primeras líneas del presente estudio, el derecho de alimentos 
es un derecho humano consagrado en el texto constitucional, por lo que, en efecto, la medida tiene un fin 
constitucionalmente válido. 

62. Así pues, la protección y garantía de la pensión alimenticia pretende tutelar el principio de solidaridad 
familiar, así como el principio del interés superior de la niñez. La finalidad del legislador local es hacer cesar el 
actuar indebido de la persona deudora alimentaria morosa que pretenda ocupar un cargo público, pues, como 
se dijo, no sólo se trata de asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia, sino también del pago 
de alimentos vencidos o caídos.  

63. En eso términos, si se parte de la consideración de que asegurar el pago de alimentos es una finalidad 
constitucionalmente legítima, entonces, por mayoría de razón, es igualmente importante combatir el 
incumplimiento prolongado en el tiempo por parte de la persona deudora alimentaria, pues debe tenerse 
presente que está de por medio el carácter de inmediatez en la necesidad de recibir alimentos. Así pues, la 
finalidad del legislador es desincentivar la situación de adeudo de la obligación alimentaria para quien 
pretenda acceder a un cargo público, lo cual es constitucionalmente válido, ya que la conducta que se 
busca desincentivar representa una situación jurídica y materialmente indeseable para la persona acreedora, 
en virtud de que se encuentra de por medio su subsistencia, su desarrollo personal y su capacidad de gozar 
de una vida digna y de calidad. 

                                                 
30 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto siguientes: “TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS 
LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa 
debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o 
contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita 
al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o 
inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto 
es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa 
con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel 
de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida 
legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los 
derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una 
colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las 
intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención 
legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito 
constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 
fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la 
medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su 
contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el 
contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo”. Datos de localización: Tesis: 1a. 
CCLXIII/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 915. Registro digital: 
2013156. 
31 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto: “PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean 
constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por 
identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho 
fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy 
diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos 
fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente 
fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos.” Datos de localización: Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.). Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 902. Registro digital: 2013143. 
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64. Máxime, cuando podrían vulnerarse los derechos de menores, especialmente aquéllos que permiten 
su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como 
alimentación, vivienda, salud física y emocional, la educación y el sano esparcimiento, entre otros, elementos 
esenciales para su desarrollo integral32. Lo anterior, en el entendido de que las niñas y los niños conforman un 
grupo en situación de vulnerabilidad que debe ser objeto de protección especial de acuerdo con los artículos 
4º constitucional y 27 de la Convención sobre los Derechos del niño33. 

65. Además, es necesario destacar que el Estado no sólo tiene una obligación de respetar el interés 
superior del menor, sino también de actuar, que es precisamente garantizar que se atienda en todos sus 
ámbitos; dicha obligación no se limita únicamente al plano jurisdiccional, sino que también alcanza a los 
órganos legislativos, pues para la creación de cualquier tipo de normas que puedan incidir en el universo de 
derechos de los menores, es necesario que los legisladores fijen su postura desde una perspectiva que 
otorgue la más amplia protección a las referidas prerrogativas. 

66. Máxime, cuando la cuestión alimentaria se relaciona estrechamente con el principio de interés superior 
de las niñas, niños y adolescentes, pues implica garantizar el pleno y efectivo disfrute de todos los derechos 
reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, entre los cuales se encuentra tener un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental y espiritual, moral y social, así como el deber del Estado 
de asegurar el pago de la pensión alimenticia34. 

67. Además, si bien la norma en cuestión está redactada en términos neutros, lo cierto es que tiene un 
impacto diferenciado en favor de las mujeres; por tanto, también resulta aplicable analizar la fracción 
impugnada bajo una perspectiva de género, pues es importante tener en cuenta la especial situación de 
vulnerabilidad de una madre soltera y el contexto social discriminatorio que habitualmente rodea tanto a la 
mujer como al menor cuyo nacimiento puede ser extramatrimonial. En esos términos, no es posible obviar que 
la defección total o parcial del padre pone en cabeza de la madre una doble carga: la prestación de servicios 
para el cuidado personal del hijo y la búsqueda de los recursos económicos para su manutención; de manera 
que al recaer sobre la mujer ambas exigencias se produce un deterioro en el bienestar personal de la madre y 
se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando sus 
planes de vida35.  

                                                 
32 Véase la tesis de rubro y texto: “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES. El interés superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en 
todos los órdenes relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos, decisiones y políticas 
públicas en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, 
especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como 
alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos -
todos- esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica que la protección de 
sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén 
relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor 
intensidad. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de los menores y la forma en que 
deben armonizarse para que dicha medida sea una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo momento”. Datos 
de localización: Tesis: P./J. 7/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 10. 
Registro digital: 2012592.  
33 Artículo 27 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a 
los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia 
material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, 
cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de 
cualesquiera otros arreglos apropiados. 
34 Véase el artículo 27, de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
35 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto: “ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta Suprema Corte ha sostenido que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una 
perspectiva de género, aun cuando las partes no lo soliciten; de tal manera que el juzgador debe verificar si existe una situación de violencia o 
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Tomando en cuenta lo anterior, el 
juzgador debe ponderar la especial situación de vulnerabilidad de una madre soltera y el contexto social discriminatorio que habitualmente 
rodea tanto a la mujer como al menor cuyo nacimiento es extramatrimonial. En esos términos, no es posible obviar al valorar cada caso que, 
precisamente, la defección total o parcial del padre pone en cabeza de la madre una doble carga: la prestación de servicios para el cuidado 
personal del hijo y la búsqueda de los recursos económicos para su manutención; de manera que al recaer sobre la mujer ambas exigencias 
se produce un deterioro en el bienestar personal de la madre y se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades y al libre desarrollo de 
su persona, obstaculizando sus planes de vida. Además, el menor solamente obtuvo una satisfacción parcializada de lo que le hubiera 
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68. En esa lógica, también resulta relevante lo que sostuvo este Tribunal Pleno en la en la acción de 
inconstitucionalidad 78/2021, en la que se destacó que la necesidad de proteger con mayor ahínco la 
obligación alimentaria en relación con las mujeres embarazadas y/o personas gestantes, nace de la necesidad 
de protegerlas ante un tipo específico de violencia económica ejercida por el progenitor no gestante, que en 
muchas ocasiones ejerce esa violencia aprovechándose de la relación sentimental que guarda con aquéllas, 
ante la especial vulnerabilidad que se ve aumentada por el propio estado de gestación. 

69. En ese sentido, el requisito impugnando también constituye una medida encaminada a proteger la 
maternidad para que no se considere discriminatoria, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 4.2, de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación de la Mujer36; además, busca 
reconocer la responsabilidad común entre hombres y mujeres, en cuanto a la educación y desarrollo de los 
hijos, reconocida en los diversos 5.B y 16.D, de la misma Convención37; asimismo, busca erradicar la violencia 
económica en contra de la mujer, pues, como se mencionó, el incumplimiento del pago de las pensiones 
alimentarias amenaza el bienestar económico de la mujer, de sus hijas y de sus hijos. 

70. Idoneidad. En la segunda etapa del test de proporcionalidad debe analizarse si la medida impugnada 
es apta para cumplir los fines perseguidos por el legislador, siendo suficiente que la medida contribuya en 
algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador38. 

71. Sobre este aspecto, resulta relevante señalar que las autoridades emisoras promoventes argumentan 
que la restricción de acceso a un cargo a deudores alimentarios morosos constituye un medio vinculado con la 
finalidad de proteger y garantizar el pago de alimentos e incentivar el cese de su incumplimiento. 

72. Agrega el Congreso del Estado de Hidalgo en su informe, que la medida se relaciona con la cuestión 
alimenticia en materia familiar, cuya obligación se encuentra vinculada con la defensa de la vida de la persona 
acreedora y el desarrollo de la personalidad del menor. 

73. Por su parte, en la iniciativa presentada por la Diputada Areli Rubí Miranda Ayala, se señala que “(…) 
los alimentos y su incumplimiento tienen una gran repercusión jurídico social en virtud de que éstos son la 
base por medio del cual el ser humano como ser biológico cubre sus necesidades primarias y como ser social 
las necesidades que se derivan de la naturaleza humana, son el medio que garantiza el sano desarrollo de las 
niñas, niños y adolescentes, en su caso, de quienes por circunstancias especiales los requieren”. Asimismo, 
en la exposición de motivos del Decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, se advierte que la implementación de este requisito 
tuvo como justificación que “(…) la finalidad de fortalecer desde el marco legal e institucional, el cumplimiento 
de las obligaciones alimentarias a favor de las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores (…)”. 

                                                                                                                                                     
correspondido y aún le corresponde, pues no puede admitirse que la madre haya aportado por ambos y, desde luego, no puede cargarse 
sobre la madre unilateralmente el deber de manutención, pues el cuidado conjunto no sólo significa incremento de la calidad de posibilidades 
de los hijos, sino la igualdad de oportunidades entre los padres, de modo que el incumplimiento del padre respecto de su obligación, reduce el 
caudal alimentario del hijo, perjudicando sus posibilidades de desarrollo y crianza. A través de la conducta del padre renuente queda 
patentizado un menoscabo en aspectos sustantivos y en el proyecto de vida del menor, no pudiendo exigirse que la madre, además del 
esfuerzo individual que importa la crianza de un hijo, asuma como propio un deber inexcusable y personalísimo del padre. Al mismo tiempo, 
en la mayoría de los casos se priva a los menores del cuidado personal a cargo de la madre, quien ante esta omisión paterna se halla 
conminada a redoblar esfuerzos a través del despliegue de diversas estrategias de supervivencia para obtener los recursos mínimos que todo 
menor necesita”. Datos de localización: Tesis: 1a. XCI/2015 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 
2015, Tomo II, página 1383. Registro digital: 2008544. 
36 Artículo 4. 
[…]  
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 
maternidad no se considerará discriminatoria. 
37 Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
[…] 
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 
Artículo 16. 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
[…] 
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; 
en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 
[…]. 
38 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto: “SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE 
LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben 
superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada 
tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de 
una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo 
y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría 
mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas”. Datos de localización: Tesis: 1a. 
CCLXVIII/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 911. Registro 
digital: 2013152. 
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74. Como se aprecia, tanto en el proceso legislativo que dio origen a la norma impugnada, como en el 
informe rendido por el Congreso, se advierte que se pretende justificar el requisito en análisis por haberse 
implementado como una medida tendente a proteger a los menores de edad. 

75. Al respecto, se estima que el requisito combatido constituye un medio vinculado con la finalidad de 
proteger y garantizar el pago de los alimentos, ya que, al elevar los costos jurídicos de incurrir en mora en 
el pago de alimentos, al limitar el acceso a un cargo público, se pretende desincentivar el actuar indebido por 
parte del deudor alimentario moroso.  

76. Además, se busca que el deudor alimentario tramite el descuento correspondiente con el fin de 
acceder al cargo público en cuestión, lo que implicaría que el acreedor alimentario pudiera acceder a los 
recursos necesarios para cubrir su alimentación. Afirmación que, además, se corrobora con la circunstancia 
de que la restricción de acceso no es absoluta, sino que su actualización está condicionada a que el deudor 
alimentario moroso cancele la deuda, o bien, tramite el descuento correspondiente, lo que es indicativo de que 
lo que pretende no es impedir tajantemente que se acceda a determinado cargo, sino obligar a que se ponga 
al corriente de sus obligaciones alimentarias. 

77. De este modo, la eficacia de la medida, en principio no está en función de la identidad de la persona 
acreedora, ya que su diseño normativo está enfocado únicamente en desincentivar la conducta indeseada del 
deudor alimentario moroso. Por tanto, la norma representa un obstáculo para el ejercicio de un derecho 
(libertad de acceso a un cargo público) con el objetivo de hacer prevalecer la vigencia de otro derecho 
(alimentos). Bajo ese contexto, es posible afirmar que la medida pretende elevar los costos –no económicos, 
sino jurídicos– del deudor alimentario moroso que incurra en el incumplimiento reiterado del pago de la 
pensión alimenticia. 

78. Por tal motivo, se entiende que, si la medida es eficaz para lograr el pago de la pensión a favor de una 
de las personas acreedoras alimentarias, entonces lógicamente también es eficaz para lograr el pago a favor 
de cualquier persona acreedora alimentaria, se insiste, en virtud de que su diseño normativo está centrado en 
desincentivar la conducta indebida del deudor alimentario y no así en la identidad de la persona acreedora.  

79. Necesidad. En esta fase del estudio se requiere ponderar aquellas medidas que el legislador 
consideró adecuadas para situaciones similares, o bien, las alternativas que en el derecho comparado se 
hayan diseñado para regular el mismo fenómeno. De encontrarse alguna medida alternativa que sea 
igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que, a la vez, intervenga con menor intensidad al 
derecho, deberá concluirse que la medida elegida es inconstitucional39.  

80. Este Alto Tribunal nota que el propio sistema normativo estatal establece medidas específicas para 
prevenir y sancionar la morosidad en materia de alimentos, tanto en la vía civil como en la penal, en específico 
el artículo 141 bis, de la Ley para la Familia del Estado40, prevé la figura de deudor alimentario moroso, en 
tanto que esta institución se encuentra tipificada como delito en el diverso 230, del Código Penal local41.  

                                                 
39 Resulta aplicable la tesis de rubro y texto: “TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE 
LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben 
superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si 
la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el 
derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente 
idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el 
derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es 
decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios 
alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho 
escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las 
alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa 
que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse 
que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la 
proporcionalidad en sentido estricto”. Datos de localización: Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 914. Registro digital: 2013154. 
40Artículo 141 BIS. Toda persona obligada al pago de pensión alimenticia-mediante sentencia firme o convenio debidamente ratificado ante 
el Juez de conocimiento, que incumpla con la obligación de dar alimentos por un periodo de tres meses consecutivos o discontinuos en un 
año, se constituirá en deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, formalice el 
descuento correspondiente. 
De no desvirtuarse este incumplimiento, el Juez de lo Familiar ordenará de inmediato su inscripción en el Registro de Deudoras y Deudores 
Alimentarios Morosos. 
La persona deudora alimentaria morosa que acredite ante el Juez de conocimiento, haber cumplido con el pago correspondiente podrá 
solicitar la cancelación de la inscripción. 
41 Artículo 230. Al que incumpla con su obligación de dar alimentos a las personas que tienen derecho a recibirlos, se le impondrá prisión de 
tres a cinco años y multa de 100 a 400 días, además suspensión o pérdida de los derechos de familia en relación con el ofendido, hasta por el 
máximo de la pena privativa de libertad impuesta. 
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81. Sin embargo, se considera que el requisito impugnado sirve para reforzar el cumplimiento del pago de 
alimentos, sobre todo, cuando se encuentran en juegos valores tan importantes como lo es la supervivencia 
de los menores, mujeres o personas gestantes, personas con discapacidad y adultos mayores. 

82. En ese contexto, el Estado como garante, a la luz del interés superior de la niñez, debe asegurar el 
cumplimiento de la obligación por parte de los progenitores con las vías más adecuadas para ello. Sirve de 
apoyo las tesis 1a. LXXXVIII/2015 (10a.)42 y 1a. CLVII/2018 (10a.)43. 

83. Al respecto, resultan relevantes las consideraciones que se sostuvieron en la exposición de motivos 
del Decreto Número 716 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley para la Familia del 
Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de la entidad de quince de junio de dos mil veintiuno, por 
el cual se creó el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Moroso, en las que se sostuvo que un 
problema importante que existe en materia familiar es el alto incumplimiento de esta obligación, perjudicando 
especialmente el interés superior del menor.  

84. En ese sentido, también es importante recordar las manifestaciones realizadas por el legislador local al 
emitir la disposición hoy combatida, en el sentido de que se busca reducir el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, con el objeto de maximizar el interés superior del menor. 

85. Incluso, según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en México 67.5 por ciento de las 
madres solteras no reciben una pensión alimenticia, cifras que evidencian que se les deja desprotegidas y en 
situación de vulnerabilidad, siendo de esta forma víctimas de violencia económica por sus deudores 
alimentarios. Asimismo, dicho Instituto señaló que tres de cada cuatro hijos e hijas de padres separados no 
reciben pensión alimenticia, lo que también demuestra la falta de cumplimiento en relación con las pensiones 
alimentarias que deben percibir los menores de edad, poniendo en peligro su adecuado desarrollo44. 

86. Además, del informe de “incidencia delictiva del fuero común 2022”, elaborado por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se desprende que de enero hasta agosto de 2022, en el 
Estado de Hidalgo se habían presentado 524 denuncias por incumplimiento de obligaciones de asistencia 
familiar45, delito que lo comete quien injustificadamente deje de satisfacer obligaciones alimentarias, no 
suministrando a otro los recursos necesarios para que subsista, lo que acredita la existencia del 
incumplimiento del derecho humano a recibir alimentos, aun cuando existan las vías civil y penal para exigir su 
cumplimiento. 

87. Al tenor de lo expuesto, Este Tribunal Pleno concluye que la medida implementada por el legislador 
local cumple con la tercera etapa del análisis de constitucionalidad.  

                                                                                                                                                     
Para los efectos de éste artículo, se tendrá por consumado el delito aun cuando el o los acreedores alimentarios se hayan dejado al cuidado o 
reciban ayuda de un tercero, no se hubiese reclamado el pago de los alimentos en la vía familiar, o se haya incumplido la resolución que 
condene al mismo. 
Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario, para efectos de cubrir el monto de los alimentos o la 
reparación del daño, se determinarán con base en la capacidad económica y nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan 
llevado en los dos últimos años. 
42De rubro y texto: “ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS MENORES. La 
cuestión alimenticia excede la legislación civil proyectándose como un derecho humano. Si bien es cierto que todo reclamo alimentario tiene 
apoyo en artículos precisos de los códigos civiles aplicables, el derecho de alimentos ha trascendido el campo del derecho civil tradicional 
involucrando derechos humanos para que todo menor pueda ver satisfechas sus necesidades básicas, como se observa en el artículo 4o. 
constitucional y en diversas disposiciones legales: los niños y las niñas tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, los cuales se 
presumen indispensables para garantizar su desarrollo integral. En otras palabras, el derecho de los menores a recibir alimentos es en sí un 
derecho fundamental, de tal manera que los elementos esenciales que integran el derecho a los alimentos se corresponden con varios de los 
derechos consagrados en el artículo 4o. de la Constitución”. Datos de localización: Tesis: 1a. LXXXVIII/2015 (10a.). Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 1380. Registro digital: 2008540.  
43De rubro y texto: “DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 
GARANTIZAR LA PROTECCIÓN ALIMENTARIA, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO. El artículo citado, en relación con los tratados internacionales de derechos humanos y la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los progenitores o, en su caso, las personas encargadas de su cuidado, tienen la responsabilidad primordial 
de la crianza y el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social de los menores en el núcleo familiar. En ese sentido, utiliza el lenguaje de 
los derechos para reconocer aquél de todo niño a un nivel de vida adecuado, con las correlativas obligaciones de sus cuidadores. Sin 
embargo, esta formulación no exime ni desplaza al Estado de sus respectivas obligaciones en materia de protección a la niñez, pues lejos de 
ello, dicho precepto prevé de forma puntual las acciones positivas a cargo de los Estados Parte para brindar apoyo a los responsables 
primarios a fin de lograr el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social de los niños, lo que incluye proporcionar asistencia material y 
desarrollar programas. Asimismo, el citado precepto determina que el Estado debe tomar todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera, incluso si éstos viven en el 
extranjero. En este sentido, en un grado mayor de especificidad que aquel utilizado en el texto constitucional, el artículo 27 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño dota de significado al derecho de alimentos de los niños elevando a la máxima jerarquía no sólo su contenido 
esencial y la determinación de los sujetos obligados, sino también las condiciones de la obligación alimenticia y la posición del Estado como 
garante. Todo ello, además, a la luz del interés superior del niño como principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con 
cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño o niña en un caso concreto”. Datos de localización: Tesis: 1a. CLVII/2018 (10a.). 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, página 300. Registro digital: 2018616. 
44 Véase la Gaceta LXIV/1PPR-6/88667, del Senado de la República, de veintitrés de enero de dos mil diecinueve. Visible en: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/88667. 
45 Véase: https://drive.google.com/file/d/14wHlUXvwoWakU1P6bFnb37u4gaCTaSQq/view.  
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88. Proporcionalidad en sentido estricto. La presente etapa del test regularidad constitucional exige 
realizar un contraste entre el grado de intervención de la medida legislativa en el derecho fundamental 
afectado (libertad de acceder a un cargo público) y el grado de satisfacción del fin perseguido por ésta 
(protección y garantía del derecho de alimentos)46. En el caso concreto, se considera que la medida satisface 
las exigencias de proporcionalidad por las siguientes razones.  

89. En primer lugar, como ya se mencionó, la medida bajo análisis no representa una prohibición absoluta 
para acceder al cargo de ser titular de alguna de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, ya que se trata de una restricción que únicamente tiene cabida cuando exista un incumplimiento 
del pago de la pensión alimenticia prolongado en el tiempo y declarado por la autoridad judicial 
correspondiente. Además, la restricción prevista no opera en términos irrestrictos, ya que su actualización y 
vigencia depende del propio actuar del deudor alimentario moroso, en tanto cese en el incumplimiento de 
su obligación. 

90. En efecto, como se ha precisado, la medida legislativa en análisis, conforme a su ingeniería, se 
advierte que está construida con el objeto, no necesariamente de impedir que el deudor alimentario 
moroso no pueda acceder a cargos públicos en ninguna circunstancia, sino lo que se pretende es 
actuar como un medio de presión para obligar a que quien aspire a ocupar determinado cargo público, 
deba a estar al corriente de sus obligaciones alimentarias. 

91. De tal manera que el deudor alimentario tiene a su disposición en todo momento la posibilidad de 
hacer cesar los efectos del requisito impugnado mediante el pago de los alimentos vencidos, o bien, tramitar 
el descuento correspondiente. Incluso, entre más pronto lo haga, mayor beneficio reporta al goce y ejercicio 
de los derechos de todas las personas involucradas.  

92. En ese sentido, es altamente probable que, en aras de lograr su objetivo de acceder a un cargo 
público, el deudor alimentario moroso prefiera realizar el pago de los alimentos vencidos. Así pues, los 
beneficios esperados de la medida radican en garantizar los alimentos de una persona y poner fin a una 
situación desfavorable para su subsistencia y su capacidad de gozar de un desarrollo personal y de un nivel 
de vida digno. 

93. Al respecto, para identificar a la persona que tenga el carácter de deudor alimentario moroso y, 
por tanto, que se ubica en el supuesto previsto en la norma impugnada, resulta relevante destacar que el 
artículo 141 Bis, de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo47, establece que toda persona obligada al 
pago de pensión alimenticia mediante sentencia firme o convenio debidamente ratificado ante el juez de 
conocimiento, que incumpla con la obligación de dar alimentos por un periodo de tres meses consecutivos o 
discontinuos en un año, se constituirá en deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente del 
pago, cancele esa deuda, o bien, formalice el descuento correspondiente. 

94. En caso de no desvirtuarse dicho incumplimiento, el Juez de lo Familiar ordenará de inmediato su 
inscripción en el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Morosos, previsto en los artículos 478 a 480, 
de la mencionada Ley para la Familia del Estado de Hidalgo48. 

                                                 
46 Resulta aplicable la tesis de rubor y texto: “CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que 
se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la 
medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se han llevado a cabo las primeras tres gradas 
del escrutinio, corresponde realizar finalmente un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test consiste en efectuar un 
balance o ponderación entre dos principios que compiten en un caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de intervención en 
el derecho fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado de realización del fin perseguido por ésta. En otras 
palabras, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la 
perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos 
fundamentales afectados. De este modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin constitucional que 
persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, 
como consecuencia, inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho que prohíba totalmente la 
realización de la conducta amparada por ese derecho, será más intensa que una intervención que se concrete a prohibir o a regular en ciertas 
condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, cabe destacar que desde un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría 
justificado que se limitara severamente el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los daños 
asociados a su ejercicio”. Datos de localización: Tesis: 1a. CCLXXII/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, 
Noviembre de 2016, Tomo II, página 894. Registro digital: 2013136. 
47 Artículo 141 BIS.- Toda persona obligada al pago de pensión alimenticia-mediante sentencia firme o convenio debidamente ratificado ante 
el Juez de conocimiento, que incumpla con la obligación de dar alimentos por un periodo de tres meses consecutivos o discontinuos en un 
año, se constituirá en deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, formalice el 
descuento correspondiente. 
De no desvirtuarse este incumplimiento, el Juez de lo Familiar ordenará de inmediato su inscripción en el Registro de Deudoras y Deudores 
Alimentarios Morosos. 
La persona deudora alimentaria morosa que acredite ante el Juez de conocimiento, haber cumplido con el pago correspondiente podrá 
solicitar la cancelación de la inscripción. 
48 Artículo 478.- En el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Morosos, se harán las inscripciones a que se refiere el artículo 141 BIS 
de la presente Ley, dicho registro contendrá: 
I.- Nombre, apellidos y Clave Única de Registro de Población de la persona deudora alimentaria morosa; 
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95. En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que, en efecto, es mayor el beneficio de proteger y 
garantizar el derecho de alimentos, que el perjuicio que, en su caso, pudiera generar en la esfera de derechos 
del deudor alimentario moroso, al no poder acceder a un cargo público hasta en tanto cubra su deuda 
alimentaria, por lo que la medida legislativa cumple con el requisito de proporcionalidad en sentido estricto. 

96. Con base en estas consideraciones, deben desestimarse los argumentos propuestos y, en 
consecuencia, reconocer la validez del artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo, toda vez que, frente al escenario bajo análisis, relacionado con el derecho 
humano a recibir alimentos, resulta proporcional la restricción dispuesta en la norma, en relación con la 
condición para acceder al cargo público en mención.  

VII. DECISIÓN. 

97. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente, pero infundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo, adicionada mediante el Decreto Número 724, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, en atención a lo expuesto en el 
apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la norma impugnada, a 
la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de la 
metodología, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en reconocer la validez del artículo 20, 
fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, reformada mediante el 
Decreto Número 724, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de agosto de 
dos mil veintiuno. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Laynez Potisek votaron en contra y 
anunciaron sendos votos particulares. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Ortiz Ahlf, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 
La señora Ministra Esquivel Mossa reservó su derecho de formular voto concurrente. 

                                                                                                                                                     
II.- Nombre de la acreedora o acreedor o acreedores alimentarios; 
III.- Datos del acta que acrediten el vínculo entre la persona deudora y la o el acreedor alimentario, en su caso; 
IV.- Número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario a ese momento; 
V.- Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y 
VI.- Datos del expediente del que deriva su inscripción. 
El Registro del Estado Familiar llevará a cabo la inscripción al día hábil siguiente a la recepción del oficio judicial que así lo ordene. 
(ADICIONADO, P.O. 15 DE JUNIO DE 2021) 
Artículo 479.- El Registro estará a disposición de toda persona que acredite legítimo interés. Los Oficiales del Registro del Estado Familiar 
expedirán certificados de No inscripción o Inscripción en el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Morosos, con base en las 
constancias que obren en su poder, previo pago de los derechos correspondientes. 
(ADICIONADO, P.O. 15 DE JUNIO DE 2021) 
Artículo 480.- El certificado expedido por el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 
I.- Fecha de emisión; 
II.- Nombre Completo y Clave Única de Registro de Población de la persona deudora morosa; y 
III.- Especificación de contar con inscripción en el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Morosos o en su caso de No inscripción. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y los señores Ministros de formular los votos 
que consideren pertinentes.  

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintidós fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 137/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cuatro de octubre de dos mil veintidós. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres 
de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 137/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 137/2021, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que reconoció la validez del artículo 20, fracción V, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

Si bien estuve de acuerdo con el sentido de la resolución, me permito formular este voto concurrente con 
la finalidad de expresar las razones por las cuales me aparté de la metodología utilizada en la sentencia, así 
como para desarrollar algunos argumentos adicionales, entre ellos, los relativos a justificar la necesidad de 
analizar el requisito impugnado con perspectiva de género. 

I. Fallo mayoritario. 

El Tribunal Pleno determinó que el requisito para acceder al cargo de titular de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo local, previsto en el artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo,1 consistente en “no ser deudor alimentario moroso, salvo 
que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el descuento correspondiente” 
implicaba una colisión de dos derechos humanos: por un lado, la libertad para acceder a un cargo público en 
condiciones de igualdad y, por otro lado, el derecho a recibir alimentos. 

Partiendo de lo anterior, el fallo sostiene que dado que el requisito impugnado incide en el derecho a 
acceder a cargos públicos en condiciones de igualdad –al excluir a las personas que tengan la calidad de 
deudora o deudor alimentario moroso de la posibilidad de acceder al cargo público mencionado– 
la metodología adecuada para analizar tal restricción corresponde un “test de proporcionalidad en 
sentido amplio”. 

El Tribunal Pleno concluye que la medida contenida en la norma impugnada supera dicho escrutinio, ya 
que: i) persigue un fin constitucionalmente legítimo, en tanto que busca desincentivar la situación de 
adeudo de la obligación alimentaria; ii) es idónea, ya que constituye un medio vinculado con la finalidad 
de proteger y garantizar el pago de alimentos al elevar los costos jurídicos de incurrir en mora en el pago de 
alimentos limitando el acceso a un cargo público y buscar que se cancele la deuda o se tramite el descuento 
correspondiente; iii) es necesaria, pues si bien el sistema normativo estatal establece medidas específicas 
tanto en la vía civil como en la penal para prevenir y sancionar la morosidad, se refuerza el cumplimiento del 
pago de alimentos; y, iv) es proporcional porque es mayor el beneficio de proteger el derecho de alimentos 
que el perjuicio que puede sufrir el deudor alimentario moroso al no poder acceder a un cargo público, pues 
no se trata de una prohibición con carácter absoluto.  

                                                 
1 Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo 
Artículo 20. Para ser titular de las dependencias y entidades del Ejecutivo a que se refiere esta Ley, se requiere: (…) 
V.- No ser deudora o deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el 
descuento correspondiente; y 
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II. Razones del voto concurrente. 

Desde la acción de inconstitucionalidad 111/2019,2 el Máximo Tribunal ha aceptado que la metodología 
para analizar distinciones que inciden en el acceso a cargos públicos es a través de un test de razonabilidad 
o escrutinio ordinario, lo cual se ha reiterado en múltiples precedentes,3 incluyendo los más recientes.4 

Sobre este aspecto, me parece que cualquier tribunal, pero sobre todo un Tribunal Constitucional, debe 
ser congruente con el tipo de metodología que utiliza para analizar los problemas que se someten a su 
consideración. De este modo, desde mi punto de vista, lo correcto para analizar la medida cuestionada era 
seguir la metodología aceptada por la Suprema Corte para analizar requisitos de acceso a cargos públicos, 
que –como señalé previamente– consistía en un test de razonabilidad. 

En ese sentido, considero que no fue acertado realizar un test de proporcionalidad, pues además de que 
este tipo de asuntos siempre podrían plantearse como una colisión de derechos, lo cierto es que este nivel de 
escrutinio exige una justificación robusta en tanto está diseñado para evaluar límites a derechos humanos, por 
lo que aplicarlo para analizar todos los requisitos que se establezcan para acceder a cualquier cargo público 
implicaría que se imponga el criterio jurisdiccional sobre el el legislativo (quien está en una mejor posición 
para evaluar las necesidades de los órganos e instituciones). 

Por estas razones, no comparto la metodología utilizada para analizar el requisito impugnado pues, en mi 
opinión, debía someterse a un test de razonabilidad. 

Ahora bien, este tipo de escrutinio constitucional implica evaluar si la medida impugnada persigue un fin 
legítimo y si es adecuada para alcanzar el fin buscado.5 Si bien en algunos precedentes he señalado que 
excepcionalmente deberá usarse un test de escrutinio estricto cuando se haga una distinción basada en una 
categoría sospechosa6 o cuando se limite el acceso a un cargo de elección popular,7 lo cierto es que en el 
presente asunto, no se trata de un cargo de dicha naturaleza y respecto de las personas deudoras 
alimentarias no existe una historia de discriminación en su contra ni existe alguna razón para pensar que se 
trata de un grupo especialmente vulnerable. 

A continuación, analizamos cada una de las etapas del test de razonabilidad. 

i) Finalidad legítima.  

En primer lugar, es importante precisar que el requisito impugnado impide que las personas deudoras 
alimentarias morosas8 -con excepción de las que acrediten estar al corriente del pago cancelen la deuda, o 
bien, tramiten el descuento correspondiente- accedan a los cargos de titulares de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo local.  

                                                 
2 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al veintiuno de julio de dos mil veinte. 
3 Entre los que destacan: la acción de inconstitucionalidad 96/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria 
correspondiente al trece de septiembre dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021, resueltas 
por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al trece de septiembre dos mil veintidós; y, la acción de 
inconstitucionalidad 92/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al trece de septiembre de dos mil 
veintidós. 
4 Específicamente, la acción de inconstitucionalidad 92/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al 
trece de septiembre de dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad 56/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesiones públicas 
ordinarias correspondientes al doce y veinte de de septiembre de dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad 96/2021, resuelta por 
el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al trece de septiembre de dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad  
100/2021 y su acumulada 101/2021, resueltas por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al trece de septiembre de 
dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad 120/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al 
veinte de septiembre de dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad 165/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública 
ordinaria, correspondiente al veinte de septiembre de dos mil veintidós; la acción de inconstitucionalidad 149/2021, resuelta por el Tribunal 
Pleno en sesiones públicas ordinarias correspondientes al veinte y veintidós de septiembre de dos mil veintidós; y, la acción de 
inconstitucionalidad 114/2021, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al veintidós de septiembre de dos 
mil veintidós. 
5 Por ejemplo, en la AI 111/2019, resuelta en sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte, por mayoría de diez votos; en la AI 108/2020, 
resuelta por unanimidad de once votos en sesión del diecinueve de abril de dos mil veintiuno; y, en la 192/2020, resuelta por unanimidad de 
once votos en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, entre otras. 
6 Conforme a la Jurisprudencia P./J. 10/2016, cuyo rubro y datos de localización son: “CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO”. [J]; 
Pleno; 10a. época; SJF y su Gaceta; Tomo I, Septiembre de 2016; p. 8. 
7 Como se determinó en la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 
75/2014, resueltas por el Tribunal Pleno en sesión pública ordinaria correspondiente al veintinueve de septiembre de dos mil catorce. 
8 El concepto de persona deudora alimentaria morosa está definido en el artículo 141 Bis de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo 
como aquella persona obligada al pago de pensión alimenticia mediante sentencia firme o convenio debidamente ratificado ante el Juez, que 
incumpla con la obligación de dar alimentos por un periodo de tres meses consecutivos o discontinuos en un año, salvo que acredite estar al 
corriente del pago, cancele esa deuda o formalice el descuento correspondiente. 
El mismo precepto establece que en caso de no desvirtuarse el incumplimiento de la obligación alimentaria, el Juez Familiar ordenará su 
inscripción en el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios Morosos, cuya cancelación podrá solicitarse cuando se acredite haber 
cumplido con el pago correspondiente. 
De lo anterior se advierte que si una persona deudora alimentaria desvirtúa el incumplimiento de la obligación mediante uno de los tres 
supuestos mencionados (acreditar estar al corriente del pago, cancelar la deuda o formalizar el descuento correspondiente) no se constituye 
en “morosa” y, por tanto, tampoco se inscribirá en el registro mencionado. En cambio, la persona que no desvirtúe tal incumplimiento quedará 
inscrita en el registro y sólo cumpliendo con el pago correspondiente se cancelará la inscripción. 
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Precisado lo anterior, advierto que el objetivo fundamental de la norma impugnada consiste en proteger el 
derecho a recibir alimentos, ya que está diseñada para incentivar el cumplimiento de la obligación 
alimentaria. Esto puede corroborarse con lo señalado por el Congreso local, tanto en el Dictamen de la 
Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, como en el informe rendido ante 
esta Corte.9  

Desde mi perspectiva, este propósito constituye una finalidad no solamente legítima —como exige el 
test de razonabilidad— sino incluso constitucionalmente relevante. 

En primer lugar, tal como lo ha considerado la Primera Sala,10 la institución alimentaria tiene sustento en el 
derecho humano a un nivel de vida adecuado, derivado del artículo 4º constitucional y del diverso 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en tanto tiene como función garantizar las necesidades básicas 
que una persona necesita para sobrevivir.11 En tal virtud, la Corte ha considerado que el cumplimiento de la 
obligación alimentaria es de interés social y orden público, por lo que corresponde al Estado vigilar que entre 
las personas que se presten esta asistencia se procuren de los medios y recursos suficientes cuando alguna 
lo necesite.12 Además, el derecho a recibir alimentos se encuentra reconocido expresamente en el numeral 4º 
de la Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias.13 

En segundo lugar, la cuestión alimentaria se relaciona estrechamente con el principio de interés superior 
de las niñas, niños y adolescentes ya que, entre otros aspectos, implica garantizar el pleno y efectivo disfrute 
de todos los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, entre los cuales se 
encuentra el de tener un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social, así como el deber del Estado de asegurar el pago de la pensión alimenticia.14 De este modo, dicho 

                                                 
9 En el Dictamen de la Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso del Estado de Hidalgo 
se indicó que el requisito en cuestión se incorporaba para ser titular de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo local “con la 
finalidad de fortalecer desde el marco legal e institucional coma el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a favor de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos mayores y al mismo tiempo, promover un mejoramiento en los perfiles de ingreso de las y los candidatos al cargo 
público”. p. 9 de dicho dictamen. 
En el mismo sentido, el Congreso local señaló en su informe que el requisito impugnado tiene como propósito “proteger a los menores de 
edad para que los obligados cumplan con su deber”; que se trata de “un mecanismo de presión para salvaguardar los intereses de la familia 
en materia de alimentos (...) en uso de la obligación que tiene el Estado de establecer las medidas necesarias para garantizar el derecho a la 
alimentación”; así como de una medida dirigida a lograr que el deudor alimentario obtenga herramientas eficaces para cumplir con la 
obligación de proporcionar alimentos; y que “la norma tiene un fin constitucionalmente válido al buscar proteger y garantizar el derecho de 
alimentos mediante la limitación temporal para acceder a un cargo para un deudor alimentario moroso, hasta no estar al corriente en sus 
obligaciones”. Página 6 del Informe del Congreso local. 
10 En el amparo directo en revisión 1200/2014, resuelto el ocho de octubre de dos mil catorce por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
11 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Artículo 11. 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y 
científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la 
explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se 
plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como a los que los exportan. 
En el mismo sentido, debe destacarse el artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el cual señala lo siguiente: 
“1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 
matrimonio, tienen derecho a igual protección social”. 
12 En términos de la tesis 1a./ CXXXVI/2014 (10a.) cuyo rubro y datos de localización son: “ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL”. [TA]; Primera Sala; Décima Época; SJF y su Gaceta; Tomo I, abril 
de 2014, p. 788. 
13 Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias. 
Artículo 4. Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión, filiación, origen o situación 
migratoria, o cualquier otra forma de discriminación. 
14 Convención sobre los Derechos del Niño. 
Artículo 27 
1. Los Estados Parte reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
3. Los Estados Parte, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a 
los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia 
material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres 
u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el 
extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en 
que resida el niño, los Estados Parte promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así 
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 
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principio también conlleva exigencias por parte de las personas juzgadoras a fin de garantizar que se cumpla 
de manera efectiva la obligación alimentaria.15 

En tercer lugar, la institución alimentaria impacta en el principio de igualdad y no discriminación, en 
tanto el régimen de alimentos está intrínsecamente relacionado con los roles culturales asignados a hombres 
y mujeres, lo que nos obliga a realizar un análisis con perspectiva de género.  

En este aspecto, es de gran importancia visibilizar que, si bien el incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias puede afectar tanto a hombres como a mujeres, lo cierto es que son las mujeres las que 
resultan más afectadas por la manera en que opera el régimen de alimentos.  

En relación con lo anterior, si bien no resulta vinculante, el Manual para juzgar con perspectiva de género 
en materia familiar de la SCJN16 nos ofrece elementos que ilustran esta realidad, al señalar que: 

…(E)studios realizados en otros países coinciden en que las principales afectadas por la 
manera en la que opera este régimen son las mujeres, siendo ellas quienes acuden 
generalmente ante la justicia a solicitar el pago de alimentos para sus hijos o para sí. Los 
autores explican que el alto grado de incumplimiento de la obligación alimentaria tiene 
un impacto diferenciado en la vida de las mujeres: las obliga a asumir solas las tareas 
de cuidado de los menores, las empobrece económicamente, les dificulta la entrada al 
mercado laboral y las rezaga en el ámbito profesional, haciéndolas vulnerables frente 
a los padres de sus hijos o sus ex parejas. 

Nuestro país comparte esta situación, lo que se corrobora con los datos invocados en la propia sentencia 
que señalan que, en México, 67.5% de las madres solteras no reciben una pensión alimenticia.17  

Otras estadísticas del INEGI muestran que las mujeres separadas, divorciadas o viudas son las que 
experimentan mayor violencia (en un 74.0 %); y, que el porcentaje de violencia económica que este grupo 
específico sufre correspondió a un 47.3% y a un 44.9%, en dos mil dieciséis y dos mil veintiuno, 
respectivamente.18 

De este modo, un análisis con perspectiva de género permite ver que, al estar dirigido a garantizar el 
derecho a recibir alimentos, el requisito impugnado también constituye una medida encaminada a:  

i) Que la protección de la maternidad no se considere discriminatoria, en términos del artículo 4.2 
de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW);19   

ii) Reconocer la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y el 
desarrollo de sus hijos, en términos de los diversos numerales 5.b y 16.d de la CEDAW;20 y  

                                                 
15 Tal como se determinó, por ejemplo, en las contradicciones de tesis 49/2007, resuelta el treinta y uno de octubre de dos mil siete; 
423/2012, resuelta el dos de julio de dos mil catorce; y 482/2012, resuelta el trece de marzo de dos mil trece, todas por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las que se indicó que existía una obligación por parte de las autoridades jurisdiccionales de 
allegarse oficiosamente de los elementos necesarios para cuantificar el monto de la pensión alimenticia a favor de un menor, cuando no se 
hubieran acreditado los ingresos del deudor alimentario o se solicitara su incremento. 
16 SCJN. Manual para Juzgar con Perspectiva de Género en Materia Familiar, Vela Barba Estefanía (Coord.), “Los alimentos”, Orozco y Villa 
Luz Helena, p. 418.  
17 Acción de Inconstitucionalidad 137/2021, resuelta en sesión del cuatro de octubre de dos mil veintidós. Ponencia del Ministro Luis María 
Aguilar Morales.  
18 INEGI, Tabla Tipos de violencia contra las mujeres en Violencia contra las mujeres en México, Gobierno de México, 2022. Disponible en: 
«www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/».  
19 Convención sobre todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
“Artículo 4 
(...) 
2. La adopción por los Estados Parte de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger 
la maternidad no se considerará discriminatoria.” 
20 Convención sobre todas las formas de Discriminación contra la Mujer  
“Artículo 5 
Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para: (...) 
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.” 
“Artículo 16 
1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
(...) 
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; (…)”. 
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iii) Erradicar la violencia económica contra la mujer, en tanto que el incumplimiento del pago de las 
pensiones alimenticias amenaza el bienestar económico de la mujer y de sus hijas e hijos.21 Sobre 
este tema, algunos tribunales en el mundo han reconocido el incumplimiento de la obligación 
alimentaria como una forma de violencia económica o patrimonial.22 Ejemplos de ello son la Sala 
Penal del Tribunal Supremo Español23 y la Corte Superior de Justicia de la Libertad del Perú.24 

Por último, resulta ilustrativo mencionar que, al analizar un requisito similar al impugnado,25 la Corte 
Constitucional Colombiana consideró que las características específicas del incumplimiento de la 
obligación alimentaria –por su relevancia en relación con la protección de la familia y por carecer de 
mecanismos paralelos de pago– justifican un amplio margen para que el legislador determine sus 
consecuencias y fije incentivos para el pago oportuno.26  

Desde tal perspectiva, considero que el requisito impugnado supera la primera grada del test de 
razonabilidad, ya que persigue una finalidad legítima que consiste en proteger el derecho de alimentos y, con 
ello, valores constitucionales de gran relevancia.  

ii) Adecuación de la medida. 

A partir del contenido del precepto impugnado y de su contexto normativo local, advierto que el requisito 
cuestionado opera como un incentivo para el cumplimiento de las obligaciones alimentarias.  

Por un lado, la norma genera que quienes pretendan acceder a dicho cargo público eviten constituirse en 
personas deudoras alimentarias morosas, para lo cual podrán desvirtuar el incumplimiento de la obligación 
alimentaria mediante los tres supuestos que prevé la norma; y, por otro lado, hace que quienes ya se hayan 
constituido como tales y, por tanto, estén inscritas en el Registro de Deudoras y Deudores Alimentarios 
Morosos, realicen el pago correspondiente a fin de cancelar la inscripción y perder el carácter de personas 
deudoras alimentarias morosas. 

                                                 
21 Al respecto, es importante destacar que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, entiende como 
violencia patrimonial y económica, lo siguiente:  
“Artículo 6. Los tipos de Violencia contra las Mujeres son: 
(…) 
III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 
(…) 
IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través 
de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual 
trabajo, dentro de un mismo centro laboral; (…)”. 
22 ONU Mujeres, El Progreso de las Mujeres en América Latina y el Caribe 2017, transformar las economías para realizar los derechos 
(Consultable en: «https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2016/12/el-progreso-de-las-mujeres-america-latina-y-el-caribe-2017)».  
23 Resolución 239/3032, emitida por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de España, en el recurso de casación 2293/2019, el 
diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. En la que reconoció que: “el delito de impago de pensión alimenticia (…) puede configurarse como 
una especie de violencia económica (…). Y ello, al punto de que, si se produce el incumplimiento del obligado a prestarlos, ello exige al 
progenitor que los tiene consigo en custodia a llevar a cabo un exceso en su esfuerzo de cuidado y atención hacia los hijos, privándose de 
atender sus propias necesidades para cubrir las obligaciones que no verifica el obligado a hacerlo”. 
24 Resolución número tres, emitida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de la Libertad del Poder Judicial de Perú, 
en el expediente 02113-2020-70-1601-JR-FT-13, el diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Disponible en: «02113-2020-70-1601-JR-FT-
13-LA-LEY__.pdf(gacetajuridica.com.pe)». En la sentencia se señaló que “Entre las diversas expresiones de la violencia patrimonial contra la 
mujer, tenemos el supuesto de evasión dolosa por parte del agresor del cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tiene para con la 
mujer y/o sus hijos. Este supuesto se da cuando el obligado (esposo o conviviente o cualquier otro) le niega intencionalmente a la mujer 
(esposa, conviviente, hija, hermana, etc.) el dinero suficiente para que satisfaga ella y/o hijos sus necesidades elementales, como son la 
alimentación, vivienda, vestimenta, acceso a la salud, entre otros, dándose en una relación de desigualdad de poder y de detrimento de la 
dignidad de la mujer.” 
25 Sentencia C-032/21, emitida por la Corte Constitucional Colombiana, el dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. En dicho fallo, se analizó 
un precepto que señalaba lo siguiente: “1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo 
con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 
la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. Estando en ejecución el contrato, será causal de terminación del mismo incurrir en 
mora de las obligaciones alimentarias. 
2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección popular a las personas reportadas en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, hasta tanto no se pongan a paz y salvo con las obligaciones alimentarias. (…)”.  
26 Al respecto, la Corte Constitucional Colombiana señaló: “En ese sentido, el incumplimiento en el pago de los alimentos no es un asunto 
equiparable a la mora en cualquier otra obligación civil. Se trata de un deber jurídico básico, amparado por la vigencia del principio de 
solidaridad y la protección que la Carta Política prodiga a la familia como núcleo esencial de la sociedad. Estas diferentes razones 
concurren en la validez de un margen de maniobra amplio para que el Legislador determine consecuencias de ese cumplimiento (…) 
De otro lado, también debe tenerse en cuenta que, contrario a como sucede con las demás obligaciones civiles, los alimentos carecen de 
mecanismos paralelos de pago. Mientras que otras deudas logran usualmente su pago a través de instrumentos que no requieren la 
intervención judicial o administrativa, como cobros prejurídicos o suspensiones de servicios ante la mora, no sucede lo mismo respecto de la 
obligación alimentaria, a pesar de su vital importancia. Este déficit justifica prima facie la acción del Legislador estatutario para la 
fijación de mecanismos eficaces y que operen como incentivo para el pago oportuno de los alimentos insolutos.” 
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De este modo, el requisito impugnado no anula la posibilidad de que una persona deudora alimentaria 
acceda a los cargos en cuestión, ya que la restricción desaparece si se desvirtúa el incumplimiento mediante 
los supuestos previstos en la norma, o bien, realizando el pago correspondiente.  

Por tanto, el requisito consistente en restringir el acceso al cargo público a las personas deudoras 
alimentarias morosas supera la segunda grada del test de razonabilidad, pues es adecuado para conseguir la 
finalidad de proteger el derecho a recibir alimentos, ya que, al supeditar la posibilidad de acceder al cargo 
público al cumplimiento de las obligaciones alimentarias, incentiva su observancia, con lo cual se protege el 
derecho a recibir alimentos. 

Por tales razones, si bien estuve de acuerdo con el reconocimiento de validez del artículo 20, fracción V, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, lo hice por considerar que no 
resulta contrario al derecho de acceder a los cargos públicos en condiciones de igualdad, al superar un test de 
razonabilidad.  

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 
sentencia del cuatro de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 137/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a tres de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 137/2021. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión celebrada el cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió como procedente pero infundada la acción de inconstitucionalidad 
137/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Tribunal de Pleno 
reconoció la validez del artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo, reformada mediante el Decreto Número 724, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno.1 

2. La norma impugnada establece como requisito para ser titular de las dependencias y entidades del 
Ejecutivo local, el no ser deudora o deudor alimentario moroso, salvo que se acredite estar al 
corriente del pago, se cancele esa deuda, o bien, se tramite el descuento correspondiente. El tema 
por dilucidar consistía en si dicha norma violentaba el derecho al acceso a cargos públicos en 
condiciones de igualdad. Este asunto fue resuelto en términos idénticos a la acción de 
inconstitucionalidad 126/2021, discutida ese mismo día. 

3. Por tal razón, en este voto particular remito a las razones que expresé en el voto particular de la 
acción de inconstitucionalidad 126/2021, en el entendido de que cualquier referencia al cargo de 
comisionado del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, deberá entenderse por 
Titular de las dependencias y entidades del Ejecutivo local. 

Atentamente 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia del cuatro de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 137/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a tres de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
1 Artículo 20. Para ser titular de las dependencias y entidades del Ejecutivo a que se refiere esta Ley, se requiere: 
[…] 
(ADICIONADA, P.O. 16 DE AGOSTO DE 2021) 
V. No ser deudora o deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite el 
descuento correspondiente; y 
[…] 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 137/2021. 

En la sesión del cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación analizó la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, la cual fue promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, quien impugnó el artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, reformado mediante el Decreto Número 724, publicado el 

dieciséis de agosto de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de la mencionada entidad federativa. 

Resolución del Tribunal Pleno. A través de un examen de proporcionalidad en sentido amplio, las 

Ministras y los Ministros reconocimos la validez del artículo 20, fracción V, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, disposición que establece el requisito de “No ser deudora o 

deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite 

el descuento correspondiente”, para ejercer la titularidad de las dependencias y entidades del Ejecutivo del 

Estado de Hidalgo.  

Al respecto, si bien voté a favor de reconocer la validez de la norma impugnada, me parece que existen 

otros elementos a tomar en cuenta sobre los cuales quisiera profundizar en el presente voto concurrente. Para 

explicar lo anterior, abordaré los temas de la siguiente manera: (i) la naturaleza del requisito impugnado; (ii) 

las afectaciones diferenciadas a la niñez, mujeres y personas adultas mayores; y, (iii) conclusiones. 

I. La naturaleza del requisito impugnado. 

En primer lugar, considero de gran relevancia destacar, tal como lo hice en la sesión en cuestión, que el 

requisito que analizamos en el presente asunto es de naturaleza muy distinta a la de la mayoría que se han 

discutido por el Pleno de este Alto Tribunal para el acceso a un cargo público en condiciones de igualdad.  

En este caso, la porción normativa impugnada establece un requisito que impone una condición de 

carácter temporal, más no una restricción permanente para acceder a un cargo público. Se puede observar 

que la condición para el acceso al cargo público de que se trata es susceptible de ser subsanada con las 

propias opciones que la ley prevé, esto es: 1) acreditar estar al corriente del pago, 2) cancelar esa deuda o 

bien, 3) tramitar el descuento correspondiente.  

Lo anterior, no ocurre con otros requisitos que tienen la característica de ser permanentes, pues, por 

ejemplo, existe una imposibilidad de las y los aspirantes para modificar su nacionalidad, su edad, o bien, 

eliminar sus antecedentes penales. 

Así, se advierte que, el requisito de no ser deudora o deudor alimentario se trata de una condición 

temporal sujeta a la conducta de la persona destinataria de la norma, lo que permite a las y los aspirantes 

cumplir con ese y los demás requisitos establecidos por ésta. En consecuencia, subsanada dicha condición, 

se tiene la posibilidad de concursar en igualdad de oportunidades.  

De esta forma, considero que la naturaleza temporal del requisito toma relevancia en el estudio de fondo, 

particularmente respecto de la necesidad y proporcionalidad de la medida. Esto, pues al ser temporal, 

constituye un requisito subsanable por la persona aspirante, por lo que no restringe de manera absoluta ni 

permanente el acceso al cargo. 

II. Las afectaciones diferenciadas a la niñez, mujeres y personas adultas mayores. 

Considero que el estudio de proporcionalidad que se realiza en la sentencia debió tomar en cuenta que, en 

muchas ocasiones, el incumplimiento de la obligación alimentaria genera afectaciones diferenciadas a grupos 

específicos.  

Si bien, en el presente caso no se estudia la determinación de algún régimen de alimentos, no debe 

ignorarse que el objeto de la norma impugnada es salvaguardar la obligación alimentaria y el derecho de 

niños, niñas y adolescentes a recibir alimentos. En otras palabras, la justificación de establecer como requisito 

“no ser persona deudora alimentaria” es, precisamente, la de fomentar e incentivar el cumplimiento de dicha 

obligación. 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 433 

Por ello, en los siguientes apartados desarrollaré la importancia de tomar en cuenta: (i) el interés superior 

de la niñez, (ii) la perspectiva de género y, por último, (iii) la situación de vulnerabilidad de las personas 

adultas mayores.  

i. La importancia del interés superior de la niñez. 

A partir del objeto de la norma impugnada y del principio del interés superior de la niñez, es relevante 

tomar en cuenta las diversas afectaciones que recienten las niñas, niños y adolescentes con motivo del 

incumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos. 

Este Alto Tribunal ha indicado que los niños y las niñas tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, 

los cuales se presumen indispensables para garantizar su desarrollo integral.1 Por ello, tal y como lo reconoce 

la sentencia, la cuestión alimentaria guarda una estrecha relación con el principio del interés superior de la 

niñez, pues es necesario salvaguardar los derechos de este grupo. 

Por su parte, el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño señala la obligación de que los 

padres, madres o personas encargadas proporcionen las condiciones necesarias para el desarrollo de las 

infancias. En ese sentido, establece la obligación de las autoridades de tomar las medidas apropiadas para 

asegurar el pago de la pensión alimenticia.  

De esta forma, es fundamental que asegure un efectivo cumplimiento de tal obligación. Más aún, cuando 

las niñas, niños o adolescentes son quienes recienten tal incumplimiento. De acuerdo con el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, la pensión alimenticia se otorga en un 47.9% de los casos a las hijas e hijos.2 Así, 

frente a este porcentaje, es fundamental que se asegure el cumplimiento de la obligación alimentaria pues, 

como reconoció la Primera Sala, el incumplimiento de dicha obligación representa una situación indeseable, 

ya que se encuentra de por medio la subsistencia,3 y las condiciones de vida necesarias para el desarrollo 

integral de las niñas y niños.4 

Por todo ello, el estudio del requisito en cuestión está estrechamente vinculado con el interés superior de 

la niñez, pues debe asegurarse que se tomen en cuenta las implicaciones que podrían existir a las niñas, 

niños y adolescentes frente al incumplimiento de la obligación alimentaria.  

ii. La necesidad de utilizar la perspectiva de género en el caso. 

Considero que la sentencia debió utilizar una perspectiva de género que permitiera considerar las 

afectaciones diferenciadas que genera el incumplimiento de proporcionar alimentos a las mujeres.  

La Primera Sala de este Tribunal Constitucional ha reiterado que la justicia debe impartirse en condiciones 

de igualdad. Esto conlleva la obligación de advertir cualquier violencia o desventaja en la que pueda 

encontrarse una persona.5  

En otro precedente, también de la Primera Sala, se reconoció que, de acuerdo con la estructura social 

actual, en muchos casos a las mujeres se les impone una mayor carga de cuidados que les impide tener un 

trabajo remunerado. Por ello, valorar estas circunstancias —por ejemplo, frente a la cancelación de la pensión 

alimenticia— permite determinar si se agravarían desventajas estructurales.6 

                                                 
1 Tesis: 1a. LXXXVIII/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, 
página 1380, registro digital: 2008540. 
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), (2022). “Estadísticas de divorcios 2021”. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/EstDiv/Divorcios2021.pdf  
3 Sentencia recaída en el amparo en revisión 60/2020, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortíz Mena, 1 de septiembre de 2021, párr. 50.  
4 Sentencia recaída en el amparo directo en revisión 1194/2022, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 6 de julio de 2022, párr. 41. 
5 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 724/2021, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 6 de octubre de 2021, párrs. 100-102. 
6 Sentencia recaída a la contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 216/2019, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena, 4 de noviembre de 2020, párr 53. 
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De esta forma, para asegurar una impartición de justicia en condiciones de igualdad, lo relativo a la 
determinación de cuestiones alimentarias, debe estudiarse en apego a la obligación de juzgar con perspectiva 
de género.7 Además, en el ámbito internacional, el artículo 13 de la Convención de Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, señala la necesidad de asegurar 
condiciones de igualdad en las diversas esferas de la vida de las mujeres, entre ellas, la económica. 

Lo anterior, responde a que, aunque el incumplimiento del deber alimentario perjudica a hombres y 
mujeres, este segundo grupo es quien reciente una afectación desproporcionada. Sobre esto, el Manual para 
Juzgar con Perspectiva de Género en Materia Familiar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la 
Escuela Federal de Formación Judicial señala que: 

(…) estudios realizados en otros países coinciden en que (…) el alto grado de incumplimiento de 
la obligación alimentaria tiene un impacto diferenciado en la vida de las mujeres: las obliga a 
asumir solas las tareas de cuidado de los menores, las empobrece económicamente, les dificulta la 
entrada al mercado laboral y las rezaga en el ámbito profesional, haciéndolas vulnerables frente a 
los padres de sus hijos o sus ex parejas.8 (Énfasis añadido). 

En tales condiciones, debe incorporarse la perspectiva de género para apreciar que el incumplimiento de 
la obligación de proporcionar alimentos afecta principalmente a mujeres. De manera particular, a aquellas que 
enfrentan barreras estructurales, por ejemplo, de carácter económico, para ejercer su derecho a contar con un 
nivel de vida adecuado.  

Por todo lo anterior, se observa que la condición para acceder al cargo público en cuestión también puede 
entenderse como una medida para incentivar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, la cual podría 
llegar a beneficiar, principalmente, a las mujeres quienes tienen las cargas de cuidado que aún se imponen 
por la sociedad. 

iii. Las afectaciones diferenciadas a personas adultas mayores. 

Finalmente, estimo que el estudio de fondo de la sentencia debió contemplar que muchas personas 
adultas mayores se encuentran en una situación de vulnerabilidad que podría acrecentarse con el 
incumplimiento de la obligación de otorgar alimentos.  

Dicha obligación surge como una consecuencia del estado de necesidad en el que se pueda encontrar 
determinada persona,9 lo que implica que ésta no puede mantenerse por sí misma.10 Un claro ejemplo lo 
podemos observar en el caso de los alimentos respecto de ascendientes, pues muchas personas mayores 
son frecuentemente discriminadas y enfrentan diversas dificultades para acceder a un empleo que les permita 
obtener ingresos para su subsistencia.11  

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la intervención en la actividad 
económica de las personas disminuye conforme avanza la edad. En las personas de 60 a 69 años, la tasa de 
participación es de 39%, mientras que para las personas de 80 años o más, la tasa es tan solo del 8%.12 

Por lo anterior, resultan de gran relevancia los “Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas 
de edad” aprobados mediante la Resolución 46/91 de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991, adoptados por México. Así como la “Declaración Política y Plan 
de Acción Internacional de Madrid Sobre el Envejecimiento” que surgieron en la Segunda Asamblea Mundial 
sobre el Envejecimiento, en donde México no solo formó parte de dicha iniciativa, sino que fue de sus 
principales promotores. 

                                                 
7 Sentencia recaída al amparo en revisión 60/2020, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortíz Mena, 1 de septiembre de 2021, párr. 30. 
8 OROZCO y VILLA, L. (2021), “Los alimentos”, en Vela, E. (coord.), Manual para Juzgar con Perspectiva de Género en Materia Familiar, 
SCJN, p. 418.  
9 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 1200/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 8 de octubre de 2014, p. 24. 
10 Sentencia recaída a la contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 216/2019, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena, 4 de noviembre de 2020, párr. 43. 
11 Sentencia recaída a la contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 19/2008, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz, 11 de junio de 2008, pp. 38 y 39.  
12 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), (2021). “Estadísticas a propósito del día internacional de las personas adultas 
mayores”. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP_ADULMAYOR_21.pdf  
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De lo anterior, se retoma la importancia de incorporar una perspectiva de derechos humanos que permita 
garantizar los derechos de este grupo a la dignidad en la vejez, salud, seguridad social, independencia 
y autonomía.  

Sobre estos derechos y en relación con la obligación de proporcionar alimentos, el Manual para juzgar 
casos de personas mayores, ha establecido que, en los entornos y dinámicas familiares, debe destacarse la 
relevancia que tienen los alimentos para este grupo en situación de vulnerabilidad: 

En efecto, la obligación alimentaria tiene un sustrato ético que ha sido incorporado al sistema jurídico 
con el valor de elemento de orden público e interés social. Su propósito es hacer efectivas, en el 
contexto familiar, las redes de justicia y solidaridad humana por las cuales las generaciones maduras 
y estables permiten a las generaciones vulnerables acceder a determinados estándares de 
bienestar, y a los individuos más favorecidos mitigar la condición de los injustamente 
desfavorecidos. 

Este deber se concreta en la obligación que tienen los familiares favorecidos más cercanos de 
asegurar a los menos favorecidos las bases de la subsistencia material y del bienestar mínimo. 

Por eso, la suministración de alimentos para las personas mayores en situaciones de vulnerabilidad o 
desventaja permite alcanzar cierta calidad de vida digna, al tiempo, a garantizar que aun 
cuando su edad avance, puedan desarrollar una vida autónoma e independiente respecto a su 
toma de decisiones y la realización de sus actos de manera que puedan llevarlos a cabo 
conforme a sus tradiciones y creencias en igualdad de condiciones. Todo lo cual redundará en 
que la persona mayor tenga opción de elegir entre la manera que más le convenga vivir, como puede 
ser la decisión relativa a su lugar de residencia y las personas con las que desea convivir o residir; 
igualmente podrá determinar de manera voluntaria e informada los actos que se lleven a cabo o no 
en torno al cuidado de su salud.13 (Énfasis añadido) 

Bajo este panorama, las personas mayores podrán resultar afectadas de manera particular frente al 
incumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos, pues resultaría mucho más difícil acceder a los 
recursos necesarios para satisfacer sus necesidades.  

De esta forma, a mi parecer, era necesario que se tomarán en consideración, las diversas barreras que 
enfrentan las personas mayores en el ejercicio de sus derechos, mismas que, de manera general, la Primera 
Sala de la Suprema Corte ya se ha pronunciado sobre ellas.14  

III. Conclusiones. 

Por los motivos expuestos, estimo que resultaba necesario incluir en la sentencia de mérito 
—particularmente en la grada de necesidad del test de proporcionalidad—, que el requisito establecido en la 
norma impugnada tiene la característica de ser una condición temporal que puede ser subsanada por 
la misma persona aspirante. 

Además, considero que visibilizar las implicaciones que tiene el incumplimiento de la obligación 
alimentaria, a la luz del interés superior de la niñez, la perspectiva de género y de personas adultas mayores, 
habría robustecido las conclusiones de la determinación.  

Especialmente respecto de la finalidad constitucionalmente imperiosa, necesidad y la proporcionalidad de 
la medida, toda vez que el requisito del artículo impugnado busca salvaguardar una obligación que, al 
incumplirse, puede generar afectaciones diferenciadas a diversos grupos en situación de vulnerabilidad.  

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del cuatro de octubre de dos mil veintidós, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
137/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintitrés.- 
Rúbrica. 

                                                 
13 CHONG CUY, M. y SANABRIA CONTRERAS, M. (2022), “Derecho a la independencia y autonomía de las personas mayores. Notas para 
entenderlo y para juzgar con perspectiva de persona mayor”, en Díaz-Tendero, Aída. (coord.), Manual para Juzgar Casos de Personas 
Mayores, SCJN, p. 141. 
14 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 7155/2017, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, 12 de septiembre de 2018, párr. 72. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0327 M.N. (diecinueve pesos con trescientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.7885 y 10.9475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.48 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones al 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral en materia de estructura de los Organismos 
Públicos Locales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG728/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA 
DE ESTRUCTURA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CVOPL Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL Procesos Electorales Locales de las entidades federativas 

PEEX Proceso(s) Electoral(es) Extraordinario(s). 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

 

ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional 2014. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
político-electoral, entre otras, el artículo 41, relativo a las atribuciones del INE. En los transitorios 
SEXTO y NOVENO se estableció lo siguiente: 

(…) 

SEXTO. - Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en 
el Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los 
lineamientos para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos 
del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en materia electoral, 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 
integración total. 

(…) 

NOVENO. - El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los 
nuevos consejeros de los organismos locales en materia electoral, en términos 
de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. 
Los actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen las 
designaciones a que se refiere el presente Transitorio. El Consejo General llevará a 
cabo los procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales se 
verifique con antelación al siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor 
de este Decreto. 

(…) 
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2. Acuerdo INE/CG865/2015. El 9 de octubre de 2015, el Consejo General aprobó ejercer la facultad 
de atracción para establecer criterios sobre la designación de las y los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, dada su trascendencia, así como de las y los servidores públicos titulares 
de las áreas ejecutivas de dirección de los OPL. 

Dicho Acuerdo quedó abrogado con la emisión del Reglamento toda vez que en el referido 
ordenamiento se incluyó un capítulo para regular lo relativo a la designación de las y los Consejeros 
Electorales distritales y municipales, así como de las y los servidores públicos titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección de los OPL. 

3. Acción de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015: El 10 de 
noviembre de 2015, la SCJN, resolvió diversas acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
partidos políticos de Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Morena, en contra del Código número 577 electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y del Decreto por el que fue expedido de 1º de julio de 2015. De las mismas se resalta 
lo siguiente: 

AI Promovente Conceptos de invalidez 

55/2015 Partido Acción 
Nacional 

(…)  

7) Los artículos 108, fracción XLIV y 114 del Código Electoral de Veracruz 
son contrarios a los artículos 41 y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución General, al prever que el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral Veracruzano será nombrado por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso Local. 

La reforma constitucional en materia político electoral de dos mil catorce 
centralizó la toma de decisiones sobre la integración y funcionamiento de 
los organismos locales electorales, con el fin de fortalecer a la autoridad 
encargada de desarrollar los procesos electorales federales, 
introducir nuevos mecanismos que garanticen la imparcialidad de los 
organismos electorales locales y evitar la intromisión de otros 
poderes de las entidades federativas en éstos. 

De conformidad con el artículo 41, fracción V, apartado C, constitucional 
corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, y en términos del apartado D, emitir la regulación y funcionamiento 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. Por su parte, el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), numerales 1º y 2º establece que las autoridades 
electorales deben de gozar de autonomía e independencia en sus 
funciones, prevé la forma en que se integrarán los organismos 
públicos locales electorales y que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral designará a sus integrantes. 

En este orden de ideas, el Congreso Local se entromete en la 
designación del Secretario Ejecutivo y rompe con el propósito de la 
reforma constitucional de garantizar la imparcialidad, certeza e 
independencia del Instituto Electoral Veracruzano, pretendiendo 
imponer un servidor público con facultades meta constitucionales, pues si 
bien el Secretario Ejecutivo sólo concurre con voz en las sesiones del 
Consejo General, también lo es que el Congreso Local diseñó las 
funciones del Secretario Ejecutivo de manera que éste no cuente con un 
papel solamente administrativo, sino que tiene un papel relevante en la 
organización y desarrollo del proceso electoral de conformidad con los 
artículos 112, 113 y 115 del Código Electoral de Veracruz. 

El Congreso Local no puede incidir en la designación de las autoridades 
del organismo local electoral. En todo caso, el encargado sería el 
Instituto Nacional Electoral o el propio Instituto Electoral 
Veracruzano. 

(…) 
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AI Promovente Conceptos de invalidez 

56/2015 Partido de la 
Revolución 
Democrática 

(…) 

2) Los artículos 108, fracción XLIV y 114, párrafos segundo, tercero y 
cuarto del Código Electoral para el Estado de Veracruz infringen los 
artículos 41, fracción V, apartado A, inciso e), párrafo noveno y 116, 
fracción IV, inciso b) y c), numeral 1º de la Constitución General, al violar 
la autonomía e independencia del órgano de dirección superior del 
Instituto Electoral local al permitir la intervención del Congreso del 
Estado en la designación del Secretario Ejecutivo. 

El artículo 116, fracción IV, inciso c) constitucional, prevé que el órgano de 
dirección superior del órgano público local electoral se integre por un 
Consejero Presidente y seis Consejeros electorales, el Secretario Ejecutivo 
y los representantes de los partidos políticos; correspondiendo al Instituto 
Nacional Electoral la designación de los Consejeros, quienes a su vez 
designan al Secretario Ejecutivo, lo que genera una relación de mando 
que se rompe con la intervención del Congreso del Estado. 

De este modo, las disposiciones impugnadas son contrarias al nuevo 
modelo constitucional en materia electoral, en el cual se eliminó 
cualquier forma de intervención de los poderes públicos locales en la 
designación de los órganos de dirección superior de los órganos 
públicos electorales locales. Asimismo, las normas controvertidas 
plantean una dicotomía y separación de los integrantes del órgano de 
dirección, no obstante que el diseño constitucional establece una sola 
línea de mando y de relación entre los integrantes. 

(…) 

58/2015 MORENA (…) 

4) Los artículos 108, fracciones XXXVII y XLIV, 114, párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto y 115, fracciones I, XIII y XVI del Código Electoral 
del Estado de Veracruz violan los artículos 14, párrafos segundo y último, 
16, párrafo primero, 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c) y 41, 
párrafo segundo, base V, párrafo noveno de la Constitución. 

La atribución de proponer al Congreso del Estado las ternas para la 
designación del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
Veracruzano transgrede los principios de autonomía e independencia 
del organismo público local, pues no debe supeditarse el 
nombramiento del principal funcionario del Instituto a la decisión del 
órgano legislativo integrado por una mayoría afín del gobernador, 
siendo el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano el 
competente de designarlo y removerlo por las causas que señale la ley. Al 
contrario, el diseño normativo que regule las facultades del Consejo 
General del Organismo Público local debe evitar cualquier injerencia 
de otros poderes en los asuntos de la autoridad electoral local. 

(…) 

 

 Respecto a la regulación sobre el Servicio Profesional Electoral, la SCJN consideró en lo 
conducente: 

(…) el artículo 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General reserva al 
Instituto Nacional Electoral la reglamentación de la totalidad del servicio profesional 
electoral nacional, pues expresamente menciona que el mismo se compondrá de 
los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos de dicho Instituto 
y de los órganos públicos electorales de las entidades federativas; y, que al 
referido organismo constitucional autónomo le corresponde la regulación de su 
organización y funcionamiento, sin darle alguna intervención a las entidades 
federativas ni a sus organismos públicos electorales en la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o 
disciplina. 

(…) 
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Asimismo, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se incluye 
todo un apartado relativo al servicio profesional electoral nacional, en el que se 
menciona que éste corresponde regularlo en única instancia al Instituto 
Nacional Electoral, el cual emitirá las normas estatutarias correspondientes y 
que, a su vez, se conformará por dos sistemas: uno para el instituto nacional 
y otro para los organismos públicos electorales. 

A partir de lo anterior, los artículos 101, fracción VI, inciso e) y último párrafo, 113, 
fracción VI, 116, 123 del Código Electoral de Veracruz, así como el artículo décimo 
primero transitorio del decreto impugnado son inconstitucionales, porque 
reglamentan de manera autónoma el servicio profesional del personal de los 
órganos ejecutivos y técnicos del organismo público local, lo cual entra dentro 
del ámbito de aplicación de las normas constitucionales y de la ley general 
citadas y, en consecuencia, de las competencias para organizar y normativizar 
al personal electoral que le corresponde al Instituto Nacional Electoral. 

(…) 

Como se advierte, se trata de cuestiones que en términos de la Constitución y de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales son competencia 
del Instituto Nacional Electoral y si bien se pretende que dicha regulación tenga 
aplicación únicamente hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral expida el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo cierto es que ni aun de manera 
temporal los congresos locales se encuentran facultados para regular el 
servicio profesional electoral con posterioridad a la reforma constitucional de 
dos mil catorce. 

(…) 

 Respecto a la designación del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano, la SCJN 
consideró en lo conducente: 

(…) 

Este Pleno ya se pronunció sobre una temática similar en la acción de 
inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, en la 
que se analizó la designación que hizo el Congreso Local del Titular de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, a través de un precepto transitorio. 

En dicho precedente este Pleno sostuvo: 

Que a partir de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, 
entre otras cuestiones se modificó la configuración de las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales en materia electoral y que de conformidad con el 
nuevo marco constitucional, en términos del artículo 41, fracción V, apartado C, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, y, en 
términos del apartado D, emitir la regulación y funcionamiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del propio Instituto Nacional 
y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia 
electoral. 

(…) 

Así, desde la Constitución claramente se centralizó la toma de decisiones sobre 
la integración y funcionamiento de los organismos locales electorales, iniciando 
con la facultad de designación y remoción de los integrantes del órgano superior de 
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dirección y siguiendo con el establecimiento de las reglas bajo las cuales funcionará 
el servicio profesional de carrera, el cual está regulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 201 a 206), en donde se ordena 
la emisión de un Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Asimismo, es claro que se diseñó una autoridad nacional electoral, 
desvinculada de los poderes estatales, como una autoridad técnica 
especializada en esa materia, cuyos principios de actuación son: certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

(…) 

Que en tales condiciones, el Congreso del Estado de Chiapas no podía, ni siquiera 
de manera transitoria, incidir en la designación de las autoridades del organismo local 
electoral, pues ello correspondía al propio Instituto chiapaneco, una vez que se 
encontrara debidamente integrado. 

Tales consideraciones son aplicables al caso que nos ocupa. Si bien las entidades 
federativas tienen competencia para regular lo relativo al funcionamiento de los 
organismos públicos locales, deben hacerlo con apego a las bases contenidas 
tanto en la Constitución como en las leyes generales, de manera que no 
pueden introducir mecanismos que distorsionen la composición del órgano 
superior de dirección ni que puedan resultar contrarios a los principios de 
autonomía e independencia que están obligados a garantizar en sus leyes 
locales. 

(…) 

Énfasis añadido. 

4. Aprobación del Reglamento. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, este 
Consejo General aprobó el Reglamento, mismo que ha sufrido diversas modificaciones en el 
articulado, a través de los siguientes Acuerdos: 

a) Acuerdo INE/CG86/2017: El 28 de marzo de 2017, el Consejo General aprobó la modificación al 
plazo previsto en el artículo Décimo Transitorio para la presentación del Protocolo para la 
inclusión de las personas con discapacidad como funcionarios y funcionarias de Mesa Directiva 
de Casilla. 

b) Acuerdo INE/CG391/2017: El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó la 
modificación de los artículos 304, párrafo 1, 307 y 308 del capítulo XIX, relativo a los debates, 
del libro tercero. 

c) Acuerdo INE/CG565/2017: El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó diversas 
modificaciones al articulado y diversos anexos con el objeto de simplificar los procesos de 
coordinación y coadyuvancia entre el Instituto y los OPL, dentro de las principales reformas se 
encuentran los siguientes temas: 

- Inclusión de las figuras de Supervisores Electorales y Capacitadores y Asistentes 
Electorales, en diferentes fases de la Jornada Electoral. 

- Capacitación y Asistencia Electoral. 

- Procedimientos para dar contestación a consultas y solicitudes formuladas por los OPL. 

- Documentación y materiales electorales. 

- Procedimiento de acreditación de observadores electorales. 

- Escrutinio y cómputo simultáneos en casilla única. 

- Coaliciones locales. 

- Reglas para la celebración de debates con intervención del INE. 
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- Mecanismo de recolección en elecciones concurrentes. 

- Programa de Resultados Preliminares. 

- Conteos rápidos institucionales. 

Anexos reformados: 

- Se modificaron los anexos 4.1, 13 y 18 (formato 18.10) 

- Se adicionaron los anexos 6.6 y 9.4 

- Se sustituyeron los anexos 10.1 y 18 (formato 18.5) 

d) Acuerdo INE/CG111/2018: El 19 de febrero de 2018, el Consejo General aprobó modificar, en 
acatamiento a la Resolución dictada por la Sala Superior del TEPJF recaída al expediente SUP-
RAP-749/2017 y sus acumulados, diversas disposiciones relativas a los temas de escrutinio y 
cómputo, llenado de actas y traslado de paquetes, encuestas de salida y conteos rápidos. 

e) Acuerdo INE/CG32/2019: El 23 de enero de 2019, el Consejo General aprobó modificar el 
capítulo correspondiente a la planeación y seguimiento de los procesos electorales, con el fin de 
guardar congruencia con las modificaciones al Reglamento Interior del Instituto enfocadas a 
garantizar el correcto desarrollo de las actividades que ejecutan las diferentes áreas y otorgar 
certeza sobre las facultades con las que cuenta actualmente la estructura orgánica del Instituto. 

f) Acuerdo INE/CG164/2020: El 8 de julio de 2020, el Consejo General aprobó la modificación al 
Reglamento y sus respectivos anexos el cual tuvo como propósito actualizar sus disposiciones 
para mejorar la operación de algunos de los procesos previstos en ese ordenamiento, en lo 
particular respecto a las modificaciones al Sistema de Información de la Jornada Electoral, al 
Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, al Comité Técnico Asesor de los conteos 
rápidos y al Comité Técnico Asesor del PREP. 

g) Acuerdo INE/CG253/2020. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General aprobó la 
modificación a los artículos 150 y 152 del Reglamento y a su anexo 4.1, en materia de 
documentación y material electoral. 

h) Acuerdo INE/CG254/2020. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General aprobó la 
modificación al artículo 156, numeral 1, inciso g) del Reglamento y a su anexo 4.1 para apegarse 
a las medidas de racionalidad presupuestal, con la aprobación de los modelos y la producción de 
materiales electorales para el proceso electoral 2020-2021, que a partir de esta ocasión tiene la 
posibilidad de ser reutilizados en más de una elección. 

i) Acuerdo INE/CG561/2020. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General aprobó la 
modificación al Reglamento y a su anexo 4.1 en relación a documentos electorales, con la 
finalidad de simplificar las descripciones de la documentación electoral con emblemas. En 
términos generales, se incorporó el lenguaje incluyente, se simplificaron características o 
instrucciones, así como algunos documentos que por sus características comunes se fusionaron, 
evitando posibles duplicidades y mejorando de esa manera su funcionalidad. 

j) Acuerdo INE/CG1690/2021. El 17 de noviembre de 2021, el Consejo General aprobó la 
modificación a los artículos 5, 337, 339, 340, 341, 342, 343, 349, 351, 352 y 354 del Reglamento 
y a sus anexos 13 y 18.5 derivado de la experiencia obtenida con motivo de la implementación y 
operación del PREP durante el PEF 2020-2021, así como del seguimiento y supervisión a la 
implementación y operación del PREP en los PEL pasados. 

k) Acuerdo INE/CG346/2022. El 9 de mayo de 2022, el Consejo General aprobó la modificación a 
los artículos 100, 101, 102, 104, 105, 108, 109 y 156 del Reglamento en el apartado del voto de 
las personas mexicanas residentes en el extranjero para que en cada PEF y/o PEL, así como 
mecanismo de participación ciudadana en que se considere su participación, se pueda 
implementar la modalidad de votación electrónica por internet y, en su caso, por correo postal o, 
en las sedes en el extranjero que se determinen, así como la aprobación y publicación de su 
anexo 21.2 relativo a los Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y 
mexicanos residentes en el extranjero. 
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l) Acuerdo INE/CG616/2022. El 7 de septiembre de 2022, el Consejo General aprobó la 

modificación a los artículos 4 y 267 del Reglamento de Elecciones para implementar el uso del 

sistema denominado "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales 

federales y locales. 

5. Reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. El 

27 de mayo de 2022 se realizó la modificación, adición y derogación de 46 artículos, en donde se 

eliminaron cinco (5) Unidades Técnicas del OPL (Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados, Vinculación con Organismos Externos, Centro de Formación y Desarrollo, 

Especialidad de Fiscalización, así como Género y Derechos Humanos), asimismo, se eliminaron tres 

(3) comisiones (Fiscalización, Vinculación con Organismos Externos e Igualdad de Género y 

Derechos Humanos), reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de junio 

de 2022. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

1. Este Consejo General es competente para aprobar la modificación al Reglamento, con fundamento 

en los ordenamientos y preceptos siguientes: 

• CPEUM 

 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo; apartado C, párrafos 

primero, inciso a); segundo y tercero, así como apartado D. 

• LGIPE 

 Artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos j), gg) y jj). 

• Reglamento Interior 

 Artículos 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) y 5, párrafo 1, inciso x). 

• Reglamento 

 Artículos 441, 442 y 443, párrafo 3. 

• Acuerdo INE/CG1794/2021 

 Último párrafo del numeral 5, inciso a) de los efectos para el INE, en relación con el punto octavo 

del Acuerdo. 

Dado que los mismos establecen que el Consejo General es el órgano superior de dirección del INE, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto; de dictar 

los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o 

en otra legislación aplicable; así como de modificar el Reglamento para adecuarlos al contexto 

específico de su aplicación. 

En correlación con las disposiciones normativas que otorgan competencia al Consejo General, se 

suma la rectoría del INE del Sistema Nacional Electoral, producto de la reforma constitucional de 

2014, que tuvo como propósito lograr la estandarización a nivel nacional de requisitos, 

procedimientos y plazos, de manera que la organización electoral atienda a estándares de 

calidad homogéneos, así como un avance democrático, mediante el establecimiento de un 

esquema de competencias entre este Instituto y los OPL que buscó fortalecer no sólo a la autoridad 

nacional sino a las autoridades electorales locales, que en muchas ocasiones se veían permeados 

de poderes fácticos e influencia en su imparcialidad. 

Dicha reforma estableció una nueva forma de estructurar el entramado institucional electoral, con el 

propósito de generar sinergias que permitieran al INE ser eje rector de ese Sistema. 
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SEGUNDO. Fundamentación 

2. Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El Instituto es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y se realizarán con 
perspectiva de género, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafo primero de la Constitución y 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE. 

3. Estructura del Instituto. La citada disposición constitucional establece que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del SPEN o de la rama administrativa que se regirá por las 
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo, regulando 
las relaciones de trabajo con las personas servidoras del organismo público. Asimismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 
aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. Cabe 
precisar que el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de México y ejerce sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: a) 32 delegaciones, una en cada entidad 
federativa, y b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. También podrá 
contar con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instalación, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la LGIPE. 

4. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f), g), h) y i) de la LGIPE establece que 
son fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a las y los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a 
cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; 
fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de las prerrogativas que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

5. Patrimonio del INE. El artículo 31, párrafos 2 y 3 de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE 
se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con 
los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
dicha ley, asimismo establece que los recursos presupuestarios destinados al financiamiento 
público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no 
podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a 
dicha Ley. 

6. Principio de desconcentración administrativa. El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que 
el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Asimismo, se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

7. Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE establece que el 
Consejo General es uno de los órganos centrales del Instituto. 

8. Naturaleza del Consejo General. Los artículos 35 de la LGIPE y 5 párrafo 1 inciso c) del 
Reglamento Interior establecen que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
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electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. Dictar 
las modalidades pertinentes para el óptimo aprovechamiento de los recursos del Instituto. 

9. Atribuciones del Consejo General. El artículo 44, en los incisos incisos gg) y jj), de la LGIPE 
dispone que el Consejo General tiene dentro de sus atribuciones aprobar y expedir los reglamentos, 
lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones previstas en dicha disposición y las demás señaladas en la LGIPE o en otra legislación 
aplicable. 

10. Modificaciones al Reglamento. Los artículos 441 y 442 del Reglamento disponen que el referido 
ordenamiento podrá ser objeto de ulteriores modificaciones y adiciones por parte del Consejo 
General, a fin de ajustarlo a eventuales reformas en la normativa electoral, o bien, para mejorar los 
procesos aquí previstos o adecuarlos al contexto específico de su aplicación. Para tal efecto, la 
Comisión competente deberá elaborar y someter al Consejo General, el proyecto respectivo. Los 
Acuerdos que apruebe el Consejo General que regulen algún aspecto o tema no contemplado en el 
Reglamento y que se encuentre relacionado con los PEF y PEL, deberán sistematizarse conforme al 
procedimiento de reforma señalado anteriormente, a fin de que se contemple en el Reglamento toda 
la normativa relacionada con la operatividad de la función electoral y se evite la emisión de 
disposiciones contradictorias, así como la sobrerregulación normativa. 

 El artículo 443, párrafo 3, del Reglamento establece que todas aquellas disposiciones que apruebe el 
Consejo General, de naturaleza técnica y operativa, que deriven de las normas contenidas en dicho 
ordenamiento, deberán agregarse como anexos al mismo. 

11. Regulación en materia de OPL: 

Organización de las elecciones. El artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, dispone que 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en 
los términos que establece la propia Constitución. 

El artículo 4, párrafo 1 de la LGIPE dispone, en cuanto a la observancia de dicha ley como 
ordenamiento rector en materia de instituciones y procedimientos electorales, que el Instituto y los 
OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
esa Ley. 

Naturaleza jurídica de los OPL. Los artículos 98, párrafo 1, y 99, párrafo 2, de la LGIPE prevén que 
los OPL están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones y son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución, la LGIPE y las leyes locales correspondientes; serán 
profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Su patrimonio se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
federativa, para la organización de los PEL y para el financiamiento de los partidos políticos. 

Integración de los OPL. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, último párrafo, de la 
CPEUM establece que corresponde al INE designar y remover a las y los integrantes del órgano 
superior de dirección de los OPL, en los términos de la Constitución. 

El apartado D de la misma porción constitucional prevé que el SPEN comprende la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, 
de las y los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPL de las 
entidades federativas en materia electoral. El INE regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio. 

El artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), numerales 1º y 6º, de la CPEUM dispone que, 
de conformidad con las bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de las entidades federativas en materia electoral, garantizarán que las 
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autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las leyes; los OPL contarán con un 
órgano de dirección superior integrado por una o un Consejero Presidente y seis Consejeras o 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la o el Secretario Ejecutivo y las y los 
representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 
partido político contará con una representación en dicho órgano; así como con servidores públicos 
investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 
serán reguladas por la ley. 

Por su parte, el artículo 99, párrafo 1, de la LGIPE dispone que los OPL contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras 

y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las 

sesiones solo con derecho a voz y que en su conformación deberá garantizarse el principio de 

paridad de género. 

Designación de las y los Consejeros Electorales distritales y municipales, así como de las 

personas servidoras públicas titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los OPL. En 

términos de los artículos 4, numeral 1, inciso h); 19; y 25 del Reglamento, los OPL deben observar 

las reglas previstas en el referido ordenamiento, en lo relativo a la designación de las y los 

consejeros electorales distritales y municipales, así como de las y los servidores públicos titulares de 

las áreas ejecutivas de dirección de los OPL (que comprenden a las direcciones ejecutivas, unidades 

técnicas y sus equivalentes), sin menoscabo de las atribuciones que tienen consagradas dichos 

organismos públicos en el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la CPEUM. 

Conforme al artículo 25, párrafos 1 y 2, lo no previsto en el Reglamento respecto a la designación de 

funcionariado de OPL, será resuelto por la CVOPL, y las designaciones de servidores públicos que 

realicen los OPL, deben ser informadas de manera inmediata al INE a través de la UTVOPL. 

A. Estructura mínima de los OPL 

Como parte de la función del Instituto de fortalecer el Sistema Nacional Electoral y emitir las disposiciones 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales, se estima indispensable hacer 

uso del ejercicio de su facultad reglamentaria para modificar el Reglamento con la finalidad de incluir un 

apartado en el que se establezca la estructura ocupacional mínima con la que deben contar los OPL que le 

permita a las autoridades electorales locales desempeñar sus funciones con la especialidad que se requiere 

en términos de lo previsto por la normatividad aplicable y continuar con la debida coordinación con el Instituto 

en los temas que comparten para su ejecución en la organización de los PEF, PEL y PEEX. 

Al respecto, es oportuno resaltar que en la reforma electoral de 2014 se estableció al INE como el ente 

rector del Sistema Nacional Electoral que integra no solamente las funciones del propio Instituto, sino también 

de cada OPL en las entidades federativas, bajo un esquema de coordinación para el desempeño de sus 

funciones, por lo que dicha reforma buscó desde la construcción constitucional, la estandarización a nivel 

nacional de requisitos, procedimientos y plazos, de manera que la organización electoral atendiera a 

estándares de calidad homogéneos. 

Para cumplir con dicho objetivo de la reforma, el INE a través de su facultad reglamentaría, ha 

complementado y fortalecido el marco normativo de actuación tanto del propio Instituto, como de los OPL, con 

la finalidad de eficientar y mejorar los procesos y procedimientos en materia electoral para garantizar la 

renovación de poderes, el ejercicio de derechos político-electorales, así como la adecuada función electoral, 

tanto en los PEF como los PEL y los PEEX, bajo esquemas de continua coordinación. 

Al respecto, la Sala Superior, al resolver la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-148/2016 Y 

ACUMULADO, reconoció algunas funciones sustantivas y que son inherentes a procesos electorales, que 

incluso fueron consideradas para la elaboración y actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional: 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL 447 

(…) 

No es óbice lo anterior, el hecho de que el acuerdo INE/CG47/2016 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral haya aprobado la integración del catálogo de cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, sin haber incluido los cargos y puestos de las 
Unidades Técnicas, lo anterior, porque dicho acuerdo, en su considerando 16, indicó 
procedente que la integración del catálogo del servicio se incluyeran, en principio, los 
órganos ejecutivos del Instituto responsables de la capacitación electoral, educación cívica, 
organización electoral, prerrogativas y partidos políticos y registro de electores, con la 
posibilidad de que la Junta General Ejecutiva determinara, mediante acuerdo específico, 
otros con funciones sustantivas inherentes a los procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

(…) 

Además, cabe destacar la vinculatoriedad de las decisiones asumidas por el INE en ejercicio de su 
facultad reglamentaria, las cuales deben observarse por los OPL, por tratarse de postulados y/o directrices de 
primer orden jerárquico normativo que rige la función electoral a nivel federal como local, pues tienen sustento 
en la norma constitucional, así como en las leyes secundarias de la materia. 

En este sentido, la facultad reglamentaria es la potestad atribuida por el ordenamiento jurídico, a 
determinados órganos de autoridad, para emitir normas jurídicas abstractas, impersonales y obligatorias, con 
el fin de proveer en la esfera administrativa el exacto cumplimiento de la Ley, por lo que tales normas deben 
estar subordinadas a ésta. 

Incluso, esta definición la ha recogido la Suprema Corte en el criterio visible en la jurisprudencia 
P./J. 79/2009, con el rubro “FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS 
PRINCIPIOS Y LIMITACIONES”.1. 

Por lo tanto, establecer las bases reglamentarias que den pauta para una estructura ocupacional mínima 
con la que deben contar los OPL, se encuentra en el ámbito de competencia del INE, porque si cuenta con la 
facultad explícita de designar y remover a las y los Consejeros Electorales integrantes del órgano máximo de 
dirección de los OPL, y además regula el SPEN en el ámbito local, en esa medida se estima, cuenta con la 
facultad de determinar la estructura mínima ocupacional con que deben contar dichos organismos, a fin de 
que puedan cumplir con la función electoral para la que fueron creados, en coordinación con el propio INE. 

Esto es, la relevancia de la decisión de regular una estructura mínima ocupacional de los OPL radica en el 
cumplimiento de funciones que se estiman torales en la coordinación institucional INE-OPL para el adecuado 
desarrollo de los procesos electorales y demás actividades que requieren su participación conjunta como se 
explica más adelante, es decir, se trata de un binomio indisoluble - personal calificado y especializado con 
funciones - porque ello es una premisa necesaria para el correcto cumplimiento de la función electoral que de 
facto es una función especializada del Estado. 

Sirve de apoyo, la jurisprudencia electoral 16/2010, de rubro FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER 
CONGRUENTE CON SUS FINES, que establece: 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, como órgano máximo de dirección y 
encargado de la función electoral de organizar las elecciones, cuenta con una serie de 
atribuciones expresas que le permiten, por una parte, remediar e investigar de manera 
eficaz e inmediata, cualquier situación irregular que pueda afectar la contienda electoral y 
sus resultados, o que hayan puesto en peligro los valores que las normas electorales 
protegen; por otra, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y, de manera 
general, velar por que todos los actos en materia electoral se sujeten a los principios, 
valores y bienes protegidos constitucionalmente. En este sentido, a fin de que el ejercicio de 

                                                 
1 Época: Novena Registro: 166655 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Agosto de 2009 Materia(s): Constitucional Página: 1067 
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las citadas atribuciones explícitas sea eficaz y funcional, dicho órgano puede ejercer ciertas 
facultades implícitas que resulten necesarias para hacer efectivas aquellas, siempre que 
estén encaminadas a cumplir los fines constitucionales y legales para los cuales fue creado 
el Instituto Federal Electoral. 

En este sentido la LGIPE en el artículo 44 otorga atribuciones reglamentarias y normativas al Consejo 

General, entre otras: 

• Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas 

en el apartado B de la base V del artículo 41 de la Constitución, respecto de las facultades de la 

autoridad nacional electoral en los PEF y PEL. 

• Dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones contenidas en el citado 

artículo 44 de la LGIPE y las demás señaladas en dicho cuerpo normativo o en otra legislación 

aplicable. 

De lo anterior es posible advertir que la potestad normativa del INE fue desglosada para efecto de poner 

de manifiesto y advertir las materias en las cuales debía ejercer su facultad reglamentaria, pues expresamente 

autoriza a emitir cualquier instrumento normativo que se considere necesario para hacer efectivas las 

atribuciones exclusivas previstas en el texto constitucional, así como cualquier otra conferida en la 

propia ley e, incluso, en otra legislación aplicable. 

Es decir, la expresión de la autonomía normativa del INE se encuentra materializada en el referido artículo 

44 que confiere un conjunto de atribuciones al Consejo General, para emitir entre otros, reglamentos, 

lineamientos, Acuerdos y demás disposiciones de carácter general, a fin de desarrollar los postulados que la 

Constitución y las leyes generales de la materia disponen. 

Es así que en la decisión del TEPJF en la sentencia SUP-RAP-749/2015 y acumulados, de una 

interpretación sistemática y funcional, se sostuvo que el INE cuenta con plenas atribuciones para dictar 

Acuerdos generales y normar cualquiera de sus facultades que tiene encomendadas por la Constitución 

federal y la Ley General. 

Por otra parte, en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas, se 

determinó que desde la Constitución claramente se centralizó la toma de decisiones sobre la integración y 

funcionamiento de los OPL a cargo del INE, ya que si bien las entidades federativas tienen competencia para 

regular lo relativo al funcionamiento de los OPL, deben hacerlo con apego a las bases contenidas tanto en la 

Constitución como en las leyes generales, de manera que no pueden introducir mecanismos que distorsionen 

la composición del órgano superior de dirección ni que puedan resultar contrarios a los principios de 

autonomía e independencia que están obligados a garantizar en sus leyes locales. 

En mérito de lo anterior, si una de las finalidades de la reforma electoral de 2014 fue dotar a los OPL de un 

cuerpo de servidoras y servidores públicos estandarizado a lo federal, a fin de garantizar el adecuado ejercicio 

de la función electoral, y evitar la posible vulneración de la autonomía de los OPL por organismos externos, 

ello permite que el INE, como rector del Sistema Nacional Electoral, pueda establecer la base 

reglamentaria para que los OPL cuenten con una estructura mínima ocupacional que les garantice la 

adecuada coordinación con este Instituto para el desarrollo de las funciones electorales previstas en 

la Constitución y demás leyes generales para el cumplimiento de la función electoral de Estado que 

les fue otorgada. 

En ese sentido, de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos constitucionales, legales y 

reglamentarios citados, se puede afirmar que el Consejo General, con apoyo en lo que dispone el artículo 44, 

párrafo 1, incisos a) y gg), de la LGIPE puede emitir cualquier instrumento normativo para hacer efectivas las 

facultades que le confiere el artículo 41, de la Constitución, esto es: 

[…] 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 
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2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y 

división del territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 

documentos y producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

b) Para los procesos electorales federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. La preparación de la jornada electoral; 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 

diputados y senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno 

de los distritos electorales uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción IX, 

el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su 

debida implementación. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes 

de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de 

consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que 

disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con 

cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 

elecciones de sus dirigentes. 

[…] 

Dentro de las atribuciones que corresponden al INE, destacar el ejercicio de las especiales que se le 

reconocen en el propio artículo 41 Constitucional, consistentes en: 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 

menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 

corresponden a los órganos electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del 

Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier 

momento, o 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales 

locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación 

El ejercicio de todas y cada una de las atribuciones conferidas al INE, por sus implicaciones e injerencia 

en el ámbito de las elecciones locales, requiere necesariamente de la coordinación con los OPL, para lo cual 

es por demás relevante que dispongan de la estructura ocupacional mínima, que permita esa coordinación y 

entendimiento en aras de cumplir con los fines para los que fueron creados. 
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Para tales efectos, a fin de lograr la estandarización a nivel nacional de requisitos, procedimientos y plazos 
de manera que la organización electoral atienda a estándares de calidad homogéneos, que fue uno de los 
objetivos de la reforma electoral 2014; sin duda requiere, después de la experiencia adquirida a lo largo de 

este periodo transcurrido de la promulgación de dicha reforma y a la fecha, durante el cual se ha logrado con 
éxito la organización de una gran cantidad de elecciones federales y locales, y demás actividades, establecer 
las bases para garantizar a los OPL, contar con una estructura ocupacional mínima o personal especializado 
que les permita cumplir con sus funciones en el entendido de la responsabilidad que comparten con el INE, de 
garantizar la renovación periódica de los poderes, el ejercicio de los derechos político electorales de la 
ciudadanía, así como la construcción y fortalecimiento del régimen democrático del país, en todos y cada de 

los ámbitos geográficos en los que tengan competencia. 

Por ello, es importante dar certeza jurídica a los OPL, sobre los elementos estructurales ocupacionales 
mínimos con los que deben contar para el adecuado ejercicio de la función electoral que les fue conferida. 

En ese sentido, del análisis realizado, se encontró que la estructura de los OPL está prevista en las 

respectivas leyes electorales de las entidades federativas con excepción de Coahuila, Colima, Chihuahua, 
San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas, en donde esta previsión se encuentra dentro de su reglamento interior 
y/o ley orgánica. 

Por lo tanto, con base en lo anteriormente señalado, se considera pertinente que el INE reglamente una 
estructura ocupacional mínima o personal especializado con el que cuenten los OPL, con el fin de que puedan 

llevar a cabo las actividades que resultan necesarias y son requeridas para una debida coordinación 
con el INE. 

En consecuencia, dada la diversidad de las leyes locales y reglamento interior de cada uno de los OPL 
sobre la regulación de sus estructuras, este Instituto como rector del Sistema Nacional Electoral, está obligado 
a definir una base reglamentaria que le permita a dichos organismos, contar con una estructura ocupacional 

mínima y/o con personal especializado para su adecuado funcionamiento y la debida coordinación INE-OPL, 
sin que ello implique desconocer el contenido de las leyes locales que listan áreas con las que deben contar 
para su organización y funcionamiento, las cuales se estima válidamente se pueden complementar 
para garantizar el cumplimiento de sus funciones y la coordinación con este Instituto, como partes del 
mismo sistema. 

De acuerdo con el análisis respecto de las estructuras ejecutivas reportadas por los OPL, prácticamente 
todos cuentan, además de la Secretaría Ejecutiva con un área que desarrollan funciones de: 

• Organización Electoral 

• Capacitación Electoral / Cultura Cívica / Participación Ciudadana 

• Jurídica / Asuntos Jurídicos 

• Administración 

• Informática 

• Prerrogativas y Partidos Políticos 

• Igualdad de Género y No Discriminación 

En cuanto a la función de Organización Electoral, los 32 OPL cuentan con un área en específico. Por lo 

que hace a Aguascalientes, Baja California, Nayarit, Tabasco y Tlaxcala, el área que realiza la función de 
Capacitación Electoral es la misma que de Organización; en el resto de entidades, hay un área específica de 
Capacitación Electoral / Cultura Cívica / Participación Ciudadana. 

Por lo que hace al área que lleva a cabo la función Jurídica / Asuntos Jurídicos, únicamente en Sinaloa 
no se reporta una persona designada por Consejo General y se ha corroborado que dichas actividades, 

jurídicas y de contencioso, recaen en la Secretaría Ejecutiva. 

En cuanto a las áreas que realizan la función de Administración, solamente Oaxaca no reporta un área 
específica designada por Consejo General, toda vez que, si bien se cuenta con un área, forma parte de la 
Presidencia del OPL. En Campeche y Tlaxcala se encuentra junto con Prerrogativas. 
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Respecto del área que realiza las funciones de Informática, todos los OPL cuentan con un área que 
atiende las tareas correspondientes, sin embargo, únicamente en el caso de Coahuila se denomina Dirección 
de Innovación Electoral y en ella se integran estas funciones. 

Por último, en relación con las áreas que llevan las actividades de Prerrogativas, 8 OPL no reportan un 
área específica, designada por Consejo General: Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, 
Nuevo León, Sonora y Tabasco; en Nuevo León, forma parte del área de Organización. Asimismo, en 
Guerrero, Querétaro, Yucatán y Zacatecas, es la misma área que Organización. En Morelos y Michoacán está 
con Administración y, por último, en Colima se trata de una Coordinación. 

No obstante, es deseable que los OPL cuenten con un área o personal especializado en Prerrogativas y 
Partidos Políticos, que tenga una definición clara de sus funciones. Esto porque, además del seguimiento al 
pago de las ministraciones a los partidos políticos, lo cual resulta relevante para el debido desarrollo de las 
precampañas y campañas, dentro de los PEL, también coadyuvan con el Instituto en la determinación de 
los tiempos de radio y televisión, además del registro de las candidaturas. En ese sentido, resalta que, en las 
entidades de Aguascalientes y Quintana Roo, los respectivos OPL cuentan con personal específico que se 
encarga de Partidos Políticos, sin estar integrado con otras funciones como prerrogativas u organización. 
Asimismo, el área de Partidos Políticos, en Morelos se encuentra junto con Organización y, en Querétaro, con 
Organización y Prerrogativas. 

También se considera positivo que, derivado de la reforma constitucional de 2019, en materia de paridad, 
y legal de 2020, respecto de la violencia política en razón de género, al momento, 24 OPL cuentan con un 
área específica para la atención de actividades de Igualdad de Género y No Discriminación cuya titularidad 
se designa por el Consejo General respectivo, porque han aumentado considerablemente las atribuciones, 
normas y criterios en esa materia (excepto Aguascalientes, Colima, Durango, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Quintana Roo y Sinaloa). En ese sentido, será importante que los 8 OPL que a la fecha carecen de un área o 
del personal que realice esas funciones, cuenten con el personal especializado. 

En el cuadro siguiente se presenta la distribución de atribuciones entre el INE y los OPL, establecida en la 
Constitución y en la LGIPE, para los ámbitos nacional, federal y local. Es, en función de esa distribución, así 
como por la experiencia en la coordinación con los OPL, que se determinó qué áreas dentro de los OPL se 
consideran como las más relevantes para 1) la coordinación con el INE y 2) para el debido desempeño de las 
funciones que les corresponden directamente. 

Tabla 2 

Distribución constitucional y legal de atribuciones electorales entre el INE y los OPL 

Elecciones Federales Elecciones Locales 

Instituto Nacional Electoral 

o Capacitación (asumida por el INE) 

o Geografía electoral 

o Padrón y Lista Nominal 

o Reglas, lineamientos y criterios PREP, sondeos de opinión, observación electoral, conteos rápidos, 
impresión de documentación y producción de materiales electorales. 

o Fiscalización de partidos políticos y candidaturas (apoyo OPL) 

Instituto Nacional Electoral Organismos Públicos Locales 

o Prerrogativas 

o Documentación y materiales 

o PREP, encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos 

o Declaración de validez 

o Cómputos Presidencia, Senadurías y 
Diputaciones 

o Educación cívica 

o Prerrogativas 

o Documentación y materiales 

o PREP, encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral y “conteos rápidos” 
(conforme INE) 

o Declaración de validez 

o Cómputos elecciones locales 

o Mecanismos de participación ciudadana 

o Lo no reservado al INE 
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En ese contexto, de la revisión a las funciones torales con las que debe contar cada OPL para el debido 
desarrollo de los procesos electorales locales, se advierte que, deben tener una estructura ocupacional 
mínima que les permitan atender de forma especializada con las actividades de: organización electoral, 
educación cívica y capacitación electoral, prerrogativas y partidos políticos, igualdad de género y no 
discriminación, jurídico-contencioso, administración e informática, o bien, conformar una equivalente, 
para lo cual es importante que puedan disponer del personal especializado necesario para atender en tiempo 
y forma las atribuciones constitucionales y legales que tienen conferidas. 

Entendiéndose por cada función lo siguiente: 

1. Organización Electoral: Esta función y el área que se encargue de la misma permite, entre otras 
cosas, cumplir con el seguimiento de la impresión de la documentación y la producción de los 
materiales electorales. Asimismo, a través de ésta se define una coordinación con el INE para la 
acreditación de personas observadoras electorales y, en su caso, de la implementación de los 
conteos rápidos. De igual forma, tiene a su cargo la relación con los órganos desconcentrados y, por 
lo tanto, debe coordinar con el INE lo correspondiente a los mecanismos de recolección, la recepción 
de paquetes y la preparación de las bodegas electorales. También, esa misma relación con los 
órganos desconcentrados locales es necesaria para el debido desarrollo de los cómputos; y llevar las 
estadísticas de las elecciones locales. 

2. Educación Cívica y Capacitación Electoral: La relevancia de esta función y el área que se 
encargue de la misma permite coordinar con el Instituto la capacitación de las y los funcionarios de 
las mesas directivas de casilla; de la promoción del voto entre la ciudadanía, así como de preparar el 
material didáctico sobre la forma de votación, conforme a las formas de participación de los partidos 
políticos. 

3. Prerrogativas y Partidos Políticos: A través de esta función el área encargada debe calcular y 
ministrar el financiamiento público de los partidos políticos (nacionales y locales) en el ámbito de la 
competencia del OPL; llevar un registro de candidaturas de cargos de elección popular a nivel local; 
ejecutar los actos tendientes a la verificación del padrón de militantes de los partidos políticos; 
participar en la formación de nuevos partidos políticos locales; y coadyuvar con el Instituto en la 
determinación de los tiempos de radio y televisión. 

4. Igualdad de género y no discriminación: A través de esta función el área que se encarga de la 
misma debe aplicar los programas y estrategias, normas y criterios conforme a las atribuciones 
determinadas en las reformas de la materia, así como las correspondientes para combatir la violencia 
política en razón de género y aplicar los principios de igualdad sustantiva y no discriminación; 
impulsar las acciones al interior del OPL para la generación de espacios libres de violencia y de 
expresiones de discriminación. 

5. Jurídico-contencioso: Esta función permite al área encargada dar atención a las impugnaciones 
que se presenten en contra de los actos del OPL y de las áreas que lo integran; coordinar la firma de 
los convenios de coordinación, anexos técnicos y financieros y convenios específicos; atención y 
trámite y sustanciación de quejas en materia de propaganda impresa; violencia política de género; 
actos anticipados de campaña y otros actos competencia de los OPL. 

6. Administración: Con esta función el área que se encarga de la misma debe aplicar las políticas, 
procedimientos y normas en la administración de los recursos financieros, materiales y humanos del 
OPL; atender las necesidades administrativas de los órganos del OPL con la finalidad de que 
cumplan las atribuciones funciones encomendadas; coordinar la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto del ejercicio fiscal que corresponda; coordinar la validación de los anexos financieros. 

7. Informática: A través de esta función el área encargada de la misma debe sistematizar la 
información de apoyo a los procesos electorales, tales como observación electoral, mecanismos de 
recolección, representación de los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes; 
coordinar con el INE el seguimiento a la implementación del PREP.  

Con lo anterior, el que los OPL cumplan con esas funciones asegura el cumplimiento de los valores y 
principios que rigen la materia electoral, con el objetivo de sentar bases comunes aplicables para todos los 
OPL y así evitar una posible vulneración a la autonomía de esos organismos, por la eventual intromisión de 
factores externos en el ejercicio de tal facultad autónoma. 
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Propuesta de reforma al Reglamento 

En ese sentido, dado que el Reglamento ya prevé un apartado relativo a la designación de funcionarios de 
los OPL (Libro Segundo, Título I, Capítulo IV), se considera viable incluir un capítulo que prevea la base 
reglamentaria de la estructura mínima ocupacional de los OPL, acorde incluso con las disposiciones que el 
Estatuto establece. 

Para tal efecto se proponen la modificación al Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 

Apartado vigente Propuesta de reforma 

LIBRO SEGUNDO 

AUTORIDADES ELECTORALES 

TÍTULO I. 

Órganos Electorales 

LIBRO SEGUNDO 

AUTORIDADES ELECTORALES 

TÍTULO I. 

Órganos Electorales 

(…) (…) 

CAPÍTULO IV. 

Designación de funcionarios de los OPL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO IV. 

Estructura ocupacional mínima para la 
coordinación INE y OPL y designación de personas 

funcionarias de los OPL 

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Artículo 19. 

1. Los criterios y procedimientos que se establecen en 
este Capítulo, son aplicables para los OPL en la 
designación de los funcionarios electorales siguientes, 
sin menoscabo de las atribuciones que tienen 
consagradas dichos organismos públicos en el 
artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución 
Federal: 

(…) 

 

Artículo 19. 

1. Los criterios y, en su caso, los procedimientos que 
se establecen en este Capítulo, son aplicables para 
los OPL respecto de la definición de su estructura 
ocupacional mínima para la coordinación INE y 
OPL y para la designación de las personas 
funcionarias electorales siguientes, sin menoscabo de 
las atribuciones que tienen consagradas dichos 
organismos públicos en el artículo 116, fracción IV, 
inciso c) de la Constitución Federal: 

(…) 

(…) (…) 

SECCIÓN TERCERA 

Procedimiento de designación del Secretario 
Ejecutivo y de los Titulares de las Áreas Ejecutivas de 
Dirección y Unidades Técnicas de los OPL 

SECCIÓN TERCERA 

Estructura ocupacional mínima para la 
coordinación INE y OPL y procedimiento de 

designación de la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva y de las personas Titulares de  

las Áreas Ejecutivas de Dirección y Unidades 
Técnicas de los OPL 

Artículo 24 Artículo 24 

1. Para la debida coordinación con el Instituto, 
en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales locales en el ejercicio 
de la función electoral, los OPL, sin perjuicio 
de lo que se establezca en la legislación 
aplicable o en la reglamentación interior y 
que considere una estructura más amplia, 
deberán contar con personal técnico y una 
estructura ocupacional mínima de 
Direcciones o Áreas Ejecutivas, cuyas 
titularidades sean designadas por el Órgano 
Superior de Dirección, y que tengan a su 
cargo, respectivamente, el desempeño de las 
actividades propias de: 
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Apartado vigente Propuesta de reforma 

a) Organización Electoral; 

b) Educación Cívica y/o Capacitación 
Electoral; 

c) Jurídico y/o Contencioso Electoral; 

d) Administración; 

e) Informática; 

f) Prerrogativas y Partidos Políticos, e 

g) Igualdad de Género y No 
Discriminación. 

En caso de que la legislación local 
correspondiente contemple una Junta 
General Ejecutiva en el OPL respectivo, ésta 
estará integrada por las áreas ejecutivas y 
unidades técnicas, conforme a lo establecido 
en la respectiva legislación local. 

1. Para la designación de cada uno de los 
funcionarios a que se refiere este apartado, el 
Consejero Presidente del OPL correspondiente, 
deberá presentar al Órgano Superior de 
Dirección propuesta de la persona que ocupará 
el cargo, la cual deberá cumplir, al menos, los 
siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para 
votar vigente; 

c) Tener más de treinta años de edad al día 
de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, título 
profesional de nivel licenciatura, con 
antigüedad mínima de cinco años y contar 
con conocimientos y experiencia para el 
desempeño de las funciones propias
del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial; 

f) No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elección popular en los 
últimos cuatro años anteriores a la 
designación; 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos 
públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

h) No desempeñar al momento de la 
designación, ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional o estatal en algún 
partido político en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación, y 

2. Para la designación de cada una de las 
personas funcionarias a que se refiere este 
apartado, la Presidencia del Consejo del OPL 
correspondiente, deberá presentar al Órgano 
Superior de Dirección propuesta de la persona 
que ocupará el cargo, la cual deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser persona ciudadana mexicana y estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 

b) Estar inscrita en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para 
votar vigente; 

c) Tener más de treinta años de edad al día 
de la designación;  

d) Poseer al día de la designación, título 
profesional de nivel licenciatura, con 
antigüedad mínima de cinco años y contar 
con conocimientos y experiencia para el 
desempeño de las funciones propias
del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido 
persona condenada por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial; 

f) No haber sido persona registrada por 
una candidatura a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

g) No estar inhabilitada para ejercer cargos 
públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

h) No desempeñar al momento de la 
designación, ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional o estatal en algún 
partido político en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación, y 
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Apartado vigente Propuesta de reforma 

i) No ser Secretario de Estado, ni Fiscal 
General de la República, Procurador de 
Justicia de alguna entidad federativa, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la 
administración pública federal o estatal, 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
Gobernador, Secretario de Gobierno, o 
cargos similares u homólogos en la 
estructura de cada entidad federativa, ni 
ser Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor o titular de alguna dependencia de 
los ayuntamientos o alcaldías, a menos 
que, en cualquiera de los casos anteriores, 
se separe de su encargo con cuatro años 
de anticipación al día de su nombramiento. 

i) No ser Secretaria o Secretario de Estado, 
ni Fiscal General de la República, 
Procuradora o Procurador de Justicia de 
alguna entidad federativa, Subsecretaria o 
Subsecretario u Oficial Mayor en la 
administración pública federal o estatal, 
Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, Gobernadora o Gobernador, 
Secretaria o Secretario de Gobierno, o 
cargos similares u homólogos en la 
estructura de cada entidad federativa, ni 
ser Presidenta o Presidente Municipal, 
Síndica o Síndico o Regidora o Regidor o 
titular de alguna dependencia de los 
ayuntamientos o alcaldías, a menos que, 
en cualquiera de los casos anteriores, se 
separe de su encargo con cuatro años de 
anticipación al día de su nombramiento. 

2. Cuando las legislaciones locales señalen 
requisitos adicionales, éstos también deberán 
aplicarse. 

3. Cuando las legislaciones locales señalen 
requisitos adicionales, éstos también deberán 
aplicarse. 

3. La propuesta que haga el Consejero Presidente, 
estará sujeta a la valoración curricular, entrevista 
y consideración de los criterios que garanticen 
imparcialidad y profesionalismo de los 
aspirantes, en los mismos términos que son 
aplicables a los consejeros electorales de los 
consejos distritales y municipales. 

 

4. La propuesta que haga la Presidencia del 
Consejo, estará sujeta a la valoración curricular, 
entrevista y consideración de los criterios que 
garanticen imparcialidad y profesionalismo de 
las personas aspirantes, en los mismos 
términos que son aplicables a las y los 
consejeros electorales de los consejos distritales 
y municipales. 

4. Las designaciones del secretario ejecutivo y de 
los titulares de las áreas ejecutivas de dirección 
y unidades técnicas, deberán ser aprobadas por 
al menos con el voto de cinco consejeros 
electorales del Órgano Superior de Dirección. 

 

5. Las designaciones de la titularidad de la 
Secretaría Ejecutiva y de las titularidades de 
las áreas ejecutivas de dirección y unidades 
técnicas, deberán ser aprobadas por al menos 
con el voto de cinco consejeras y/o consejeros 
electorales del Órgano Superior de Dirección. 

5. En caso que no se aprobara la propuesta de 
designación de un servidor público, el Consejero 
Presidente deberá presentar una nueva 
propuesta dentro de los treinta días siguientes. 
De persistir tal situación, el Presidente podrá 
nombrar un encargado de despacho, el cual 
durará en el cargo hasta un plazo no mayor a un 
año, lapso en el cual podrá ser designado 
conforme al procedimiento establecido en el 
presente artículo. El encargado de despacho no 
podrá ser la persona rechazada. 

6. En caso que no se aprobara la propuesta de 
designación de una persona servidora 
pública, la Presidencia del Consejo deberá 
presentar una nueva propuesta dentro de los 
treinta días siguientes. De persistir tal situación, 
la o el Presidente podrá nombrar una 
encargaduría de despacho, quien durará en el 
cargo hasta un plazo no mayor a un año, lapso 
en el cual podrá ser designada conforme al 
procedimiento establecido en el presente 
artículo. La persona encargada de despacho 
no podrá ser la persona rechazada. 

6. Cuando la integración del Órgano Superior de 
Dirección sea renovada, los nuevos consejeros 
electorales podrán ratificar o remover a los 
funcionarios que se encuentren ocupando los 
cargos señalados en el numeral 4 de este 
artículo, en un plazo no mayor a sesenta días 
hábiles. 

7. Cuando la integración del Órgano Superior de 
Dirección sea renovada, las y los nuevos 
consejeros electorales podrán ratificar o remover 
a las personas funcionarias que se encuentren 
ocupando los cargos señalados en el numeral 1 
de este artículo, en un plazo no mayor a sesenta 
días hábiles. 



456 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

Sentado lo anterior, este Consejo General estima procedente la aprobación de la propuesta de 
modificación que se presenta, toda vez que tienen como propósito fortalecer el Sistema Nacional Electoral 
para garantizar el debido cumplimiento de las atribuciones que constitucional y legalmente tienen conferidas el 
Instituto y los OPL en la organización de los PEF, PEL, PEEX, así como permitir derivado del adecuado 
funcionamiento de los OPL, el ejercicio de los derechos político electorales de la ciudadanía, para el 
fortalecimiento del régimen democrático. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos referidos este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
para quedar en los términos siguientes: 

Reglamento de Elecciones 

[…] 

LIBRO SEGUNDO 

AUTORIDADES ELECTORALES 

TÍTULO I. 

Órganos Electorales 

[…] 

CAPÍTULO IV. 
Estructura ocupacional mínima para la coordinación INE y OPL y designación de 

personas funcionarias de los OPL 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones Generales 

Artículo 19. 

1. Los criterios y, en su caso, los procedimientos que se establecen en este Capítulo, son 
aplicables para los OPL respecto de la definición de su estructura ejecutiva mínima 
para la coordinación INE y OPL y para la designación de las personas funcionarias 
electorales siguientes, sin menoscabo de las atribuciones que tienen consagradas 
dichos organismos públicos en el artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución 
Federal: 

[…] 

SECCIÓN TERCERA 

Estructura ocupacional mínima para la coordinación INE y OPL y procedimiento de 
designación de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y de las personas Titulares de 

las Áreas Ejecutivas de Dirección y Unidades Técnicas de los OPL 

Artículo 24. 

1. Para la debida coordinación con el Instituto, en la preparación y desarrollo de 
los procesos electorales locales en el ejercicio de la función electoral, los OPL, 
sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación aplicable o en la 
reglamentación interior y que considere una estructura más amplia, deberán 
contar con personal técnico y una estructura ocupacional mínima de 
Direcciones o Áreas Ejecutivas, cuyas titularidades sean designadas por el 
Órgano Superior de Dirección, y que tengan a su cargo, respectivamente, el 
desempeño de las actividades propias de: 

a) Organización Electoral; 

b) Educación Cívica y/o Capacitación Electoral; 

c) Jurídico y/o Contencioso Electoral; 
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d) Administración; 

e) Informática; 

f) Prerrogativas y Partidos Políticos; e 

g) Igualdad de Género y No Discriminación. 

 En caso de que la legislación local correspondiente contemple una Junta 
General Ejecutiva en el OPL respectivo, ésta estará integrada por las áreas 
ejecutivas y unidades técnicas, conforme a lo establecido en la respectiva 
legislación local. 

2. Para la designación de cada una de las personas funcionarias a que se refiere 
este apartado, la Presidencia del Consejo del OPL correspondiente, deberá presentar 
al Órgano Superior de Dirección propuesta de la persona que ocupará el cargo, la 
cual deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser persona ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con 
antigüedad mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia 
para el desempeño de las funciones propias del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido persona condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f) No haber sido persona registrada por una candidatura a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

g) No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos 
cuatro años anteriores a la designación, y 

i) No ser Secretaria o Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, 
Procuradora o Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, 
Subsecretaria o Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública 
federal o estatal, Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
Gobernadora o Gobernador, Secretaria o Secretario de Gobierno, o cargos 
similares u homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni ser 
Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico o Regidora o 
Regidor o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldías, a 
menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se separe de su encargo 
con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento. 

3. Cuando las legislaciones locales señalen requisitos adicionales, éstos también 
deberán aplicarse. 

4. La propuesta que haga la Presidencia del Consejo, estará sujeta a la valoración 
curricular, entrevista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y 
profesionalismo de las personas aspirantes, en los mismos términos que son 
aplicables a las y los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales. 

5. Las designaciones de la titularidad de la Secretaría Ejecutiva y de las titularidades 
de las áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas, deberán ser aprobadas por 
al menos con el voto de cinco consejeras y/o consejeros electorales del Órgano 
Superior de Dirección. 
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6. En caso que no se aprobara la propuesta de designación de una persona servidora 
pública, la Presidencia del Consejo deberá presentar una nueva propuesta dentro de 
los treinta días siguientes. De persistir tal situación, la o el Presidente podrá nombrar 
una encargaduría de despacho, quien durará en el cargo hasta un plazo no mayor 
a un año, lapso en el cual podrá ser designada conforme al procedimiento 
establecido en el presente artículo. La persona encargada de despacho no podrá 
ser la persona rechazada. 

7. Cuando la integración del Órgano Superior de Dirección sea renovada, las y los 
nuevos consejeros electorales podrán ratificar o remover a las personas 
funcionarias que se encuentren ocupando los cargos señalados en el numeral 1 de 
este artículo, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles. 

[…] 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la UTVOPL, informe su contenido a 
las presidencias de los Órganos Superiores de Dirección de los OPL de las entidades federativas. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la UTVOPL coordine los trabajos 
necesarios para que se cumpla con el presente Acuerdo y se dé seguimiento a las modificaciones que los 
OPL realicen a su estructura en términos de la reforma al Reglamento. 

De las modificaciones correspondientes de estructura que realicen los máximos órganos de dirección de 
los OPL, se informará al Consejo General de este Instituto previo conocimiento de la CVOPL, la cual podrá 
pronunciarse sobre las dudas que surjan a dichos organismos sobre el alcance e implementación de la 
reforma que se aprueba. 

CUARTO. El presente Acuerdo y las modificaciones al Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su 
aprobación por parte del Consejo General. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en NormaINE y en el portal de Internet 
del Instituto, así como en el DOF. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los OPL deberán tomar las determinaciones correspondientes y contar con la estructura 
ocupacional mínima establecida a través del presente Acuerdo, a más tardar, el 31 de agosto de 2023, 
tomando en consideración que, de conformidad con el artículo 40, numeral 2 de la LGIPE, el inicio del proceso 
electoral concurrente 2023-2024, dará inicio en la primera semana del mes de septiembre de 2023. 

SEGUNDO. Los OPL deberán informar al Instituto, a través de la UTVOPL, una vez que realicen las 
determinaciones correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de noviembre 
de 2022, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de las 
Consejeras y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona y 
Carla Astrid Humphrey Jordán. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el Voto Particular que emite la Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña pueden 
ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_4.pdf 

_________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 863/2022-III, promovido por Ángel Ocampo Picazo, apoderado de 

Nacional Financiera Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter 
de fiduciaria en el fideicomiso “Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) contra 
actos del Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en La República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer circuito con sede en la Ciudad de 
México; el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvieron como terceros 
interesados a Carmen Beatriz Aragón Sierra y Distribuidora Automotriz Mexicana, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, y a la fecha no ha sido posible emplazarlas; en consecuencia, hágase del conocimiento 
por este conducto a la mencionada tercera que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial 
de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que 
de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados 
de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de 
noviembre de dos mil veintidós. 
 

Ciudad de México, nueve de noviembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 530725) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO. 
 

DAFEN FLORES DISTRIBUIDORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de 
tercera interesada, en los autos del Amparo Directo 534/2022, promovido por PHILIPS MÉXICO 
COMMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se le comunica que: se reclama la sentencia 
de veintiuno de junio de dos mil veintidós, dictada por el Juez de Distrito en Materia Mercantil Federal 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el juicio oral mercantil número 
366/2021, de su índice, asimismo, que se ordenó emplazarla a juicio por medio de edictos, mismos que 
deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la 
demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este 
edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibida de que transcurrido ese término 
sin que comparezca por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 
 

Toluca, Estado de México, ocho de diciembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Tribunal. 

Lic. Sonia Altamirano Carmona. 
Rúbrica. 

(R.- 531078) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número D.C. 445/2022 promovido el GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR CONDUCTO DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN 

DE DOMINIO, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, contra actos de la 

Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a 

la tercera interesada MARÍA ISABEL RUBALCAVA RUIZ, a quien se le concede un término de treinta días 

contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 530023) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito  

en Querétaro, Querétaro 
EDICTO: 

 
Tercera interesada: Norma Olvera García. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 658/2022 promovido por Carlos Enrique Bogard Botello y Carlos Enrique Jonathan 
Botello Mondragón, mandatarios judiciales de Raúl Cruz Sánchez, en contra de la resolución pronunciada por 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, el veinticinco de agosto de 
dos mil veintidós en el toca civil 836/2022 y del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial de Querétaro, su ejecución, emplazándola por este conducto para que dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto comparezca al juicio de amparo de 
mérito. Apercibida que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos copia de la 
demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 530713) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-172/2022, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Banco Inbursa, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, por conducto de su apoderado Arturo Visoso Lomelín, contra los actos de 
la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, en virtud  
de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada María del Carmen Teresa Sánchez 
Hernández, también conocida como María del Carmen Ramírez Hernández, en este juicio de garantías, 
se ha ordenado por auto de diecisiete de noviembre del presente año, emplazarla a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
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Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 530001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo DC 431/2022, promovido por Financiera Bajío, sociedad anónima de capital 

variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada, contra actos del Juzgado Vigésimo 
Segundo de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados MCT Metal and Comodities 

Trading, sociedad anónima de capital variable, Guillermo Rodríguez Hernández y Francia Elizabeth Meza 
Curiel, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a los terceros interesados MCT Metal and Comodities 
Trading, sociedad anónima de capital variable, Guillermo Rodríguez Hernández y Francia Elizabeth Meza 
Curiel, hágaseles saber que deberán acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido el plazo, se admitirá el presente asunto y 
contarán con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este 
Tribunal Colegiado, con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 
de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lucía Piña Posada. 
Rúbrica. 

(R.- 530724) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 1495/2022-III, promovido por Paula Ruiz González, contra actos del Juez Tercero Civil del Distrito 
Judicial de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México; en el cual se tuvo como tercera 
interesada a Rosa Gudelia Cisneros Sánchez; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2º; se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por medio del presente edicto, a Rosa Gudelia 
Cisneros Sánchez; para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han señalado las 
diez horas con cuarenta y cinco minutos del once de enero de dos mil veintitrés, para la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría Tres de este Juzgado, copia autorizada de 
la demanda. 

 
Toluca, México; 04 de enero de 2023. 

Secretario de Juzgado. 
Jorge Daniel Jaimes Ledezma. 

Rúbrica. 
(R.- 531074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 271/2022-I, promovido por Victoria Herrera Hernández, también conocida como 
Victoria Herrera de Belaza, contra actos de la Juez Cuarto de lo Civil, en esta ciudad, y otras autoridades, se 
dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento del tercero interesado 
Luis Marco Uriarte Reynaga, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado 
el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama todo lo actuado dentro del expediente ordinario civil 
número 1703/2018 del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil en esta ciudad, quien deberá de presentarse en 
un término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos 
y señale domicilio en Tijuana, Baja California, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no 
comparece se continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se publique 
en estrados de este juzgado, se fijaron las nueve horas con veintidós minutos del veintiséis de octubre de dos 
mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tijuana, Baja California, a 26 de septiembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, por acuerdo del Titular. 

Licenciada Marilda Teresa Cañas Alatorre 
Rúbrica. 

(R.- 531180) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Ejido de San Antonio la Laguna, Municipio de Donato Guerra, tercero interesado, en los autos del Amparo 
Directo 418/2021, promovido por Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por conducto de la 
Agente del Ministerio Público Especializada adscrita a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y 
Financiera, se le comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de ocho de julio de dos mil 
veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en el toca 1/2021, asimismo, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, 
mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia 
autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última 
publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para comparecer ante el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibida de que 
transcurrido ese término sin que comparezca por sí o a través de su representante, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, 13 de diciembre de 2022. 

La Secretaria de Tribunal 
Lic. Sonia Altamirano Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531192) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México 

P.- 926/2022 
EDICTO: 

 
En los autos principales del juicio de amparo número 926/2022 promovido por Zavala Abogados, 

sociedad civil por conducto de su administrador Mario Alberto Zavala Díaz, en contra de actos del Titular 
del Área de Quejas, Denuncias e Investigación del Órgano Interno de Control en el Fondo de la 
Vivienda el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, consiste en 

"a. La falta de notificación a la parte quejosa, en su calidad de denunciante conforme a lo expresado por la 
fracción nueve romano (IX) del artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, del 
acuerdo de conclusión y archivo previsto en el tercer párrafo del artículo 100 de dicha Ley y el cual se habría 
emitido con relación al expediente 2021/FOVISSSTE/DE36 formado con motivo de la denuncia respectiva. 
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b. La negativa a permitir el acceso a la parte quejosa, en su calidad de denunciante, al expediente 
2021/FOVISSSTE/DE36 antes mencionado para conocer el acuerdo de conclusión y archivo emitido con 
relación al expediente antes precisado y asimismo, la forma, términos, condiciones y circunstancias en que se 
habría emitido dicho acuerdo y por ende, realizado la investigación de las faltas administrativas relacionadas 
con la denuncia presentada por la parte quejosa. 

c. La emisión del oficio número OICF/AQDI/00/639/502/2022 de fecha 13 de mayo de 2022 con relación al 
expediente 2021/FOVISSSTE/DE36 antes mencionado y en cuyos términos, en lo medular se informa  
del dictado del acuerdo de archivo de la denuncia presentada por la ahora quejosa sin adjuntar el  
mismo, expresándose en la parte final de dicho oficio que "el presente asunto se tiene como total  
y definitivamente concluido" 

d. De igual forma, se señalan como actos reclamados con relación a la autoridad antes precisada todos  
y cada uno de los efectos y consecuencias, materiales y jurídicos, generados u originados con motivo del 
oficio número OICF/AQDI/00/639/502/2022 antes mencionado y entre los cuales, se encuentra el archivar  
el expediente 2021/FOVISSSTE/DE36 como asunto total y definitivamente concluido y por ende, su remisión 
al área administrativa o tercero especializado encargado de su resguardo y posterior destrucción en términos 
de la normatividad especifica aplicable.” 

Asimismo, mediante proveído de veintiocho de abril de dos mil veintidós, se tuvo como tercero interesado 
a Miguel Valdivieso Cervantes, respecto de éste, se desconoce su domicilio actual y correcto, 
independientemente de las investigaciones que se han realizado, motivo por el cual en auto de catorce  
de diciembre del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos; por lo cual, deberá presentarse ante 
este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
a efecto de entregarle copia de la demanda; y para su publicación por tres veces de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Brenda Elizabeth Mondragón Garduño 
Rúbrica. 

(R.- 530824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Francisco Espejel Anaya. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 15/2022-E, promovido por Daskalos Corp, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Civil y Penal, con sede en 
Tecamachalco Puebla, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama todas y cada una de las 
actuaciones decretadas y efectuadas en el ilegal procedimiento relativo al juicio ejecutivo mercantil 1022/2021, 
del índice del Juzgado Civil y Penal, con sede en Tecamachalco Puebla, así como el embargo sobre el bien 
inmueble lote 40, manzana 13 del fraccionamiento Jardines de Chapultepec, de esta ciudad, y la ilegal 
inscripción del embargo ante el Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, con residencia en esta 
localidad, juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Francisco Espejel Anaya, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 20 de diciembre de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios  

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 531181) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

LAURA TERESA SILVANO VELÁZQUEZ, AMBROSIO RUÍZ MÉNDEZ, SALOMENA SILVANO GÓMEZ, 
FRANCISCA SILVANO GÓMEZ, REBECA LÓPEZ SÁNCHEZ e HILARIA SÁNCHEZ LÓPEZ. En los autos del 
juicio de amparo 539/2021-II, promovido por HELADIO ELÍAS RAMÍREZ PINEDA en su carácter de Director 
General Jurídico de la Auditoria Superior de la Federación y en representación de la Auditoria Superior de la 
Federación y su Titular, contra actos del Fiscal General de la República; licenciada María del Carmen 
Hernández Suárez, agente del Ministerio Público de la Federación, Encargada de la Unidad Sexta del Sistema 
Procesal Penal Inquisitivo-Mixto, adscrita a la Delegación Estatal Chiapas de la Fiscalía General de la 
República; Agente del Ministerio Público de la Federación, auxiliar del C. Fiscal General de la República en la 
Delegación del Estado de Chiapas y Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de 
Chiapas, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo antes citado 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda 
de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett. 
Rúbrica. 

(R.- 531182) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
En juicio de amparo 891/2021, por desconocerse domicilio de tercera interesada Sucesión testamentaria 

de María del Carmen Rodríguez Villalobos y Ram Entertaiment, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 
ordena emplazamiento por edictos requiriéndose para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose 
que de no hacerlo, se hará por lista electrónica que se fije en el portal del Poder Judicial de la Federación y en 
lugar de fácil acceso a este Juzgado. Nombre de quejosa: Alma Araceli Murua Figueroa. Tercero 
interesado: Sucesión testamentaria de María del Carmen Rodríguez Villalobos y Ram Entertaiment, Sociedad 
Anónima da Capital Variable. Autoridad responsable: Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial de Guaymas, Sonora. Acto reclamado: emplazamiento por edictos ordenado en juicio 
ordinario civil 615/2015 del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil, Distrito Judicial de Guaymas, 
Sonora, promovido por María del Carmen Rodríguez Villalobos contra Alma Araceli Murua Figueroa y otros. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sitio en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Boulevard Luis Encinas Jonhson número 251, colonia San Benito, en Hermosillo, Sonora, piso 2, 
copia simple de la demanda y auto admisorio. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación" y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a 04 de diciembre de de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Liz Milagros Hurtado Sicre. 
Firma Electrónica. 

(R.- 531194) 



Viernes 20 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL      465 

 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercera interesada Zulme Yuliana Sánchez Aradillas, por este conducto se le comunica que  
Carlos Román Morales García, promovió demanda de amparo, reclamando la falta de emplazamiento,  
la sentencia, su ejecución y orden de lanzamiento, así como todo lo actuado tendente a desposeerlo del 
inmueble ubicado en Rinconada del Chairel Sur 259, en el fraccionamiento Rinconada de las Brisas,  
en esta ciudad, en contra del Juez Primero de Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado 
de Tamaulipas, con sede en Matamoros, registrándose la misma bajo el número 613/2022-VI; de igual forma, 
se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer,  
si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, 
fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibida que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado 
de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
 

H. Matamoros, Tamaulipas, 12 de enero de 2023.  
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 531201) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

- - EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO BOGAR CÉSAR MARTÍNEZ ROSAS 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 778/2022-IV, promovido por Josué Aarón Peguero 

Pérez, representante legal de la moral quejosa, Metal Cleaning de México, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 

Cuautitlán Texcoco del Estado de México y otra autoridad, en el que señaló como acto reclamado la falta del 

legal y debido emplazamiento y llamamiento al juicio laboral J4/639/2015, así como todo lo actuado con 

posterioridad a la supuesta diligencia de emplazamiento, notificación, citatorios, incluyendo el posible laudo. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Bogar César Martínez Rosas y desconocerse 

su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós dictado en el juicio de 

amparo 778/2022-IV del índice de este órgano jurisdiccional, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio 

de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo 

de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de 

amparo, auto admisorio, así como proveídos de once y dieciocho de julio, y veinticuatro de octubre de dos mil 

veintidós, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el 



466      DIARIO OFICIAL Viernes 20 de enero de 2023 

 

citado tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que de no 

hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista 

que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Adriana Selene Estrada Rivera. 

Rúbrica. 

(R.- 530953) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con sede en Mérida, Yucatán 

Amparo Indirecto 1337/2022 

Sección Amparos 

Mesa I 

Exp. 1337/2022 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: Addy Natividad Pasos Barrera alias Addy Natividad Pasos y Barrera. 

(TERCERA INTERESADA) 

DOMICILIO IGNORADO. 

En cumplimiento al auto de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1337/2022-I, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

promovido por Addy Mercedes Dorantes Pasos y Marcia del Rosario Dorantes Pasos, por su propio 

derecho y como apoderada legal de Gladis María del Socorro, Álvaro Antonio, Enrique Javier, Jose 

Florentino, Alisie Antonia, Hugo Wilberth, Paulina, Moises Jesús y Zujelly Milagros, todos de apellidos 

Dorantes Pasos, contra actos del Juez Segundo de Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial 

del Estado, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó en el presente juicio de amparo el 

emplazamiento por Edictos a la tercero interesada Addy Natividad Pasos Barrera alias Addy Natividad 

Pasos y Barrera, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 

REPUBLICA MEXICANA; asimismo se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos 

en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría 

de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

 

Mérida, Yucatán, tres de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Mariely del Carmen Cruz Fierros 

Rúbrica. 

(R.- 531185) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

SEA FOOD SNACK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y MANUEL GUTIERREZ ESPINOSA 

(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 510/2022. PROMOVIDO POR INVERSIONES E 
INMUEBLES CONTROL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE 

Por auto de veintisiete de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó emplazar de la demanda de amparo a los terceros interesados los terceros interesados Sea Food 
Snack, Sociedad Anónima de Capital Variable y Manuel Gutiérrez Espinosa, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Norte" o "El porvenir" que se editan en esta ciudad, para que dentro del término de treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal 
Colegiado, en su carácter de terceros interesados, a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y 
hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo, asimismo, hágase saber a dichos terceros que la 
demanda de amparo la promueve Inversiones e Inmuebles Control, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
través de su apoderado Juan Andrés Jacobo Rangel, en contra de la sentencia de cinco de julio de dos mil 
veintidós, dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 
226/2022 y su ejecución por parte del Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del 
Estado, demanda de amparo en la cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14, 16 y 
17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaria 
de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, diez de noviembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 531190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO 

SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 10/2022-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
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adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de doce de agosto de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de 68,000.00 USD 
(SESENTA Y OCHO MIL DÓLARES AMERICANOS). materia de la Litis, que se encontraban en posesión de 
Dionicio Valencia Ramos, Jorge Luis Luquín Negrete y Ramón Enrique Rodríguez Álvarez; respecto del 
cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o 
poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los rendimientos, ganancias o beneficios generados 
respecto al numerario contenido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo 
el argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita por la comisión del delito de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita (en la hipótesis de transportar dentro del territorio nacional recursos o 
bienes de cualquier naturaleza con el conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, doce de agosto de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000289) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 
LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 6/2022-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de seis de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de 
$2´850,000.00 (dos millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional); asegurado con 
motivo de la acción referida, dentro de la carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0001205/2021; respecto del 
cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o 
poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios 
que se generen o pudieran generarse respecto al numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor 
del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de 
procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de septiembre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000290) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 

EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 19/2022-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de seis de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 
1) La cantidad de USD 300,000.00 (trescientos mil dólares americanos 00/100); asegurado con motivo de 
la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación FED/QR/CHET/0000522/2020; 
respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, 
propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los intereses o rendimientos ordinarios y 
extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al numerario referido y la aplicación del bien 
descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo anterior; bajo el argumento de que fue 
obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 17/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Jessica Montero Guzman, 
Serghio Agustín Posadas Bernal, Michelle Oliva Torres, José Luis Cruz Hernandez y Rodrigo Ricardo 
Figueroa Reyes, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra de la demandada Nydia Molinar Arias y a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre los objetos de la acción de extinción de dominio; se registró 
con el número 17/2022, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la 
parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del numerario 
consistente en: "1) la cantidad de USD 9,09300 (nueve mil noventa y tres dólares americanos 00/100); 2) la 
cantidad de $190,272.00 (ciento noventa mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 Moneda Nacional) y; 3) 
Vehículo marca Ford, submarca Bronco, modelo 2021, color azul, número de serie IFMEE5DH5MLA95742, 
tipo vagoneta, placas de circulación WGF690A. Asimismo, en cumplimiento al auto de SEIS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la 
demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre los numerarios y vehículo materia de la acción de 
extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…).” 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
María Guadalupe Martínez Nieves. 

Rúbrica. 
(E.- 000288) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

 

SE CONVOCAN POSTORES: 

En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por DUEÑAS ACOSTA ZAIRA VERONICA, ANTES 

ARRENDADORA CAPITAL, S.A. DE C.V. en contra de YOLANDA DIAZ LEAL BARRAGAN DE ESPARZA SU 

SUCESION, FELIX HUMBERTO ESPARZA VALDES, Y GRUPO MELLA, S.A. expediente 1318/2019, EI C. 

Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, dictó un auto que a la letra dice: Ciudad de México a doce de 

diciembre del dos mil veintidós. Vistas las constancias de autos, con fundamento en los artículos 1054 del 

Código de Comercio y 84 del Código de Procedimientos Civiles aplicables al presente asunto a efecto de 

evitar futuras nulidades y como se solicita se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, día y hora en que lo permiten las labores de este 

juzgado, las cargas de trabajo del mismo y de la agenda que se lleva en esta Secretaria, para que tenga 

verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del CONDOMINIO HORIZONTAL HABITACIONAL 

"VILLAS CHIMALIAPAN" UBICADO EN LA FRACCIÓN TERCERA DE LA SUBDIVISIÓN DE LOS RANCHOS, 

"TEXCALTENCO Y LAS TORTOLAS", LOTE 20, MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, 

debiendo convocarse postores por medio de edictos que se publiquen por TRES VECES dentro de NUEVE 

DÍAS, en los estrados del Juzgado, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, en los estrados de la 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y en el periódico "DIARIO DE MÉXICO" sirviendo como precio 

base del remate la cantidad de $8,287,000.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, en la 

inteligencia que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores exhibir cuando menos el equivalente al 

diez por ciento del precio base, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, 570 y 572 del código de procedimientos civiles de 

aplicación supletoria a la materia de conformidad con el artículo 1054 del referido Código de Comercio.- Toda 

vez que el inmueble materia del remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con los insertos 

necesarios líbrese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO 

DE MÉXICO para que en auxilio de las labores de este juzgado se sirva, a efecto de que en auxilio de las 

labores de éste Juzgado, proceda a realizar la Publicación de los edictos correspondientes en los lugares 

públicos de costumbre, en las puertas de los juzgados respectivo así como en el periódico de mayor 

circulación de dicha entidad, y en los estrados del Juzgado que corresponda en turno, facultando al C. JUEZ 

EXHORTADO acuerde promociones que ante el se presenten, expida copias certificadas, y simples, habilite 

días y horas inhábiles, gire oficios, tenga por señalados domicilios, ello con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles.- Proceda la persona encargada del turno a elaborar los 

edictos de remate, oficios y exhorto ordenados en líneas que anteceden y poner los mismos a disposición de 

la parte actora para su debida diligenciación.- En términos de la circular número 78/2009, suscrita por el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito, se hace del conocimiento del Juez 

exhortado que la devolución del exhorto que se está ordenando girar deberá hacerla directamente a este 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México con 

domicilio en DR. CLAUDIO BERNARD NUMERO 60, SÉPTIMO PISO, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, o por conducto de las personas autorizadas para tal efecto.- Notifíquese.- Lo 

proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito, LICENCIADO MARIO 

SALGADO HERNÁNDEZ, en unión de la C. Secretaría de Acuerdos "A" LICENCIADA YOLANDA 

HERNÁNDEZ GARCÍA.- Doy Fe. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION. 

 

Ciudad de México a 13 de diciembre del 2022. 

C. Secretaria de Acuerdos "A". 

Lic. Yolanda Hernandez Garcia. 

Rúbrica. 

(R.- 530649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO, SALINA CRUZ, OAXACA. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER PERSONA QUE TUVIERA INTERÉS JURÍDICO EN 

EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE JUAN CARLOS ARAU VÁZQUEZ. 
EN AUTO DE DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO 

DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 96/2022, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ, SE ADMITIÓ A TRÁMITE 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR JUANA VÁZQUEZ LOYO, POR PROPIO DERECHO Y COMO 
REPRESENTANTE DE LOS MENORES CON INICIALES K. J. Y C. A., DE APELLIDOS A.C., (DE QUIENES 
SE OMITEN SU NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, EN ATENCIÓN AL PROTOCOLO DE 
ACTUACIONES PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASO DE QUE AFECTEN A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, ELABORADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN), MEDIANTE EL 
CUAL ACCIONÓ EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA EMISIÓN DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL 
DE AUSENCIA DE JUAN CARLOS ARAU VÁZQUEZ. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, QUE 
SERÁ POR TRES OCASIONES, CON INTERVALO DE UNA SEMANA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CON LA FINALIDAD DE LLAMAR A JUAN CARLOS ARAU VÁZQUEZ Y A CUALQUIER 
PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN ESTE PROCEDIMIENTO. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, dos de diciembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Luis Anselmo Félix Rodríguez. 

Rúbrica. 
(E.- 000284) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Federación Victoria Popular, S.C. 
AVISO 

 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, reforma del 10 de Enero de 2014, 

la Federación Victoria Popular, S.C., emite el siguiente listado: 
 
I. Sociedades Financieras Populares que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la sociedad Entidad 
federativa 

Nombre de la sociedad Entidad 
federativa 

Financiera Tamazula 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Jalisco Administradora de Caja 
Bienestar, S.A. de C.V., S.F.P. 

Querétaro 

NC Opciones de Negocios, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Oaxaca J.P. Sofiexpress, S.A. de C.V., 
S.F.P. 

Michoacán 

Financiera Monte de Piedad, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Ciudad de 
México 

Impulso para el Desarrollo de 
México, S.A. de C.V., S.F.P. 

Ciudad de 
México 

Multiplica México, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

San Luis Potosí Caja de la Sierra Gorda, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Querétaro 

 
20 de enero de 2023 

Federación Victoria Popular, S.C. 
Representante Legal 

Lic. Hilda Gabriela Rico Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 531103) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lotería Nacional 
Si Juegas, Gana México 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LOTERÍA 
NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022. 

El Consejo Directivo, con fundamento en los artículos 15, segundo párrafo y 58, fracción VIII de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; Octavo, fracción II del “Decreto por el que se modifica la 
denominación del Organismo Público Descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública y se reforma el 
Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, 
publicado el 24 de febrero de 1978”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de marzo de 
2020, así como los artículos 14 y 49 del Estatuto Orgánico de Lotería Nacional, aprobó de manera unánime 
modificar dicho Estatuto; y 

CONSIDERANDO 
Que derivado del proceso de desincorporación, por fusión, de Lotería Nacional para la Asistencia Pública 

con Pronósticos para la Asistencia Pública, Lotería Nacional realizó la adecuación a su Estatuto Orgánico, a 
fin de integrar a su marco jurídico las facultades que hasta antes de la fusión venía desarrollando la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública. En ese sentido mediante la Sesión Extraordinaria VIII del Consejo 
Directivo se aprobó el nuevo proyecto de Estatuto Orgánico de la Entidad, el cual se publicó el 18 de enero de 
2022 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el objeto del Estatuto Orgánico, en términos de su artículo 3, consiste en sentar las bases de 
organización y funcionamiento de la Entidad, así como establecer el ámbito de competencia, las atribuciones, 
facultades y funciones de su Consejo Directivo, de la Dirección General y de las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Administración y Finanzas, de Ventas y Operaciones, y de Nuevos Negocios, 
Mercadotecnia y Publicidad. 

Que se propone modificar la fracción IV del artículo 35 de dicho Estatuto, a fin de dotar al Consejo 
Directivo de una representación jurídica en las posibles controversias, juicios o imputaciones en las que el 
Órgano de Gobierno pudiera estar relacionado directa o indirectamente, facultando a la Subdirección General 
de Asuntos Jurídicos para representarlo ante las autoridades correspondientes. 

Que, en materia de adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, el pasado 2 de junio 
de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público”, a través del cual se adicionaron los párrafos segundo y tercero a su artículo 81, estableciendo que 
no se requerirá que los contratos y convenios, previamente a su formalización, sean revisados o validados por 
las áreas jurídicas de las dependencias y entidades, así como que las dependencias y entidades serán 
responsables de establecer las particularidades, especificaciones y características propias para el 
cumplimiento del objeto de su contrato o convenio. En ese sentido, resulta necesario adecuar las fracciones 
XII y XIII del artículo 35 del Estatuto Orgánico de Lotería Nacional. 

Que considerando que el Transitorio Sexto del citado Estatuto establece que las áreas administrativas y 
sustantivas de Lotería Nacional deberán actualizar la normatividad interna de la Entidad a más tardar el 31 de 
diciembre de 2022, a fin de no afectar la continuidad de la operatividad de la entidad, hasta en tanto concluyan 
los procesos administrativos relacionados con la aprobación de la estructura orgánica y la normatividad 
interna por parte de las autoridades competentes, se propone modificar el plazo para actualizar la 
normatividad interna de la Entidad a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

Que mediante Acuerdo Quinto, de la Sesión Extraordinaria IX, de fecha 27 de diciembre de 2022, el 
Consejo Directivo de Lotería Nacional aprobó modificar el Estatuto Orgánico de Lotería Nacional, razón por la 
cual tuvo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LOTERÍA 
NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022. 

Artículo Único. - Se modifica el artículo 35, en sus fracciones IV, XII y XIII, así como el Transitorio Sexto, 
del Estatuto Orgánico de Lotería Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de enero 
de 2022, para quedar como sigue: 

“Estatuto Orgánico de Lotería Nacional 
Artículo 1.-… 
… 
Artículo 35.- La persona titular de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, tendrá las atribuciones 

siguientes: 
I. … a III. … 
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IV. Representar jurídicamente a la Entidad, a la persona titular de la Dirección General, al Consejo 
Directivo y, en su caso, a las Unidades Administrativas, en toda clase de juicios, investigaciones o 
procedimientos o cualquier otro análogo ante autoridades del fuero común, federal, del trabajo, 
administrativas, nacionales o internacionales, en todos aquellos asuntos de carácter legal en los que sea parte 
la Entidad, el Órgano de Gobierno, o en defensa de sus intereses; 

V. … a XI. … 
XII. Aprobar los modelos y proyectos de convenios, contratos, acuerdos, y demás instrumentos jurídicos 

para el desarrollo de las acciones y programas del ámbito de competencia de la Entidad; 
XIII. Validar jurídicamente, a solicitud de la Unidad Administrativa correspondiente y previo a su 

formalización, los convenios, contratos, acuerdos, y demás instrumentos jurídicos, que suscriba la Entidad; 
XIV. … a XXV. … 
… 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. … 
SEXTO. Todas las áreas administrativas y sustantivas de la Entidad deberán actualizar la normatividad 

interna, en congruencia con el presente Estatuto, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 
…” 
TRANSITORIO 
Único. – Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico de Lotería Nacional entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
El Consejo Directivo de Lotería Nacional aprobó el presente, mediante Acuerdo Quinto, de la Sesión 

Extraordinaria IX, de fecha 27 de diciembre de 2022. 
 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2022. 
Directora General de Lotería Nacional 

Lic. Margarita González Saravia Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 531197) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 721/16-11-02-6-OT 

Actora: Servicios de Integración y Proyección Empresarial, Sociedad Anónima de Capital Variable 

“EDICTO” 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 721/16-11-02-6-OT, SERVICIOS DE 

INTEGRACIÓN Y PROYECCIÓN EMPRESARIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, demandó 

la nulidad la nulidad de de la resolución contenida en el oficio número 600-36-02-(17)-2015-0614, de treinta de 

noviembre de dos mil quince, emitido por el Administrador Desconcentrado Jurídico de México “2" con sede 

en México, del Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual se confirmó la resolución contenida en 

el oficio número 500-71-04-01-02-2015-20984, de trece de julio de dos mil quince emitida por la entonces 

Administración Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan, en la que le determinan, créditos fiscales a su cargo, 

en cantidad total de $9´953,080.79 (nueve millones novecientos cincuenta y tres mil, ochenta pesos con 

setenta y nueve centavos), por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única, 

Impuesto al Valor Agregado, recargos y multas correspondientes al Ejercicio Fiscal de dos mil ocho, así como 

un reparto de utilidades por la cantidad de $592,888.26, por el ejercicio fiscal correspondiente a dos mil ocho. 

Ahora bien, el tres de octubre de dos mil veintidós, la Magistrada Instructora dictó un acuerdo, en donde se 

ordenó emplazar a los terceros interesados, trabajadores de la empresa antes mencionada, parte actora 

en el presente, que estuvieron activos durante el ejercicio fiscal dos mil ocho, o a quien tenga su legal 

representación, por edictos, con fundamento en los artículos 14, penultimo párrafo, 18, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tienen un término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan por escrito, de conformidad con 

el segundo numeral invocado, ante esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal 
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Federal de Justicia Administrativa, ubicada en “Sor Juana Inés de la Cruz número 18, cuarto piso, Colonia 

Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000", apercibida que en caso de 

incumplimiento, se seguirá el juicio en rebeldia, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 
Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Mayra del Socorro Villafuerte Coello 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Daniel Herrera Arizmendi 

Rúbrica. 
(R.- 531107) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación 

Expediente No. DGSUB/A/A1/075/11/2022 

 

C. ANDRÉS RICARDO POLANCO ALAMILLA, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

DGSUB/A/A1/075/11/2022, iniciado en su contra por la Dirección General de Substanciación de la Auditoría 

Superior de la Federación, en el que se le señala como presunto responsable en su carácter de Director de 

Finanzas de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán, por la probable falta 

administrativa consistente en: desvío de recursos públicos, con fecha trece de diciembre de dos mil 

veintidós, se dictó el acuerdo mediante el cual se ordenó emplazarle a dicho procedimiento por medio de 

edictos, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 

diverso 118; se le cita para que comparezca el DÍA SEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS a las DIEZ 

HORAS, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Sustanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera 

Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial 

Tlalpan, Ciudad de México, a la Audiencia Inicial, rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar 

en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido 

por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. 

Poniéndosele a su disposición copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, del 

Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 

Administrativa que nos ocupa, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de 

las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que en su audiencia inicial debe 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive la de carácter 

personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la 

Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir 

el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la 

Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintidós. El Director de Substanciación “A”, Dr. Alfonso 

Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 

(R.- 530655) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Vishen de México, S.A. de C.V. 

Vs. 

Probelco, S.A. de C.V. 

M. 811143 Vishen 

Exped.: P.C.528/2022(C-231)5945 

Folio: 35514 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Probelco, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 14 de marzo de 

2022, con folio de entrada 5945; signado por MARCELA BOLLAND GONZÁLEZ, apoderada de VISHEN DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 

al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

PROBELCO, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

19 de octubre de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 531195) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2023, son 

las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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21 DE ENERO 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE IGNACIO ALLENDE,  

EN 1769 

Ignacio Allende y Unzaga fue un capitán de milicias novohispano que participó en el inicio de la lucha por 

la Independencia de México. Nació el 21 de enero de 1769, en la villa de San Miguel el Grande,  

hoy San Miguel de Allende, Guanajuato, por entonces un importante centro mercantil y agrícola. De joven 

abandonó los estudios y optó por la carrera militar. En 1795 ingresó como teniente del Regimiento de 

Dragones de la Reina. 

Desde 1808, ante la crisis de la monarquía  española por la invasión napoleónica, Allende fue uno de los 

principales partidarios de la independencia novohispana y formó parte de conspiraciones en San Miguel, 

Celaya, Querétaro y México. Tras el fracaso de la conspiración de Valladolid, en 1809, se organizó otra en 

Querétaro, en casa del corregidor Miguel Domínguez, donde se discutía la posibilidad de un movimiento 

armado para derrocar a las autoridades constituidas y conformar un gobierno americano. Participaban de 

manera destacada, Miguel Hidalgo y Costilla, párroco de Dolores, Guanajuato, así como los capitanes Ignacio 

Allende y Juan Aldama. Como resultado, se planeó un levantamiento que debía iniciar el 1 de octubre de 

1810, en San Juan de los Lagos; sin embargo, al ser descubiertos, Hidalgo adelantó la insurrección el 16 de 

septiembre, en el pueblo de Dolores. 

Hidalgo asumió el liderazgo político del movimiento; por su parte, con pericia militar, Ignacio Allende, Juan 

Aldama y Mariano Abasolo organizaron las primeras tropas. El ejército insurgente creció de manera 

vertiginosa, hasta alcanzar decenas de miles de hombres y mujeres. Los alzados pronto controlaron las 

ciudades de Celaya, Irapuato, Silao y Guanajuato, donde las fuerzas se reorganizaron para dirigirse a 

Valladolid, actual Morelia, con un total de 80 mil soldados. 

Reunido el contingente en Celaya, el liderazgo de los jefes fue reconocido por aclamación directa de la 

tropa, el 21 de septiembre de 1810. Hidalgo fue nombrado capitán general, Allende recibió el grado de 

teniente general y Juan Aldama el de mariscal de campo. El Ejército Insurgente Libertador fue organizado 

definitivamente en Acámbaro, el 22 de octubre. 

La insurgencia dirigió sus huestes a la Ciudad de México y derrotó al ejército realista en la batalla de 

Monte de las Cruces, cercano a Toluca, el 30 de octubre. Sin embargo, Hidalgo decidió no emprender el 

ataque a la capital novohispana, optando por el regreso al Bajío. 

Poco después los insurgentes fueron derrotados en la batalla de Aculco, el 7 de noviembre. Hidalgo 

regresó a Valladolid y Allende se dirigió a Guanajuato. A pesar de sus esfuerzos, pronto se perdieron ambas 

plazas y los insurgentes se concentraron en Guadalajara. 

La derrota de la batalla de Puente de Calderón, en las cercanías de Guadalajara, el 17 de enero de 1811, 

fue determinante para la disolución del primer movimiento insurgente. Derrotados, emprendieron el camino 

hacia el norte del país. En Zacatecas, Allende asumió la jefatura militar del movimiento. 

Los primeros jefes insurgentes fueron emboscados y capturados en las norias de Acatita de Baján, 

Coahuila. De ahí fueron trasladados a la ciudad de Chihuahua, donde fueron encarcelados, sometidos a juicio 

y fusilados. Ignacio Allende fue ejecutado el 26 de junio de 1811. En la actualidad, sus restos mortales 

reposan en el mausoleo de la Columna de la Independencia, en la Ciudad de México. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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